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I. Mensaje del Titular 

El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, garan-
tiza y refleja la nueva política en el estado, de 
primero los pobres, para lograrlo es necesaria 
la participación activa de los sectores público y 
privado, así como, de la sociedad civil en gene-
ral.  

Esta nueva etapa de la transformación, impera 
y garantiza el marco de la legalidad, fortale-
ciendo las leyes y las normas que aplican en el 
sector, garantizando siempre el respeto y res-
guardo del Derecho a la Movilidad, establecido 
en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como un dere-
cho fundamental, “Toda persona tiene dere-
cho a la movilidad en condiciones de seguri-
dad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibili-
dad, calidad, inclusión e igualdad”. 

Para lograrlo necesitamos nuevas estrategias 
que permitan una modernización eficiente y 
eficaz, que garantice el derecho de los ciuda-
danos a la movilidad y que todos tengan ac-
ceso a un sistema de transporte seguro, acce-
sible, eficiente y amigable con el medio am-
biente. En este contexto dentro de las nuevas 
políticas públicas que impulsa el gobierno, de-
bemos dotar de herramientas de vanguardia 
que permitan poner a Tabasco en el progreso. 

Dentro de los principales compromisos del Go-
bernador Javier May Rodríguez, está el de es-
cuchar y trabajar de la mano con el sector, esto 
permitirá que juntos encontremos el camino 

del cambio, acabar con la corrupción en trámi-
tes y servicios, logrando en estos seis años la 
digitalización y transparencia de los procesos, 
tanto para el transportista, como para el ciuda-
dano, lo que permitirá incrementar la eficien-
cia, eficacia y transparencia en cada uno de los 
trámites. 

Para lograrlo, en este documento plasmamos 
una nueva era del transporte público en Ta-
basco, estaremos cercanos a todos los ciuda-
danos y transportistas en el estado, lograremos 
juntos una transformación sin precedentes, 
donde usuarios, transportistas y peatones es-
tén involucrados en el proceso, para ello, los 
objetivos, estrategias y líneas de acción de este 
programa sectorial van enfocadas en el cum-
plimiento de las metas en todas las direcciones 
en que apunta el cambio del sector como son: 
una buena y objetiva planeación, la digitaliza-
ción, capacitación constante, capacidad de 
respuesta, la accesibilidad y el cuidado del me-
dio ambiente, puntos importantes de la 
agenda 2024-2030, para que se garantice a las 
tabasqueñas y tabasqueños, un traslado mo-
derno, seguro, eficiente y sostenible. 

En este sexenio se fortalecerán y consolidarán 
los puertos del estado, se impulsará la amplia-
ción de la red ferroviaria, con el fin de contri-
buir a la movilidad de bienes y personas; el 
desarrollo de estas acciones será en coordina-
ción con las dependencias del ramo del Go-
bierno Federal, Estatal y municipal.

 

 

 

C. Rafael Elías Sánchez Cabrales 

Secretario de Movilidad 
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II. Introducción

Tabasco vive una nueva modalidad de go-
bierno, más territorio menos escritorio, será en 
este Gobierno del Pueblo, un modelo sin prece-
dentes en la historia del estado, caracterizado 
por su cercanía con los ciudadanos y abierto a 
todas las criticas para construir juntos el bie-
nestar social. 

El Poder Ejecutivo con la restructuración de las 
áreas administrativas, busca eficiencia en el 
gasto público, optimizar las funciones y orien-
tar los recursos del pueblo para el pueblo, el 
Programa Sectorial de Movilidad, está orien-
tado a ofrecer a todas las tabasqueñas y tabas-
queños un gasto concientizado, para que los 
objetivos, estrategias y líneas de acción, vayan 
encaminadas a garantizar la movilidad en con-
diciones de seguridad vial, accesibilidad, efi-
ciencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 
igualdad, como lo enmarca la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Gobernador Javier May Rodríguez ha puesto 
el ejemplo de austeridad y la atención a las y los 
tabasqueños de manera pronta y oportuna, ha 
enfatizado en que el Gobierno del Estado deje 
de ser una carga para el pueblo y se convierta 
en una verdadera puerta de alivio para las fami-
lias de nuestro estado; la participación abierta 
de todos, la iniciativa privada y pública serán la 
vía para el desarrollo que plasmamos en el pre-
sente documento. 

La política pública de puertas abiertas será una 
realidad dentro de los próximos seis años, 
como prioridad la constante comunicación con 
el sector, buscando en todo momento privile-
giar a todos para que exista un crecimiento 
acompañado de un desarrollo para los trans-
portistas, usuarios y peatones, donde se garan-
tice en todo momento un traslado moderno, 
seguro, eficiente y sostenible. 

Dentro del foro que se realizó el 17 de octubre 
de 2024 en el Centro Cultural Primero de Julio, 
Ubicado en la colonia Siglo XXI, Macuspana, Ta-
basco, participaron la sociedad civil, asociacio-
nes civiles, académicos, expertos y 

transportistas, se integró el sentir de los ciuda-
danos para convertirlos en acciones de mejoras 
para el desarrollo del sector en Tabasco; el Pro-
grama Sectorial de Movilidad consolida la guía 
para lograr los objetivos en la modernización y 
digitalización, no solo del transporte público, si 
no también, de las oficinas de atención a todos 
los ciudadanos. 

Este programa será el instrumento para garan-
tizar el cumplimiento de los compromisos asu-
midos por el gobernador Javier May Rodríguez, 
alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2024-
2030 y de la mano con los tres órdenes de go-
bierno, buscando en todo momento, disponer 
de un sistema de transporte seguro, accesible, 
eficaz, eficiente y amigable con el medio am-
biente para el pueblo de Tabasco. 

A través de los objetivos se fijan las metas ge-
nerales que se desean alcanzar para el sector y 
la movilidad en el estado que busca mejorar la 
calidad de vida de los habitantes del estado, a 
través de estrategias que indican el camino a 
seguir para alcanzar los objetivos y las líneas de 
acción, que comprenden tareas específicas que 
se llevarán a cabo para implementar dichas es-
trategias, con una prospectiva que proyecta 
una visión del estado en las próximas décadas. 

 A través del desarrollo de programas y proyec-
tos prioritarios se busca la mejora del trans-
porte en todas sus modalidades y del desarrollo 
de los sectores ferroviario y portuario, además 
de mejorar la infraestructura y los servicios de 
movilidad que se prestan a la ciudadanía, deto-
nando el desarrollo económico y social del es-
tado. La creación de este Programa Sectorial de 
Movilidad es fruto de distintos ejercicios de par-
ticipación ciudadana en donde se recoge el 
sentir de la población, además de los 50 com-
promisos por la transformación realizados por 
el C. Gobernador, Javier May Rodríguez, esta-
blecidos durante su campaña en favor de los 
tabasqueños, con especial énfasis en el número 
49 el cual indica que: En coordinación con las y 
los transportistas, buscaremos un acuerdo para 
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el mejoramiento del transporte público en 
nuestro Estado. 

Es por ello, que resulta fundamental realizar un 
diagnóstico detallado de la situación actual del 
transporte, establecer objetivos claros y medi-
bles, y desarrollar un plan de acción con estra-
tegias concretas. La participación activa de la 
ciudadanía a través de consultas públicas y 
consejos ciudadanos es esencial para 

garantizar la sostenibilidad del programa. Ade-
más, es necesario asegurar un financiamiento 
adecuado y poner en marcha el plan de forma 
gradual, evaluando constantemente los resul-
tados. Para garantizar la sostenibilidad a largo 
plazo, es crucial mantener la infraestructura y 
promover hábitos de movilidad sostenible, para 
asegurar el desarrollo y el bienestar de la pobla-
ción y de las futuras generaciones. 
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III. Marco Legal 

 

El Programa Sectorial de Movilidad, forma 
parte de los documentos generales de planea-
ción de la Administración Pública Estatal, que 
establece las metas y acciones necesarias para 
mejorar el transporte en el estado, definiendo 
programas y proyectos en los que se invertirá el 
dinero público en este sector. 

De acuerdo con el artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Es-
tado tiene la responsabilidad de cuidar las fi-
nanzas públicas para fomentar un entorno eco-
nómico que favorezca el crecimiento y la gene-
ración de empleo. Al mismo tiempo, debe im-
pulsar actividades que satisfagan las necesida-
des colectivas, sin restringir las libertades fun-
damentales establecidas en la Carta Magna. 

Según lo dispuesto en el artículo 26 constitu-
cional, la planeación del Estado debe ser un 
proceso democrático y deliberativo que per-
mita la participación ciudadana. Las aspiracio-
nes y demandas de la sociedad deben ser con-
sideradas y reflejadas en los planes y progra-
mas de desarrollo. Asimismo, el artículo esta-
blece la obligatoriedad de contar con un plan 
nacional de desarrollo que sirva como marco 
de referencia para todas las acciones del go-
bierno federal. Por otra parte, el artículo 134 de 
la Constitución establece que los recursos pú-
blicos deben ser administrados con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez; 
los resultados deben ser evaluados para garan-
tizar que se utilicen de acuerdo con los objeti-
vos establecidos en los presupuestos. 

De acuerdo a la Constitución Política del Es-
tado de Tabasco, el Gobernador tiene la facul-
tad de diseñar el Plan Anual de Gobierno, el 
cual debe coordinar las inversiones públicas a 
nivel estatal y municipal, buscando su alinea-
ción con los programas federales. Además, 
debe promover la inversión privada en diversos 
sectores, siempre con un enfoque social que 
genere empleo y fomente el desarrollo econó-
mico. Por otro lado, el Estado, en su conjunto, 
tiene la obligación de planificar y dirigir la acti-
vidad económica, asegurando la estabilidad 

financiera y promoviendo un sistema de pla-
neación democrática que garantice un creci-
miento económico equitativo y la democratiza-
ción de la vida política, social y cultural, todo 
esto conforme a las fracciones XIV, XV y XVI, del 
artículo 51 de la Constitución local. 

Además, el artículo 76 de la Constitución de Ta-
basco, señala que el Estado tiene la responsabi-
lidad de planificar, dirigir y coordinar la econo-
mía estatal. Esto implica velar por la estabilidad 
de las finanzas públicas y promover un Sistema 
de Planeación Democrática, que impulse un 
crecimiento económico sólido, dinámico, per-
manente y equitativo, así como la democratiza-
ción de la vida política, social y cultural del es-
tado. 

Siguiendo los lineamientos de la Constitución 
Federal, particularmente el artículo 26, y de 
acuerdo con la Constitución local, la planeación 
debe ser democrática y deliberativa. Esto im-
plica que se deben considerar las recomenda-
ciones y propuestas de la sociedad civil para in-
tegrarlas en los planes y programas de desarro-
llo, asegurando que estén alineados con el Plan 
Nacional de Desarrollo y a los Programas Sec-
toriales para contribuir al progreso del estado.  

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, establece una estrategia para mo-
dernizar la infraestructura y los servicios públi-
cos, garantizando que estos sean oportunos, 
pertinentes y accesibles para todos los tabas-
queños. Además, busca reducir las desigualda-
des y promover una distribución más justa de 
los beneficios del desarrollo, especialmente en 
las regiones marginadas. 

A través de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14 frac-
ción I y II, 22, 23, 24, 27, 29 y 37, establece las ba-
ses para la organización y funcionamiento de la 
administración pública estatal, así como los 
principios rectores de la planeación y ejecución 
de las políticas públicas, con el fin de asegurar 
la coherencia y eficiencia en el cumplimiento 
de los objetivos institucionales y sectoriales. 
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Además, en su artículo 29, faculta a la Secretaría 
de Movilidad para diseñar y ejecutar las políti-
cas y programas relacionados con el transporte 
y la vialidad.  

Por otra parte, la Ley de Movilidad para el Es-
tado de Tabasco menciona, en su artículo 4, 
que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Movilidad, se encargará de la de-
finición e implementación de las políticas pú-
blicas a desarrollar en el sector; así como de la 
planeación, formulación, fomento, organiza-
ción, autorización, regulación, operación, admi-
nistración, vigilancia y aplicación de medidas 
preventivas, correctivas y de sanción en mate-
ria de movilidad y transporte. 

Además de las atribuciones de la Secretaría, la 
Ley de Movilidad establece la creación del Con-
sejo Estatal de Movilidad, que será el órgano de 
colaboración, consulta, opinión, propuestas y 
acuerdos sobre las problemáticas en materia 
de movilidad, el cual estará integrado por los 
sectores público, privado, académico y social, 
siendo su función principal coordinar que las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal impulsen, promuevan, 

planifiquen y ejecuten acciones transversales y 
articuladas en favor del derecho humano a la 
movilidad. 

Con el objetivo de cumplir con lo establecido 
en la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 
este Programa Sectorial de Movilidad ha sido 
elaborado de manera participativa, tomando 
en cuenta las opiniones de ciudadanos y pres-
tadores de servicios. Además, se ha alineado 
con el Plan Estatal de Desarrollo, estableciendo 
los objetivos, prioridades y políticas que regirán 
las acciones de la Secretaría de Movilidad en el 
periodo 2024-2030. 

El objetivo principal de este programa es esta-
blecer un marco de referencia para la progra-
mación y presupuestación de las actividades 
de la Secretaría de Movilidad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las leyes de presupuesto fe-
deral y estatal. Este programa busca asegurar 
que el gasto público se realice de manera efi-
ciente, eficaz y transparente, priorizando crite-
rios de legalidad, honestidad, austeridad y 
equidad de género. 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

 

En el marco de la elaboración del Programa 
Sectorial de Movilidad 2025-2030, el Gobierno 
del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría 
de Movilidad, organizó el foro denominado “Co-
municaciones y Transportes para la Integración 
de Tabasco”, el 17 de octubre de 2024 en el mu-
nicipio de Macuspana, con la finalidad de gene-
rar un espacio de diálogo y construcción colec-
tiva de propuestas para el fortalecimiento del 
sector transporte. 

Durante las jornadas de trabajo se contó con la 
participación de instituciones educativas, orga-
nizaciones no gubernamentales, transportistas 
y ciudadanía en general. La metodología utili-
zada permitió la recopilación de aportaciones 
orientadas al mejoramiento del transporte y la 
movilidad de productos y de la población usua-
ria del transporte, identificando problemáticas 
y posibles soluciones desde la perspectiva de 
los diferentes actores vinculados con el sector. 

El proceso de integración de las propuestas se 
realizó mediante mesas temáticas que facilita-
ron la discusión y priorización de acciones es-
tratégicas. Esta dinámica aseguró que las ideas 
recabadas se incorporaran de manera cohe-
rente con las particularidades y necesidades 
expresadas por los participantes. 

Con este proceso metodológico, el Programa 
Sectorial de Movilidad 2025-2030 se sustenta 
en un ejercicio de planeación democrática que 
recoge las voces y necesidades del sector, esta-
bleciendo las bases para una gestión más inclu-
siva y orientada a resultados concretos en be-
neficio de la movilidad de mercancías y de per-
sonas. 

El Programa Sectorial de Movilidad 2025-2030 
tiene su origen en el Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030 (PLED) y se alinea al Plan Nacional 
de Desarrollo 2025-2030 (PND). De igual forma, 
este Programa contempla la alineación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aso-
ciados a la Agenda 2030 aprobada por la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), que 

establece una visión transformadora hacia la 
sostenibilidad económica, social y ambiental 
del mundo.   

En 2015 los líderes mundiales adoptaron un 
conjunto de 17 objetivos globales para erradicar 
la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una 
nueva agenda de desarrollo sostenible, los ob-
jetivos fueron fijados para ser alcanzados en el 
año 2030. 

El objetivo número 11 tiene por nombre “Ciuda-
des y Comunidades Sostenibles” y su propósito 
es lograr que las ciudades sean más inclusivas, 
seguras, resilientes y sostenibles, se proyecta 
que las ciudades representen el futuro de 
modo de vida global; de los 8 mil millones que 
alcanzó la población mundial en 2022 se cree 
que la mitad vive en zonas urbanas y para el 
2050 se estima que el 70% de la población vivirá 
en ciudades.  

Se consideran adicionalmente los objetivos 8 
Trabajo decente y crecimiento económico; 9 In-
dustrial, Innovación e Infraestructura y 10 Re-
ducción de las desigualdades, los cuales tienen 
menor impacto en las actividades del sector. 

Debido al rápido crecimiento de la población 
muchas ciudades no están preparadas para 
esta rápida urbanización, y el desarrollo de la vi-
vienda, las infraestructuras y los servicios se ven 
superados.  

Por ello es importante crear redes de trans-
porte público funcional, ya que tienen un 
enorme beneficio pues favorecen la actividad 
económica, mejoran la calidad de vida y ayu-
dan a la preservación del medio ambiente; pero 
para que el transporte sea sostenible, las carre-
teras y calles de las ciudades deben ser accesi-
bles para todos. El desarrollo de estructuras ur-
banas debe procurar un impacto mínimo en el 
medio ambiente. 
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Tabla 1. Alineación del Programa Sectorial de Movilidad 2025-2030 con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 
Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030 

Programa Sectorial de  
Movilidad 2025-2030 

Objetivos de  
Desarrollo 
Sostenible 

Objetivo 1.1. Promover y fortale-
cer el desarrollo de una sociedad 
democrática, participativa, 
transparente y justa. 

Estrategia 1.1.1. Impulsar los espa-
cios y mecanismos de participa-
ción social a fin de involucrar a la 
población en los asuntos públi-
cos para mejorar sus comunida-
des y su entorno. 

Estrategia 1.1.2. Fortalecer la go-
bernanza mediante mecanis-
mos que atiendan las demandas 
ciudadanas y fomenten una so-
ciedad más participativa e infor-
mada. 

Objetivo 7.9.5 Establecer una 
nueva relación entre la Secreta-
ría de Movilidad y los sectores so-
ciales del Estado, con el fin de 
mejorar la calidad de vida de las 
personas. 

Objetivo 7.10.23.5 Mantener 
la vinculación entre la Secre-
taría de Movilidad y la socie-
dad civil para mejorar la mo-
vilidad en el estado. 

 

Objetivo 2.10. Promover entornos 
públicos justos y adaptativos 
mediante la planificación de es-
pacios rurales y urbanos, con el 
objetivo de reducir las disparida-
des en el acceso a oportunidades 
y servicios entre diferentes regio-
nes y comunidades del país. 

Estrategia 2.10.1. Dotar a la pobla-
ción mexicana de infraestruc-
tura para la movilidad y el trans-
porte público que facilite el trán-
sito de personas y bienes de ma-
nera accesible, sostenible, se-
gura y eficiente, priorizando la in-
termodalidad en sistemas urba-
nos y rurales. 

Objetivo 7.9.3 Contar con estu-
dios y proyectos, que permitan 
ejecutar obras de infraestructura 
para el desarrollo integral y el 
mejoramiento de la movilidad 
en el Estado. 

Objetivo 7.10.23.3 Disponer 
de estudios y diseñar proyec-
tos de infraestructura vial 
que permitan mejorar el 
transporte en el Estado. 
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Plan Nacional de 
Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030 

Programa Sectorial de  
Movilidad 2025-2030 

Objetivos de  
Desarrollo 
Sostenible 

Objetivo 3.7 Mejorar la movilidad 
de personas y mercancías en 
todo el territorio nacional y 
transfronterizo, incrementando 
la competitividad del país me-
diante la consolidación de una 
red intermodal de infraestruc-
tura para un transporte eficiente, 
sostenible y seguro. 

Estrategia 3.7.1 Incrementar la 
conectividad entre regiones 
para mejorar el acceso a comu-
nidades aisladas y promover el 
desarrollo de centros poblacio-
nales, económicos y turísticos, 
integrando el ordenamiento te-
rritorial con criterios de movili-
dad sustentable, segura, accesi-
ble e incluyente, que contribu-
yan al bienestar regional, al co-
mercio interno y transfronterizo, 
y al turismo. 

 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la 
construcción, modernización y 
conservación de la infraestruc-
tura de transporte para garanti-
zar la movilidad de personas, bie-
nes, servicios y turistas naciona-
les e internacionales, asegu-
rando condiciones de seguridad 
vial, accesibilidad, eficiencia, sos-
tenibilidad, calidad, inclusión e 
igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infra-
estructura ferroviaria para mejo-
rar el transporte de pasajeros y 
carga mediante la expansión e 
integración de la red con un en-
foque intermodal, fortaleciendo 
la integración territorial y ofre-
ciendo un servicio económico, 
seguro, sostenible y eficiente. 

Estrategia 3.7.5 Garantizar un 
transporte eficiente, incluyente, 
moderno, seguro y sustentable 
mediante la regulación, verifica-
ción y modernización de la flota 
vehicular, con el objetivo de pre-
servar la integridad y seguridad 
de los usuarios. 

 

 

 

 

Objetivo 7.9.6 Mejorar el creci-
miento económico en el Estado 
a través de la gestión y el desa-
rrollo del sector ferroviario y por-
tuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 7.9.7. Lograr la reactiva-
ción del transporte fluvial en el 
estado para el impulso de la acti-
vidad comercial y el turismo 
aprovechando los ríos, lagos y ca-
nales del Estado. 

Objetivo 7.10.23.6 Contar con 
un Sistema Portuario Inte-
gral del Gobierno del Estado 
de Tabasco que impulse el 
desarrollo económico del es-
tado.  

 

Objetivo 7.10.23.7 Elevar el 
crecimiento económico a 
través de la expansión del 
sector ferroviario. 

 

Objetivo 7.10.23.8 Lograr la 
reactivación de la navega-
ción y el transporte fluvial 
para impulsar el desarrollo 
económico y turístico en el 
estado. 
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Plan Nacional de 
Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030 

Programa Sectorial de  
Movilidad 2025-2030 

Objetivos de  
Desarrollo 
Sostenible 

Objetivo 1.3 Erradicar la corrup-
ción en la vida pública y promo-
ver la ética, la honestidad, la inte-
gridad y el buen gobierno para 
fortalecer la confianza en las ins-
tituciones. 

Estrategia 1.3.4 Fortalecer la 
transparencia en la gestión pú-
blica para combatir la corrup-
ción, promover el buen gobierno 
y mejorar la organización, admi-
nistración, conservación y ac-
ceso a los archivos públicos. 

Estrategia 1.3.5 Implementar 
nuevas tecnologías de la infor-
mación y digitalizar la gestión 
pública para fortalecer la coordi-
nación y eficacia en el combate a 
la corrupción. 

Objetivo T2.1: Incrementar la pro-
ductividad y competitividad del 
país a través de un proceso de 
simplificación, digitalización y re-
ducción en tiempos de resolu-
ción de trámites en los tres órde-
nes de gobierno. 

Estrategia T2.1.1 Construir una 
identidad digital nacional que 
permita el acceso eficiente a ser-
vicios y agilice trámites en línea, 
reduciendo tiempos y costos 
para la sociedad mexicana. 

Objetivo T2.2: Impulsar la trans-
formación digital y la moderniza-
ción del sector público, garanti-
zando la confianza en el uso de 
servicios digitales mediante me-
didas organizativas, técnicas y de 
gobernanza, que protejan los ac-
tivos de información en la Admi-
nistración Pública Federal. 

Estrategia T2.2.5 Establecer me-
canismos que promuevan la efi-
ciencia en la atención a la ciuda-
danía, mediante la integración y 
coordinación de todos los cen-
tros de atención públicos exis-
tentes, facilitando el acceso a los 
servicios y optimizando los pro-
cesos para una respuesta más 
rápida y efectiva. 

Objetivo 7.9.4 Mejorar y hacer 
más eficiente la gestión de los 
trámites y servicios en la Secreta-
ría de Movilidad. 

Objetivo 7.10.23.4 Optimizar 
los procesos de trámites y 
servicios en la Secretaría de 
Movilidad.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

 

 23

Tabla 2. Alineación del Programa Sectorial de Movilidad 2025-2030  
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Sectorial de Movilidad 2025-2030 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
Línea de Acción  

7.10.23.3.1.1. Disponer de un inventario georeferenciado de vialidades y puntos específicos, 
para identificar las necesidades de mantenimiento, rehabilitación, modificaciones o repa-
raciones, tomando en cuenta los elementos de señalización necesarios. 

7.10.23.3.1.2. Establecer acciones de coordinación con los diferentes niveles de gobierno, 
para mejorar la movilidad y la infraestructura en el Estado. 

7.10.23.3.1.3. Incrementar la comunicación interinstitucional, para establecer convenios y 
acuerdos entre dependencias y en los diferentes niveles de gobierno, para gestionar pro-
yectos relacionados a la movilidad en el Estado. 

 

7.10.23.4.1.1. Sostener un programa integral de capacitación y desarrollo de competencias 
para el personal involucrado en la gestión de expedientes, con el objetivo de garantizar la 
integración adecuada y precisa de la información. 

 

 

7.10.23.5.1.1. Mantener mecanismos de diálogo continuo con los actores del sector trans-
porte, para buscar soluciones a los desafíos del sector. 

7.10.23.5.1.2. Organizar foros e invitar a la ciudadanía a participar y expresar sus inquietudes 
y propuestas. 

7.10.23.5.1.3. Aumentar el vínculo entre la ciudadanía y el gobierno a través de foros de con-
sulta y diálogo. 

7.10.23.5.1.4. Intensificar las alianzas con la sociedad civil, para mejorar la calidad del servicio 
de transporte público, a través de mecanismos de monitoreo y evaluación ciudadana. 

 

 

 

7.10.23.6.1.1. Lograr la inversión de los tres niveles de gobierno, para la construcción de nue-
vas infraestructuras portuarias y mantenimiento a las instalaciones portuarias existentes. 

7.10.23.6.1.3. Añadir sistemas de digitalización, que agilicen los tiempos de respuesta para 
servicios portuarios y procesos de trámites para el traslado de carga en las instalaciones 
portuarias. 

7.10.23.6.1.8. Conservar la biodiversidad del medio ambiente de las áreas concesionadas de 
la APITAB, implementando sistemas de disminución de usos de hidrocarburos y usar ener-
gías alternativas. 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 25 

 

 24 

Programa Sectorial de Movilidad 2025-2030 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
Línea de Acción  

7.10.23.7.1.1. Disponer de proyectos de conectividad con la infraestructura ferroviaria y vial en 
los municipios y sectores industriales por donde pasen las rutas ferroviarias, con el objetivo 
de mejorar la conectividad multimodal y facilitar el flujo de mercancías y personas. 

7.10.23.7.1.2. Incrementar la coordinación interinstitucional a través de la firma de convenios 
de colaboración con los gobiernos estatales y municipales, así como con el sector privado, 
para impulsar proyectos de infraestructura ferroviaria y promover el desarrollo regional. 

7.10.23.8.1.1. Disponer de proyectos de infraestructura que permitan conectar el transporte 
fluvial con la red vial existente, mediante la construcción de terminales multimodales, puer-
tos fluviales y vías de acceso, facilitando la transferencia de carga y pasajeros entre ambos 
modos de transporte. 

7.10.23.8.1.2. Fomentar el transporte fluvial para facilitar el acceso a los destinos turísticos y 
aumentar la actividad turística en el Estado, implementando medidas de protección del 
medio ambiente y fomentando la conservación de los sistemas acuáticos. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Es la secretaría que diseña, planea y establece políticas públicas, programas y nor-
mas, para garantizar el desplazamiento de las personas; supervisar, sancionar, 
orientar y dirigir la movilidad sostenible, para la accesibilidad universal de los ha-
bitantes a los servicios y satisfactores urbanos, a fin de que accedan a los bienes, 
servicios y oportunidades que ofrecen sus centros de población en el estado de 
Tabasco. 

Misión 

Ser una dependencia del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, cuyo eje rector 
sea el derecho humano a la movilidad incluyente, moderna, sostenible y con 
apego al marco jurídico normativo que garantice el respeto de los derechos hu-
manos para garantizar el desplazamiento de los habitantes del Estado, utilizando 
como medios para lograr este objetivo el impulso de la cultura de la movilidad y 
de la seguridad vial, las cuales coadyuvarán a la consolidación de una efectiva mo-
vilidad que privilegie las calles completas, el transporte público peatonal y no mo-
torizado; de tal manera, que se logre el equilibrio de los factores sociales, económi-
cos y medioambientales. 

Valores 

En la Secretaría de Movilidad buscamos desa-
rrollar nuestra labor y brindar atención, tanto a 
la población en general como a los sectores in-
volucrados en el transporte, con acciones basa-
das en valores, tales como: 

 Compromiso: Dando cumplimiento con 
dedicación a nuestras obligaciones. 

 Honestidad: Orientar nuestras acciones 
para conducirlas con integridad, dignidad, ve-
racidad y transparencia. 

 Inclusión: Realizar acciones para mejo-
rar las condiciones del transporte y la movilidad 
para generar un entorno en el que todas las 
personas se sientan valoradas y respetadas. 

 Respeto: Reconocer y valorar las dife-
rencias, las opiniones y los derechos de los de-
más.  

 Responsabilidad: Ser capaces de res-
ponder y dar solución a las necesidades del sec-
tor a través de servidores públicos con espíritu 
de servicio, profesionales y comprometidos. 

 Sustentabilidad: Enfrentar los retos y 
desafíos actuales sin comprometer el futuro de 
las nuevas generaciones, comprometidos con 
el desarrollo económico, social y ambiental a 
largo plazo.  

 Transparencia: Impulsar el combate a la 
corrupción y mejorar el acceso a la información 
pública, que contribuya a generar una verda-
dera rendición de cuentas.  
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DIAGNÓSTICO 
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VI. Diagnóstico 

La movilidad en las ciudades es un factor fun-
damental para el desarrollo social y económico, 
permite a las personas acceder a oportunida-
des de empleo, educación, atención médica y 
otros servicios esenciales, facilitando la partici-
pación en la vida urbana y mejorando la calidad 
de vida de sus habitantes. Además, una movili-
dad eficiente y sostenible contribuye a reducir 
la congestión, la contaminación y los acciden-
tes de tráfico, promoviendo ciudades más ha-
bitables y saludables. 

La movilidad urbana es un aspecto esencial 
para el funcionamiento adecuado de las ciuda-
des y tiene un impacto significativo en la cali-
dad de vida de sus habitantes. Una buena mo-
vilidad urbana permite a las personas acceder 
a una variedad de servicios y oportunidades, 
como empleos, educación, atención médica, 
compras y actividades de ocio, lo que contri-
buye al desarrollo económico y social de la ciu-
dad. 

Por otro lado, una mala movilidad urbana 
puede generar problemas como congestión, 
contaminación, accidentes e inequidad, por lo 
que es fundamental que las ciudades inviertan 
en sistemas de movilidad sostenibles que sean 
eficientes, accesibles, seguros y respetuosos 
con el medio ambiente. Esto puede incluir me-
joras en el transporte público, la promoción de 
la movilidad activa (como caminar y andar en 
bicicleta), la gestión del tráfico y la planificación 
urbana. 

Al invertir en movilidad urbana sostenible, las 
ciudades pueden mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes, promover el desarrollo econó-
mico y social, y proteger el medio ambiente. 

El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundia-
les adoptaron un conjunto de 17 objetivos glo-
bales para erradicar la pobreza, proteger el pla-
neta y asegurar la prosperidad para todos 
como parte de una nueva agenda de desarrollo 
sostenible, los objetivos fueron fijados para ser 
alcanzados en el año 2030. 

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

El objetivo número 11 tiene por nombre “Ciuda-
des y Comunidades Sostenibles” y su propósito 
es lograr que las ciudades sean más inclusivas, 
seguras, resilientes y sostenibles, se proyecta 
que las ciudades representen el futuro de 
modo de vida global; de los 8 mil millones que 
alcanzó la población mundial en 2022 se cree 
que la mitad vive en zonas urbanas y para el 
2050 se estima que el 70% de la población vivirá 
en ciudades. Debido al rápido crecimiento de la 
población muchas ciudades no están prepara-
das para esta rápida urbanización, y el desarro-
llo de la vivienda, las infraestructuras y los servi-
cios se ven superados. De manera que si deja-
mos que las ciudades sigan creciendo orgáni-
camente nos enfrentamos al incremento de 
enormes barrios con marginación, congestión 
vehicular y el aumento de emisiones de gases 
de efecto invernadero, entre otras. 

Por ello es importante crear redes de trans-
porte público funcional, ya que tienen un 
enorme beneficio pues favorecen la actividad 
económica, mejoran la calidad de vida y ayu-
dan a la preservación del medio ambiente; pero 
para que el transporte sea sostenible, las carre-
teras y calles de las ciudades deben ser accesi-
bles para todos. El desarrollo de estructuras ur-
banas debe procurar un impacto mínimo en el 
medio ambiente. 

El 30 de noviembre de 2019 se publicó la Ley de 
Movilidad para el Estado de Tabasco, dicha ley 
sienta las bases para el desarrollo de la 
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movilidad en Tabasco, estableciendo como 
prioridad el Derecho a la Movilidad de las per-
sonas, el respeto a la jerarquía de movilidad y la 
importancia de contar con un transporte orde-
nado, seguro y eficiente que contribuya al desa-
rrollo de Tabasco y al bienestar de la población. 

Además, con la incorporación de conceptos 
como la jerarquía de movilidad, que busca prio-
rizar los modos de transporte que promueven 
equidad, el beneficio social y dañan menos al 
medio ambiente, se busca ordenar y mejorar la 
movilidad en el estado, poniendo como priori-
dad al peatón, a los ciclistas, al transporte pú-
blico, al transporte de carga y por último al 
vehículo particular motorizado, en ese orden. 

La Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco 
define las modalidades de transporte en fun-
ción de su uso como, particulares, mercantiles, 
públicos, oficiales y de emergencia. 

En lo que respecta al transporte público se di-
vide en transporte de pasajeros, de carga, mixto 
y especializado, siendo el de pasajeros el que 
concentra la mayor cantidad de demanda el 
cual se divide en individual, colectivo y por 
arrendamiento a través de plataformas tecno-
lógicas. 

La dinámica del transporte público en Tabasco 
enfrenta retos derivados de distintos factores 
entre los cuales se encuentran la antigüedad 
de las unidades, que en muchas ocasiones no 
cumplen con las normas más actuales de segu-
ridad y los estándares de calidad y comodidad 
para los usuarios. A esto se suma la falta de ca-
pacitación de los conductores que provoca en 
muchos de los casos conductas antisociales o 
malos tratos hacia los usuarios, lo que se tra-
duce un mal servicio para la población y dismi-
nuye su calidad de vida. 

A nivel federal y con el propósito de establecer 
un marco legal integral que garantice el dere-
cho a la movilidad de todas las personas, priori-
zando la seguridad vial y la sostenibilidad en los 
desplazamientos en México, el 17 de mayo de 
2022 fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad Vial; Ley que eleva a rango constitucional 
el derecho a la movilidad, estableciéndolo 

como un derecho fundamental que debe ser 
garantizado por el Estado, lo que genera una 
obligación por parte de los estados de la fede-
ración para armonizar sus legislaciones locales, 
teniendo en consideración los preceptos esta-
blecidos en dicha Ley. Esto representa un 
avance importante en la protección del dere-
cho a la movilidad y en la promoción de siste-
mas de transporte más seguros, eficientes y 
sostenibles en México. 

El fomento en el uso del transporte público no 
solo pretende dar solución a las necesidades de 
desplazamiento de las personas, además in-
fluye directamente en su desarrollo y calidad 
de vida pues en entornos urbanos cada vez 
más saturados y contaminados, el transporte 
público se presenta como la opción más pro-
metedora para enfrentar los desafíos de movili-
dad en grandes ciudades, disminuyendo la 
contaminación ambiental y acústica, así como 
el congestionamiento vial.  

Además, se presenta como una opción más 
económica que el vehículo privado y garantiza 
la movilidad a grupos vulnerables como son los 
jóvenes, personas de la tercera edad y personas 
con movilidad reducida. 

Este último grupo se encuentra entre los que 
más dificultades enfrentan para desplazarse, 
según datos estadísticos del Censo de Pobla-
ción del INEGI en 2020, está integrado por 144 
mil 653 personas con alguna discapacidad, de 
los cuales 74 mil 380 son mujeres y 70 mil 273 
son hombres, por lo que representa a un seg-
mento importante de la población en el estado 
que debe ser atendido de manera prioritaria. 

La movilidad peatonal tiene muchos benefi-
cios, algunos de ellos son beneficios de salud ya 
que es un ejercicio cardiosaludable, disminuye 
la contaminación ambiental y acústica, gene-
rando una mejor calidad del aire y creando en-
tornos más agradables para la población, ade-
más de un componente clave, fomentan la in-
teracción social en el espacio urbano lo que for-
talece el sentido de identidad de la comunidad, 
impulsa la economía ayudando a las empresas 
locales y aumentando el turismo. Esto además 
de los beneficios que genera por reducir el uso 
de los vehículos particulares.  
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Para que esto último se logre es necesario con-
tar con una infraestructura vial adecuada y bajo 
los mejores estándares que permita garantizar 
el derecho a la movilidad de las personas en 
condiciones de seguridad, a través de la señali-
zación, designación de cruces peatonales, la 
instalación y mantenimiento de semáforos y 
adecuación de banquetas y paradas de trans-
porte público. 

Según datos de la Secretaría de Movilidad se 
identificaron 245 paradas en la ciudad de Vi-
llahermosa de las cuales 174 se encuentran en 
mal estado y 71 carecen de infraestructura bá-
sica. Actualmente se puso en marcha el pro-
grama Conectando Tabasco, que busca la reha-
bilitación de las mismas con una inversión pú-
blico-privada, para la instalación de nuevas tec-
nologías y equipamiento en diversas paradas 
de la ciudad. 

Además, es necesario mejorar los servicios y 
trámites que presta la Secretaría, haciéndolos 
más accesibles para el ciudadano, a través de la 
expedición de gafetes, permisos y autorizacio-
nes respectivas, se procura el buen desempeño 
y desarrollo de actividades bajo el marco jurí-
dico establecido, mismas que deben cumplir 
los concesionarios, permisionarios y operado-
res del transporte público. 

Una de las problemáticas detectadas respecto 
a los trámites es la excesiva burocracia, la co-
rrupción ejercida por malos servidores públicos 
y la falta de diálogo para llegar a consensos en-
tre el gobierno y transportistas, dichas proble-
máticas usualmente dan como resultado una 
mala atención a los usuarios al realizar los diver-
sos trámites. 

A través de la digitalización de tramites se po-
drán reducir los tiempos de espera, eliminar in-
termediarios y disminuir la posibilidad de actos 
de corrupción, además de acercarlos a los 
usuarios que por distintas razones no pueden 
desplazarse a la capital para realizarlos, aho-
rrándoles costos y esfuerzos en pro de una mo-
vilidad más incluyente. 

Figura 2. Trámites y/o servicios de la Secretaría de Movi-
lidad, que pueden generar citas en línea 

Seguridad Vial 

La seguridad vial es un tema crucial que nos 
concierne a todos, ya seamos conductores, 
peatones o ciclistas. Para mejorarla, es funda-
mental abordar diversos elementos que abar-
can desde la educación y el cumplimiento de 
las normas, hasta el diseño de infraestructuras 
y la tecnología de los vehículos. 

Tan solo en Tabasco de acuerdo con datos de la 
Policía Vial de Caminos (PEC) se presentaron 1 
mil 37 accidentes de tránsito en el periodo que 
comprende de enero a agosto de 2024, los cua-
les ocurren principalmente en avenidas y carre-
teras, lo que obliga a mejorar la seguridad vial a 
través de distintos enfoques que son claves 
para incidir en la problemática. 

Tabla 3. Tabasco: Concentrado de accidentes de trán-
sito registrados por mes de 2013 a agosto de 2024. 
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En primer lugar, la educación vial juega un pa-
pel primordial. Desde temprana edad, es esen-
cial inculcar en niños y jóvenes la importancia 
de respetar las señales de tránsito, conocer las 
normas de circulación y ser conscientes de los 
riesgos que implica no соnocer las reglas. Esta 
educación debe ser continua y reforzarse a lo 
largo de la vida, adaptándose a los diferentes 
roles que asumimos en la vía pública, por lo que 
es importante realizar diversas capacitaciones 
para los conductores de transporte público, así 
como campañas de concientización sobre te-
mas de educación vial a la población en gene-
ral.  

Otro elemento clave es el cumplimiento de las 
normas de tránsito por parte de todos los con-
ductores, incluyendo a los del transporte pú-
blico. Esto implica respetar los límites de velo-
cidad, no conducir bajo los efectos del alcohol o 
drogas, utilizar el cinturón de seguridad y evitar 
distracciones al volante, como el uso del telé-
fono móvil. Tan solo de octubre a noviembre de 
2024 se realizaron 125 operativos y 256 inspec-
ciones al transporte, donde se generaron 254 
actas de supervisión, 60 unidades en retén y la 
identificación de 26 unidades irregulares. En 
este mismo periodo, se recibieron 101 quejas y 
se levantaron 341 sanciones.  

Por otra parte, los transportistas han manifes-
tado su descontento debido a multas excesivas 
y a las complicaciones para realizar sus trámi-
tes, por lo que es necesario mantener de ma-
nera permanente un canal de diálogo abierto y 
transparente, con el sector para llegar a acuer-
dos que permitan mejorar la movilidad en el es-
tado.   

Además, otra parte importante es el diseño de 
la infraestructura vial, ya que juega un papel 
fundamental en la seguridad. Las carreteras y 
calles deben estar en óptimas condiciones, 
bien señalizadas, contar con una iluminación 
adecuada y tener espacios seguros para peato-
nes y ciclistas. Es importante la inversión en la 
construcción y mantenimiento de infraestruc-
turas que promuevan la seguridad vial tales 
como señales de tránsito, semáforos, marcas 
viales, iluminación, banquetas, senderos, ciclo-
vías, entre otras, además de la implementación 

de tecnologías que puedan contribuir a mejo-
rar la seguridad vial. 

Movilidad Ferroviaria y Portuaria 

La movilidad ferroviaria en el estado de Ta-
basco tiene sus orígenes desde el siglo XIX y 
principio del siglo XX, con los primeros análisis 
para realizar un proyecto, generando un in-
tento para construir un ferrocarril en 1881, que 
no se concretó por la falta de apoyo presupues-
tal por parte del gobierno federal y la falta de 
capacidad técnica de poder llevarlo a cabo, a 
través de selvas y pantanos característicos de la 
demografía estatal. Otros antecedentes fueron 
el proyecto del Ferrocarril Central Tabasqueño 
que se vio afectado por la crisis económica de 
1907 y por la revolución, además del proyecto 
de la Compañía del Ferrocarril Río Seco, S.A. en 
1901. 

Los trabajos para construir el ferrocarril en la re-
gión sureste empezaron en 1935, bajo el go-
bierno del general Lázaro Cárdenas, quien fue 
determinante para lograr que Tabasco y el sur-
este quedaran comunicados por tren con el 
resto del país. El proyecto fue inaugurado por 
tramos llegando la primera máquina de vapor 
a Teapa en 1949, finalmente, la totalidad de la 
obra fue inaugurada en 1950 por el presidente 
Miguel Alemán en la ciudad de Campeche.  

Dicho proyecto modificó la actividad econó-
mica y social de las personas, generando una 
nueva era de prosperidad en el estado; sin em-
bargo, posteriormente con el avance de las ca-
rreteras y la falta de impulso este sector cayó en 
el abandono, lo que llevo casi a desaparecer 
esta modalidad de transporte que alguna vez 
fue motor del cambio en el estado. 

Este abandono histórico terminó con la crea-
ción del tren maya durante el sexenio del presi-
dente López Obrador, que busca devolver la co-
nectividad estratégica en el sureste, para pasa-
jeros y mercancías, detonando el desarrollo en 
la región y haciéndola más competitiva. 

Por otra parte, los puertos de Tabasco han sido 
testigos y protagonistas de la historia del es-
tado. Desde sus inicios como puertos pesque-
ros y comerciales hasta su actual papel como 
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puertos industriales y de servicios, han desem-
peñado un papel fundamental en el desarrollo 
económico y social de la región. 

Tabasco cuenta con dos puertos de gran im-
portancia estratégica para el estado, el puerto 
de Frontera, ubicado en la desembocadura del 
río Grijalva, fue el primer puerto importante de 
Tabasco. Su ubicación estratégica lo convirtió 
en un centro de actividad comercial y pes-
quera, facilitando el intercambio de productos 
entre la región y otros puntos del país y del ex-
tranjero. El puerto de Dos Bocas construido a 
finales del siglo XX se convirtió en un puerto in-
dustrial de gran relevancia, especialmente para 
la industria petrolera. Su infraestructura mo-
derna y su ubicación estratégica en la costa del 
Golfo de México, lo convirtieron en un punto 
clave para la exportación de petróleo y otros 
productos. 

Gráfica 1. Carga manejada en los puertos de la Región 
Sureste 

 

Ambos puertos han experimentado una mo-
dernización y expansión significativas en las úl-
timas décadas. Se han construido nuevas ter-
minales, se han ampliado las áreas de almace-
namiento y se han mejorado las conexiones te-
rrestres y marítimas. Esto ha permitido aumen-
tar la capacidad de carga y descarga, así como 
la eficiencia de las operaciones portuarias; sin 
embargo, es necesario seguir invirtiendo en 
ellos para hacerlos más competitivos y dotarlos 
de nuevas tecnologías, que permitan su mo-
dernización para mejorar sus capacidades y los 
servicios que prestan, aprovechando la coyun-
tura de la construcción de la Refinería Olmeca 
ubicada en Dos Bocas que por su importancia 
estratégica será un impulso para el desarrollo 
de la región y sus puertos. 

Además, de los puertos el transporte fluvial en 
el estado de Tabasco tiene también una larga 
historia, desde la llegada de Hernán Cortes a 
Centla en 1519, ya se usaban cayucos como me-
dios de transporte en el río Grijalva, posterior a 
la conquista no hubo muchos avances tecnoló-
gicos en el transporte fluvial hasta el año 1830, 
con la introducción del primer servicio de bu-
ques de vapor, con el barco “El Tabasqueño”, 
del norteamericano Guillermo H. Brown. Los 
barcos de vapor trazaron una nueva era en el 
transporte fluvial en Tabasco, que fue hasta 
mediados del siglo pasado, el transporte predo-
minante debido a la extensa hidrografía del es-
tado con numerosos ríos, pantanos, arroyos y 
como consecuencia de que los caminos inter-
nos y externos, eran un problema para el tráfico 
de personas y mercancías, ya que en tempo-
rada de lluvias eran intransitables. Años des-
pués vendrían las falcas que se convertirían en 
las pangas o ferrys, utilizadas para cruzar de un 
extremo a otro; sin embargo, con la construc-
ción de puentes durante el gobierno de Enri-
que González Pedrero quedaron obsoletas para 
el transporte fluvial.
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VII. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

7.10.23.1. Establecer adecuaciones al marco 
legal, para impulsar la movilidad en el Estado. 

7.10.23.1.1. Proponer actualizaciones al marco 

normativo, relativo a la movilidad estatal. 

7.10.23.1.1.1. Contar con propuestas para enviar-
las al H. Congreso del Estado, a través de los 
medios oficiales, para que, en caso de ser nece-
sario, se modifique la Ley de Movilidad para el 
Estado de Tabasco y el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Movilidad, así como otros ins-
trumentos que constituyan el marco legal de la 
movilidad en el Estado. 

7.10.23.1.1.2. Disponer de análisis del marco nor-
mativo por parte de las unidades administrati-
vas de la Secretaría, para identificar procesos de 
mejora en los trámites, con el objetivo de sim-
plificarlos y hacerlos más eficientes y menos 
costosos para los transportistas y la población 
en general. 

7.10.23.1.1.3. Mantener revisiones periódicas a las 
tarifas vigentes que se cobran a la ciudadanía 
por los servicios de movilidad, fundamentadas 
en la Ley de Movilidad y determinar si son ade-
cuadas o excesivas, con el objetivo de proponer 
su modificación para hacerlas más justas. 

7.10.23.1.1.4. Establecer adecuaciones a las nor-
mas administrativas, para identificar los costos 
asociados a los trámites que se llevan a cabo en 
la Secretaría y modificar el marco normativo vi-
gente para hacerlos accesibles. 

7.10.23.2. Conservar que el servicio de trans-
porte público en Tabasco, cumpla con los 
más altos estándares de calidad, eficiencia y 
seguridad. 

7.10.23.2.1. Modernizar el transporte público en 

el Estado, a través de la adopción de nuevas 

unidades y tecnologías, garantizando una mo-

vilidad igualitaria, sostenible, segura, de cali-

dad y con accesibilidad universal. 

7.10.23.2.1.1. Mantener la renovación de las uni-
dades de transporte público, en sus distintas 
modalidades que permitan mejorar la calidad 
del servicio y fomentar que sean vehículos de 
bajas emisiones, que ayuden a disminuir la con-
taminación en el Estado. 

7.10.23.2.1.2. Mantener el apoyo con asesora-
miento a los transportistas del Estado, en la 
búsqueda de financiamiento en los sectores 
público y privado, con el objetivo de obtener las 
inversiones necesarias para la adquisición de 
nuevas unidades, generando alianzas entre es-
tos dos sectores para garantizar la sostenibili-
dad. 

7.10.23.2.1.3. Establecer sistemas mediante el 
uso de nuevas tecnologías y la digitalización 
para agilizar y facilitar el cobro de servicios que 
ofrece la Secretaría, además de implementar el 
desarrollo de los sistemas de cobro, que even-
tualmente podrán utilizarse en el transporte 
público. 

7.10.23.2.1.4. Mejorar las capacitaciones dirigidas 
a los conductores y permisionarios de trans-
porte público en el Estado, con la inclusión y el 
reforzamiento de temas de movilidad, cultura y 
seguridad vial, prevención al acoso sexual, 
atención a grupos en situación vulnerable y de-
rechos humanos, con el objetivo de crear con-
ciencia y prepararlos para brindar un mejor ser-
vicio hacia la ciudadanía. 

7.10.23.2.1.5. Obtener un estudio exhaustivo de 
las rutas de transporte público, para identificar 
áreas de oportunidad y proponer mejoras que 
permitan optimizar las diferentes modalidades 
de transporte público en el Estado. 

7.10.23.2.1.6. Extender la seguridad en las unida-
des de transporte público en todas sus modali-
dades con equipos como cámaras, botones de 
pánico y monitoreo de paradas, para disminuir 
los hechos delictivos en el transporte en bene-
ficio de la población. 
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7.10.23.2.1.7. Aumentar la calidad del servicio de 
transporte público y privado, con el objetivo de 
hacerlo más atractivo y accesible, para impul-
sar el crecimiento del sector turístico, convir-
tiendo al transporte público, en una opción 
para el desplazamiento de las personas hacia 
los atractivos turísticos del Estado. 

7.10.23.2.2. Mejorar la educación vial y promo-

ver la concientización de la ciudadanía en te-

mas de movilidad, para generar una cultura 

de la movilidad. en beneficio de la población. 

7.10.23.2.2.1. Mantener informada a la población 
en general, a través de diferentes canales de co-
municación y actividades, sobre temas como 
seguridad vial, convivencia vial, transporte pú-
blico, normas de tránsito, hábitos de conduc-
ción segura, que permitirán mejorar la movili-
dad en el Estado. 

7.10.23.2.2.2. Disponer de estudios y proyectos 
necesarios para identificar las zonas con mayor 
congestionamiento, a fin de mejorar el flujo 
vehicular y elevar la calidad de vida de los ciu-
dadanos. 

7.10.23.2.2.3. Lograr mejores condiciones de in-
fraestructura en paradas de transporte público, 
para que los usuarios se protejan de las incle-
mencias del clima y además cuenten con los 
elementos de información, señalización, ilumi-
nación, accesibilidad y mobiliario urbano nece-
sario. 

7.10.23.2.2.4. Realizar la identificación de zonas 
escolares y puntos de congestión que se produ-
cen, así como los factores de riesgo derivados 
de los mismos, para proponer las adecuaciones 
viales necesarias para garantizar la seguridad 
de los estudiantes y mejorar el flujo vehicular. 

7.10.23.3. Disponer de estudios y diseñar pro-
yectos de infraestructura vial, que permitan 
mejorar el transporte en el Estado. 

7.10.23.3.1. Coordinar acciones con los tres nive-

les de gobierno para mejorar la movilidad. 

7.10.23.3.1.1. Disponer de un inventario georefe-
renciado de vialidades y puntos específicos, 
para identificar las necesidades de manteni-
miento, rehabilitación, modificaciones o repa-
raciones, tomando en cuenta los elementos de 
señalización necesarios. 

7.10.23.3.1.2. Establecer acciones de coordina-
ción con los diferentes niveles de gobierno, 
para mejorar la movilidad y la infraestructura 
en el Estado. 

7.10.23.3.1.3. Incrementar la comunicación inte-
rinstitucional, para establecer convenios y 
acuerdos entre dependencias y en los diferen-
tes niveles de gobierno, para gestionar proyec-
tos relacionados a la movilidad en el Estado. 

7.10.23.3.2. Elevar la calidad de vida de los ta-

basqueños a través de la generación de infra-

estructura vial moderna. 

7.10.23.3.2.1. Disponer de estudios y proyectos 
para la rehabilitación o construcción de guarni-
ciones, banquetas, paraderos, semáforos, ciclo-
vías y pasos peatonales. 

7.10.23.3.2.2. Mejorar la calidad de vida de la po-
blación, con el impulso de una central de distri-
bución y el desarrollo de infraestructura vial 
moderna. 

7.10.23.3.2.3. Lograr los estudios necesarios que 
permitan tener un diagnóstico de las condicio-
nes de la infraestructura de movilidad en el es-
tado e identificar las necesidades en la materia. 

7.10.23.3.2.4. Elevar la coordinación con los mu-
nicipios y asesorarlos en temas de movilidad, a 
fin de elevar la calidad de vida de los ciudada-
nos. 

7.10.23.3.2.5. Mantener el apoyo y asesora-
miento a grupos de la sociedad civil, que se in-
teresen por temas de movilidad. 
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7.10.23.3.2.6. Disponer de diagnósticos urbanos 
que permitan identificar y analizar las caracte-
rísticas de las áreas urbanas a fin de desarrollar 
planes y estrategias para su mejora. 

7.10.23.3.2.7. Mejorar la planificación y desarrollo 
de proyectos de intervención urbana enfoca-
dos a la infraestructura vial, que garanticen ma-
yor accesibilidad a los espacios públicos, mejo-
ren la integración social y potencialicen el uso 
de transporte no motorizado. 

7.10.23.3.2.8. Establecer acciones afirmativas 
para garantizar la movilidad segura y accesible 
de los grupos poblacionales más vulnerables, 
priorizando a peatones, ciclistas y usuarios de 
transporte público, de acuerdo con la jerarquía 
establecida en la pirámide de movilidad. 

7.10.23.3.3. Mantener una guía integral para el 

diseño de infraestructura vial inclusiva y soste-

nible. 

7.10.23.3.3.1. Obtener un análisis comparativo de 
las mejores prácticas internacionales y nacio-
nales en materia de movilidad sostenible, con 
el objetivo de identificar soluciones innovado-
ras y adaptables al contexto local para mejorar 
la movilidad en el Estado. 

7.10.23.3.3.2. Incrementar los mecanismos de 
coordinación interinstitucional en materia de 
movilidad, alineados con los principios y crite-
rios establecidos en la Ley de Movilidad, a fin de 
optimizar la gestión del transporte y mejorar la 
movilidad urbana. 

7.10.23.4. Optimizar los procesos de trámites 
y servicios en la Secretaría de Movilidad. 

7.10.23.4.1. Simplificar trámites y reducir tiem-

pos de espera con una gestión eficiente. 

7.10.23.4.1.1. Sostener un programa integral de 
capacitación y desarrollo de competencias 
para el personal involucrado en la gestión de 
expedientes, con el objetivo de garantizar la in-
tegración adecuada y precisa de la informa-
ción. 

7.10.23.4.1.2. Mejorar los flujos de trabajo para la 
generación de gafetes, identificando y elimi-
nando procesos innecesarios que retardan este 
trámite. 

7.10.23.4.1.3. Establecer un sistema de gestión 
documental electrónico que permita la digita-
lización, almacenamiento y recuperación efi-
ciente de toda la documentación generada en 
los procesos, agilizando la atención a los usua-
rios. 

7.10.23.4.1.4. Realizar supervisiones periódicas a 
las unidades administrativas, asegurando el 
cumplimiento de los plazos y normativas esta-
blecidas. 

7.10.23.4.1.5. Mantener un programa de capaci-
tación continua, para los empleados encarga-
dos de la recepción de trámites relacionados 
con la movilidad, enfatizando en el conoci-
miento de la Ley de Movilidad y el Reglamento 
Interior de la Secretaría, así como en las habili-
dades de atención al ciudadano. 

7.10.23.4.1.6. Conservar un plan de digitalización 
progresivo de la documentación física, priori-
zando aquellos registros que son consultados 
con mayor frecuencia y que resultan críticos 
para la toma de decisiones. 

7.10.23.4.1.7. Ampliar la capacidad de respuesta 
institucional a través de la adquisición de equi-
pos de cómputo y tecnologías de la informa-
ción, actualizando la infraestructura tecnoló-
gica para optimizar los procesos y mejorar la ca-
lidad de los servicios. 

7.10.23.4.1.8. Aumentar los mecanismos de par-
ticipación ciudadana a través de la creación de 
canales seguros y accesibles para denunciar 
actos de corrupción, promoviendo una cultura 
de integridad. 

7.10.23.4.1.9. Intensificar los mecanismos de 
control y vigilancia en materia de transparen-
cia, estableciendo procedimientos claros para 
la atención de denuncias y la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones. 
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7.10.23.4.1.10. Mejorar el acceso a servicios de 
movilidad en zonas rurales y urbanas, mediante 
la realización de brigadas móviles que ofrezcan 
información y trámites relacionados con la mo-
vilidad. 

7.10.23.4.1.11. Ampliar la cobertura de los servi-
cios de movilidad, estableciendo convenios de 
colaboración con la Secretaría de Finanzas, 
para descentralizar los pagos y reducir los cos-
tos y tiempos de traslados para los usuarios. 

7.10.23.4.1.12. Establecer acciones que permitan 
acercar los servicios de movilidad en favor de la 
población en comunidades y localidades apar-
tadas del Estado, a través de los Centros Inte-
gradores. 

7.10.23.4.2. Consolidar la información de movili-

dad a través de la creación del Registro Pú-

blico Estatal de Movilidad. 

7.10.23.4.2.1. Contar con un sistema informático 
integrado para el registro y gestión de presta-
dores de servicios de transporte público, articu-
lando esfuerzos con las Secretarías de Finanzas 
y Seguridad Pública. 

7.10.23.4.2.2. Disponer de un sistema de gestión 
documental electrónico, para digitalizar y al-
macenar la información contenida en los archi-
vos físicos del padrón de prestadores de servi-
cio de transporte público, garantizando su ac-
cesibilidad y seguridad. 

7.10.23.5. Mantener la vinculación entre la Se-
cretaría de Movilidad y la sociedad civil, para 
mejorar la movilidad en el Estado. 

7.10.23.5.1. Fomentar la participación ciuda-

dana en la construcción de políticas públicas 

de movilidad. 

7.10.23.5.1.1. Mantener mecanismos de diálogo 
continuo con los actores del sector transporte, 
para buscar soluciones a los desafíos del sector. 

7.10.23.5.1.2. Organizar foros e invitar a la ciuda-
danía a participar y expresar sus inquietudes y 
propuestas. 

7.10.23.5.1.3. Aumentar el vínculo entre la ciuda-
danía y el gobierno a través de foros de con-
sulta y diálogo. 

7.10.23.5.1.4. Intensificar las alianzas con la socie-
dad civil, para mejorar la calidad del servicio de 
transporte público, a través de mecanismos de 
monitoreo y evaluación ciudadana. 

7.10.23.5.2. Sostener una nueva relación de con-

fianza y respeto mutuo con el sector transpor-

tista, que permita ofrecer un mejor servicio a la 

población del Estado. 

7.10.23.5.2.1. Aumentar la interacción con el sec-
tor transportista, a través de plataformas digi-
tales que permitan una comunicación más ágil 
y eficiente. 

7.10.23.5.2.2. Mantener una estrecha colabora-
ción entre el sector público, privado y social, 
para promover la transparencia y la rendición 
de cuentas en el sector transporte. 

7.10.23.5.2.3. Establecer un programa de reco-
nocimiento a las buenas prácticas en el sector 
transporte, fomentando la competencia sana y 
la mejora continua. 

7.10.23.5.2.4. Ampliar la participación ciudadana 
en la gestión de la movilidad urbana, a través 
de la creación de Consejos Municipales Consul-
tivos de Movilidad, los cuales se integrarán a un 
Consejo Estatal, para fomentar la coordinación 
interinstitucional y la toma de decisiones basa-
das en las necesidades de la población. 

7.10.23.6. Contar con un Sistema Portuario In-
tegral del Gobierno del Estado de Tabasco, 
que impulse el desarrollo económico del Es-
tado. 

7.10.23.6.1. Establecer acuerdos de colabora-

ción con las autoridades de los tres niveles de 

Gobierno, para eficientar las actividades por-

tuarias, conservar la infraestructura portuaria 

concesionada y modernizar los servicios de ca-

lidad a los clientes navieros. 
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7.10.23.6.1.1. Lograr la inversión de los tres niveles 
de gobierno, para la construcción de nuevas in-
fraestructuras portuarias y mantenimiento a 
las instalaciones portuarias existentes. 

7.10.23.6.1.2. Sostener las obligaciones del Título 
de Concesión de la APITAB en la certificación 
de las instalaciones portuarias concesionadas. 

7.10.23.6.1.3. Añadir sistemas de digitalización, 
que agilicen los tiempos de respuesta para ser-
vicios portuarios y procesos de trámites para el 
traslado de carga en las instalaciones portua-
rias. 

7.10.23.6.1.4. Incrementar la recaudación de los 
ingresos de los servicios portuarios, proporcio-
nados para la inversión en proyectos portuarios. 

7.10.23.6.1.5. Disponer de carreteras moderniza-
das en los tramos de Paraíso a Sánchez Maga-
llanes y Villahermosa a Frontera, para brindar 
un mejor servicio de traslado terrestres de la 
carga. 

7.10.23.6.1.6. Establecer campañas de difusión 
de los servicios comerciales y turísticos que 
ofrecen los puertos del Estado, así como los re-
cintos. 

7.10.23.6.1.7. Lograr una cultura portuaria, que 
involucre a la ciudadanía aledaña a las instala-
ciones Portuarias, con las actividades portua-
rias. 

7.10.23.6.1.8. Conservar la biodiversidad del me-
dio ambiente de las áreas concesionadas de la 
APITAB, implementando sistemas de disminu-
ción de usos de hidrocarburos y usar energías 
alternativas. 

7.10.23.7. Elevar el crecimiento económico a 
través de la expansión del sector ferroviario. 

7.10.23.7.1. Gestionar y participar en la planea-

ción y ejecución de los proyectos de ferrocarril 

que se realicen en el Estado. 

7.10.23.7.1.1. Disponer de proyectos de conectivi-
dad con la infraestructura ferroviaria y vial en 
los municipios y sectores industriales por 
donde pasen las rutas ferroviarias, con el obje-
tivo de mejorar la conectividad multimodal y 
facilitar el flujo de mercancías y personas. 

7.10.23.7.1.2. Incrementar la coordinación interi-
nstitucional a través de la firma de convenios 
de colaboración con los gobiernos estatales y 
municipales, así como con el sector privado, 
para impulsar proyectos de infraestructura fe-
rroviaria y promover el desarrollo regional. 

7.10.23.8. Lograr la reactivación de la navega-
ción y el transporte fluvial, para impulsar el 
desarrollo económico y turístico en el Estado. 

7.10.23.8.1. Desarrollar un plan integral para la 

implementación del transporte fluvial en el es-

tado. 

7.10.23.8.1.1. Disponer de proyectos de infraes-
tructura que permitan conectar el transporte 
fluvial con la red vial existente, mediante la 
construcción de terminales multimodales, 
puertos fluviales y vías de acceso, facilitando la 
transferencia de carga y pasajeros entre ambos 
modos de transporte. 

7.10.23.8.1.2. Fomentar el transporte fluvial para 
facilitar el acceso a los destinos turísticos y au-
mentar la actividad turística en el Estado, im-
plementando medidas de protección del me-
dio ambiente y fomentando la conservación de 
los sistemas acuáticos. 

7.10.23.8.1.3. Contar con un levantamiento inte-
gral de la información de los cuerpos de agua 
del Estado, a través de estudios técnicos espe-
cializados, con el objetivo de generar una base 
de datos actualizada y confiable, para la evalua-
ción de la viabilidad de proyectos de transporte 
fluvial. 

7.10.23.8.1.4. Gestionar y regular el transporte 
público fluvial en el Estado. 
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7.10.23.8.1.5. Definir los tipos de embarcaciones 
y sus características técnicas requeridas, para 
atender las demandas de transporte fluvial en 
las diferentes regiones del Estado, conside-
rando factores como la capacidad de carga, el 
calado, la velocidad y el tipo de carga a trans-
portar. 

7.10.23.8.1.6. Disponer de estudios técnicos de-
tallados para definir las rutas óptimas de nave-
gación, establecer horarios de operación, dise-
ñar sistemas de control de tráfico y elaborar 
planes logísticos que garanticen la eficiencia y 
seguridad del transporte fluvial en las vías na-
vegables del Estado. 

7.10.23.8.1.7. Establecer un marco normativo in-
tegral para el transporte fluvial, actualizando y 
armonizando la legislación existente, a fin de 
establecer reglas claras y transparentes para la 
prestación del servicio, incluyendo la determi-
nación de tarifas justas y competitivas que pro-
muevan la eficiencia y la sostenibilidad del sec-
tor. 

7.10.23.8.1.8. Aumentar la inversión en infraes-
tructura fluvial estratégica, con el objetivo de 
impulsar el transporte fluvial entre las regiones 
y mejorar la conectividad entre los diferentes 
modos de transporte. 
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PROSPECTIVA 
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VIII. Prospectiva 

Prospectiva 2030 

Mediante el Programa Sectorial de Movilidad se 
pretende que para 2030, el estado de Tabasco 
cuente con una movilidad caracterizada por la 
sostenibilidad, la eficiencia y la inclusión, que 
permita ser competitivo con los otros estados 
del país, con el objetivo de impulsar el desarro-
llo económico y social, garantizando el bienes-
tar para las familias tabasqueñas. 

Para 2030 se visualiza que el transporte público 
en el estado sea prestado bajo los mejores es-
tándares de calidad, incorporando tecnologías 
que aumenten la seguridad y permitan el co-
bro digital de los servicios, convirtiéndose en 
una opción atractiva y cómoda para la pobla-
ción, presentándose como una alternativa via-
ble para el uso de vehículos particulares. Esto 
permitirá la reducción del parque vehicular en 
el estado para disminuir el congestionamiento 
vial, que sumado a la incorporación de unida-
des de transporte público con bajas emisiones 
reducirán los niveles de contaminación am-
biental en el estado. 

Además, mediante el desarrollo de estudios y 
proyectos en materia de movilidad e infraes-
tructura vial se contará con una cartera de pro-
yectos que ayuden a tener una infraestructura 
de movilidad moderna, segura y a la vanguar-
dia, lo que permitirá un desarrollo ordenado del 
transporte en todas sus modalidades y coadyu-
vara al ordenamiento territorial. 

En este sentido el sector ferroviario y fluvial ju-
garán un papel clave para 2030 en el desarrollo 
del estado, a través de la realización de estudios 
y la creación de proyectos se sentarán las bases 
para la reactivación de los mismos, se mejorará 
la conectividad en el estado para el traslado de 
pasajeros y mercancías, lo que detonará el cre-
cimiento industrial y económico, logrando un 
Tabasco moderno y competitivo. 

En el año 2030 la Secretaría mediante el uso de 
tecnologías, ofrecerá la mayoría de sus servicios 
en línea, lo que permitirá acortar los tiempos de 

espera para los trámites y generará ahorros en 
tiempo y dinero a los usuarios. Así mismo, se eli-
minarán los actos de corrupción al sistematizar 
los procesos para beneficio de la ciudadanía y 
se atenderán las quejas hacia el transporte pú-
blico de manera rápida y eficaz, haciendo más 
seguro y confiable dicho transporte y aumen-
tando la confianza de la ciudadanía en la Secre-
taría de Movilidad.     

Se proyecta que para 2030 la Secretaría de Mo-
vilidad tendrá una nueva relación con los secto-
res sociales involucrados en el transporte y con 
la ciudadanía en general, mediante el diálogo y 
la atención de dichos sectores se generarán 
consensos que permitan optimizar el trans-
porte y la movilidad en el estado, mejorando la 
imagen de la Secretaría que, mediante su inter-
mediación servirá como puente para buscar so-
luciones a los problemas y retos que enfrenta 
este sector. 

Prospectiva 2050. 

En Tabasco se brindará una sólida base para al-
canzar el progreso hacia el año 2050. Si consi-
deramos los avances esperados para la próxima 
década y las tendencias globales en materia de 
movilidad, podemos vislumbrar un escenario 
para Tabasco aún más ambicioso y sostenible. 

Para el año 2050, es probable que Tabasco haya 
consolidado su posición como un estado líder 
en movilidad sostenible en México.  

La flotilla de transporte público y privado habrá 
experimentado una transición casi completa 
hacia vehículos eléctricos, impulsada por una 
infraestructura de carga robusta y políticas pú-
blicas que incentiven su adopción. Esta trans-
formación contribuirá significativamente a la 
reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y a la mejora de la calidad del aire. 

Además, se contará con municipios y asenta-
mientos inteligentes y conectados que, me-
diante la integración de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación en sus sistemas 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 49 

 

 48 

de transporte, permitirán una gestión eficiente 
del tráfico, la optimización de rutas y la promo-
ción de modos de transporte alternativos como 
la bicicleta y la movilidad compartida. 

La infraestructura vial de Tabasco se habrá am-
pliado y modernizado, con una mayor prioridad 
en la construcción de vías para peatones y ci-
clistas, así como en la implementación de solu-
ciones de movilidad activa. Se contará con el 
desarrollo de corredores de transporte público 
de alta capacidad conectando los principales 
centros urbanos y suburbanos. 

El desarrollo del transporte ferroviario y fluvial 
habrá experimentado un renacimiento, convir-
tiéndose en pilares fundamentales para el 
transporte de carga y pasajeros. La intermoda-
lidad entre estos modos de transporte y el 
transporte por carretera será una realidad, 

optimizando la eficiencia logística y reduciendo 
la congestión en las carreteras. 

Además, para 2050 la Secretaría de Movilidad 
habrá consolidado su papel como facilitadora 
del diálogo entre los diferentes actores involu-
crados en la movilidad, fomentando la co-crea-
ción de políticas públicas y proyectos de infra-
estructura. La ciudadanía estará más involu-
crada en la toma de decisiones, lo que garanti-
zará que las soluciones de movilidad respon-
dan a las necesidades reales de la población. 

En conclusión, para el año 2050 se tiene la opor-
tunidad de construir un estado más sostenible, 
inclusivo y próspero. Al aprovechar las tecnolo-
gías emergentes, fomentar la participación ciu-
dadana y fortalecer la colaboración entre los di-
ferentes actores, Tabasco puede convertirse en 
un referente en materia de movilidad a nivel 
nacional e internacional. 
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IX. Programas y Proyectos Prioritarios 

Compromisos Transformadores 

49 
En coordinación con las y los transportistas, buscare-
mos un acuerdo para el mejoramiento del transporte 
público en nuestro Estado. 

 

Programas y Proyectos 

Programa de supervisión e inspección del 
transporte para la mejora del servicio en fa-
vor de la ciudadanía. 

Descripción: Con la finalidad de adquirir los re-
cursos necesarios para la correcta vigilancia y 
supervisión de la prestación del servicio público 
en cualquiera de sus modalidades, así como la 
formulación de los criterios para regular e ins-
peccionar los servicios de transporte, auxiliares 
y los prestadores de servicio,  se necesita contar 
con diversos equipos de vigilancia como cáma-
ras de seguridad portátiles, sistemas de radio 
comunicación, dispositivos de geolocalización, 
equipo de cómputo con cámaras de videovigi-
lancia, vehículos que permitan la movilización 
rápida y eficaz del personal comisionado a ins-
pección y supervisión de servicio público y par-
ticular, todo con la finalidad de crear un servicio 
que se desempeñe con todos los lineamientos 
y criterios para el control y supervisión  del 
mismo. 

Objetivo: Dar una mejor atención a los trans-
portistas, reduciendo los tiempos de atención 
en las diversas áreas que se encargan de sol-
ventar las infracciones e implementar un pro-
cedimiento sumario, para pronta resolución. 
Mejorar y transformar la calidad de supervisión 
y vigilancia en el transporte público en Tabasco 
y garantizar el derecho a la movilidad propor-
cionando seguridad al usuario. 

Dar a los permisionarios / concesionarios, trans-
portistas y uniones una atención eficaz para 

resolver las diferentes dificultades técnicas que 
pudieran presentarse. 

Justificación: En la actualidad se cuenta con 
un número estimado de vehículos que presen-
tan desgaste, por lo cual es ideal mejorar el pa-
drón vehicular, así se podrá mantener un ma-
yor control en los trabajos de supervisión y vigi-
lancia; de ahí la importancia que la Dirección 
General Operativa cuente con todos los medios 
a su alcance para llegar a la finalidad de un 
buen trabajo y a su vez, una mejor aceptación 
del mismo, creando confianza en los usuarios. 
Considerando las áreas involucradas en la su-
pervisión de un vehículo que infringe la ley, es 
necesario la capacitación oportuna del perso-
nal, que permita agilizar el trámite de las actas 
que se realizan en el mejor tiempo posible. 

Beneficiarios: Los parques vehiculares de las 
distintas uniones del estado de Tabasco y ciu-
dadanía en general. 

Meta: 8400 actas de supervisión realizadas. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección Operativa. 

Financiamiento: Partida presupuestal anual. 
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Proyecto QUEJATE. 

Descripción: Es un proyecto que permite a los 
ciudadanos reportar problemas, irregularida-
des relacionadas con el Servicio de Transporte 
Público.  

Objetivo: Consolidar un estrecho acercamiento 
con los usuarios del Transporte Público, propor-
cionando un canal eficiente para que los ciuda-
danos puedan reportar problemas o irregulari-
dades en la prestación del servicio de Trans-
porte Público, mejorar la calidad de vida res-
pecto a la movilidad de los ciudadanos me-
diante la resolución oportuna de problemáti-
cas, e identificar y solucionar problemas recu-
rrentes en la prestación del servicio.   

Justificación: La Secretaría de Movilidad, inte-
grará un sistema digital, innovador, eficiente y 
de fácil acceso para los ciudadanos en general, 
el cual tendrá personal capacitado para el se-
guimiento de las quejas ciudadanas de manera 
oportuna. 

Beneficiarios: Población en General del Estado 
de Tabasco.  

Meta: Atender 2 mil 400 quejas ciudadanas. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Subdirección de Quejas, 
dependiente de la Dirección de Normatividad. 

Actividades coordinadas: Coadyuvar con los 
entes estatales y municipales. 

Financiamiento: Partida presupuestal anual. 

Programa de Capacitación de la Unidad de 
Transparencia 2025. 

Descripción: El presente programa tiene como 
objetivo principal ser el instrumento mediante 
el cual se establezcan los ejes temáticos en ma-
teria de capacitación para los distintos servido-
res públicos adscritos como enlaces de trans-
parencia de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Movilidad. 

Además, es una herramienta que promueve el 
conocimiento y la cultura de transparencia, 
protección de datos personales y rendición de 
cuentas de los servidores públicos.  

Objetivo: Desarrollar los conocimientos y habi-
lidades técnicas en los servidores públicos res-
pecto del marco constitucional, las leyes, regla-
mentos y lineamientos en materia de transpa-
rencia, acceso a la información y protección de 
datos personales. 

Justificación: La Unidad de Transparencia de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Tabasco y la Ley de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados del Estado de Tabasco, debe ase-
sorar y orientar a los enlaces de transparencia 
de las unidades administrativas para que ten-
gan los conocimientos necesarios para recibir y 
dar trámite a las solicitudes de acceso a la infor-
mación, protección de datos personales y obli-
gaciones de transparencia.  

En cumplimiento al marco legal señalado, el 
Programa de Capacitación de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Movilidad, se 
convierte en un instrumento primordial para 
las personas servidoras públicas adscritas 
como enlaces de transparencia.  

Beneficiarios: 30 servidores públicos designa-
dos como enlaces de transparencia de las uni-
dades administrativas. 

Meta: Capacitar al 100% a los servidores públi-
cos adscritos como enlaces de transparencia 
de las unidades administrativas. 

Temporalidad: Sexenal  

Unidad Responsable: Unidad de Transparen-
cia. 

Actividades Transversales: Mejora de la Ges-
tión Pública, Rendición de Cuentas y Combate 
a la Corrupción. 

Financiamiento: La unidad de transparencia 
no cuenta con un presupuesto propio, toda vez 
que se rige por el presupuesto de la Dirección 
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de Administración de esta dependencia, que es 
la que lleva el control de los insumos otorgados 
a la unidad. 

Proyecto:  Sistema de Gestión Integral para 
los Ingresos de Personal y Embarcaciones a 
las Instalaciones Portuarias. 

Descripción: La Administración Portuaria Inte-
gral de Tabasco (APITAB), tiene como objetivo 
contar con un sistema digital que permita la 
optimización de los procesos administrativos y 
operativos en los servicios portuarios otorgados 
dentro de las instalaciones portuarias concesio-
nadas a la APITAB. 

Objetivo: Optimizar los procesos operativos, fa-
cilitando el control, la trazabilidad y la eficiencia 
en el acceso y salida de los diferentes actores 
que operan en las instalaciones concesionadas. 

Justificación: Debido al incremento de las acti-
vidades de servicios portuarios requeridos por 
los empresarios navieros y con el propósito de 
agilizar las actividades propias de la APITAB, se 
requiere contar con un sistema digitalizado 
que permita desarrollar controles de embarque 
y desembarque de suministro de material, he-
rramientas, equipos especializados, avitualla-
miento y personal, tanto en las embarcaciones, 
como por los prestadores de servicios. 

Beneficiarios: Empresarios navieros de servi-
cios costa-afuera. 

Meta:  Contar con un sistema de gestión para 
control el acceso a las instalaciones portuarias. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Administración Portuaria 
Integral de Tabasco. 

Financiamiento: Con recursos propios. 

Proyecto: Firma de convenios de colabora-
ción con las autoridades municipales, permi-
tiendo así crear un ambiente colaborativo 
que permitirá el desarrollo de proyectos con-
juntos. 

Descripción: Establecer convenios con las au-
toridades municipales para el acceso de 
vehículos pesados, de los prestadores de servi-
cios y armadores que realizan actividades en las 
instalaciones portuarias concesionadas, al igual 
que impulsar la colaboración con las empresas 
locales para la difusión de los requerimientos 
básicos de las empresas navieras. 

Objetivo: Fomentar una relación cercana y de 
confianza con los empresarios, que facilitará su 
acceso a las oportunidades que ofrece el puerto 
mediante la firma de convenios de colabora-
ción con las autoridades municipales, permi-
tiendo así crear un ambiente colaborativo que 
permitirá el desarrollo de proyectos conjuntos.  

Justificación: Debido al incremento de las acti-
vidades portuarias y el uso de las vías de trans-
porte locales, se requiere contar con los apoyos 
de las autoridades locales que permitan el libre 
acceso a las instalaciones portuarias concesio-
nadas a la APITAB. Este a su vez permitirá bus-
car, no solo mejorar la competitividad del 
puerto, sino también fortalecer la economía lo-
cal y regional mediante la creación de nuevas 
alianzas comerciales. 

Beneficiarios: Empresarios navieros, prestado-
res de servicios portuarios, autoridades locales 
y comunidad en general. 

Meta: 4 convenios de colaboración. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Administración Portuaria 
Integral de Tabasco. 

Actividades Transversales: Los H. Ayunta-
mientos de Centla y Paraíso. 

Financiamiento: Por ser convenios de colabo-
ración no se requiere ninguna inversión. 
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Proyecto: Audiencias públicas. 

Descripción: Atender de manera personalizada 
al público en general, concesionarios y permi-
sionarios, en cada una de sus problemáticas re-
lacionadas con el sector de Transporte y Movili-
dad. 

Objetivo: Gestionar las peticiones, quejas, su-
gerencias y proporcionar el asesoramiento de 
acuerdo a la normativa que establece la Secre-
taría de Movilidad permitiendo a los interesa-
dos acceder a los servicios de manera justa y 
eficiente. 

Justificación: Cuando los concesionarios y per-
misionarios son orientados en los lineamientos 
y normas que establece la Ley de Movilidad 
para el estado de Tabasco, mejora la relación 
con la dependencia. 

Beneficiarios: Brindar un mejor servicio a los 
concesionarios y permisionarios, agilizando los 
temas del conocimiento en materia de movili-
dad y transporte para su mejor desempeño y 
servicio a la sociedad tabasqueña. 

Meta: atender a 3,208 permisionarios y 169 con-
cesionarios, así como empresas privadas en el 
sector de transporte de personal. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Trans-
portes. 

Actividades Coordinadas: Colaboración con 
las Autoridades Federales, Estatales y Munici-
pales, en conjunto con las Unidades Adminis-
trativas competentes, las acciones de vigilancia 
del cumplimiento de horarios, itinerarios, rutas, 
tarifas, del servicio de transporte y sus servicios 
auxiliares autorizados por la subsecretaría. 

Financiamiento: De requerirse recursos para 
llevar a cabo este proyecto, se aplicarán recur-
sos estatales. 

Programa para una mejor atención de los di-
versos trámites que requieren Estudios Téc-
nicos recibidos en la Secretaría.  

Descripción: El programa consiste en analizar 
el tipo de trámite y/o solicitud que ingresa a la 
Dirección de Estudios y Proyectos para deter-
minar la viabilidad de llevar a cabo un estudio 
técnico que permita obtener el criterio de fac-
tibilidad o improcedencia para autorizar una 
concesión/permiso. 

Objetivo: Proporcionar bases técnicas con-
forme a la normatividad que le permita a la Se-
cretaría de Movilidad emitir una resolución. 

 Justificación: La Secretaría de Movilidad re-
cibe diversos tipos de solicitudes enmarcados 
dentro del área de competencia establecidos 
en la Ley de Movilidad para el Estado de Ta-
basco, que requieren la atención oportuna y 
objetiva a fin de garantizar una respuesta a la 
demanda ciudadana en materia de transporte 
público. 

 Beneficiarios: Transportistas, Concesionarios, 
Permisionarios y público en general que cum-
pla con los requisitos que marca la Ley. 

Meta: Atención a 3600 solicitudes ingresadas a 
la Dirección de Estudios y Proyectos 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Estudios y 
Proyectos 

Actividades Transversales: Buscar la coordina-
ción con las diferentes instancias (Federal, Es-
tatal y Municipal), dentro del ámbito que co-
rresponde en materia de Transporte y Movili-
dad.  

Financiamiento: Se pretende destinar recursos 
humanos y financieros que forman parte de la 
Secretaría de Movilidad para realizar las super-
visiones, visitas y costos operativos que se re-
quieran para la atención de cada uno de los di-
versos trámites. 
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Proyecto: Equipamiento de Equipos de 
Cómputo 

Descripción: Este proyecto consiste en agilizar 
los trámites en ventanilla teniendo equipos in-
formáticos actualizados con mayor capacidad 
de almacenamiento; se pretende la renovación 
de 9 equipos de Cómputo en las ventanillas de 
recepción de documentos, actualización de ga-
fetes, entrega de permisos y prórrogas, así 
como la de validación y registro pertenecientes 
a esta Dirección, ya que los anteriores se en-
cuentran obsoletos para estas actividades.  

Objetivo:  La atención a transportistas y público 
en general más eficiente y ágil. 

Justificación: La Dirección de Atención Ciuda-
dana dispone de un inventario de equipos de 
cómputo que sirve para prestar el servicio de 
ingresos de trámites en los que es requerido 
conservar expedientes con mejor calidad en la 
resolución y en la cantidad de documentos que 
se ingresan por trámites, por lo que con la fina-
lidad de mejorar estos servicios se equipa esta 
Dirección con 9 equipos de Cómputo, que se 
distribuyeron en el área de ventanilla para lo-
grar el objetivo del proyecto. 

Beneficiarios: Prestadores del Servicio Público 
y Privado, así como la población en general 

Meta:  Renovar el 100% de los equipos informá-
ticos. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable:  Dirección de Atención 
Ciudadana. 

Actividades coordinadas: Atención eficiente y 
rápida a los transportistas. 

Financiamiento: Los equipos fueron dotados 
por la unidad de administración y finanzas e 
instalado por la Unidad de Apoyo Técnico e In-
formático (UATI). La adquisición de estos 9 
equipos será a través de una donación que aún 
se encuentra en trámite. De las demás necesi-
dades se estarán considerando en el POA 2025 
hasta lograr cambiar los 17 equipos con los que 
cuenta esta Dirección.   

Proyecto: Digitalización de información para 
un gobierno digital. 

Descripción: Este proyecto contempla renovar 
todos los equipos de escáner con tecnología 
avanzada y de mejor resolución con la finalidad 
de poder digitalizar la información que se rea-
liza en las ventanillas en favor de los transpor-
tistas y población en general.  

Objetivo:  El objetivo de la digitalización es ha-
cer que los datos estén más estructurados y 
sean fácilmente explotables. 

La Dirección de Atención Ciudadana dispone 
de un inventario de equipos de escáneres que 
a falta de mantenimiento y estar obsoletos no 
brindan las características requeridas que se 
necesitan para la memoria de los expedientes 
por lo que se solicitó la renovación de estos 
equipos que contribuirán al cumplimiento del 
objetivo del proyecto. 

Justificación: Ahorro considerable del espacio 
físico, acceso mucho más rápido a la informa-
ción, Documentos más seguros con mejor re-
solución.  Reducción del tiempo de búsqueda, 
Seguridad ante catástrofes, acceso desde cual-
quier lugar y dispositivo, ahorro en impresión y 
Menos costes de mantenimiento. 

Meta: 9 equipos de cómputo adquiridos. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable:  Dirección de Atención 
Ciudadana. 

Actividades coordinadas: Mejorar la Atención 
a los transportistas y cuidar los documentos ori-
ginales de los transportistas. 

Financiamiento: Se aplican recursos estatales 
o donaciones producto de gestiones.  
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Proyecto:  Instalación del toma turnos. 

Descripción: Es necesario entender que para 
lograr la organización entre los usuarios y la 
atención de parte del personal de ventanillas se 
requiere un orden y hoy el toma turno es una 
herramienta que establece una secuencia que 
organiza el acceso de atención a nuestras ven-
tanillas. Este sistema nos permite evitar largas 
filas en que las personas esperan su turno y nos 
da una oportunidad de forma digital, inclu-
yendo también un sistema de citas en línea, así 
nos coordinamos de manera efectiva, evitando 
el caos y la confusión que pueden surgir en si-
tuaciones de alta demanda. 

Objetivo:  Asignar y planificar los turnos de ma-
nera eficiente evitando las largas filas y los tur-
nos de espera. 

Justificación: La utilización de un sistema de 
toma turnos bien estructurado no solo mejora 
la atención a los transportistas, sino que tam-
bién maximiza la eficiencia operativa de aten-
ción de cada una de nuestras ventanillas, por lo 
que consideramos que esto genera un impacto 
positivo tanto para la Secretaría de Movilidad 
como para los transportistas y empresas gene-
rando una satisfacción que beneficia a todos. 

Beneficiarios: Transportistas del Servicio Pú-
blico, Privado y población en general. 

Meta:  Instalar un equipo “toma turno”, para 
contar con orden en la atención al público. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable:  Dirección de Atención 
Ciudadana. 

Actividades coordinadas: Organiza el tiempo 
de trámite evitando largas filas. 

Financiamiento: Se aplican recursos estatales. 

Proyecto:  Atención al Pueblo en Territorio 

Descripción: Entre los compromisos de este 
gobierno y en aras de seguir construyendo el 
segundo piso de la  4T se genera la importancia 
de trabajar directamente con las comunidades 
para atender sus necesidades y reducir el re-
zago social; por lo que a través de las brigadas 
en territorio se acercan al público en general los 
trámites de esta Secretaría, instalando módu-
los de información, algunos trámites como ins-
pecciones, renovación de gafetes, solicitudes 
de constancias de no infracción, no concesión, 
con ello, se logran acercar nuestros trámites a 
la población en general en sus territorios. 

Objetivo:  Acercar los servicios a los municipios 
llevando las brigadas hasta sus comunidades. 

Beneficiarios: Con la brigada de territorio se 
han logrado atender aproximadamente 236 
trámites de la Dirección de Atención Ciuda-
dana entre sus 33 cédulas de trámites existen-
tes. 

Meta:  Acercar los trámites a los transportistas 
y público en general, así como atender el 100% 
de las solicitudes que sean planteadas por la 
población. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable:  Dirección de Atención 
Ciudadana. 

Actividades coordinadas: Contacto directo 
con la población y los problemas de transporte 
en sus comunidades.  

Financiamiento: Se aplican recursos estatales. 
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Proyecto: Trámites de Ventanillas 

Descripción: Las ventanillas de trámites son 
generadas para hacer la captación de manera 
ordenada y con trámites específicos cada una, 
generando la agilización de la atención al trans-
portista y público en general. 

Objetivo:  Atención directa a la población sin in-
termediarios. 

Justificación: Se atiende directamente a los 
transportistas y público en general dando aten-
ción a las solicitudes realizadas en los que se 
destaca, sustitución de unidad, incremento de 

unidad, baja de unidad, cesión de derechos, así 
como otros de importancia que se trabajan en 
las ventanillas. 

Temporalidad: Sexenal 

Meta: 88 mil 680 trámites 

Unidad Responsable:  Dirección de Atención 
Ciudadana. 

Actividades coordinadas: Atención ordenada 
y específica a la población.  

Financiamiento: Se aplican recursos estatales. 
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INDICADORES 
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X. Indicadores 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de equipo adquirido para la vigilancia y supervisión del transporte pú-
blico 

Tipo de indicador: Impacto 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficacia 

Algoritmo: 

PEAVST=(EA)/(ER)*100 
Donde:  
PEAVST=Porcentaje de Equipo Adquirido para Vigilancia y Supervisión del Transporte. 
EA=Equipo Adquirido 
ER=Equipo Requerido 

Año de línea base: 
Año base: 2024 
Línea Base: 0 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Equipos 

Metas: Adquirir el 100% del equipo requerido para vigilancia y supervisión del transporte. 

Área responsable: Unidad de Administración y Finanzas 

Medio de verificación: Control de Inventario de Bienes Muebles   

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

 
 
 

Nombre del indicador: Tasa de variación de denuncias atendidas respecto al año anterior 

Tipo de indicador: Impacto 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficacia 

Algoritmo: 

TVDA=(DPA1-DPA2)/(DPA2)*100 
Donde: 
TVDA=Tasa de variación de denuncias atendidas  
DPA1=Denuncias Presentadas Año 1 
DPA2= Denuncias Presentadas Año 2 

Año de línea base: 
Año base: 2024 

Línea Base: 464 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Denuncias 

Metas: Atender el 100% de las denuncias presentadas. 

Área responsable: Dirección de Normatividad 

Medio de verificación: Registro de Quejas de la Dirección de Normatividad 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior. 
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Nombre del indicador: Servidores Públicos Capacitados en Materia de Transparencia 

Tipo de indicador: Impacto 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficacia 

Algoritmo: 

SPCMT=(SPC/TSP)*100 
SPCMT= Servidores Públicos Capacitados en Materia de Transparencia 
SPC=Servidores Públicos Capacitados 
TSP=Total de Servidores Públicos 

Año de línea base: 
Año base: 2024 
Línea Base: 0 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Capacitaciones 

Metas: 
Capacitar al 100% a los servidores públicos adscritos como enlaces de transparencia de 
las unidades administrativas 

Área responsable: Unidad de Transparencia 

Medio de verificación: Registro de capacitaciones de la Unidad de Transparencia. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior. 

 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de permisionarios y concesionarios atendidos 

Tipo de indicador: Impacto 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficacia 

Algoritmo: 

PPCA=(PCA/TPC)*100 
Donde: 
PPCA= Porcentaje de Permisionarios y Concesionarios Atendidos 
PCA=Permisionarios y Concesionarios Atendidos 
 TPC=Total de Permisionarios y Concesionarios 

Año de línea base: 
Año base: 2024 

Línea Base: 0 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Audiencias 

Metas: Atender al 40% de los concesionarios y permisionarios del estado 

Área responsable: Subsecretaría de Transporte 

Medio de verificación: Registro de audiencias públicas de la Subsecretaría de Transporte. 

Fecha de publicación: 
 

Mes de enero del año inmediato posterior. 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 

 

 63

Nombre del indicador: Porcentaje de estudios técnicos atendidos 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia 

Algoritmo: 

PETA=(ETA/TETS)*100 
Donde: 
PETA=Porcentaje de Estudios Atendidos 
ETA = Estudios Técnicos Atendidos  
TETS =Total de Estudios Técnicos Solicita-dos 

Año de línea base: 
Año base: 2024 

Línea Base: 600 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Estudios 

Metas: Atender el 100% de los estudios y proyectos recibidos por la Dirección   

Área responsable: Dirección de Estudios y Proyectos 

Medio de verificación: Registro de solicitudes de estudios de la Dirección de Estudios y Proyectos 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior. 

 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de Brigadas de Territorio Realizadas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficacia 

Algoritmo: 

PBTR=(BTP/BTR)*100 
Donde: 
PBTR= Porcentaje de Brigadas de Territorio Realizadas 
BTP= Brigadas en Territorio Programadas  
BTR= Brigadas en Territorio Realizadas. 

Año de línea base: 
Año base: 2024 

Línea Base: 0 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Brigadas 

Metas: Realizar el 100% de las brigadas de atención programadas por la Dirección. 

Área responsable: Dirección de Atención Ciudadana 

Medio de verificación: Reporte de Brigadas de Territorio Realizadas 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior. 
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GLOSARIO DE 
TÉRMINOS 
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XI. Glosario de términos 

Ciclovía: espacio destinado al tránsito de 
vehículos no motorizados, puede ser de tipo ex-
clusiva o compartida, siempre con preferencia 
sobre vehículos motorizados 

Concesionario: persona física o jurídica colec-
tiva titular de una concesión otorgada  

Derecho Humano a la movilidad: derecho de 
toda persona y de la colectividad a disponer de 
un sistema integral de movilidad de calidad, 
aceptable, suficiente y accesible que garantice 
un efectivo desplazamiento de personas, bie-
nes y mercancías, en condiciones de igualdad y 
equidad, a partir del cual sea posible satisfacer 
sus necesidades y contribuir a su pleno desa-
rrollo. En todo caso la movilidad tendrá como 
eje central a la persona 

Educación Vial: proceso permanente de carác-
ter interdisciplinario, orientado a la formación 
de la población para que reconozca valores, 
aclare conceptos y desarrolle las habilidades y 
actitudes necesarias, para una convivencia ar-
mónica con la sociedad y su medio circun-
dante, con el objetivo de generar cambios en 
los patrones de comportamiento social; 

Grupos Vulnerables: población que enfrenta 
barreras para ejercer su derecho a la movilidad 
con seguridad vial como resultado de la de-
sigualdad 

Infraestructura Vial: conjunto de instalacio-
nes, medios técnicos y servicios que permiten 
el tránsito de personas y objetos de forma se-
gura y cómoda. Incluye las carreteras, vías y ca-
lles, y es fundamental para el desarrollo econó-
mico y la movilidad urbana de una región 

La 4T o Cuarta Transformación. Es una pro-
puesta de cambio profundo en México que 
busca transformar las estructuras políticas, 
económicas y sociales del país, para lograr una 
mayor justicia y equidad. 

Movilidad sostenible: desplazamiento que 
consiste en el traslado de personas, bienes y 

mercancías de manera eficiente y saludable de 
baja emisión de carbono, que prioriza el elevar 
la calidad de la vida urbana y el bienestar colec-
tivo. En la actualidad tiene gran importancia, ya 
que garantiza a todo ser humano el derecho a 
tener un transporte accesible, seguro, rápido y 
amigable con el ambiente 

Movilidad: conjunto de desplazamientos de 
personas, bienes y mercancías, a través de di-
versos modos, orientado a satisfacer las necesi-
dades de las personas 

Parada o paradero: lugar en que se detienen 
los vehículos de transporte público colectivo, 
donde se permiten las maniobras de ascenso 
y/o descenso de usuarios 

Peatón: persona que se desplaza a pie por la vía 
pública, o que utiliza ayuda técnica por su con-
dición de discapacidad o movilidad limitada. 
Asimismo, los niños de hasta doce años de 
edad a bordo de un vehículo no motorizado se-
rán considerados peatones 

Permisionario: persona física o jurídica colec-
tiva titular de un permiso de transporte público 

Seguridad vial: conjunto de políticas y siste-
mas orientados a controlar los factores de 
riesgo, con el fin de prevenir y reducir las muer-
tes y lesiones graves ocasionadas por siniestros 
de tránsito; 

Transporte fluvial: medio de transporte que se 
realiza en ríos, canales y vías navegables para 
trasladar personas y mercancías. 
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Transporte no motorizado: es la movilidad que 
no incluye a los coches, los camiones o las mo-
tocicletas. Se refiere a caminar, andar en bici-
cleta u otras formas de transporte que se im-
pulsan con la fuerza humana 

Transporte público: es el medio de traslado 
que se ofrece a una persona o para el público 
en general de forma continua, uniforme, regu-
lar, permanente e ininterrumpida y sujeta a ho-
rarios establecidos o criterios de optimización 
mediante algoritmos tecnológicos que otorga 
la autoridad competente a través de entidades, 
concesionarios o mediante permisos 

Transporte: medio de traslado, público o pri-
vado, de personas, bienes y mercancías de un 
lugar a otro, con vehículos autorizados. 
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l. Mensaje del Titular 

El Programa Sectorial de Salud, Seguridad y 
.Asistenci<l Sod<!l 2025-2030 (PROSEC) del Es-
tado de Tabasco que se presenta. está debida-
mente alineado a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). al Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030 (PND). acorde con la Política Social de 
construir un país con bienestar y al Programa 
de Trabajo del Sector Salud 2024- 2030. pre-
sentado por la Presidenta de la República, que 
consiste en cinco metas principales: priorizar 
la promoción de la salud: aumentar la calidad 
de la atención médica: garantizar que todas las 
clínicas y hospitales cuenten con medicamen-
tos, insumas y equipamiento: y modernizar e 
integrar el sector salud en un solo sistema. 

Este Progran)a Sectorial responde a los gran-
des retos que se presentan en materia de salud 
y bienestar social en e l Estado de Tabasco. bus-
cando garantizar e l acceso universal a los ser-
vicios de salud para toda la población. princi-
palmente a los grllpos más vulnerables, priori-
zando la atención primaria y las funciones 

esenciales de la. salud pública. mediante accio-
nes de promoción y prevención de enfermeda-
des al alcance de todos los tabasqueños. 

Para garantizar que los servicios de salud estén 
al alcance de todos y en cumplimiento de los 
compromisos del Gobernador del Estado, será 
prioridad dignificar la infraestructura en salud 
y la creación de la Universidad de la Salud con 
enfoque intercultural y humanistico. para lo-
grar que todos los tabasqueños reciban una 
atención a la salud basada en los principios de 
gratuidad y cobertura universal. accesibilidad. 
oportunidad, continuidad y calidad. en apego 
al Modelo MAS Bienestar. 

El Programa Sectorial de Salud, Seguridad y 

Asistencia Social 2025-2030 del Estado de Ta-
basco se formuló con base en los ejes priorita-
rios de atención y a los retos en salud que de-
rivan de los preceptos y políticas públicas 
mundiales. federa les y estatales. con el es-
fuerzo y dedicación de quienes conformamos 
este sector tan noble e importante para la so-
ciedad tabasqueña. 

Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi 

Secretario de Salud 
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11. Introducción 

El Programa Sectorial de Salud, Seguridad y 
Asistencia Social 2025-2030 del Estado de T<!-
basco se formuló e integró tomando como 
base los objetivos, estrategias y líneas de acción 
del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 y los 
50 Compromisos por la Transformación del C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Ta-
basco. Javier May Rodríguez. que en conjunto 
son ahora compromisos de este Programa Sec-
torial de Salud, siendo este documento, el ins-
trumento que describe detalladamente, las ac-
ciones en materia de salud y bienestar social, 
que se realizarán durante este Gobierno. para 
cumplir con los objetivos de garantizar e l bie-
nestar de los Tabasqueños. a través, del fortale-
cimiento a la infraestructura en salud y la dig-
nificación de la atención de salud en cada rin-
cón del estado, basada en los principios de gra-
tuidad y cobertur<! univers<!l, accesibilidad. 
oportunidad. continuidad y calidad. 

Este programa. es el resultado de las propues-
tas realizadas por los sectores público, social y 
privado, integradas a través de los aportes rea-
lizados en los foros de consulta. buzones y por-
tales implementados por el Gobierno del Es-

tado, por lo que cuenta con diversas perspecti-
vas salubristas y soci<!les qt,te reflejan la realidad 
del sector salud en Tabasco. 

Su contenido está conformado por el marco 
normativo y legal aplicable, fundamentado en 
las leyes, normas, lineamientos y disposiciones 
que señalan el ámbito de referencia legal y ad-
ministrativa en que deben desarrollarse las ac-
ciones de salud: la Visión, Misión y Valores que 
dirigirán la identidad del Sector; el Diagnóstico 
que nos muestra la situación actual del sector 
salud en Tabasco, así como los retos y propues-
tas para mejorar los servicios de salud: además 
de la visión hacia el futuro a través de la Pros-
pectiva, que permite prever los retos a los que 
se enfrentará el estado y así establecer los Ob-
jetivos, Estrategias y Líneas de Acción para ai-
C<!nzar los resultados deseados; los Programas 
y Proyectos específicos que se implementarán 
y los Indicadores que nos permitirán medir los 
resultados alcanzados. teniendo como princi-
pal objetivo salvaguardar la salud individual y 
colectiva de los tabasq~.teños en b~.tsca del bie-
nestar social que tanto merece y demanda la 
sociedad tabasqueña. 
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Reglas de Operación del Programa IMSS·BIE· 
NESTAR, para el ejercicio fiscal 2024. 

Articulo Sexto Transitorio. El Mod!elo de Aten-
ción a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENES-
TAR). publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 25 de octubre de 2022, representa la 
base para la transformación operativa de los 
modelos de atención para la prestación gra-
tuita de servicios de salud, medicamentos y de-
más insumas as-ociados para las personas sin 
seguridad social, bajo la responsabilidad de 
aquellas instituciones y programas de salud 
que conforman el Sistema Nacional de Salud. 
Debido a lo anterior. el Programa IMSS-Bienes-
tar. como parte de este Sistema. armonizará 
operativa y normativamente su actual modelo 
de atención. 

Ley de Salud del Estado de Tabasco 

Articulo 1. La presente ley es de orden público 
e interés social y tiene por objeto la protección 
de la salud, establecer las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud propor-
cionados por el Estado y los Municipios. en ma-
teria de salubridad local, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 4°_ de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
General de Salud. 

Articulo 13, inciso R l=racción IV. Llevar a cabo 
los programas y acciones en materia de salud y 
los convenios que al efecto se celebren. 

Articulo 15. Fracción IIL Corresponde a los 
Ayuntamientos: Formular y desarrollar progra-
mas municipales de sa.lud en el marco del sis-
tema nacional y estatal de salud. 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco 

Articulo 4. Es responsabilidad del Poder Ejecu-
tivo del Estado conducir la Planeación del 
Desarrollo de la entidad con la participación de 
los grupos sociales, incorporando los resultados 
de las evaluaciones que realice el Consejo Esta-
tal de Evaluaci_ón. de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Ley. 

capitulo Segundo. Articulo_ 14. La Planeación 
Estatal del Desarrollo se llevará a cabo por las 
dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y por los municipios. en los tér-
minos de esta Ley. mediante el Sistema Estatal 
de Planeación Democrática en congruencia 
con el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

Articulo 32. A la Secretaría de Salud le corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos. 

Fracción l_ Regular. instrumentar. coordinar. su-
pervisar. difundir y evaluar los programas de sa-
lud de la Entidad. 

Fracción 11. Asegurar el cumplimiento del dere-
cho a la protección de la salud que establece el 
cuarto párrafo del Artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, las 
Leyes General de Salud y de Salud del Estado 
de Tabasco. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Salud 

Articulo 1. Las disposiciones de este Regla-
mento tienen por objeto normar las bases para 
la organización y funcionamiento de las unida-
des administrativas y órganos que integran a la 
Secretaría de Salud. 

Articulo 7. La Secretaría, a través de sus Unida-
des Administrativas. conducirá sus actividades 
en forma programada para el logro de los obje-
tivos y prioridades del Plan Estatal de Desarro-
llo a través del Sistema Estatal de Salud y de los 
programas a su cargo, con base en los linea-
mientos que fijen y establezcan los ejecutivos 
Federal y Estatal. 

Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social 

Articulo 2. El Gobierno del Estado proporcio-
nará en forma prioritaria servicios de asistencia 
social. encaminados al Desarrollo Integral de la 
Familia. entendida ésta como la célula de la so-
ciedad que provee a sus miembros de los ele-
mentos que requieren en las diversas circuns-
tancias de su desarrollo. y también apoyar. en 
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1 Inciso III, del artículo 18.-de la Luy de Planeación del Es-
tado de Tabasco. 
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Tabla 3
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Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Para garantizar la salud y bienestar de todos, 
principalmente de la población sin seguridad 
social, la SSE dispone de un Laboratorio Regio-
nal de Salud Pública. un Centro Estatal de He-
moterapia y un Sistema Estatal de Urgencias, y 
eiiMSS-BIENESTAR dispone de 594 unidades: S 
hospitales regionales de alta especialidad, 1 O 
hospitales generales, 8 hospitales comunitarios, 
529 unidades de consulta externa fijas y 42 uni-
dades móviles distribuidas en 9 municipios del 
estado de Tabasco. de acuerdo con el último 
reporte emitido por la Dirección General de In-
formación en Salud de la Secretaria de Salud 
(DGIS) de julio 2024, S en el municipio de Ba-
lancán, 1 en Cárdenas. 8 en Centla, 3 en Centro. 
8 en Huimanguillo, 4 en Jonuta, 4 en Macus-
pana. 2 en Tacotalpa y 7 en Tenosique. de las 
cuales 24 cuentan con consultorio móvil, que-
dando distribuidos de la siguiente forma: 9 en 
la Región Chontalpa, 1 O en la Región de la Sie-
rra. 11 en la región del Centro y 12 en la región 
de los Ríos. 

La atención a derechohabientes de institucio-
nes de seguridad social se brinda en 1 00 unida-
des médicas. de las cuales 33 son del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); 18 del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE); 25 del Jnsti-
tuto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
(ISSET); 12 de Petróleos Mexicanos (PEMEX); S 
de la Secretaria de la Defensa Nacional (SE-
DENA}, una de la Secretaría de Marina (SEMAR) 
y 6 del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Tabasco, (DIF Tabasco). 

La mayor parte de la infraestructura del sector 
ha cumplido su tiempo estimado de vida útil, 
aunado al crecimiento poblacional y al incre-
mento en la demanda de servicios, la capaci-
dad resolutiva de las unidades de salud ha sido 
rebasada, por lo que es imprescindible, contar 
con recursos financieros que permitan garanti-
zar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
priorizando las unidades que derivan de la SSE. 
ya que únicamente contarán con el recurso es-
tatal para sus acciones de conservación y man-
tenimiento. 

Para garantizar el derecho a la salud de la po-
blación en general. debemos observar las con-

diciones de infraestructura existente en el es-
tado para atender a la población, la cual está 
integrada por una red de hospitales generales. 
centros de salud comunitarios y unidades de 
atención primaria distribuidas en todo el es-
tado a cargo del IMSS-BIENESTAR. bajo la rec-
toría de la Secretaría de Salud del Estado de Ta-
basco (SSET) que funge como el principal pro-
veedor de servicios de salud pública. Los más 
destacados incluyen el Hospital Regional de 
Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pé-
rez", el Hospital Regional de Alta Especialidad 
del Niño "Dr. Rodolfo Nieto Padrón" y el Hospi-
tal Regional de Alta Especialidad de la Mujer, 
unidades de tercer nivel transferidas al IMSS-
BIENESTAR. pero que ameritan la intervención 
bipartita derivada de la alta demanda de aten-
ción del estado y la región. 

Entre las principales causas de muerte en la po-
blación general se encuentran las enfermeda-
des crónico-degenerativas y sus complicacio-
nes. principalmente las asociadas a d iabetes 
mellitus, enfermedades isquémicas del cora-
zón y enfermedades cerebrovasculares. 

En lactantes y niños. las principales causas de 
mortalidad son la asfixia y trauma al naci-
m iento. malformaciones congénitas del cora-
zón, infecciones respiratorias agudas. baj o peso 
al nacimiento y prematuros. 

La Mortalidad Materna refleja la magnitud de 
un problema de salud pública. su ocurrencia 
evidencia aspectos de la pobre cobertura y ca-
lidad de los servicios de salud, como son: el ac-
ceso a métodos de planificación familiar, iden-
tificación de los factores de riesgo y la detec-
ción y tratamiento adecuado de complicacio-
nes, así como la referencia oportuna de las mu-
jeres al hospital resolutivo; de tal forma que la 
gran mayoría de estas defunciones son consi-
deradas como evitables. Por tal motivo. la dis-
m inución de la mortalidad materna es uno de 
los objetivos principales de este gobierno. 

Al corte de la semana epidemiológica 52: 
2024 Tabasco registró 14 muertes maternas; 
con una Razón de Mortalidad Materna (RMM) 
de 46,9 en los siguientes municipios: Balancán 
(1 ). Cárdenas (1 ). Centla (2). Centro (4), Comal-
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calco (2). Huimanguillo (2). Nacajuca (2). Obser-
vándose que sobresalen las Causas Indirectas, 
prevaleciendo en los eslabones críticos como 
principales factores de riesgo la falta de aten-
ción Pregestacional, además déficit en la cali-
dad de atención prenatal, en la identificación 
inoportuna e inadecuada de los factores condi-
cionantes que conllevaron a las defunciones 
maternas. 

De acuerdo con la última publicación de la En-
cuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
(ENADID) 2023 en nuestro país la tasa global de 
fecundidad de las mujeres entre 1 S y 49 años 
fue de 1.60 hijas e hijos, presentando un des-
censo con respecto al año 2018, en el que se 
tuvo un Factor de Crecimiento Transformante 
TGF de 2.07 nacimientos. En el Estado de Ta-
basco la Tasa global de fecundidad para el año 
2023 se colocó en 1.77. y en 2018 el estado te-
nía una TGF de 2.2. lo cual se traduce a una dis-
m inución en este indicador de Salud Repro-
ductiva. 

Según la EN ADI D 2018 (Encuesta Nacional de 
la Dinámica Demográfica). en nuestro país, la 
Tasa de Fecundidad en Adolescentes (TFA} fue 
de 70.6 nacimientos por cada 1.000 mujeres. en 
Tabasco, la TFA disminuyó de 79.6 en 2014 a 
76.7 en 2018. sin embargo. continúa siendo su-
perior a la tasa nacional. 

En cuanto. a la morbi-mortalidad. en el género 
femenino, en 2023, Tabasco presentó una tasa 
de mortalidad de cáncer de mama de 15.37 y 
una morbilidad de 627 casos con una tasa de 
39.35 por cada 1 00 mil habitantes mujeres de 
20 años y más. mientras. que para el cáncer cér-
vico uterino la tasa de mortalidad fue de 7.57 
con 63 muertes reportadas por este padeci-
miento. y 153 casos de morbilidad con una tasa 
de 9.60. (Epidemiología). 

Otras enfermedades, de importancia, derivadas 
del rezago social y con alto índice de mortali-
dad, son el VIH/SIDA y la tuberculosis pulmo-
nar. que no han sido erradicadas ni controladas 
en nuestra entidad. en el primer caso. la tasa de 
mortalidad por VIH/SIDA (por 100 mil habitan-
tes) en Tabasco, para 2023. fue de 4.03. (99 de-
funciones) por arriba de la tasa nacional regis-
trada de 3.74 (4.898). mientras. que la tasa de 

mortalidad por tuberculosis pulmonar (defun-
ciones. por cada 1 00 m il habitantes) fue de 2.57 
(63 defunciones) en el Estado y de 1.74 {2.279 
defunciones) a nivel nacional en el mismo año. 
sin embargo, la tasa de incidencia fue mayor. 
registrando a nivel nacional 70.1 OS casos con 
una tasa de 58.78 y en Tabasco se registraron 
803 casos con una tasa de 32.71. 

Durante el 2023. las diez principales causas de 
morbilidad en la población general. fueron: in-
fecciones respiratorias agudas, infección de 
vías urinarias. infecciones intestinales. úlceras. 
gastritis y duodenitis. conjuntivitis l. vulvovagi-
nitis, covid-19, otitis media aguda, hipertensión 
arterial y obesidad. La mayor parte de estas en-
fermedades son prevenibles mediante medi-
das higiénico dietéticas y vacunación por lo 
que se plantea reforzar las acciones preventivas 
mediante el fortalecimiento de los programas 
prioritarios de la SSE. para disminuir la inciden-
cia de casos. 

Resulta importante, recalcar. las enfermedades 
transmitidas por vector. derivadas de las condi-
ciones climáticas preva lentes en el estado, prin-
cipalmente, dengue, de acuerdo con registros 
nacionales de la semana epidemiológica No. 52 
(31 de diciembre 2023 al28 de d iciembre 2024) 
Tabasco. ocupa el 11 o lugar de incidencia de 
casos confirmados (3 mil 592) con una tasa de 
morbilidad de 134.1 O por 1 00 mil hab., por 
arriba de la media nacional. En relación con la 
mortalidad se presentaron 17 defunciones con-
firmadas (34%) de las 50 defunciones evalua-
das por el Comité Nacional para la Vigilancia 
Epidemiológica. y 2 defunciones en estudio Se 
tiene una tasa de mortalidad 0.63 por 1 00 mil 
hab., con una tasa de letalidad 1.30 por 1 00 
hab., ocupando el 9° lugar nacional por este pa-
decimiento. por arriba de la nacional. 

La salud mental y las adicciones son temas de 
creciente relevancia en el ámbito de la salud 
pública. A medida que la sociedad avanza. se 
hace evidente que estos aspectos no solo afec-
tan a los individuos, sino que también tienen 
un impacto significativo en las comunidades y 
en el Sistema de Salud en general. De acuerdo 
con el Informe sobre la Situación de la Salud 
Mental y el Consumo de Sustancias Psicoacti-
vas en México. para 201 9, Tabasco presenta una 
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con discapacidad, adultos mayores. mujeres en 
situación de violencia y comunidades indíge-
nas. Ante este panorama, el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tabasco (DIF Tabasco), enfrenta el desafío de 
implementar programas de asistencia social 
que contribuyan a mejorar la calidad de vida de 
estos sectores, proporcionando acceso a servi-
cios básicos, atención médica, educación y 
oportunidades de desarrollo personal y comu-
nitario. 

Tabasco es una entidad federativa con una po-
blación de 2.4 millones de personas según el 
Censo de Población y Vivienda 2020. A nivel es-
tatal, cerca del 53.6% de la población vive en 
condiciones de pobreza. y un 14.7% en pobreza 
extrema, de acuerdo con datos del Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) en su último reporte de 2022. 
Estas cifras reflejan un contexto de alta vulne-
rabilidad, principalmente en las zonas rurales y 
periurbanas, donde el acceso a servicios bási-
cos, como agua potable, salud y educación. es 
limitado. 

En Tabasco. la pobreza infantil es un problema 
significativo. Según datos de UNICEF. más del 
60% de las niñas y niños en el estado viven en 
condiciones de pobreza, lo que repercute di-
rectamente en su acceso a la educación, salud 
y nutrición. Asimismo, la violencia intrafamiliar 
y el trabajo infantil siguen siendo p roblemas 
graves que afectan a este sector, donde alrede-
dor del 13% de los menores de 15 años realizan 
algún tipo de trabajo que compromete su bie-
nestar. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INECIJ. estima que en Tabasco hay alrededor 
de 130 m il personas con algún tipo de discapa-
cidad, lo que equivale a casi el 5.5% de la po-
blación total. Estas personas enfrentan barreras 
físicas, sociales y económicas que limitan su 
participación plena en la sociedad. La falta de 
infraestructura adecuada, como rampas o 
transporte accesible. y el limitado acceso a ser-
vicios especializados de salud y rehabilitación. 
aumentan su situación de vulnerabilidad. 

Tabasco tiene una creciente población de adul-
tos mayores. En 2020, el INEGI registró que e l 

1 O% de la población estatal está conformada 
por personas mayores de 60 años, de las cuales 
más del 30% vive en condiciones de pobreza. 
Muchos de ellas no cuentan con pensiones o 
ingresos suficientes, lo que las coloca en una si-
tuación de dependencia económica y social. 
Además, la falta de acceso a servicios médicos 
especializados y programas de inclusión social 
afecta su calidad de vida. 

La violencia de género es otro problema grave 
en Tabasco. Según la Encuesta Nacional sobre 
la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2021. el 65% de las mujeres en el 
estado han experimentado algún tipo de vio-
lencia a lo largo de su vida. La violencia domés-
tica y de pareja es la más común. lo que pone 
en riesgo no solo la integridad física y emocio-
nal de las mujeres, sino también la estabilidad 
familiar y comunitaria. 

Las comunidades indígenas de Tabasco, en par-
ticular las pertenecientes a los pueblos Chontal 
y Zoque, enfrentan condiciones de margina-
ción y exclusión social. La falta de acceso a ser-
vicios básicos. como agua potable, salud y edu-
cación, es recurrente en estas comunidades, y 
el índice de pobreza es considerablemente ma-
yor que en el resto del estado. Según la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de Jos Pueblos 
Indígenas (CDI). más del 80% de la población 
indígena en Tabasco vive en condiciones de po-
breza. 

A pesar de que se han implementado algunos 
programas de apoyo a personas con discapaci-
dad, estos resultan insuficientes tanto en co-
bertura como en calidad. Existe una gran nece-
sidad de aumentar la infraestructura accesible 
y los programas de inclusión laboral, educativa 
y social que permitan a estas personas desarro-
llar sus capacidades y mejorar su calidad de 
vida. 

Los tipos de discapacidad más comunes en Ta-
basco, según los datos de la Encuesta Nacional 
sobre Discapacidad 2020 y el Censo 2020, son: 

Discapacidad motriz: afecta a una parte 
significativa de las personas con disca-
pacidad en el estado. como resultado 
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de accidentes. enfermedades o condi-
ciones congénitas. 

Discapacidad visual: a lrededor del 48% 
de las personas con d iscapacidad en Ta-
basco tienen algún t ipo de discapaci-
dad visual. 

Discapacidad auditiva: es común. afec-
tando a una porción considerable de la 
población con discapacidad. 

Discapacidad intelectual: aunque me-
nos prevalente. sigue si·endo impor-
tante. especialmente en contextos edu-
cativos y familiares. 

Discapacidad psicosocial o mental: ha 
aumentado en visibilidad debido a un 
mejor entendimiento y reducción del 
estigma social. 

En Tabasco. las personas con discapacidad en-
frentan barreras en términos de accesibilidad, 
infraestructura adecuada. y servicios de salud 
especializados. A pesar de los avances en la le-
gislación, como la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. aún hay tra-
bajo por hacer en cuanto a la integración social 
y laboral de estas personas. 

Además, hay organizaciones y asociaciones en 
el estado que trabajan para mejorar las condi-
ciones de vida de las personas con discapaci-
dad. ofreciendo apoyo, servicios de rehabilita-
ción y programas educativos para fomentar la 
inclusión en la sociedad. 

Según el Informe del Censo de Población y Vi-
vienda 2020 del Estado de Tabasco. el 17.2% de 
la población tabasqueña. equivalente a 413 m il 
69 personas. presenta alguna discapacidad. li-
mitación en sus actividades cot idianas o pa-
dece alguna condición mentaL De este total, 
144 mil 653 personas tienen a lguna d iscapaci-
dad, de las cuales el 51.4% son mujeres y el 
48.6% son hombres. El grupo de edad más 
afectado por d iscapacidad en Tabasco es el de 
adultos mayores, con un incremento significa-
tivo a medida que la población envejece. Según 

el Censo 2020. la tasa de discapacidad en per-
sonas es mayor en el rango de edad entre 65 a 
84 años. 

Del total de la población con discapacidad (144 
mil 653 personas). el 65.9% presenta d iscapaci-
dad motriz. el 48.3% discapacidad visual y el 
19.9% discapacidad auditiva. 

Conocer estos datos estadísticos es crucial para 
forta lecer los apoyos sociales dirigidos a las per-
sonas con d iscapacidad. Una comprensión pre-
cisa de la distribución de los distintos tipos de 
discapacidad y su prevalencia permite diseñar 
políticas públicas más eficaces. ajustadas a las 
necesidades reales de la población. Esta infor-
mación también faci li ta la p riorización de re-
cursos. la identificación de grupos específicos 
que requieren atención especial y el desarrollo 
de est1rategias personalizadas para mejorar su 
calidad de vida. 

El Sist ema DIF Tabasco enfrenta un reto impor-
tante en la atención a mujeres víctimas de vio-
lencia. Aunque existen centros de atención a la 
violencia intrafamiliar y de género, la cobertu ra 
es insuficiente y se req•uiere mayor inversión en 
programas preventivos y en mecanismos de 
protección integral para mujeres en situación 
de riesgo. 

El crecimiento acelerado de la población 
adulta mayor en Tabasco implica un reto para 
el sistema de asistencia social. Los programas 
de atención y cuidado para adultos mayores. 
acceso a servicios médicos especializados y 
centros de atención diurna, son limitados. Ade-
más. la promoción de la inclusión social y la 
part icipación de los adultos mayores en la co-
munidad sigue siendo un área que requiere 
mayor intervención. 

Es necesario fortalecer los programas de asis-
tencia social del Sistema DIF Tabasco con un 
enfoque integral que aborde las diversas di-
mensiones de la pobreza y la exclusión social. 
Esto incluye el fortalecimiento de la red de 
apoyo a las familias. programas de desar rollo 
alimentario y la provisión de servicios esencia-
les en salud, educación y vivienda. 
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Para mejorar la calidad de vida de las personas 
con discapacidad, se debe contar con infraes-
tructura accesible y servicios especializados de 
salud y rehabilitación. Asimismo, se deben im-
plementar programas de inclusión laboral y 
educativa que fomenten la autonomía y el 
desarrollo personal de este grupo. 

Es crucial ampliar la cobertura de los progra-
mas de protección para mujeres víctimas de 
violencia. incluyendo la creación de más refu-
gios y centros de atención especializados, así 
como campañas preventivas y de sensibiliza-
ción en las comunidades más vulnerables. 

La creación de políticas públicas que aborden 
el envejecimiento poblacional es urgente. El 
fortalecimiento y desarrollo de programas de 
atención médica especializada y servicios de 
cuidado a largo plazo para los adultos mayores 
es fundamental para asegurar su bienestar y 
calidad de vida. 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco (ISSET). t iene como misión proporcio-
nar servicios integrales de seguridad social a los 
trabajadores al servicio del Gobierno del Es-
tado, jubilados. pensionados y sus familias. ga-
rantizando un acceso equitativo, oportuno y de 
calidad en las prestaciones médicas y socioeco-
nómicas. Todo esto, fundamentado en los prin-
cipios de solidaridad, transparencia y mejora 
continua, con el objetivo de promover el bie-
nestar físico. social y económico de los dere-
chohabientes. Sin embargo, el ISSET enfrenta 
una serie de desafíos estructurales y operativos 
que limitan su capacidad de atención, compro-
metiendo la calidad y el acceso a los servicios. 
Estos desafíos. relacionados principalmente 
con el financiamiento, la sostenibilidad de los 
recursos y la satisfacción de los derechohabien-
tes, impactan directamente en la prestación de 
servicios y amenazan la estabilidad financiera 
del Instituto a largo plazo. 

De acuerdo con el reporte de Valuación Actua-
ria! 2023. se estima que en los siguientes años 
eiiSSET enfrentará un déficit para cubrir Jos pa-
gos mensuales a pensionados y jubilados. Esta 
situación se agrava por la ausencia de una re-
serva o fondo destinado a afrontar las obliga-
ciones presentes y futuras. 

Para anticipar y gestionar los escenarios futu-
ros, es necesario tomar en cuenta las tenden-
cias demográficas nacionales, especialmente el 
crecimiento de la población derechohabiente 
del ISSET. A nivel global, el envejecimiento po-
blacional, caracterizado por un aumento de la 
esperanza de vida y una disminución de lasta-
sas de natalidad y mortalidad, provoca un in-
cremento en la Tasa de Dependencia de Adul-
tos Mayores. Esta tendencia no solo implica un 
cambio en la estructura demográfica de los de-
rechohabientes, sino que también incrementa 
los costos asociados con la atención a este seg-
mento, lo que requiere una planificación estra-
tégica en términos de financiamiento y gestión 
de recursos. 

Para garantizar que los servicios de salud sean 
eficientes y con calidad que atiendan las nece-
sidades de la población. contribuyendo a elevar 
la calidad de vida del usuario de servicio de sa-
lud y su entorno. se cuenta con la Comisión Es-
tatal de Conciliación y Arbitraje Médico (CECA-
MET). la cual realiza acciones concretas que 
contribuyen a velar por el derecho a la salud de 
una manera amigable. pues se sabe que el mé-
dico no busca hacer daño, sin embargo. re-
quiere las herramientas necesarias para el ejer-
cicio de su profesión. 

Los servicios de salud pública y privada en el 
estado deben tener una estrecha relación de 
cooperación con la CECAMET y habituarse a la 
regulación preventiva de sus procesos y perso-
nal. En esta tesitura, esta institución tendrá una 
labor tanto preventiva como correctiva, impul-
sada desde el mismo Sector Salud, para posi-
cionarse como una instancia administrativa es-
pecializada en mecanismos alternos de solu-
ción de controversias en salud. que tanto los 
usuarios como los prestadores del servicio mé-
dico consideren como primera opción para re-
solver. a través de una amigable composición. 
Jos conflictos que se deriven de la relación mé-
dico-paciente, o incluso de manera general en 
cualquier relación del personal que presta ser-
vicios en las instituciones de salud del estado y 
sus usuarios. Impulsando servicios de salud 
oportunos, de calidad idónea. profesional. éti-
camente responsable. así como trato respe-
tuoso y digno de los profesionales de la salud. 
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Conclusión 

Derivado del d iagnóstico sectorial descrito. es 
preciso consolidar en Tabasco un Sistema de 
Salud alineado a los cinco ejes de intervención 
del Modelo MAS-Bienestar. enfocado a: 

Promoción de la salud. 

Prevención de enfermedades, 

Diagnóstico y tratamiento. 

Rehabilitación, 

Cuidados paliativos 

Que. en apego a los compromisos transforma-
dores y a la demanda de la ciudadanía, este 
será eficiente y unificado. priorizando la aten-
ción primaria y las funciones esenciales de la 
salud pública, mediante acciones de promo-
ción y prevención de enfermedades al alcance 
de todos los tabasqueños. 

La atención a la salud, tendrá como principal 
objetivo, aumentar la calidad de vida de la po-
blación menor de cinco años. escolares. adoles-
centes, mujeres embarazadas o en periodo de 
lactancia y adultos mayores. será prioridad la 
atención especializada de la pob lación vulnera-
ble, principalmente a los adultos mayores, po-
blación blanco que padezca enfermedades 
crónico degenerativas, comorbilidades y cán-
cer, situaciones que por su complejidad de-
mandan mayores recursos humanos y financie-
ros para la salud. 

Para a lcanzar la salud y bienestar colectiva, es 
necesario, impulsar la participación intersecto-
rial para coadyuvar los determinantes sociales 
que impacten de manera negativa el fortaleci-
miento de las acciones de salud en el estado, 
para ta l efecto. será imprescindible la participa-
ción de las dependencias estatales, autoridades 
municipales. la comunidad organizada y los 
sectores sociales a fin de generar entornos y co-
munid ades que favorezcan el bienestar de los 
habitantes. 

La participación intersectorial. será fundamen-
tal. para mejorar los determinantes sociales de 
la salud , para satisfacer las necesidades básicas 
como. educación, alimentación, empleo y me-
dio ambiente, para optimizar las condiciones 
en que las tabasqueñas y tabasqueños nacen, 
crecen, viven, trabajan. se reproducen, enveje-
cen y mueren, y que influyan positivamente en 
su salud, buscando disminuir, así, la prevalencia 
de enfermedades que afecten la calidad de 
vida individual y colectiva. 

De igual manera, debido a los cambios asocia-
dos a las transiciones demográfica y epidemio-
lógicas, es necesaria la ·dignificación de la infra-
estructura en salud y la construcción de centros 
educativos y de investigación con visión inte-
gral y holístico de la salud, en busca del fortale-
cimiento del Sistema de Salud en el Estado. sa-
lud basada en los principios de gratuidad y co-
bertura universal. accesibilidad. oportunidad. 
continuidad y calidad, en apego al Modelo MAS 
Bienestar. conformo lo política pública deter-
minada por el Gobierno Estatal y Federal. 
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VIl. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

Los objetivos, estrategias y lineas de acción de 
la política pública en salud en Tabasco son: 

8.11.24.1. Con.solidar las acciones de protec-
ción, prevención y promoción de la salud prio-
rizando a las mujeres en etapas pregestacio-
nales, embarazo, parto, puerperio y neonatal. 
incluyendo las acciones dirigidas a la planifi-
cación familiar y anticoncepción en adoles-
centes y población e n general para una vida 
sexual saludable y sin riesgos. 

8.17.24.1.1. Incrementar la promoción y educa-
ción en salud sexual y reproductivo en mujeres 
en edad fértil y poblaciones vulnerables con in-
formación, educación y comunicación sobre 
sexualidad y derechos sexuales y reproducti-
vos, con enfoque intercultural. 

8.11.24.1 .1.1. Evaluar las acciones encaminadas 
a prevenir la transmisión vertical del VIH y Sífilis 
congénita. 

8.11 .24.1.1.2. Lograr t.m enfoque integral y la 
participación incluyente y corresponsable en la 
atención del embarazo. parto y puerperio. 

8.11.24.1.1.3. Mantener e l monitoreo perma-
nente del ciclo logístico de abasto de métodos 
anticonceptivos modernos. en todas las unida-
des de salud del Sistema IMSS BIENESTAR. 

8.11 .24.1.1 .4. Mejorar la difusión de los dere-
chos sexuales y reproductivos y el respeto a la 
diversidad sexual de la población adolescente. 

8.11.24.1.1 .5. Inc rementar la capacitación del 
personal docente y personal de salud en temas 
de derechos sexuales y reproductivos, así como 
en la identificación de casos de violencia y la 
referencia oportuna y adecuada de los casos 
que ameriten. priorizando población infantil y 
población adolescente. 

8.11.24.2. Reducir la morbimortalidad ma-
terna y perinatal, con enfoque de intercultu-
ralidad. prioriza!1do grupos de alta margina-
ción y de riesgo. 

8.11.24.2.1. Asegurar un enfoque integral y la 
participación de todos los involucrados poro 
reducir lo mortalidad materno, especialmente 
en comunidades marginadas. 

8.11.24.2.1 .1. Evaluación integral de la calidad 
de la atención materna y perinatal que involu-
cre cada una de las acciones necesarias en el 
proceso de su atención. en todas las unidades 
y niveles del sistema IMSS BIENESTAR. 

8.11.24.2.1.2. Lograr la vigilancia de embarazos 
con riesgos evidentes, para dar acompaña-
miento y referencia oportuna a unidad resolu-
tiva. 

8.11 .24.2.1 .3. Evaluar la calidad en atención de 
emergencia obstétrica, considerando las redes 
efectivas interinstitucionales de estos servicios. 

8.11 .24.2.1.4. Inc rementar la participación co-
munitaria para e l apoyo a e mbarazadas y mu-
jeres con alguna emerge ncia obstétrica. 

8.11 .24.2.15. Mejorar la promoción en temas de 
salud perinatal con enfoque de interculturali· 
dad. 

8.11.24.3. Controlar enfermedades como el 
deng1,1e, Zika. Chikung1,1nya y otras por vector 
y sus complicaciones, así como eliminar el pa-
ludismo en el Estado, en coordinación con e l 
sector salud, gobierno municipal y estatal. 

8.11.243.1. Mejorar lo coordinación interno y 
sectorial para lo prevención y detección del 
dengue, Zika, Chikungunya y otras enferme-
dades por vector y la eliminación del palu-
dismo. 

8,11.24.3.1,1, Actualizar el espectro c línico de 
casos de dengue, Zika, Chikungunya y otras en-
fermedades por vector y del paludismo. 

8.11.24.3.2. Promover la participación comuni-
taria en lo prevención de enfermedades por 
vector y del paludismo. 
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8.11.24.3.2.1. Aplicar acciones complementa-
rias focalizadas de control químico, del vector 
transmisor del dengue. Zika, Chikungunya y 
otras enfermedades en áreas con riesgo ento-
mológico creciente. 

8.11.24.3.2.2. Vigilar universos de trabajo priori-
tarios para la detección oportuna de enferme-
dades por vector. 

8.71.24.3.3. Lograr la notificación .epidemioló-
gica oportuna de los casos sospechosos de pa-
ludismo en los servicios de salud públicos y pri-
vados. 

8.11 .24.3.3.1. Mantener la vigilancia epidemio-
lógica pasiva del paludismo en las dependen-
cias del sector. 

8.11.24.3.3.2. Realizar la vigilancia epidemioló-
gica activa. a través del personal especifico del 
programa. en casos específicos. 

8.11.24.4. Fortalecer la vigilancia, promoción, 
prevención y control de la zoonosis (rabia y 
brucelosis). en el Estado, a fin de asegurar la 
salud de la población. 

8.71.24.4.1. Construir las definiciones operacio-
nes, que permitan homologar intersectorial-
mente los criterios de detección, control y se-
guimiento de las zoonosis de mayor prevalen-
cia en el Estado. 

8.11 .24.4.1 .1. Vigi lar el cumplimiento de la nor-
matividad federal y estatal aplicable a zoonosis. 
de las dependencias del sector. 

8.11 .24.4.1.2. Llevar a cabo la vacunación anti-
rrábica masiva en perros y gatos de manera 
gratuita. en los 17 municipios del Estado. 

8.11.24.4.1.3. Fortalecer la instrumentación y 
monitoreo de los procedimientos, en la preven-
ción y control de la zoonosis a nivel estatal. 

8.77.24.4.2. Proporcionar tratamiento antirrá-
bico humano, a toda persona expuesta al virus 
de la rabia. 

8.11.24.4.2.1. Otorgar capacitación permanente 
al personal de salud encargado de las acciones 

de promoción, prevención y control de zoono-
sis. de acuerdo a la normatividad vigente. 

8.11.24.4.2.2. Llevar a cabo la esterilización ca-
nina y felina en lugares de alta marginación. 

8. 11.24.5. Fortalecer la detección y segui· 
miento oportuno en cáncer de mama y cuello 
uterino. 

8. 71.24.5. 7. Implementar acciones que aseguren 
la calidad del tamizaje de cáncer del cuello 
uterino y cáncer de mama. 

8.11 .24.5.1.1. Colaborar en la formación y capa-
citación del personal de los tres niveles de aten-
ción, acorde a la normatividad. en coordinación 
con IMSS Bienestar. 

8.11.24.5.1.2. Contribuir a la promoción de esti-
los de vida saludables para la prevención de 
cáncer de la mujer. 

8.11.24.5.1.3.1mpulsar acciones de información, 
educación y comunicación de riesgos. para la 
prevención de cáncer de cuello uterino y cán-
cer de mama en la mujer. 

8.11 .24.5.1.4. Fomentar la participación comu-
nitaria de hombres y mujeres para la detección 
temprana. 

8.11.24.6. Fomentar la creación de entornos y 
comunidades saludables, con enfoque a los 
determinantes favorables de la salud y de me-
dicina tradicional indígena, para el mejora· 
miento de la calidad de vida de la población 
en general y del fortalecimiento de los serví· 
cios de salud. 

8.71.24.6.7. Instalar el Comité Municipal de Sa-
lud, para generar estrategias intersectoriales 
con los líderes comunitarios y locales de la co-
munidad, para lograr la certificación de lo lo-
calidad como saludable. 

8.11.24.6.1.1. Realizar capacitaciones y orienta-
ciones al personal de salud y población en ge-
neral, sobre los temas de salud relevantes con 
enfoque a los determinantes de la salud. 
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8.11 .24.6.1.2. Aplicar las cédulas para validar la 
certificación de las comunidades como saluda-
bles. 

8.11 .24.6.1.3. Lograr la certificación de localida-
des saludables mediante estrategias intersec-
toriales fortalecidas a través de los Comités Mu-
nicipales de Salud. 

8.11.24.6.1.4. Seleccionar las escuelas a validar 
como promotoras de la salud. 

8.11.24.6.1.5. Fomentar el vinculo y participa-
ción intersectorial con el sector educativo y la 
sociedad de padres de familia, para el mejora-
miento del entorno como favorable a la salud. 

R. 77.74.fi.7. RP.ali7ar r.ursos rfe r.opacitar.iñn y 
sensibilización en competencias culturales, di-
rigido a responsables de programa estatal y 
j u risd ice ion a les. 

8.11 .24.6.2.1. Desarrollar evaluación con enfo-
que de pre y post, basado en la herramienta de 
cartas descriptivas de los temas prioritarios. 

8.11.24. 7. Facilitar el acceso a la salud, promo-
viendo políticas nacionales y estatales, para 
otorgar servicios preventivos de calidad y ca-
lidez y mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción sin excepción. 

8. 77.24. 7. 7. Asequrar los servicios preventivos, 
para la detección y el control de las enferme-
dades de mayor riesgo (Cáncer Infantil, Obesi-
dad, Diabetes, Hipertensión Arterial y Dislipi-
demias). 

8.11.24.7.1.1. Monitorear la aplicación de ma-
nera adecuada de las Normas Oficiales Mexica-
nas. enfocadas a la promoción. prevención y 
control de los problemas de Salud Pública, en 
la población infantil. adolescente. adulta y 
adulta mayor. 

8.11 .24.7.1.2. Asentar los recursos disponibles 
para garantizar los servicios de la Detección 
Oportuna y el control de las enfermedades en 
la población general. 

8 .71.24.7.2. Realizar monitoreo, capacitación, 
evaluación de la prevención, detección y con-
trol de las enfermedades de acuerdo a los li-
neamientos de los programas de la infancia, la 
adolescencia, adulto y del adulto mayor. 

8.11 .24.7.2.1. De acuerdo a los lineamientos de 
los programas de la infancia, la adolescencia, 
adulto y de adulto mayor, desarrollar acciones 
permanentes, intensivas. de capacitación, su-
pervisión y evaluación. correspondientes a la 
prevención, detección, vigilancia y control de 
las enfermedades. así como de la vacunación. 

8.11 .24.7.2.2. Realizar p láticas de promoción y 
difusión a madres, padres y cuidadores, acerca 
de la vacunación y la prevención de enferme-
dades diarreicas y respiratorias agudas. 

8.11 .24.7.2.3. Ampliar el seguimiento nutricio-
na! en niños y adolescentes en el entorno esco-
lar, para la prevención de las enfermedades de 
mal nutrición, así como el sobrepeso y obesidad 
en entornos laborales y comunitarios. 

8.11 .24.7.2.4. Fortalecer la aplicación de cues-
tionarios de factores de riesgo a la población de 
20 años y más, para la detección oportuna de 
las enfermedades que más afectan a la pobla-
ción. 

8.11.24.8. Consolidar el manejo integral ínter-
disciplinario para la atención y el control de 
los pacientes con Diabetes, Hipertensión, 
Obesidad y Dislipidemias en las UNEMEs EC 
de la entidad. 

R. 71.74.R. 7. Consolirfar los mP.r.anismos r!P. aten-
ción y oportunidad en el tratamiento del In-
farto Agudo de Miocardio, en las Unidades de 
Salud de primer contacto, para disminuir la 
mortalidad prematura de la población y dismi-
nuir las complicaciones post-evento. 

8.11 .24.8.1.1. Operacionalizar los grupos de 
Ayuda Mutua de las Enfermedades Crónicas no 
transmisibles (Diabetes. Hipertensión. Obesi-
dad y Dislipidemias), en todas las Unidades de 
Salud de primer contacto. para garantizar el 
apego al tratamiento y el control metabólico. 
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8.11.24.8.1.2. Garantizar la detección oportuna 
de los padecimientos que más afectan al 
adulto mayor. como son las alteraciones de la 
memoria. la depresión. la demencia. alteracio-
nes de caídas. incontinencia urinaria, riesgo de 
fractura por osteoporosis y cáncer de próstata 
y seguimiento correspondiente, para mejorar la 
calidad en este grupo de la población. 

8.11 .24.9. Consolidar las accione.s de protec-
ción, prevención y promoción de la salud, pro-
piciando el acceso universal de mujeres en 
etapas pregestacional, embarazo, parto, puer-
perio y neonatal. incluyendo el acceso a servi· 
cios de planificación familiar y anticoncep-
ción en adolescente y población en general, 
para una vida sexual saludable y sin riesgos. 

8.77.24.9.7. Incrementar el acceso a la salud se-
xual y reproductiva, en mujeres en edad fértil y 
poblaciones vulnerables con acciones de infor-
mación, educación y comunicación sobre se-
xualidad y derechos sexuales y reproductivos, 
con enfoque intercultural. 

8.11 .24.9.1.1 . Incrementar la cobertura de pre-
vención prenatal y tratamiento oportuno para 
prevenir la transmisión vertical del VIH y sífi lis 
congénita. 

8.11.24.1 O. Con.solidar la prevenc1on, detec-
ción y atención integral del VIH, SIDA e ITS, 
Tuberculosis y Micobacteriosis, con énfasis en 
la población clave y vulnerable, a través de los 
servicios de atención primaria de la salud. 

8.17.24.70.7. Favorecer lo adopción de estilos de 
vida saludable enfocados a la prevención, de-
tección y atención integral del VIH, SIDA e ITS, 
Tuberculosis y Micobacteriosis. 

8.11.24.1 0.1.1. Focalizar la detección del VIH, 
SIDA y las ITS en la población clave y vulnera-
ble, para posicionar la prevención y diagnóstico 
oportuno. 

8.11.24.1 0.1.2. Mantener el abasto de forma 
permanente y suficiente. a la red de servicios de 
atención primaria para la salud; de las pruebas 
rápidas para la detección del VIH. SIDA, sífilis y 
condones. 

8.11 .24.1 0.1.3. Promover la capacitación conti-
nua del personal de salud, desde un enfoque 
libre de estigma y discriminación. respetando 
la diversidad sexual y cultural de las personas 
que viiven con el VIH y SIDA 

8.11 .24.1 0.1.4. Fomentar entre mujeres y hom-
bres. la detección de sintomáticos respiratorios. 
para el diagnóstico y tratamiento oportunos de 
la TB. 

8.11 .24.1 0.1.5. Fortalecer la atención de perso-
nas con TB con Resistencia a Rifampicina (T8-
MFR) en los servicios de salud. 

8. 17.24. 70.2. Impulsar la participación comuni-
taria para lo prevef1ción y control del VIH, SIDA 
e ITS, Tuberculosis y Micobacteriosis. 

8.11.24.1 0.2.1. Fortalecer los vínculos comunita-
rios. personales y famili ares para la prevención 
y control del VIH. SIDA e ITS, Tuberculosis y Mi-
cobacteriosis. 

8.11 .24.1 0.2.2. Colaborar en la organi zación co· 
munitaria promoviendo est ilos de vida saluda-
ble y de autocuidado, para reforzar comporta-
mientos en la prevención y control del VIH. 
SIDA e ITS. Tuberculosis y Micobacteriosis. 

8. 77.24. 70.3. Evaluar periódicamente los otean-
ces en el control de la tuberculosis, relaciona-
dos con la incidencia, mortalidad y éxito tera-
péutico, con carácter interinstitucionol. 

8.11 .24.1 0.3.1 . Sistematizar la oferta de terapia 
preventiva con isoniacida a personas con VIH 
que la requieran. 

8.11.24.10.3.2. Asegurar la adquisición de fár-
macos de segunda línea. necesarios para el tra-
tamiento de las personas en situación de fár-
maco resistencia. 

8.11.24.11 . Incrementar el número de perso-
nas con VHC, que conocen su diagnóstico y se 
vinculan a la atención a través de un modelo 
de detección y diagnóstico en un único paso, 
en un marco de derechos humanos. 
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8. 71.24. 77. 7. Proveer servicios de detección de 
VHC, sin discriminación en unidades de salud 
y servicios comunitarios, prior izando las locali-
dades y las poblaciones con mayor prevalen-
cia. 

8.11.24.11.1.1. Promover la incorporación de la 
detección, diagnóstico y tratamiento de Hepa-
titis C, dentro de las acciones de Atención Pri-
maria a la Salud (APS). 

8.11.24.12. Garantizar el acceso al tratamiento 
antiviral a todas las personas con VHC, inde-
pendientemente de la gravedad o progresión 
de la enfermedad, sin discriminación, a través 
de servicios centrados en la persona y comu-
nidades que impacten en su calidad de vida. 

8.77.24.72.7. Proveer atención integral para las 
personas con VHC, con cobertura universal, 
perspectiva de 9énero, derechos humanos, 
equidad, diversidad sexual e interculturolidad. 

8.11 .24.1 2.1.1 . Promover acciones comunitarias 
con intervenciones de personas pares y organi-
zaciones civiles, que aseguren el acompaña-
miento, la vinculación, la navegación y la reten-
ción en los servicios de atención y la adherencia 
al tratamiento. con un enfoque de salud. digni-
dad y prevención positiva. 

8.11 .24.12.1 .2. Promover la atención de comor-
bilidades y la mortalidad asociada a VHC. 

8.11.24.13. Controlar las enfermedades trans-
mitidas por vector y lograr la eliminación del 
Paludismo en el Estado, en coordinación con 
el sector salud y gobierno estatal y municipal. 

8. 77.24. 73. 7. Mantener la participación de los ser-
vicios médicos oficiales y privados, en la notifi-
c:m:ión pnm gnmnti7nr In vigilnnc:in epidemio-
lógica del Paludismo. 

8.11.24.13.1.1 . Realizar la vigilancia epidemioló-
gica pasiva del Paludismo, a través de los servi-
cios médicos oficiales y privados. 

8.11.24.14. Fortalecer la vigilancia, promoción, 
prevención y control de la zoonosis (rabia y 
brucelosis, en el Estado, a fin de asegurar la 
salud de la población. 

8.71.24.74.7. Promover la homologación de los 
criterios, diagnósticos y de Jos procedimientos 
en la vigilancia, promoción, prevención y con-
trol de la zoonosis en el Estado. 

8.11 .24.14.1.1. Verificar el cumplimiento de la 
normatividad, en coordinación con otras insti-
tuciones del sector salud en los casos notifica-
dos de esta zoonosis. 

8.11 .24.14.1.2. Capacitar y actualizar al personal 
de salud, con la normatividad vigente en mate-
ria de rabia. 

8.11.24.15. Coadyuvar en el fortalecimiento 
horizontal de Jos Programas de Salud Pública 
prioritarios, mediante el análisis estadístico y 
epidemiológico, orientado a la evaluación 
efectiva y toma de decisio?nes en el ámbito 
de la Salud Pública. 

R.17.74. 75. 7. Renli7nr In notific:oc:ión oportuna de 
Jos padecimientos sujetos a vigilancia epide-
miológica y asegurar la concordancia entre el 
Departamento oe Epidemiología y los Progra-
mas de Salud Público prioritarios. 

8.11.24.15.1.1 . Efectuar la notificación oportuna 
de los padecimientos sujetos a vigilancia epide-
miológica. en un lapso no mayor a 24 horas que 
así lo ameriten. de acuerdo a la NOM-017-
SSA2-2012. 

8.11 .24.1 5.1 .2. Realizar análisis de información 
ante la ocurrencia de brotes o casos de interés 
epidemiológico, para detectar oportunamente 
enfermedades emergentes y reemergentes. 

8.11.24.16. Coadyuvar en la mejora de la cali-
dad de vida de la población tabasqueña me-
diante el establecimiento y desarrollo de ac-
ciones en materia de promoción de la salud 
mental, prevención y detección temprana de 
trastornos mentales, del comportamiento y 
por consumo de sustancias, para disminuir 
Jos riesgos a la salud psicosocial. 

8.71.24.76.7. Promover el bienestar biopsicoso-
cial basado en 3 pilares específicos: detección 
temprana, oportuna y efir.a7 de trastornos 
mentales y por consumo de sustancias; reduc-
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ción de los factores de riesgo asociados al sui-
cidio, adicciones y violencia, como la depre-
sión, el aislamiento social, falta de acceso a 
servicios de salud mental y discriminación; y el 
fomento de los factores de protección como la 
resiliencia, la conexión social, la búsqueda de 
ayuda en momentos de crisis y desarrollo de 
ambientes saludables; con perspectiva de gé-
nero y pleno respeto a los derechos humanos. 

8.11.24.16.1 .1. Mejorar la coordinación intersec-
torial de las organizaciones y de la sociedad en 
su conjunto. en la prevención y control de las 
enfermedades y el fomento de ambientes salu-
dables. 

8.11.24.16.1.2. Impulsar acciones de prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas y pro-
moción de la salud mental. con enfoque de gé-
nero e intercultural a través de la coordinación 
interinstitucional e intersectorial. 

8.11 .24.16.1.3. Promover acciones de preven-
ción de trastornos de salud mental, por con-
sumo de sustancias y violencia a través de la 
participación y colaboración comunitaria. 

8.11.24.16.1.4. Desarrollar acciones: de preven-
ción universal, selectiva e indicada de trastor-
nos de salud mental. por consumo de sustan-
cias y violencia. 

8.11.24.16.1.5. Promover en todos los ámbitos, 
la detección oportuna de los trastornos de sa-
lud mental, por consumo de sustancias, violen-
cia y de los factores de riesgo asociados a estos. 

8.11.24.16.1.6. Fortalecer a través de acciones 
de capacitación, los servicios de tratamiento 
para la atención integral de personas con tras-
tornos de salud mental. por consumo de sus-
tancias y violencia. 

8.11 .24.16.1.7. Impulsar acciones de comunica-
ción e información enfocadas en la prevención 
de la violencia, los trastornos de salud mental y 
las adicciones. 

8.11.24.16.1.8. Impulsar la investigación a través 
de la vigilancia epidemiológica de la violencia. 
los trastornos de salud mental y las adicciones. 

mediante el análisis y la interpretación de da-
tos en forma sistemática. 

8.11.24.17. Proteger la salud de la población 
contra riesgos sanitarios, a través de acciones 
regulatorias y no regulatorias dirigidas a las 
actividades, establecimientos, productos y 
servicios que la población consume o utiliza. 

8. 71.24. 77. 7. Preservar la salud de la población, 
reduciendo los riesgos sanitarios ocasionados 
por el consumo de productos y servicios poten-
cialmente peligrosos, mediante acciones de 
control sanitario y aplicación del marco legal y 
normativo correspondiente. 

8.11.24.17.1.1. Proteger la salud de la población 
tabasqueña. reduciendo los riesgos sanitarios 
ocasionados por el consumo de productos y 
servicios que se ofrecen en establecimientos. a 
través de acciones de control sanitario y aplica-
ción del marco legal y normativo correspon-
diente. 

8.11 .24.17.1 .2. Salvaguardar a la población de 
los riesgos microbiológicos potencialmente 
presentes en los alimentos. 

8.11 .24.17.1.3. Proteger a la población del 
riesgo por características organolépticas y físi-
cas. microbiológicas. metales, metaloides y 
compuestos inorgánicos, compuestos org·áni-
cos sintéticos. desinfectantes, radioactivos y 
materia extraña en el agua y hielo purificado. 

8.11.24.17.1.4. Contribuir en la protección a la 
salud de la población contra riesgos sanitarios, 
por la exposición involuntaria a riesgos sanita-
rios por el consumo de p roductos pesqueros. 

8.11 .24.17.1.5. Favorecer y proteger la salud de 
los consumidores a través de la vigilancia sani-
taria, mediante la verificación de las condicio-
nes en que operan las plantas procesadoras de 
produ.ctos lácteos. así como la toma de mues-
tras, para constatar la ·cal idad sanitaria de los 
productos que elaboran las plantas y fomentar 
las buenas prácticas de higiene en la elabora-
ción de productos lácteos. 
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8.11 .24.17.1 .6. Contribuir a proteger la salud de 
la población consumidora de carne y vísceras, 
mediante la vigilancia y notificación de las con-
diciones sanitarias en que operan los rastros, así 
como detectando contaminación química en 
los productos. 

8.11 .24.1 7.1 .7. Vigilar la presencia de clembute-
rol en animales sacrificados en el Estado; en 
productos cárnicos y vísceras introducidas por 
tiendas de autoservicios o introductores, así 
como en expendios para evitar riesgos sanita-
rios a la salud de la población por su consumo. 

8.11.24.1 7.1 .8. Contribuir a proteger contraries-
gos sanitarios la salud de la población consu-
midora de carne y vísceras. mediante la vigilan-
cia sanitaria de las condiciones de higiene en 
que operan las carnicerías y a la vez a contribuir 
a prevenir y controlar enfermedades zoonóti-
cas y detectar posible contaminación química. 

8.11 .24.17.1 .9. Incrementar las acciones regula-
torias y no regulatorias, de acuerdo a los linea-
mientos generales a los que deberán sujetarse 
los establecimientos dedicados a la prepara-
ción, d istribución y expendio de alimentos y be-
bidas preparados, procesados y a granel, en 
toda escuela del Sistema Educativo Estatal. así 
como el fomento de los estilos de vida saluda-
bles en alimentación. 

8.11 .24.1 7.1 .1 O. Reducir los riesgos sanitarios a 
los que pueden exponerse involuntariamente 
los niños por el uso de juguetes y útiles escola-
res que contengan barnices, lacas o pinturas 
con p lomo, entre otros metales pesados en 
cantidades que superen los límites permisibles 
de seguridad. 

8.11 .24.17.1 .11 . Intensificar acciones de fo-
mento sanitario relacionadas con la aplicación 
de las buenas prácticas de manufactura en es-
tablecimientos, productos y servicios de uso y 
consumo humano. 

8.11 .24.17.1.12. Vigilar la publicidad de los pro-
ductos y servicios sujetos a control sanitario, 
que se difunden en los diversos medios de co-
municación y/o redes sociales para evitar infor-
mación fa lsa o engañosa. inducir hábitos y con-
ductas favorables y alertar a la población sobre 

daños mayores. especialmente de suplementos 
alimenticios, productos milagro y servicios de 
cirugía estética. 

8.11 .24.17.1.13. Prevenir los casos de bocio en-
démico en la edad adulta. c retinismo y retraso 
mental al nacimiento, así como disminuir .la ca-
ries dental en los niños, sin causar daños de 
fluorosis en la población a través del consumo 
de sal yodada y sal yodada fluorurada. 

8.11.24.17.1.14. Incrementar la ingesta de h ie-
rro y ácido fálico en la población y contribuir 
con ello a la reducción de la prevalencia de de-
ficiencias de estos nutrimentos, especialmente 
en los niños y mujeres en edad reproductiva, así 
como contribuir a la reducción de los casos de 
defectos del tubo neural al nacimiento, a través 
de la adición de hierro y ácido fólico en la ha-
rina de trigo. 

8.11 .24.17.1 .15. Difundir entre el público en ge-
neral, población comunitaria, centros escolares 
y manipuladores de alimentos. la normatividad 
aplicable por giros. 

8.11 .24.17.1 .16. Prevenir riesgos sanitarios por 
el consumo de bebidas alcohólicas adulteradas 
entre la población, mediante la vigilancia y con-
trol sanitario de los establecimientos dedicados 
a la p reparación, envasado, almacenamiento y 
servicio de bebidas alcohólicas. 

8.11 .24.1 7.1.17. Proteger la salud de la pobla-
ción para evitar la exposición de las personas a 
las biotoxinas marinas. por el consumo de mo-
luscos de la clase bivalva (ostión, almeja, meji-
llones); así como de la clase gasterópodo (cara-
col). 

8.11 .24.17.1.18. Proteger contra riesgos micro-
biológicos a la población consumidora de Mo-
luscos Bivalvos. al asegurar la inocuidad y cali-
dad de los moluscos desde las etapas de pro-
ducción, proceso y comercialización a través de 
la vigilancia sanitaria. 

8.11.24.17.1.19. Supervisar el cumplimiento de 
acciones regulatorias en materia d e productos 
y servicios, a través de visitas a las Coordinacio-
nes y Oficinas de Protección contra Riesgos Sa-
nitarios del Estado. 
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8.11 .24.17.1.20. Supervisar el cumplimiento de 
acciones no regulatorias a los establecimientos 
sujetos a regulación sanitaria. 

8.11.24.17.2. Coadyuvar en las acciones de vigi-
lancia y control sanitarios para mejorar la cali-
dad de la atención médica y servicios de medi-
camentos, propiciando el cumplimiento de la 
normatividad sanitaria. 

8.11 .24.17.2.1. Establecer estrategias sanitarias 
fronterizas en coadyuvancia para garantizar la 
atención médica. 

8.11 .24.17.2.2. Fortalecer la instalación de uni-
dades y comités de Farmacovigilancia en todas 
las unidades médicas. 

8.11 .24.1 7.2.3. Contribuir a garantizar la seguri-
dad y eficacia de los medicamentos e insumos 
para la salud. para prevenir riesgos por su uso y 
consumo, verificar si las reacciones adversas le 
son atribuibles o no, así como intervenir en la 
recepción de la notificación de sospecha de 
Reacciones Adversas de los Medicamentos 
(RAM's) y Efectos Adversos de Vacunas. 

8.11 .24.17.2.4. Vigilar el cumplimiento de la le-
gislación sanitaria en establecimie-ntos de aten-
ción médica, que prestan servicios médicos 
ambulatorios, hospitalarios y procedimientos 
quirúrgicos u obstétricos. 

8.11 .24.17.2.5. Contribuir en la disminución de 
la incidencia de muertes maternas. atribuibles 
a los riesgos sanitarios. 

8.11 .24.17.2.6. Contribuir mediante la vigilancia 
sanitaria, a la prevención de las enfermedades 
y disminución de la morbilidad y mortalidad 
derivadas de los riesgos sanitarios nosocomia-
les, de contaminación ambiental y daños po-
tenciales a la población. 

8. 11 .24.17.2.7. Contribuir a que los estableci-
m ientos que realizan actividades plásticas, es-
téticas y reconstructivas. cumplan con las con-
diciones sanitarias en cuanto a infraestructura. 
mobiliario. equipamiento e higiene y docu-
mentación legal. mediante la vigilancia sanita-
ria, así como al personal. 

8.11 .24.17.2.8. Propiciar que los establecimien-
tos involucrados en el manejo de medicamen-
tos. cumplan con las especificaciones que esta-
blece l a normat ividad sanitaria. para garantizar 
la eficacia y la seguridad terapéutica de los me-
dicamentos. 

8. 11 .24.17.2.9. Realizar visitas de verificación de 
condiciones sanitarias. para corroborar el cum-
plimiento en las buenas prácticas de almace-
namiento y conservación de medicamentos. 
biológicos y dispositivos médicos. 

8.11.24.17.2.1 O. Proteger la salud del personal 
ocupacionalmente expuesto y de la población 
en general, que utilizan Rayos X como auxiliar 
en el diagnóstico médico, mediante la vigilan-
cia sanitaria. 

8.11 .24.17.2.11. Incrementar las verificaciones 
san ita rías. en las que se evalúa el cumplí miento 
del manejo integral de los residuos sólidos hos-
pitalarios. 

8.11 .24.17.2.12. Difusión y capacitación a los es-
tablecimientos sujetos a regulación sanitaria, 
en materia de servicios de salud e insumos para 
la salud. 

8.11 .24.17.2.13. Supervisar el cumplimiento de 
acciones regulatorias en materia de servicios de 
salud e insumos para la salud, a través de visitas 
a las Coordinaciones y Oficinas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado. 

8.11 .24.17.2.14. Supervisar el cumplimiento de 
acciones no regulatorias a los establecimientos 
sujetos a regulación sanitaria. en materia de 
servicios de salud e insumos para la salud. 

8. 77.24.77.3. Vigilar la aplicación de la normativi-
dad sanitaria en los establecimientos en ma-
teria de salud ambiental, así como promover el 
saneamiento básico, la calidad del aire, el 
buen uso de sustancias tóxicas o peligrosas y 
radiactivas, y vigilar y controlar la calidad del 
agua que usa y consume la población. 

8.11 .24.17.3.1. Contribui r a la protección de la 
salud de la pob lación, m ediante la vigilancia sa-
nitaria de riesgos derivados de la presencia de 
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8.11.24.17.4.2. Dar seguimiento a las medidas 
de seguridad aplicadas por el incumplimiento 
a la legislación sanitaria vigente, las cuales pue-
den ser: aseguramiento y/o destrucción de pro-
ductos, objetos o substancias. suspensión de 
trabajos o servidos. o la suspensión de mensa-
jes publicitarios en materia de salud. 

8.11.24.17.4.3. Resolución de sanciones admi-
nistrativas: amonestación con apercibimiento. 
multa. clausura temporal o definitiva (total o 
parcial). 

8.11.24.17.4.4. Supervisar el cumplimiento de 
acciones regulatorias en materia de protección 
contra riesgos sanitarios a través de visitas a las 
Coordinaciones y Oficinas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado. 

8.11.24.17.4.5. Aplicar el sistema de registro, 
dictamen. control y seguimiento de los proce-
dimientos generados de la vigilancia sanitaria. 

8.11 .24.17.4.6. Recepcionar los trámites sanita-
rios relativos a las solicitudes de los particulares 
y en su caso emWr la autorización sanitaria co-
rrespondiente, con la finalidad! de atender 
oportunamente dichas solicitudes. 

8.11.24.18. Lograr la capacidad para utilizar 
los recursos de manera óptima. con la finali-
dad de maximizar sus beneficios y minimizar 
sus costos. 

8.77.24.18.1. Generar una eficiencia financiera 
centrándose en tres aspectos fundamentales: 
los trabajadores, la estructura interna y los 
proveedores de servicios. 

8.11.24.18.1.1 . Capacitar permanentemente a 
los trabajadores para que ofrezcan servicios de 
calidad. 

8.11 .24.18.1.2. Revisar y adecuar la estructura 
orgánica de las dependencias que conforman 
el sector. bajo un enfoque de eficie-ncia y auste-
ridad. 

8.11 .24.18.1.3. Seleccionar proveedores de me-
dicamentos e insumas médicos con base en la 
calidad. servicio y precio de sus productos. 

8.11.24.19. Mejorar la eficiencia en el manejo 
del presupuesto en acciones de salud de ma-
nera racional. 

B. 77.24.19.1. Establecer políticas en salud con 
una proyección a corto, mediano y largo plazo. 

8.11 .24.19.1.1. Fortalecer las finanzas mediante 
la gestión efectiva de recursos federales y esta-
tales. 

8.11 .24.20. Contar con un diagnóstico organi-
zacional, para evaluar la situación actual del 
sector salud. conocer sus problemas y oportu-
nidades y plantear las soluciones más ade-
cuadas. 

8.11.24.20.1. Identificar las áreas de oportuni-
dad, evaluando la eficacia de los procesos ac-
tuales y fomentando el desarrollo y la mejora 
continua. 

8.1 1.24.20.1. 1. Realizar una reingeniería de pro-
cesos. 

8.11.24.20.1.2. Realizar una reingeniería de re-
cursos humanos. 

8.11 .24.20.1 .3. Reasignar las funciones y activi-
dades del personal, a través de estructuras or-
gánicas más eficientes. 

8.1 1.24.20.1.4. Adecuar las plantillas de perso-
nal a las nuevas estructuras orgánicas. 

8.1 1.24.20.1.5. Actualizar los manuales de orga-
nización, adap·tándolos a las nuevas estructuras 
orgánicas. 

8.1 1.24.20.1.6. Actualizar los manuales de pro-
cedimientos. para que reflejen los procesos y 
actividades acordes a las nuevas funciones. 

8.11.24.21. Fomentar la cultura de la preserva-
ción del medio ambiente, a través del uso ra-
cionado de la energía y tecnologías que con-
tribuyan para dicho fin. 

8.11.24.21.1. Propiciar el uso de dispositivos aho-
rradores de energía. 
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8.11 .24.21.1 .1. Promover la adquisición de insu-
mos que contribuyan al ahorro de energía y la 
preservación del medio ambiente. 

8.11 .24.21.1 .2. Realizar campañas de concienti-
zación entre el personal de salud, encaminadas 
a la preservación del medio ambiente. 

8.11.24.21.1.3. Establecer normas para la cons-
trucción de unidades médicas, encaminadas al 
ahorro de energía y conservación del medio 
ambiente. 

8.11.24.22. Consolidar la confianza de la cíu-
dadania en sus instituciones de gobierno y en 
los servidores públicos. 

R.71./4.//.1. Frrariic:nr In c:nrrupc:iñn P.n P.! sP.c:tnr 
salud, atendiendo la meta "Reducir considera-
blemente la corrupción y el soborno en todas 
sus formas" del Objetivo de Desarrollo Sosteni-
h/P. (ODS) Nn. 7fi "Pn7, Justic:in P. lnc;tituc:innP.s 
Sólidas". 

8.11 .24.22.1.1 . Establecer mecanismos de con-
trol interno y transparencia más eficientes. 

8.11 .24.22.1 .2. Contar con una cultura organiza-
dona! que plasme los valores del sector salud, 
que permitan alinear las acciones con los obje-
tivos y metas planteadas. 

8.11 .24.22.1.3. Establecer valores que compro-
metan y proporcionen una guía al personal 
para su comportamiento y toma de decisiones. 

8.11 .24.22.1 .4. Elaborar Códigos de Ética que 
establezcan los valores. principios y reglas de 
integridad. 

8.11.24.23. Mantener una agenda coordinada 
en función del modelo MAS-Bienestar y la ac· 
ción comunitaria de los 3 niveles de atención 
basado en la interacción de Secretaria de Sa· 
lud del Gobierno del Estado de Tabasco (SSE) 
y los equipos de supervisión regionales y zo· 
nales, vertiendo resultados por institución u 
operador en salud, alineados a la agenda 2030 
y los objetivos de la federalización de los ser-
vicios de salud. 

8.71.24.23.7. Mejorar la vinculación de las redes 
de atención médica del sector salud para la 
prevención y curación de las enfermedades de 
mediana y alta complejidad, así como la reha-
bilitación de Jos individuos afectados. 

8.11 .24.23.1 .1. Mejorar la capacidad instalada 
de las redes de servicios que favorezcan el ac-
ceso efectivo en el sector de salud. 

8.11 .24.23.1 .2. Cerrar brechas. acortar distan-
cias y disminuir tiempos, para asegurar el ac-
ceso efectivo a los servicios de salud, optimi-
zando la regionalización operativa del sector. 

8.1 1 .24.23.1 .3. Coordinar los servicios del sector 
salud de acuerdo con las necesidades demo-
gráficas, epidemiológicas y culturales de lapo-
blación, para otorgar atención con oportuni-
dad, calidad y seguridad. 

8.11.24.23.1.4. Garantizar la suficiencia e inter-
cambio de los recursos materiales y humanos 
para la salud, que permitan mejorar la capaci-
dad resolutiva del sector. 

8.77.24.23.2. Mejorar el Sistema Estatal de Refe-
rencia y Contrarreferencias de Pacientes en el 
sector, para ofrecer una atención médica 
oportuna, integral y de calidad, que permita 
guiar el flujo de pacientes atendidos en Jos di-
ferentes niveles de atención médica. 

8.11.24.23.2.1. Establecer el Comité Estatal de 
Referencia y Contrarreferencia a nivel sector, 
para fortalecer los procesos de prestación de 
servicios en beneficio de la población del Es-
tado. 

8.11 .24.23.2.2. Homologar el Sistema Operativo 
de Referencia y Contrarreferencia en todo el 
sector de salud. 

8.11 .24.23.2.3. Mejorar la coordinación y comu-
nicación en el sector de salud de acuerdo a l.a 
regionalización bajo los criterios de oportuni-
dad, eficacia y eficiencia. 

8.11 .24.23.2.4. Mejorar la coordinación del sec-
tor salud para asegurar y garantizar la atención 
y traslado de pacientes de urgencia calificadas 
en todo el sector. 
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8.11 .24.23.2.5. Mejorar la atención de paciente 
de consulta externa y de especial idades, para 
acortar los tiempos de espera garantizando la 
seguridad del paciente. 

8. 11.24.23.3. Mejorar el Modelo de Cuidado de 
Enfermería en función del Modelo MAS-Bie-
nestar en el Estado, con la finalidad de mejorar 
la calidad en la prestación de los servicios de 
enfermería, bajo la estrategia de Atención Pri-
maria de la Salud, mediante la Comisión lnte-
rinstitucional de Enfermería (CIE) del Estado 
de Tabasco. 

8.11 .24.23.3.1. Realizar un diagnóstico situacio-
nal de la prestación de los servicios de enfer-
mería en el Estado, enfocado a establecer pro-
yectos de mejora que regulen el Modelo de Cui-
dado de Enfermería. en función del Modelo 
MAS-Bienestar a las Instituciones del Sector Sa-
lud del Estado de Tabasco. 

8.11 .24.23.3.2. Establecer un programa de ca-
pacitación del Modelo de Cuidado de Enferme-
ría, en función del Modelo MAS-Bienestar a las 
Instituciones del s.ector salud del Estado de Ta-
basco. 

8.11 .24.23.3.3. Construir indicadores de enfer-
mería que permitan la evaluación del desem-
peño del Modelo de Cuidado de En fermería en 
función del Modelo MAS-Bienestar a las institu-
ciones del sector salud del Estado de Tabasco. 

8.11 .24.23.3.4. Mejorar la calidad de la presta-
ción de los servicios de los profesionales de en-
fermería que permita la consolidac ión del Mo-
delo MAS-Bienestar y la Atención Primaria a la 
Salud en las Instituciones del sector salud del 
Estado de Tabasco. 

8.11.24.24. Lograr el acceso efectivo y univer · 
sal de la población a los servicios de salud y 
asistencia social, a través de un sistema cen -
trado en las personas, basado en la calidad y 
el t rato digno, enfocado en la prevención, res· 
p etuoso de la diversidad cultural y en donde 
se garantice el uso eficiente y transparente de 
los recursos disponibles. 

8.77.24.24.7. Fortalecer las acciones comunita-
rias de la población vulnerable en condiciones 

de pobreza, mediante la prestación de la aten-
ción médica y acciones preventivas. 

8.11 .24.24.1.1. Consolidar el acercamiento de 
los servicios de atención a la población, me-
diante la implementación de acciones de salud 
durante las Giras Territoriales. 

8. 11 .24.24. 1.2. Prevenir y limitar el daño d e las 
enfermedades bucales de mayor incidencia y 
prevalencia. para mantener la salud integral de 
la población tabasqueña. 

8.11 .24.24. 1 .3. Establecer el proceso de detec-
ción y derivación de personas con deficiencia 
visual y auditiva. 

8.11.24.24.1.4. Favorecer la inclusión a los servi-
cios de salud de la población con cualqu ier tipo 
de discapacidad. 

8.71.24.24.2. Mejorar los servicios de enfermería 
baja el enfoque de la interculturalidad y pers-
pectiva de género, que garantice la inclusión y 

el trato digno, a través de cuidados de enfer-
mería con calidad técnica y humano me-
diante la Comisión lnterinstitucional de Enfer-
mería (CIE) del Estado de Tabasco. 

8.11 .24.24.2.1. Establecer un programa de ca-
pacitación para forta lecer la calidad humana 
de los profesionales de enfermería bajo el enfo-
que de la interculturalidad en salud y perspec-
tiva de género, en las instituciones del sector 
salud del Estado de Tabasco. 

8.11 .24.24.2.2. Construí r bases de datos que 
permitan la captura de información de indica-
dores de enfermería para la evaluación y segui-
miento de trato digno y perspectiva de género 
en la prestación de los servicios de enfermería 
en las instituciones del sector salud del Estado 
de Tabasco. 

8.11.24.24.2.3. Evaluar los indicadores de trato 
digno y perspectiva de género en la p restación 
de los servicios de enfermería en las Institucio-
nes del Sector Salud del Estado de Tabasco. 

8.11.24.25. Mejorar integralmente el Sistem a 
de Abasto Institucional que garantice el ac· 
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ceso a los medicamentos, insumas diagnósti-
cos y materiales necesarios para desarrollar 
las acciones de Salud Pública, especialmente 
para los grupos más vulnerables, que permita 
el uso más eficiente y transparente de los re-
cursos disponibles. 

8.77.24.25.7. Fortalecer la suficiencia del abasto 
de medicamentos e insumas para garantizar 
la calidad de los servicios de salud. 

8.11.24.25.1.1. Establecer mecanismos de vigi-
lancia. control y optimización de los recursos 
existentes. para el uso eficiente del insumo. 

8.11.24.25.1.2. Unificar criterios para la homolo-
gación del Catálogo de Insumas de acuerdo al 
panorama epidemiológico y al nivel de com-
plejidad de la prestación de los servicios de sa-
lud del sector. 

8.11 .24.25.1 .3. Incrementar las acciones de ca-
pacitación en la prescripción de medicamentos 
con base a la morbilidad hospitalaria, mediante 
las Guías de Práctica Clínica. Normas Oficiales. 
Lineamientos y Manuales. 

8.11.24.26. Acrecentar las políticas públicas 
de formación, capacitación y educación conti-
nua del capital humano, y fortalecer la inves-
tigación en salud, con base en el panorama 
epidemiológico de la población. 

R. 71./4./fi. 7. Vinr.ular los trahajoc; r.oorr/inados 
mediante la Comisión lnterinstitucional de En-
fermería {CIE) del Estado de Tabasco para la 
formación, capacitación y educación continua 
de los profesionales de enfermería, y fortalecer 
la investigación en salud, con base en el pano-
rama epidemiológico de la población. 

8.11.24.26.1.1. Participar como ente rector en la 
evaluación de planes y programas académicos 
de enfermería (técnico, pregrado y posgrados) 
como indica la Comisión lnterinstitucional para 
la Formación de Recursos Humanos para la Sa-
lud (CIFRHS) en el Estado. 

8.11 .24.26.1.2. Coordinar con la Dirección de 
Calidad y Educación en Salud la necesidad de 
planes y programas académicos de enfermería 
en materia de Atención Primaria a la Salud, 

Práctica Avanzada de Enfermería y Roles Am-
pliados de Enfermería. 

8.11.24.26.1.3. Establecer un programa de ca-
pacitación (diplomados y especialidades) en 
vinculación con los avales universitarios. la Di-
rección de Calidad y Educación en Salud y Co-
misión lnterinstitucional de Enfermería (CIEl 
del Estado de Tabasco para fortalecer la profe-
sionalización en los profesionales de enferme-
ría. 

8.11.24.27. Mejorar la infraestructura insta-
lada de los establecimientos bajo la responsa-
bilidad de la Secretaria de Salud del Estado, a 
través del Programa de Dignificación y Con-
servación de Unidades y Equipos Médicos, im-
pulsando la sustitución de espacios y tecnolo-
gías obsoletas. la conclusión de obras en pro-
ceso y la puesta en marcha de servicios nece-
sarios para el desarrollo de la Salud Colectiva 
en la Entidad. 

8.77.24.27.7. Emplear la tecnovigilancia para la 
seguridad del paciente en el uso de dispositi-
vos médicos. 

8.11.24.27.1 .1. Disponer del diagnóstico situa-
cional de equipo médico de alta tecnología del 
sector salud. 

8.11.24.27.1 .2. Lograr la identificación y manito-
reo de riesgos de equipos médicos. 

8.11 .24.27.1 .3. Mantener una capacitación con-
tinua del personal en seguridad de dispositivos 
médicos. 

8.11 .24.27.1.4. Lograr la gestión eficiente de 
mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo médico de alta tecnología del Sector 
Salud. 

8.11.24.27.1.5. Establecer la sustitución progre-
siva de equipos obsoletos y la evaluación de 
nuevas tecnologías. 

8.11.24.27.1.6. Mejorar la coordinación interins-
titucional para la tecnovigilancia. 

8.71.24.27.2. Fortalecer la red de infraestructura 
hospitalaria y de servicios de salud existente. 
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8.11.24.29. Mejorar las acciones formativas a 
favor de la inclusión, la accesibilidad univer-
sal y la cultura de la discapacidad; además de 
las estrategias que garanticen la calidad y 
confiabilidad de los programas, enfoques y 
protocolos de abordaje para la atención en 
centros asistenciales especializados en la ma-
teria. 

8.77.24.29.7. Realizar acciones preventivas enfo-
cadas a la disminución de la discapacidad en 
personas vulnerables. 

8.11 .24.29.1.1. Realizar estudios optométricos 
para la detección temprana de la disminución 
de la agudeza visual y tamiz visual mediante vi-
sitas calendarizadas a comunidades con pobla-
ción vulnerable. 

8.11 .24.29.1 .2. Realizar estudios de tamiz audi-
tivo para la detección temprana de hipoacusia 
en la población infantil y adolescente. 

8.11 .24.29.1 .3. Gestionar los dispositivos nece· 
sarios para el tratamiento de la discapacidad 
visual y auditiva. 

8.11 .24.29.1.4. Realizar acciones de medicina fí-
sica y rehabilitación en pacientes con discapa-
cidad músculo-esqueléticas de grado leve y 
moderado. 

8.71.24.29.2. Supervisar el cumplimiento de la 
nnrmativirfnrf en materia rfe rfiscapacirfnrf en 
todos los niveles de atención del sector salud. 

8.11 .24.29.2.1 . Establecer los protocolos de 
atención en materia de medicina física y reha-
bilitación en todos los niveles de atención del 
sector salud. 

8.11.24.29.2.2. Establecer los protocolos de 
atención en materia de discapacidad auditiva y 
visual. 

8.11 .24.29.2.3. Evaluación del cumplimento de 
la normatividad en materia física y rehabilita-
ción. 

8.11.24.30. Establecer, de manera coordinada, 
las medidas para cubrir las brechas en los sis-
temas y subsistemas estatales que brinden 

servicios relacionados con la salud, para cu-
brir la geografía del Estado en su totalidad, 
con un sistema unificado de atención a la sa-
lud, integral con miras a la universalización de 
los servicios de salud en Tabasco, y fortale-
ciendo los vínculos entre el sector público y 
privado, basado en el panorama epidemioló-
gico y las necesidades institucionales. 

8.17.24.30.7. Fortalecer el acceso y la oportuni-
dad en los servicios de salud con la inclusión de 
Telemedicina para la realización de consultas 
y asesorías a distancia con especialidades mé-
rficas, can el fin rfe aumentar In capacirfarf re-
solutiva. 

8.11 .24.30.1.1. Asesorar de forma personalizada 
en tiempo real entre el profesional de salud en 
el momento de brindar atención médica a po-
blación vulnerable. 

8.11 .24.30.1.2. Consolidar la infraestructura en 
el sector para establecer las herramientas de 
conectividad. 

8.11 .24.30.1 .3. Capacitar en el uso y manejo de 
las TIC, para el uso eficiente de la infraestruc-
tura informática en el sector. 

8.11 .24.30.1.4. Garantizar la ética y bioética en 
el trato con los pacientes. durante la atención a 
distancia. 

R.71./4 . .''W./ . Acercar los servicinc; rfe merfir.ina 
especializada mediante el programa de ciru-
gías extramuros a la población en condiciones 
de pobrezas y vulnerabilidad. 

8.11 .24.30.2.1 . Realizar cirugías de ortopedia 
(artroplastia de rodilla, cadera y síndrome del 
túnel del carpo) y de oftalmología (cirugía de 
catarata. pterigión vytrectomía). 

8.11 .24.30.2.2. Identificar las necesidades de la 
población mayor de 40 años con enfermedades 
degenerativas. 

8.11.24.30.2.3. Utilizar la infraestructura de las 
unidades con las que cuenta el sector salud en 
el estado de Tabasco para campañas quirúrgi-
cas de diferentes especialidades para disminuir 
el rezago existente. 
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8.11.24.30.2.4. Observar el cumplimiento de la 
normativa referente a las cirugías ambulatorias 
de corta y larga estancia. 

8.17.24.30.3. Fortalecer un modelo de atención 
integral para optimizar la eficiencia y efectivi-
dad en los procesos de salud bucal. 

8.11.24.30.3.1. Actualizar y difundir el marco 
normativo para la prevención y control de las 
enfermedades bucales. 

8.11.24.30.3.2. Contribuir en la elaboración. re-
visión y difusión de la normatividad relacionada 
con la salud bucal. 

8. 77.24.30.4. Fortalecer el Plan de Trabajo Anual 
con la Comisión lnterinstitucional de Enferme-
ría (CIE) del Estado de Tabasco, para construir 
la universalización de los servicios de salud en 
material de enfermería con base en el Modelo 
MAS-BIENESTAR en las Instituciones del Sector 
Salud del Estado de Tabasco públiéa y privada. 

8.11.24.30.4.1. Establecer un Programa de Tra-
bajo Anual para la Comisión lnterinstitucional 
de Enfermería (CIE). 

8.11 .24.30.4.2. ln,tegrar comités de enfermería 
que fortalezcan la atención de enfermería de 
acuerdo con los roles y el nivel de complejidad 
de la atención para atender las necesidades 
institucionales y dar respuesta al panorama 
epidemiológico. 

8.11.24.31. Gestionar con las Instituciones del 
sector salud un plan de capacitación con base 
al panorama epidemiológico que mejore el ni· 
vel de habilidades y desempeño del capital 
humano en salud. 

8.77.24.37.7. Planificar con las instituciones del 
sector salud el desarrollo de las capacitaciones 
en programas prioritarios, padecimientos 
emergentes y desarrollo humano. 

8.11 .24.31 .1.1 . Vigilar que las capacitaciones 
sean con base a Programas Priorita,rios. padeci-
mientos emergentes y desarrollo humano. 

8.11 .24.31.1.2. Promover en las instituciones del 
sector salud la Formación de Auditores Clínicos 
y de Hospitales. 

8.11 .24.31 .1.3. Supervisar en las instituciones 
del sector salud que se realice la evaluación del 
desempeño de la calidad técnica en el personal 
de salud. 

8.11.24.31.1.4. Suscribir acuerdos y convenios 
de intercambio y colaboración con universida-
des e instituciones de educación superior pú-
blicas y privadas para la preparación, entrena-
miento. capacitación. adiestramiento y educa-
ción de los trabajadores de la Secretaría de Sa-
lud. 

8.11.24.32. Fortalecer en las instituciones del 
sector salud la aplicación del Modelo de Ces· 
tión de Calidad en Salud para la toma de de-
cisiones. 

B. 77.24.32. 7. Supervisar las acciones efectivas del 
Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las 
instituciones del sector salud. 

8.11.24.32.1.1. Promover en las instituciones del 
sector salud la implementación del Modelo 
único de Gestión de la Calidad para la certifica-
ción. 

8.11 .24.32.1.2. Vigilar la aplicación de cédulas 
de evaluación de Hospital Seguro. en las Insti-
tuciones del Sector Salud. 

8.11.24.32.1.3. Coadyuvar en la elaboración del 
Programa Estatal de Mejora Continúa basado 
en el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 
para su aplicación en las Instituciones del Sec-
tor Salud. 

8.11.24.33. Coordinar las acciones de investi-
gación en las instituciones del sector salud, 
alineadas con los problemas de morbilidad y 
mortalidad del Estado. 

B.17.24.33. 7. Viqi/ar la aplicación de la normativi-
dad a los procesos y acciones en materia de in-
vestigación en las instituciones del sector sa-
lud. 
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8.11 .24.33.1.1 . Contar con un registro y segui-
miento de proyectos de investigación de las 
instituciones del sector salud. 

8.11.24.33.1.2. Difundir los resultados científicos 
de investigaciones en foros de salud, para con-
tribuir a la mejor atención de la ciudadanía. 

8.11 .24.33.1.3. Divulgar los resultados científi-
cos de investigaciones en la Revista ·salud Ta-
basco·. 

8.11.24.33.1.4. Verificar en las instituciones del 
sector salud que los convenios de colaboración 
con las instituciones educativas cumplan con la 
normatividad vigente. 

8.11 .24.33.1.5. Lograr que las instituciones del 
sector salud cumplan con la normatividad es-
tablecida en los campos clínicos de médico in-
terno de pregrado, servicio social y posgrado. 

8.11 .24.33.1 .6. Evaluar planes y programas aca-
démicos de carreras afines a la salud, para me-
jorar la calidad en la enseñanza. 

8.11.24.34. Coordinar las funciones del Comité 
y Subcomités establecidos para la formación 
de recursos humanos en salud. 

8. 71.24.34. 7. Diseñar el programa de vinculación 
intersectoria/, con un enfoque epidemiológico 
y sa/ubrista que garantice que el recurso hu-
mono P.n fnrmnción cuP.ntP. cnn /os cnmpP.tP.n-
cias y perfiles profesionales de la salud necesa-
rios. 

8.11 .24.34.1 .1. Vigilar la formación de compe-
tencias y perfiles profesionales de la salud en 
las instituciones formadoras de recursos huma-
nos y las instituciones del sector salud de 
acuerdo con el panorama epidemiológico 
mundial. nacional y estatal. 

8.11.24.35. Operar el Consejo Estatal para la 
Prevención de Accidentes (COEPRA). para im-
pulsar acciones integrales de prevención de 
accidentes en base a evidencia científica, me-
diante la participación multisectorial, el tra-
bajo coordinado y la optimización de recur-
sos. 

8.71.24.35.7. Instalar el Consejo Estatal para la 
Prevención de Accidentes, implementando po-
líticas públicas en la materia que contribuyan 
a mejorar la seguridad en los entornos de las 
personas, considerando el apoyo científico y 
técnico, asi como de experiencias exitosas pro-
badas en el ámbito nacional e internacional. 

8.11 .24.35.1.1. Asegurar el funcionamiento del 
Consejo Estatal para la Prevención de Acciden-
tes mediante sesión solemne. 

8.11.24.35.1.2. Realizar sesiones ordinarias o ex-
traordinarias en su caso. para discutir y analizar 
la problemática en materia de lesiones y acci-
dentes de tránsito que faciliten la propuesta de 
intervenciones integrales y acciones conjuntas, 
que impacten positivamente en este problema 
de salud pública. 

8.11 .24.35.1 .3. Integrar grupos de trabajo espe-
cíficos enfocados en la prevención de lesiones 
y accidentes en las áreas de desarrollo y convi-
vencia de las personas (hogar, escuela. trabajo, 
vía pública y áreas de recreación y deporte). 

8.11.24.35.1.4. Impulsar la realización de audi-
torías viales, implementando las recomenda-
ciones derivadas de las mismas. como medio 
para el mejoramiento de la seguridad vial en el 
Estado. 

8.11 .24.35.1.5. Operar el Programa de Control 
de Aliento en Conductores (Aicoholimetría) en 
el Estado, a través de las dependencias respon· 
sables. 

8.11.24.36. Implementar el Modelo Nacional 
para la Atención Médica de Urgencias y Aten-
ción Médica Prehospitalaria en el Estado, me-
diante la regulación y administración de las 
llamadas de emergencia médica, a través del 
Centro Regulador de Urgencias Médicas, que 
asegure la calidad, la oportunidad y la eficacia 
del servicio, con respeto a la idiosincrasia de 
los usuarios, apegado a la normatividad vi-
gente, con estándares internacionales, opti· 
mizando los recursos disponibles. 

R. 71.:?4.36. 7 CrP.nr mP.rfinntP. rJP.crP.tn In figuro 
del Centro Regulador de Urgencias Médicas 
medica/izado (CRUM) en base a la NOM-034-
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SSA3_2013, como instancia técnicc-médico ad-
ministrativa dependiente de la Secretaría de 
Salud, responsable de normar y regular la 
Atención Médica de Urgencias y Atención Mé-
dica Prehospitolaria en el Estado. 

8.11 .24.36.1.1. Fortalecer de manera integral la 
operación y funcionamiento del Sistema Esta-
tal de Urgencias dotando de ambulancias. 
equipo médico y telecomunicaciones de van-
guardia para mejorar la eficiencia del servicio. 

8.11 .24.36.1.2. Incorporar bajo el esquema de 
regulación del CRUM. mediante firma de acuer-
dos entre las instituciones y dependencias del 
sector público, .social y privado. que brinden 
atención médica de urgencias y atención mé-
dica prehospitalaria, a través de unidades mó-
viles tipo ambulancia. 

8.11 .24.36.1.3. Capacitar a los grupos blanco de 
la población como Primer Respondiente en la 
Atención Inmediata de Urgencias. 

8.11.24.37. Generar evidencia científica, más 
confiable, oportuna y completa de las lesio-
nes de accidentes viales y sus consecuencias, 
que permita el diseño de intervenciones enfo-
cadas a la prevención de los mismos, para me· 
jorar la seguridad de los entornos de las per· 
so nas, a través del registro de información por 
todas las institiUciones involucradas en el Ob· 
servatorio Estatal de Lesiones. 

8.17.24.37.1. Creación y funcionamiento del Ob-
servatorio Estatal de Lesiones (OEL). como es-
pacio intersectorial y multidisciplinario orien-
tado al análisis de datos relacionados con le-
siones y accidentes de tránsito, generador de 
recomendaciones e intervenciones dirigidas a 
mejorar las condiciones de seguridad del en-
torno de las personas y de la seguridad vial en 
lugares específicos. 

8.11.24.37.1.1. Firmar acuerdos de colaboración 
e integración al OEL con las dependencias y or-
ganismos involucrados en la atención y preven-
ción de lesiones y accidentes de tránsito. 

8.11 .24.37.1.2. Realizar integración y análisis de 
datos para generar documentos técnicos que 

permitan orientar y apoyar la toma de decisio-
nes en materia de lesiones y accidentes, así 
como el diagnóstico y situación de estas cau-
sas. 

8.11.24.37.1.3. Impulsar acciones de interven-
ción en base a evidencia científica para la pre-
vención de lesiones y mejora de la seguridad 
vial. 

8.11.24.38. Promover la cultura de prevención 
de accidentes viales y lesiones accidentales. 

8.77.24.38.1. Contribuir a lo adopción de conduc-
tas seguras de usuarios de vialidades, así 
como de prevención de lesiones accidentales 
para reducir daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

8.11 .24.38.1.1. Difundir en medios electrónicos 
(internet) y masivas campañas de manera per-
manente y con énfasis. en periodos vacaciona-
les. 

8.11 .24.38.1.2. Sensibilizar a la población de 5-
75 años en temas de seguridad vial y preven-
ción de accidentes. 

8.11 .24.38.1.3. Formar a la población de 1 0-64 
años como primeros respondientes. 

8.11 .24.38.1.4. Impartir un Curso-Taller de Ins-
tructores en Primera Respuesta. 

8.11.24.39. Mantener en operación el Pro· 
grama de Urgencias Prehospitalarias. 

8.17.24.39. 7. Otorgar servicios oportunos y de ca-
lidad de atención prehospitalaria a la pobla-
ción solicitante. 

8.11 .24.39.1.1 . Lograr otorgar servicios oportu-
nos en un tiempo menor o igual a 25 minutos. 

8.11 .24.39.1.2. Otorgar servicio de atención 
prehospitalaria en el sitio del incidente. 

8.11.24.39.1.3. Otorgar atenciones médicas 
prehospitalarias. 
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8.11 .24.39.1.4. Realizar mantenimientos pre-
ventivos a ambulancias. 

8.11 .24.39. 1 .5. Disponer de insumos para aten-
ción médica prehospitalaria. 

8.11 .24.39.1.6. Disponer de equipos médicos 
para atención prehospitalaria. 

8.11.24.40. Coadyuvar en la integración del 
Sistema de Abasto Institucional que garan-
tice el acceso a los insumos para los Servicios 
de Laboratorios . 

8.77.24.40.1. Planear y programar la necesidad 
por partida presupuesta/ de los servicios de la-
boratorios en los tres niveles de atención, que 
permito su ejercicio simplificado respondiendo 
en tiempo y forma a las demandas de los 
usuarios. 

8.11 .24.40.1.1 . Conducir las acciones para el 
abasto, cobertura y desarrollo de los servicios 
de laboratorios en todos los niveles de atención 
necesarios. 

8.11 .24.40.1 .2. Lograr la operación de la Red de 
Laboratorios Clínicos a través de la obtención 
de insumas de la Comisión Técnica del Abasto 
Institucional, responsable de la planeación. se-
guimiento y evaluación del suministro. 

8.11 .24.40.1 .3. Mejorar los procesos de adquisi-
ción, a través de compras consolidadas y respe-
tando los lineamientos normativos existentes, 
bajo principios de eficiencia y transparencia, 
para optimizar el uso de los insumas en todos 
los laboratorios, con la asesoría técnica de la 
Red de Laboratorios Clínicos. 

8.11.24.41. Mejorar la capacitación para el 
desempeño y educación médica continua 
para el desarrollo de los recursos humanos en 
los laboratorios de la Secretaría de Salud y del 
sector. 

8.11.24.41.1. Formar parte de comités interinsti-
tucionales, con el fin de emitir la opinión téc-
nica académica de los requisitos que deben 
observar las instituciones dedicadas a la for-
mación de recursos humanos en salud paro 
Químicos y Técnicos de Laboratorio. 

8.11.24.41.1.1 . Sugerir a las autoridades e insti-
tuciones educativas el perfil de los profesiona-
les de laboratorio en sus etapas de formación. 

8.11.24.41.2. Fortalecer el desarrollo de las com-
petencias técnicas del personal en los Servicios 
de Laboratorios mediante la formación conti-
nua. 

8.11 .24.41.2.1 . Fomentar la formación, capacita-
ción y actualización de los recursos humanos a 
través de jornadas académicas, cursos, diplo-
mados, etc., en el ámbito de laboratorios según 
las necesidades de salud del Estado. 

8.11 .24.41 .2.2. Presidir y coordinar el proceso 
para el otorgamiento de reconocimientos al 
personal químico y técnico del sector salud es-
tatal. 

8.77.24.41.3. Establecer la mejora continua en 
Jos laboratorios del sector salud, o través de lo 
certificación del personal y de la unidad. 

8.11.24.41.3.1. Desarrollar la implementación 
de sistemas en gestión de la calidad para ga-
rantizar la actualización tecnológica, la auto-
matización y el control de calidad en los labo-
ratorios clínicos del sector salud. 

8.11 .24.41 .3.2. Gestionar y coordinar la certifica-
ción de los laboratorios clínicos del sector sa-
lud. 

8.11.24.42. Gestionar las mejoras de Infraes-
tructura y Equipo de Laboratorio Clínico del 
Sector Salud, de acuerdo a criterios normati-
vos y estándares internacionales. 

8. 11.24.42.1. Contar con diagnósticos de infraes-
tructura de los laboratorios conforme a los pa-
rámetros normativos vigentes y estándares in-
ternacionales. 

8.11 .24.42.1 .1. Adecuar la infraestructura y 
equipamiento de laboratorios con apego a pro-
g ramas nacionales. 

8.77.24.42.2. Incluir en el Plan de Infraestructura 
en Salud 2025-2030, directrices pnra mejorar In 
infraestructura de los Laboratorios Clínicos. 
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8.11.24.42.2.1. Realizar el diagnóstico integral 
de infraestructura y equipo del laboratorio clí-
nico del sector salud en todos los niveles de 
atención. 

8.17.24.42.3. Contar con laboratorios móviles de-
bidamente equipados para atender a la po-
blación carente de estos servicios. 

8.11 .24.42.3.1. Gestionar laboratorios y su equi-
pamiento para el fortalecimiento de las accio-
nes territoriales de la Secretaría de Salud. 

8.11.24.43. cestionar proyectos que garantí· 
cen una máxima eficiencia en el uso de los re-
cursos en los laboratorios clínicos. 

8.17.24.43.7. Diseñar una reingeniería integral 
de los recursos humanos que optimice su dis-
tribución y aprovechamiento. 

8.11 .24.43.1.1. Gestionar la plantilla de la Un i-
dad de la Red de Laboratorios Clínicos con base 
en la estructura orgánica necesaria para su fun-
cionamiento. 

8.11.24.43.1 .2. Adecuar y evaluar normativa-
mente la plantilla de los laboratorios con base 
en la estructura necesaria para su funciona-
miento. 

8.11.24.44. Regular y evaluar la aplicación de 
normas y leyes en los servicios de laboratorio, 
con el fin de garantizar la calidad de la aten· 
ción en salud y bienestar a la población del 
Estado de Tabasco. 

8.17.24.44.7. Vigilar el cumplimiento de las Nor-
mas Oficiales Mexicanas (NOM) y que Jos servi-
cios de laboratorio cumplan con los estánda-
res nacionales de salud garantizando que 
sean prestados de manera oportuna, de cali-
dad y respetando los derechos de los usuarios 
para su bienestar. 

8.11.24.44.1.1. Evaluar normativamente la pres-
tación del servicio de laboratorio en institucio-
nes públicas de salud. para garantizar su mayor 
impacto. eficacia y eficiencia. 

8.11.24.45. Mejorar la atención médica en co-
munidades con dificultad de acceso a los ser-
vicios de laboratorios, en especial a grupos 
vulnerables: mujeres, niños, personas con dis-
capacidad y de la tercera edad. 

8. 77.24.45. 7. Proporcionar acceso a servicios de 
laboratorio clínico básico a comunidades rura-
les o marginadas. 

8.11 .24.45.1.1 . Proveer de servicios de laborato-
rio clínico básico contando con laboratorios clí-
nicos móviles para atender la demanda en co-
munidades rurales o marginadas carentes de 
estos servicios. 

8.11 .24.46. Ampliar y mejorar la infraestruc-
tura física de la Salud Pública, a través de la 
terminación, construcción, remodelación. 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y 
equipamiento con tecnología de punta de las 
unidades de apoyo. 

8.77.24.46.7. Elaborar un diagnóstico de la infra-
estructura y equipamiento de las unidades de 
apoyo de la Secretaría de Salud. 

8.11 .24.46.1.1. Mejorar l os programas de man-
tenimiento preventivo y correctivo de la infra-
estructura de las unidades de Salud Pública 
(Laboratorio de Salud Pública. Banco de San-
gre, Capasits, Centros de Vacunología Estatal y 
Regionales, Unidad de Entomología y Biosegu-
ridad, Unidades de Apoyo y Jurisdicciones Sa-
nitarias). 

8.11.24.46.1.2. Mejorar l os programas de man-
tenimiento preventivo y correctivo de los equi-
pos médicos. 

8.11 .24.46.1 .3. Moderni zar las áreas de Salud 
Pública a través de la ejecución de Proyectos 
Ejecutivos con la finalidad de fortalecer y mejo-
rar la infraestructura física y equipamiento. 

8.11.24.47. Fortalecer el marco normativo de 
la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico (CECAMET), para coadyuvar a garantí· 
zar el derecho a la protección de la salud en 
la pobtación del Estado de Tabasco. 
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8.77.24.47.7. Gestionar la creación y modifica-
ción del marco normativo, acciones y estruc-
tura operativa que sean necesarias para am-
pliar y fortalecer la aplicación de Mecanismos 
Alternos de Solución de Controversias en Salud 
y las atribuciones de la CECAMET, que coadyu-
ven a garantizar el derecho a la protección de 
la sa lud en Tabasco. 

8.11.24.47.1.1 . Realizar las reformas normativas 
que permitan establecer a la CECAMET como 
instancia especializada de resolución a los con-
flictos generados entre los prestadores y usua-
rios de los servicios de atención en salud del es-
tado de Tabasco. priorizando el juicio arbitral 
como vía garante de just icia pronta y expedita. 

8.11.24.47.1 .2. Implementar procesos de coor-
dinación interinstitucionales que permitirán 
reorientar las inconformidades en materia de 
salud hacia las vías de resolución que brinda la 
CECAMET. 

8.1 1,24.47.1.3. Mejorar los medios de participa-
ción ciudadana en materia de evaluación de los 
servicios y acciones que brinda la CECAMET. 

8.11 .24.47.1.4. Implementar mejoras en la siste-
matización de los servicios y acciones de la CE-
CAMET. 

8.11 .24.47.1.5. Fortalecer estructuralmente las 
áreas estratégicas que coadyuvan al cumpli-
miento directo de nuestros objetivos. 

8.11.24.48. Consolidar a la CECAMET como 
parte integral d e la capacitación de los pres-
tadores de servicios de salud pública y pri-
vada, y en la formación de los futuros profe-
sionales de la salud en Tabasco. 

R. 17.74.4R. 7. Posicionar lo.s pmgmmns dP. r.npn-
citación que brinda la CECAMET, como herra-
mienta necesaria para la prevención de con-
flictos, errores y responsabilidad legal de los 
pmfP.sionniP.s quA prP.stnn sP.rvicio.c; dP. salud 
pública y privada, así como estudiantes en for-
mación del Estado de Tabasco. 

8.11 .24.48.1.1 . Capacitar al personal de salud en 
materia de normativa. ética y en ciencias de la 
salud para mejorar el impacto en la defensa del 

derecho a la protección de la salud desde la 
prevención. 

8.11 .24.48.1 .2. Capacitar a los estudiantes en 
ciencias de la salud sobre la materia de norma-
tiva. ética y en ciencias de la salud para mejorar 
el impacto en la defensa del derecho a la pro-
tección de la salud desde la prevención. 

8.11 .24.48.1 .3. Capacitar a peritos de las dife-
rentes especialidades en salud. en materia de 
normativa, responsabilidad y ética para benefi-
ciar la defensa del derecho a la protección de 
la salud. 

8.11 .24.48.1.4. Profesionalización del personal 
de la CECAMET, de acuerdo a las oportunida-
des de mejora en los servicios, atribuciones 
conferidas y a las acciones que ejecutan. 

8.11 .24.49. Ampliar la cobertura del Programa 
Rector de Comunicación Social para que posi-
cione a la CECAMET como vía de exigibilidad 
del derecho a una atención en salud opor-
tuna, de calidad idónea, profesional y ética-
m ente responsable, así como, del trato respe-
tuoso y digno por parte de los profesionales 
de la salud e instituciones públicas y privadas. 

R.71.74.49.1. Coordinar y .sistP.mnti7nr Jos accio-
nes necesarias para ampliar la cobertura de la 
promoción y difusión de los programas, servi-
cios de atención y acciones de prevención de 
la CECAMET. 

8.11 .24.49.1 .1. Aumentar la población infor-
mada de las atribuciones y servicios que ofrece 
la CECAMET en defensa a su derecho a la p ro-
tección de la salud. 

8.11 .24.49.1.2. Aumentar la población infor-
mada en las acciones ejecutadas por la CECA-
MET. como enlace entre el sector de salud pú-
blica y privada que han coadyuvado a la mejora 
de la calidad de los servicios. 

8.11.24.49.1.3. Aumentar la población infor-
mada en materia de derechos y obligaciones 
de prestadores de servicios de salud pública y 
privados en el Estado de Tabasco. 
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8.11 .24.49.1 .4. Aumentar la población infor-
mada en materia de sus propios derechos y res-
ponsabilidades, así como trato ético ante los 
prestadores de servicios de salud pública y pri-
vada en el Estado de Tabasco. 

8.11 .24.50. Gestionar de forma eficiente, efi· 
caz y ordenada, bajo los principios de la trans· 
parencia. la legalidad y la rendición de cuen· 
tas, los reeursos finaneieros, humanos y mate-
riales, que permitan consolidar a la CECAMET 
como una instancia que impulse el bienestar 
de la población, a través de un nuevo diseño 
institucional. 

8. 77.24.50. 7. Elevar la eficiencia de gestión en Jos 
procesos jurídicos-administrativos, que permi-
tan la eficaz administración de los recursos pú-
blicos y el cabal cumplimiento de su marco 
normativo, paro mejorar el impacto de los ser-
vicios que proporciona la CECAMET. 

8.11 .24.50.1 .1. Elevar la calidad de los servicios 
que ofrece la CECAMET a través de la gestión 
pública por medio del análisis y rediseño de 
procesos, y el cumplimiento del marco norma-
tivo aplicable. 

8.11 .24.51 . Incrementar el acceso y la calidad 
oportuna de los apoyos sociales en materia de 
salud, atendiendo primordialmente a las per· 
sonas en situación de vulnerabilidad, para 
contribuir a su desarrollo integral. 

8.71.24.57.7. Implementar mecanismos en 
donde se brinde una asistencia directa a per-
sonas en situación de vulnerabilidad con la fi-
nalidad de identificar las principales necesida-
des en el ámbito de la salud. 

8.11 .24.51.1.1 . Identificar las necesidades de la 
población mediante la colaboración con la Se-
cretaría de salud, IMSS Bienestar y los sistemas 
DIF municipales. 

8.11 .24.51 .1.2. Impulsar proyectos que fomen-
ten la vinculación social y el desarrollo sosteni-
ble en comunidades vulnerables. 

8.11 .24.51 .1 .3. Proveer apoyos sociales a grupos 
vulnerables para mejorar su calidad de vida. 

8.11 .24.51.1.4. Corroborar el cumplimiento de 
las regulaciones establecidas por la Adminis-
tración del Patrimonio de la Beneficencia Pú-
blica. 

8.11.24.52. Contribuir al desarrollo educativo 
de las niñas y niños que se atienden en los 
Centros de Atención Infantil (CAl), estable· 
ciendo los programas pedagógicos idóneos 
para estimular los proeesos de habilidades so-
cioem·ocionales y cognitivas, así como brindar 
los servicios básicos para su bienestar. 

8.77.24.52.7. Brindar los servicios de cuidado, 
atención y educación del Centro de Atención 
Infantil, garantizando el desarrollo armónico e 
integral de niños y niñas atendiendo criterios 
de equidad, inclusión y derechos humanos. 

8.1 1.24.52. 1.1. Operar programas de desarrollo 
de manera integral en las parte psicomotoras, 
cognitivas y afectivas, con la intervención de 
personal calificado. 

8.1 1.24.52. 1 .2. Garantizar el desarrollo educa-
tivo de las niñas y niños del CAl con la prepara-
ción continua del personal en materia de pro-
tección y cuidados en los primeros años de in-
teracción social del menor, así como brindar los 
servicios básicos con calidad óptima que apo-
yen su crecimiento y bienestar; y brindar los es-
pacios físicos idóneos para recreación y sus ac-
tividades didácticas. 

8. 71.24.52.2. Implementar estrategias para brin-
dar a las niñas, niños y adolescentes tabasque-
ños programas y espacios de recreación, for-
mación y esparcimiento que les apoyen en su 
desarrollo integral y que reduzcan los riesgos 
psicosocia/es. 

8.11 .24.52.2.1 . Establecer estrategias de preven-
ción y atención a las niñas, niños y adolescen-
tes, con el propósito de sensibi lizar, informar y 
orientar sobre los riesgos y las problemáticas 
que se presentan en estas etapas de desarrollo. 

8.11 .24.52.2.2. Mejorar los espacios de informa-
ción, esparcimiento y cultura para el desarrollo 
de habilidades y actitudes positivas en los ado-
lescentes. 
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8.11 .24.52.2.3. Coordinar acciones con los Siste-
mas DIF Municipales procurando su capacita-
ción continua sobre las estrategias de los pro-
gramas psicosociales para promover principios 
y valores en el adolescente a través de informa-
ción de prevención de riesgos, organización de 
talleres, impartición de conferencias y activida-
des recreativas, fomentando permanente-
mente su desarrollo saludable. 

8.11.24.53. Brindar atención multidisciplinaria 
a las niñas, niños y adolescentes en estado de 
vulnerabilidad, en contexto de migración, 
protegiendo su integridad física y mental de 
acuerdo a los modelos integrales para su 
atención; asistir a la población adulta mayor, 
a la población de escasos recursos y margina-
dos con los servicios funerarios; hospedaje y 
alimentación a los familiares de enfermos in-
ternados en hospitales públicos; protección y 
atención integral a las familias y mujeres víc-
timas de violencia. 

8.77.24.53.7. Dar protección a las niñas, niños y 
adolescentes en situación de desamparo o su-
jP.tns n pmcP.sns riP. intP.grar.inn fnmilinr, pnr 
medio de un hogar digno con calidad y calidez, 
con sentido de pertenencia, amor y seguridad. 

8.11 .24.53.1 .1. Proporcionar, con calidad y cali -
dez, los servicios de hogar y educación a las ni-
ñas, niños y adolescentes que por diferentes 
motivos se encuentren en situaciones de aban-
dono, estableciendo las condiciones que coad-
yuven a su desarrollo integral. 

8.11.24.53.1.2. Dar atención básica y protección 
temporal a las niñas, niños y adolescentes, víc-
timas de delitos. en situación de abandono, 
conflicto, daño o peligro, relacionado con algún 
problema legal o familiar, provenientes del Es-
tado de Tabasco, que no puedan permanecer 
en el seno familiar. porque su integridad se en-
cuentra en riesgo. 

8.11.24.53.1.3. Proporcionar protección y aten-
ción en los módulos y centros que acojan a las 
niñas, niños y adolescentes en situación de mi-
gración. independientemente de su nacionali-
dad o su situación migratoria. 

8.11 .24.53.1 .4. Brindar a las niñas, niños y ado-
lescentes bienestar biopsicosocial, que permi-
tan su integración a una vida independiente 
apoyando su desarrollo integral en las diferen-
tes formas tales como: educativas psicopeda-
gógicas, culturales, deportivas. psicológicas, 
médicas, de fomento al trabajo y de trabajo so-
cial. 

8.17.24.53.2. Brindar protección temporal a las 
mujeres y a sus menores hüos que son víctimas 
de violencia familiar que se encuentren en una 
situación de riesgo. 

8.11 .24.53.2.1 . Promover la capacitación y 
orientación sobre la prevención de la violencia 
familiar y especialmente contra mujeres, en di-
ferentes espacios físicos, con la cooperación de 
las autoridades competentes en la materia y los 
Sistemas DIF Municipales, dando a conocer los 
protocolos de actuación para estos casos. 

8.11 .24.53.2.2. Brindar atención inmediata de 
protección a las mujeres que sufren violencia, 
brindándoles protección y atención interdisci-
plinaria (jurídica, psicológica, médica, albergue 
y t rabajo social). tratándolas con dignidad y res-
peto a fin de incentivar su autoestima, orien-
tado a su inserción socioeconómica y familiar. 

8. 17.24.53.3. Disponer un espacio de atención 
biopsicosocial para niñas, niños y adolescentes 
con problemas de adicciones, que los ayude a 
riP.snrrnllnr hnhilirlnrlP.s y r.nmpP.tP.ncins pnrn 
una actividad productiva. 

8.11 .24.53.3.1. Otorgar servicios de alimenta-
ción, psicológica. medicina preventiva. así 
como actividades recreativas, culturales y talle-
res que brinden a la población con adicciones 
la oportunidad de participar en la vida laboral. 

8.11.24.53.3.2. Promocionar la capacitación y 
orientación sobre las adicciones en escuelas 
con enfoque en las familias tabasqueñas, para 
prevenir y atender este problema social y de sa-
lud pública. 

8.11 .24.53.3.3. Promover y coordinar acciones 
con las asociaciones civiles que orientan su 
quehacer a la atención de las personas con 
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adicciones para conformar prog.ramas de asis-
tencia social en las comunidades rurales del Es-
tado. 

8.11 .24.53.3.4. Brindar asistencia social a las 
personas con adicciones en situación de calle 
ofreciéndoles un espacio seguro para su pro-
tección. refugio y abrigo, con servicios gratuitos 
de alojamiento. alimentación y atención mé-
dica. en un marco incluyente. humano. de cali-
dad y con calidez: buscando sobre todo su re-
inserción familiar y social en coordinación con 
otras instituciones gubernamentales. 

8.11.24.53.4. Otorgar atención integral al adulto 
mayor con un enfoque geronto-geriátrico y 
cuidados especializados de acuerdo con el de-
terioro biopsicosocial, cuyo esparcimiento sea 
un hogar digno y con calidez. 

8.11 .24.53.4.1. Generar programas de atención 
integral del adulto mayor con un enfoque ge-
ronto-geriátrico. 

8.11.24.53.4.2. Coadyuvar en promover la parti-
cipación familiar en la protección de los dere-
chos de las personas adultas mayores. además 
de intervenir socialmente para que su entorno 
familiar sea favorable. 

8.11.24.53.4.3. Brindar un hogar digno a las per-
sonas adultas mayores que se encuentren mar-
ginadas del núcleo familiar. así como los servi-
cios de alimentación, vestido y salud, y promo-
ver su participación productiva a través de te-
rapias ocupacionales. 

8.11.24.53.4.4. Establecer convenios para facili-
tar el acercamiento de la sociedad civil con la 
finalidad de cerrar brechas intergeneracionales 
y favorecer la i.nclusión social de las personas 
adultas mayores. 

8.11.24.53.4.5. Operar programas para la sensi-
bilización y concientización en materia de en-
vejecimiento y vejez, así como del autocuidado 
y cuidado de las personas adultas mayores. 

8.11.24.53.5. Dar atención integral preventiva a 
las personas adultas mayores que asisten al 
Centro Cerontológico, promoviendo su vincu-
lación, participación familiar y social. 

8.11 .24.53.5.1. Proporcionar los servicios de 
atención, cuidado, alimentación y recreación 
para las personas adultas mayores usuarias de 
la Casa de Día y Población Funcional del Centro 
Gerontológico. 

8.11.24.53.5.2. Promover la capacitación en ma-
teria de gerontología al personal del Sistema 
DIF Tabasco y familiares de personas adultas 
mayores. que se orienten al cuidado y a la com-
prensión del envejecimiento. 

8. 71.24.53.6. Fortalecer los servicios del Albergue 
para Familiares de Enfermos que se encuen-
tran en los hospitales públicos de Vil/aher-
mosa. 

8.11.24.53.6.1. Mejorar los espacios físicos para 
una mayor comodidad durante la estancia de 
los usuarios del albergue. contando con IO·S re-
querimientos indispensables para su descanso 
y seguridad. 

8.11.24.53.6.2. Proporcionar los servicios del al-
bergue y alimentación a todas aquellas perso-
nas de escasos recursos que cumplan con los 
requisitos de ingreso contemplados en los do-
cumentos normativos expedidos por las autori-
dades competentes. 

8.11.24.53.6.3. Orientar y capacitar a los usua-
rios del albergue sobre el uso de las instalacio-
nes del centro. y sobre diversos temas de cui-
dados psicosociales. de salud y emocionales. 

8.71.24.53.7. Brindar con calidad y calidez los 
servicios funerarios al público en qeneral, pre-
ferentemente a personas vulnerables de esca-
sos recursos económicos, culturales o sociales 
que se ven imposibilitados para asumir Jos 
gastos de dichos servicios. 

8.11.24.53.7.1. Dar a conocer en los diferentes 
medios de comunicación los servicios funera-
rios a la población en general con énfasis en las 
comunidades marginadas. 

8.11.24.53.7.2. Promover convenios con las em-
presas que fabrican féretros, para que colabo-
ren con la institución brindando precios acce-
sibles como parte de la responsabilidad social. 
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8.11.24.54. Fortalecer las acciones a favor de 
la atención, defensa y protección de las niñas, 
niños y adolescentes, con la finalidad de invo-
lucrar en el ejercicio de los mismos a las auto-
ridades competentes. asi como a los sectores 
público y privado. 

8.71.24.54.7. Procurar la protección integral de 
Jos derechos de las niñas, niños y adolescentes 
y emitir medidas especiales para su bienestar. 

8.11.24.54.1.1. Realizar estudios de investiga-
ción para fortalecer las acciones a favor de la 
atención. defensa y protección de las niñas. ni-
ños y adolescentes. 

8.1 1 .24.54. 1 .2. Proteger y promover los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes y procu-
rar la equidad y seguridad jurídica. 

8.1 1 .24.54. 1 .3. Prestar, organizada y perma-
nente, los servicios de asistencia social y jurí-
dica a la familia y, especialmente. a las niñas, 
niños y adolescentes. 

8.1 1 .24.54. 1 .4. Dar seguimiento de las medidas 
de protección para la restitución integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin 
de que las instituciones competentes actúen 
de manera oportuna y articulada. 

8.71.24.54.2. Operar el Sistema Estatal de Pro-
tección Integral y el Sistema Estatal de lnfor-
mnciñn, pnm contribuir pnrtir.ulnrmP.ntP. n r¡uP. 
niñas, niños y adolescentes, gocen plena-
mente de Jos derechos que les otorga la Ley Es-
tatal de Jos Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. 

8.11 .24.54.2.1. Establecer acuerdos que propi-
cien la cooperación con todos los sectores de la 
sociedad, órdenes de gobierno, instituciones y 
demás organismos. para garantizar los dere-
chos de la niñez y adolescencia. 

8.11 .24.54.2.2. Realizar campañas de difusión 
para la promoción de los derechos y deberes de 
niñas. niños y adolescentes. 

8.11 .24.54.2.3. Realizar gestiones ante diversas 
instancias públicas y privadas para impulsar e l 
desarrollo de competencias y habilidades en 

los servidores públicos que atienden a niñas. ni-
ños y adolescentes. 

8.11.24.55. Promover los principios de igual-
dad, respeto, inclusión y accesibilidad univer-
sal a favor de una sociedad incluyente, res-
pecto a la discapacidad de algunos de sus 
miembros. 

8.71.24.55.7. Diseñar programas, proyectos de 
investigación y acciones en materia de disca-
pacidad o condición en coordinación con insti-
tuciones del orden público y privado. 

8.11 .24.55.1. 1. Contribuir a mejorar las condi-
ciones y calidad de vida de las personas con 
discapacidad. a través de la entrega de ayudas 
funcionales. 

8.11 .24.55. 1.2. Otorgar servicios de atención in-
tegral en áreas especializadas para personas 
con discapacidad física. intelectual, sensorial 
y/o múltiple de moderada a severa. 

8.1 1 .24.55. 1 .3. Promover la prueba del tamiz vi-
sual y auditivo neonatal para detectar a tiempo 
problemas de visión o audición y diagnosticar 
la d iscapacidad visual o auditiva. 

8.1 1 .24.55. 1 .4. Desarrollar acciones para niñas y 
niños con la condición del Trastorno del Espec-
tro de Autismo en centros asistenciales espe-
cializados, afín de generar oportunidades de in-
clusión en actividades comunitarias. física y de 
interacción y participación en la sociedad. 

8.1 1 .24.55.1 .5. Disponer de campañas para di-
fund ir el conocimiento y uso de la Lengua de 
Señas Mexicana en d istintos ámbitos de la vida 
socio-cultural. 

8.1 1 .24.55.1 .6. Incrementar la capacitación en 
la atención a las personas con discapacidad au-
ditiva y visual dentro de instituciones de orden 
público y privado con el fin de favorecer la 
plena inclusión y accesibilidad de las personas 
con discapacidad y sus familias. 

8.11.24.56. Mejorar los procesos de atención 
en las diferentes áreas del Centro de Rehabi-
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litación y Educación Especial, a favor de la in-
clusión social, educativa y/o laboral de los 
usuarios. 

8.17.24.56.7. Analizar y rediseñar procesos de 
atención a personas que requieren medicina 
físico, rehabilitación y educación especial, en 
beneficio de lo salud, el bienestar y lo inclusión. 

8 .11.24.56.1.1 . Mantener los procesos de forta-
lecimiento de atención de primera vez y servi-
cios subsecuentes a partir de un sistema de 
monitoreo permanente. 

8 .11 .24.56.1 .2 . Contar con un programa de edu-
cación y sensibilización como apoyo a los pa-
dres, madres o tutores de niñas. ni1ños y adoles-
centes usuarios del Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial. 

8 .11 .24.56.1 .3 . Mejorar la formación de personal 
especializado y el abastecimiento necesario de 
insumos para la elaboración de órtesis y próte-
sis. 

8.11 .24.56.1 .4 . Proporcionar atención multidis-
ciplinaria a niñas, niños y adolescentes con tras-
tornos del neurodesarrollo. 

8.11.24.57. Opera r de manera coordinada los 
programas de Servicios Alimentarios. con 
base en los lineamientos establecidos por el 
Sistema Nacional DIF, y el Sistema Estatal DIF, 
en la normatividad aplicable, con el fin de fa· 
cilitar el ac.c:eso a alimentos inocuos y nutriti-
vos a la población en condiciones de vulnera· 
bilidad. 

8.17.24.57.7. Fortalecer lo operatividad de los 
programas alimentarios o través del diseño de 
estrategias y acciones que favorezcan el oc-
ceso o uno alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad de la población beneficiaria de los 
programas alimentarios. 

8.11 .24.57.1.1 . Establecer acciones de educa-
ción alimentaria. aseguramiento de la calidad 
alimentaria y producción de alimentos. en co-
laboración con las distintas instituciones y en-
tidades involucradas. para fortalecer el acceso 
a alimentos inocuos y nutritivos de la población 

beneficiada de los programas alimentarios que 
opera el Sistema DIF Tabasco. 

8.11.24.57.1.2. Establecer acuerdos de colabo-
ración de acciones con los Sistemas Municipa-
les DIF para fortalecer la operación de los pro-
gramas alimentarios que se ejecutan en el Es-
tado. 

8.11.24.57.1.3. Otorgar desayunos calientes a la 
población escolar vulnerable. inscrita en escue-
las públicas de educación básica del Estado 
para mejorar su seguri·dad alimentaria. 

8 .11 .24.57.1.4. Mejorar las condiciones de los es-
pacios destinados al servicio de los desayunos 
calientes. a través de la entrega de utensilios. 
mobiliario y equipos de cocina que favorezcan 
la correcta preparación de alimentos. 

8.71.24.57.2. Implementar acciones de preven-
ción, vigilancia y control de la nutrición en la 
infancia y adolescéncio, en convénio dé cola-
boración con los Sistemas OfF Municipales, en 
beneficio de lo población con mayor vulnera-
bilidad socio/. 

8.11 .24.57.2.1. Reducir los problemas de nutri-
ción en la población vulnerable, a través de ac-
ciones sociales de apoyos alimentarios, para 
mejorar sus condiciones de bienestar. 

8 .11 .24.57.2.2. Realizar evaluación nutricional y 
control de desnutrición. sobrepeso y obesidad 
en niños y adolescentes en el primer nivel de 
atención, con el objetivo de diseñar dietas para 
prevenir su padecimiento futuro. 

8.11.24.57.2.3. Realizar eventos educativos en-
caminados a promove1r la alimentación co-
rrecta. el consumo de agua simple potable. la 
realización de actividad física, la práctica de la 
lactancia materna y el rescate de la cultura ali-
mentaria tradicionales saludables. para la pre-
vención de enfermedades asociadas. 

8.11 .24.58. Incrementar las capacidades pro-
ductivas de los grupos prioritarios, las fami-
lias y las localidades rurales e indígenas, para 
la disminución de la brecha de la desigualdad 
social. 
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8.77.24.58.7. Fomentar la implementación de 
proyectos comunitarios estableciendo corres-
ponsabilidad de los grupos de desarrollo, a tra-
vés de una estrategia integral de desarrollo co-
munitario. 

8.11.24.58.1.1. Establecer convenios de colabo-
ración con instituciones públicas de los tres ór-
denes de gobierno y organizaciones no guber-
namentales, afines al desarrollo comunitario. 
para beneficiar con apoyos para sus proyectos 
sociales y productivos de los grupos de desarro-
llo. 

8.11.24.58.1.2. Operar programas de apoyos 
para el desarrollo comunitario derivado de con-
venios establecidos para beneficiar a grupos 
comunitarios. 

8.11 .24.58.1.3. Dar seguimiento y asistencia téc-
nica a los grupos de desarrollo, para transpa-
rentar la correcta aplicación de los apoyos. 

8.11 .24.58.1.4. Difundir los programas y/o pro-
yectos dirigidos al desarrollo comunitario, coor-
dinando la implementación de mecanismos de 
seguimiento que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos y las metas fijadas. 

R.l1.74.SR.7. Garantizar P.! nc:c:P.so o In alimP.nto-
ción de las personas migrantes o en situación 
de calle que habitan o transitan por la capital 
o zona fronteriza del estado. 

8.11 .24.58.2.1. Establecer comedores comuni-
tarios en zonas urbanas para la población en 
condiciones de vulnerabilidad. adicciones y po-
breza. 

8.11 .24.58.2.2. Implementar los Come Móviles 
en las cercanías de los hospitales para brindar 
alimento principalmente a los familiares de los 
pacientes que se encuentran internados. 

8.11.24.59. Promover y motivar la participa-
ción de todos los sectores sociales en accio-
nes de asistencia social que contribuyan al 
mejoramiento integral de las condiciones de 
bienestar, desarrollo y calidad de vida de los 
grupos más vulnerables. 

8.77.24.59.7. Establecer acuerdos con la socie-
dad civil, órganos públicos y privados para la 
organización o patrocinio de eventos a realizar 
por la Institución. 

8.11.24.59.1.1. Promover por medio de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y empresas so-
cialmente responsables, actividades de percep-
ción de donativos, para los centros asistenciales 
y población más vulnerable. 

8.11 .24.59.1 .2. Realizar eventos que permitan la 
obtención de recursos en especies, monetarios, 
bienes, productos y enseres para la población 
más vulnerable. 

8.11.24.60. Desarrollar programas con servi-
cios especializados en territorio para la pre-
vención, detección, diagnóstico y tratamiento 
de manera gratuita en cada centro integrador, 
orientados a la población tabasqueña. 

8. 77.24.60.7. Atender de forma permanente y sis-
temática mediante el Convoy por el Bienestar 
el cuidado inteqral de la salud de las personas 
y familias tabasqueñas por curso de vida en los 
diferentes entornos. 

8.11 .24.60.1.1. Mejorar la calidad de la salud de 
la población en localidades apartadas y de alta 
marginación, mediante el Convoy Móvil que 
acerca la atención médica especializada en: gi-
necología, pediatría, medicina interna, servicios 
de laboratorios, análisis clínicos, Rx, mastogra-
fía, colposcopía, papanicolaou, densitometría 
ósea, electrocard iograma, optometria, somato-
metría. servicios de odontología, así como, tra-
tamientos que preserve el bienestar físico. 
mental y social de la población. 

8.11 .24.61. Mejorar la calidad de vida de lapo-
blación vulnerable y altamente marginada en 
las localidades rurales. mediante la entrega 
de apoyos sociales. 

8 .11.74.67. 7. Fstnhlec:er procP.sos que pP.rmitnn P.! 
apoyo oportuno a las peticiones de atención 
ciudadana de la población en condiciones de 
vulnerabilidad. 
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8.11 .24.61.1.1. Entregar apoyos d iferenciados, 
mediante un trabajo coordinado entre la Secre-
taría de Salud, Sistema DIF Tabasco y Sistemas 
DIF Municipales. una vez detectados los indica-
dores específicos de necesidades de la pobla-
ción. 

8.11 .24.61 .1.2. Proporcionar apoyos en materia 
de salud para mej orar la cal idad de vida de la 
población en situación vulnerable del Estado 
de Tabasco. 

8.11 .24.62. Incrementar la eficiencia en la ad-
quisición de mueb les y equipamiento. para 
m ejorar la atención a la población beneficia· 
ria. 

8.77.24.62.1. Efectuar un análisis integral de los 
requerimientos de las unidades administrati-
vas del Sistema DIF Tabasco para la adquisi-
ción de bienes diversos . . 

8.11.24.62.1 .1. Disponer de recursos para la mo-
dernización de la infraestructura. la realización 
de proyectos de inversión y la adquisición de 
bienes y equipamiento diverso para la asisten-
cia social que b rinda el Sistema DIF Tabasco. 

8.11 .24.62.1 .2. Modernizar la infraestructura 
tecnológica para el Desarrollo d e las Tecnolo-
gías de la Información y Comunicación en las 
unidades administrativas del Sistema DIF Ta-
basco. 

8.11.24.63. Mejorar la calidad de los servicios 
del Sistema DIF Tabasco con procesos admi· 
nistrativos eficientes y eficaces. 

8.77.24.63.1. Diseñar la planeación, programa-
ción y administración presupuesta/, con altos 
estándares para el control de gastos y su eva-
luación periódica, de acuerdo a las normas es-
tablecidas . . 

8.11 .24.63.1.1. Realizar la p laneación y progra-
mación del presupuesto con las unidades ad-
ministrativas que integran el Sistema DIF Ta-
basco. 

8.11 .24.63.1.2. Cumplir con los compromisos de 
gastos. operativos y administrativos, así como 
con las obligaciones qu-e contraiga el Sistema 
DIF Tabasco. 

8.11.24.64. Sustentar y fortalecer el sistema de 
seguridad social para elevar la calidad de vida 
de los trabajadores d el estado. 

8.77.24.64.7. Incrementar el uso eficiente de los 
recursos que aportan los entes del Gobjerno 
del Estado y los trabajadores, a partir del pago 
oportuno de las cuotas y aportaciones. 

8.1 1.24.64.1.1 . Sistematizar el registro de dere-
chohabientes del ISSET, para opt imizar el co-
bro de cuotas y aportaciones. 

8.11.24.65. Incrementar la eficiencia del abas· 
tecimiento y distribución de medicamentos e 
insumas para garantizar el derecho humano a 
la salud. 

8.77.24.65.1. Mejorar los procesos de compra y 
distribución de medicamentos, mediante pro-
gramas de innovación. 

8.11 .24.65.1.1. Mejorar los procedimientos de 
compras de medicamentos e insumos, me-
d iante la modernización e innovación de sus 
procesos. 

8.1 1 .24.65.1 .2. Mejorar el desempeño del perso-
nal de salud, mediante el uso de indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan la de-
tección de áreas de oportunidad. 

8.11.24.66. Elevar la calidad de la atención que 
ofrece el ISSET a sus d erechohabientes para 
garantizar la seguridad social con un servicio 
de excelenc ia. 

8.11.24.66.1. Elevar la calidad de la atención que 
ofrece el /SSET a sus derechohabientes me-
diante la evaluación continua de los servicios 
institucionales. 

8.11 .24.66.1. 1. Elaborar u n d iagnóstico situacio-
nal que permita identificar las áreas de mejora 
en la atención del derechohabiente. 
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VIII. Prospectiva 

A medida que el contexto social y económico 
de nuestro país evoluciona. es crucial entender 
las tendencias y desafíos que enfrenta el sector 
salud para poder formular políticas efectivas y 
mejorar la calidad de vida de la pobladón. A 
través de un enfoque multidimensional, se exa-
minan las proyecciones futuras y se sugieren 
estrategias para fortalecer estos servicios esen-
ciales. 

El sector Salud. Seguridad y Asistencia Social 
en Tabasco es fundamental para garantizar el 
bienestar de sus habitantes. Sin e mbargo, en-
frenta múltiples retos, que hemos desarrollado 
en e l diagnóstico. incluyendo el acceso a servi-
cios de salud de calidad, la seguridad y asisten-
cia sociales a través de la atención a grupos vul-
nerables. Este análisis busca identificar las ten-
dencias actuales y futuras que impactarán en 
estos ámbitos, así corno proponer acciones que 
permitan mejorar la situación en el estado. 

En Tabasco, el Sistema de Salud ha experimen-
tado cambios significativos en los últimos años, 
avances y retrocesos. cambios en los perfiles 
epidemiológicos y transformaciones importan-
tes. pero siempre impulsados por la necesidad 
de modernizar la infraestructura y mejorar la 
atención médica. Sin embargo, persisten pro-
blemas como la falta de personal capacitado y 
la desigualdad en el acceso a servicios de salud. 
especialmente en áreas rurales. las enfermeda-
des crónico degenerativas que elevan los cos-
tos en la atención de cada paciente hacié ndola 
a veces insostenible. 

En el Proyecto de Nación. de la Presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo, se asumió el compro-
miso que, desde su nacimiento. todas y todos 
los mexicanos estarán afiliados al Servicio Pú-
blico de Salud para e l Bie nestar. e l cual les ga-
rantizará acceso a vacunas. cuidados preventi-
vos. atención médica. estudios y laboratorios. 
cirugías y medicamentos gratuitos. para hacer 
efectivo el derecho constitucional a la salud y 
Tabasco se sumó. 

No es tarea fácil, pero para mejorar la atención 
y el abasto de medicamentos. vamos a emplear 
la ciencia y la tecnología. Vamos a digitalizar 
todo el proceso logístico. Se tendrá que reforzar 
a la Secretaría de Salud para actuar como un 
verdadero rector del sector y princípal respon-
sable de la salud pública en Tabasco. el cambio 
de paradigma más importante desde la llegada 
de la Cuarta Transformación para la salud fue 
separar la rectoría del sector d e la provisión de 
servicios. 

Se esper<! que, en los próximos años. el sector 
salud en Tabasco continúe evolucionando ha-
cia un modelo más centrado. priorizando las 
actividades de regulación sanitaria, prevención 
y control de enfermedades; así como de vigilan-
cia epidemiológica, vacunación. entre otras ac-
tividades sustantivas. 

Mientras tanto. la provisión de servicios de sa-
lud en los tres niveles de atención está liderada 
por las instituciones d e seguridad social: IMSS 
régimen ordinario, ISSSTE. ISSET, PEME.X. SE· 
DENA, NAVAL y eiiMSS- Bienestar. que absorbe 
la estructura de los Servicios Estatales de Salud 
(SESA). incluyendo los Centros de Salud y los 
Hospitales Comunitarios. Generales y de Alta 
Especialidad. 

La prioridad es y seguirá siendo el acceso uni-
versal de la población a los servidos de salud y 
asistencia social, a través de un siste ma cen-
trado en las personas, basado en la calidad y el 
trato digno. enfocado en !a prevención. respe-
tuoso de la diversidad cultural y en donde se 
garantice el uso eficiente y transparente de los 
recursos disponibles. 

Esto se logrará, a través de una estrecha coor-
d inación del Modelo MAS-Bienestar y la acción 
comunitaria de los tres niveles de atención ba-
sada en la interacción de la Secretaria de Salud 
del Estado de Tabasco y los e quipos de super-
visión regionales y zonales, y alineados a los Ob-
jetivos: 3 "Salud y Bienestar·. S "Igualdad de Gé-
nero· y 6 "Agua Limpia y Sal"!eamiento" de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
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la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para 
poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
mejorar la vida y las perspectivas de las perso-
nas de todo el mundo. 

El Programa Sectorial de Salud. Seguridad y 
Asistencia Social, plantea consolidar las accio-
nes de protección. prevención y promoción de 
la salud. priorizando a las mujeres. facilitando 
el acceso a la salud. promoviendo políticas na-
cionales y estatales para otorgar servicios pre-
ventivos de calidad y calidez para mejorar la ca-
lidad de vida de la población sin excepción. 

Se debe coadyuvar en la mejora de la calidad 
de vida de la población tabasqueña mediante 
el establecimiento y desarrollo de acciones en 
materia de promoción de la salud mental. 

La atención médica de calidad será uno de los 
pilares del Programa Institucional del ISSET 
2025-2030. Las acciones están basadas en da-
tos estadísticos sobre la población derechoha-
biente, con el objetivo de fortalecer la capaci-
dad de atención en todos los niveles y mejorar 
la coordinación a través de un sistema de refe-
rencia y contrarreferencia eficaz. 

Entre los proyectos clave para mejorar la aten-
ción médica se destacan la optimización del 
suministro de medicamentos e insumas. desde 
su adquisición hasta su distribución y control. 
Además, se avan.zará en la digitalización de trá-
mites y servicios, así como en la certificación de 
los servicios médicos. La capacitación continua 
del personal de salud será esencial para mejo-
rar sus competencias, asegurar la transparencia 
administrativa y garantizar una atención de 
alta calidad. alineada con las necesidades de la 
población derechohabiente. 

Con los esfuerzos de modernización y mejora 
del sistema de seguridad social. el ISSET se ha 
alineado con las reformas impulsadas por los 
gobiernos estatal y federal. especialmente en 
áreas clave como la digitalización y automati-
zación de servicios. y la expansión de la cober-
tura médica en comunidades rurales. Estas re-
formas tienen como objetivo mejorar la accesi-
bilidad y la eficiencia en la atención a los dere-
chohabientes. 

Un aspecto relevante es la reciente resolución 
emitida el 15 de octubre de 2024 por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que tiene 
importantes implicaciones en materia de segu-
ridad social para el Estado. Las reformas deriva-
das de esta resolución impactarán directa-
mente en la Ley de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco. requiriendo ajustes en la gestión 
de las pensiones y en los beneficios ofrecidos a 
los derechohabientes. 

La CECAMET busca una evolución normati1va, al 
adquirir una estructura y atribuciones amplia-
das. que permiten actuar de forma más directa 
en la prevención y garantizar la solución de los 
conflictos derivados de la prestación de servi-
cios de salud. 

Para ello. la CECAMET cuenta con los progra-
mas de enseñanza que difunden conocimiento 
en universidades, colegios de profesionales en 
salud e instituciones en salud pública y privada, 
así como a la población en general. impac-
tando en el enriquecimiento del conocimiento 
colectivo, abonando al bienestar social. me-
diante la reducción de la desigualdad al fomen-
tar el trato digno al personal en salud en todos 
los niveles, a los pacientes y sus familiares sin 
distinciones. 

Es importante señalar que parte medular de 
esta prospectiva es la intervención de los distin-
tos niveles de gobierno. pues como nunca an-
tes alcanzaremos un sistema de salud unifi-
cado e integrado al Sistema Nacional Único de 
Salud. y debemos darles cabal cumplimiento a 
nuestros objetivos, estrategias y líneas de ac-
ción, por lo que es imperativo que su diseño sea 
alcanzable y que abone de forma real a la visión 
de eficiencia. humanización. dignificación y 
prevención de la atención en salud que se 
brinda a la población tabasqueña. 

En el ámbito de la Asistencia Social, se anticipa 
un aumento en la demanda de servicios debido 
a factores como el envejecimiento de la pobla-
ción y el impacto de anteriores crisis económi-
cas. así como el gran número de las y los mexi-
canos sumidos en la pobreza y la inadmisible 
desigualdad social. Es fundamental que los 
programas de asistencia se adapten a las nece-
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sidades cambiantes de la población y se forta-
lezcan los mecanismos de evaluación y segui-
miento. 

Ningún escenario de prosperidad puede fun-
cionar sin hacerse cargo de la cuestión social. 
La frase ·por el bien de todos. primero los po-
bres" del expresidente Andrés Manuel López 
Obrador, fundó un legado orientado de benefi-
cios federales a las poblaciones más vulnera-
bles. 

Nuestro Gobierno refrenda su compromiso de 
hacer llegar mayores beneficios e igualdad de 
oportunidades a toda la población del estado, 
especialmente a los que carecen de protección 
social. padecen de marginación, vulnerabili-
dad. violencia. entre otros factores de atención. 

Con la atención, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, 
promoverá la asistencia social y proporcionará 
servicios asistenciales encaminados al desarro-
llo integral de la familia, apoyará en la forma-
ción y subsistencia a personas con carencias fa-
miliares esenciales no superables en forma au-
tónoma. además de gestionar las políticas pú-
blicas aplicables en materia de asistencia so-
cial. a favor de las personas y los grupos en con-
diciones de vulnerabilidad. 

El Sistema DIF Tabasco, como organismo rector 
de la asistencia social en el estado, continuará 
promoviendo el goce de los derechos y oportu-
nidades de la población vulnerable, abatiendo 
a través del uso eficiente de los recursos, las de-
sigualdades y la satisfacción de las necesidades 
básicas de niñas, niños. adolescentes. mujeres 
embarazadas. adultos mayores, personas con 
discapacidad. en general de la población más 
vulnerable. 

El segundo piso de la Cuarta Transformación 
del Gobierno, asegura el desarrollo con justicia. 
Por ello. los grupos vulnerables deben ser los 
destinatarios de las políticas públicas que bus-
quen la compensación de las carencias que los 
ubican en los segmentos con mayor desventaja 
social. Se requieren acciones que propicien la 
inclusión de los grupos vulnerables a procesos 

de desarrollo que les permitan alcanzar la 
igualdad de oportunidades. 

Para lograr una mayor proyección, el Instituto 
de Beneficencia Pública del Estado de Tabasco, 
ha logrado un mayor alcance en las comunida-
des más vulnerables que no cuentan con un 
servicio médico, contribuyendo a proporcionar 
herramientas y enfoques que capaciten y em-
poderen al personal, con la finalidad de que 
puedan responder y adaptarse a los retos brin-
dando una atención adecuada. Mismas que se 
aprovechan de manera proactiva mediante las 
oportunidades que ofrecen los programas so-
ciales implementados por el Gobierno Federal 
en nuestro país. 

Podemos visualizar que, gracias a estos progra-
mas. el papel del Sector Salud, Seguridad y 
Asistencia Social va más allá de la simple aten-
ción. tratamiento o rehabilitación de las perso-
nas. ya que su intervención social se ha expan-
dido para participar en estrategias y apoyos. 
Esto contribuye a promover un trabajo integral 
con diferentes sistemas estatales, municipales, 
públicos y privados, que estén en condiciones 
de participar en conocer las principales necesi-
dades de salud en nuestro estado, con el fin de 
lograr un trabajo conjunto y en unidad. 

La base para desempeñar estas funciones vita-
les para obtener un entorno dinámico es man-
tener un diálogo constante en todas las áreas. 
lo que propiciará el buen desarrollo de una 
atención adecuada, garantizando el bienestar y 
la integridad física de las personas y permitién-
doles reintegrarse a una vida productiva. 

La prospectiva del Sector Salud. Seguridad y 
Asistencia Social en Tabasco revela un pano-
rama complejo, pero también lleno de oportu-
nidades. La implementación de políticas públi-
cas efectivas. la inversión en infraestructura y la 
promoción de la participación ciudadana son 
claves para enfrentar los desafíos actuales y fu-
turos. Es imperativo que todos los actores invo-
lucrados trabajen de manera conjunta para 
construir un Tabasco más seguro y saludable 
para todos sus habitantes. 
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brindar un servicio de calidad. dificultando la 
realización de un buen diagnóstico y trata-
m iento. repercut iendo en la salu d de los usua-
rios de los servicios 

Beneficiarios: 396 mil 850 habitantes. 

Meta: Durante la presente administración se 

pretende equipar 6 unidades médicas y S uni-
dades programadas para obra nueva por susti-
tución que se encuentran en el mecan ismo de 
planeación. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Coordinación IMSS-BIE-
NESTAR. Secretaría de Salud del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Transversales: IMSS Bienestar. Se-
cretaría de Salud Federal y SOTOP 

Financiamiento: se pretende destinar recursos 
para el mantenimiento y equipo biomédico en 
unidades de primer nivel de atención. gestio-
nando recursos estatales. 

Fortalecimiento de los p rogram as para la pre-
vención y eliminación de la transmisión verti· 
cal m aterno - infantil del VIH 1 SIDA. 

Descripción: Tabasco t iene una epidemia de 
VI H. concentrada en poblaciones claves y en se-

gundo lugar en personas vulnerables como 
muj eres embarazadas y niños. La transmisión 
vertical del VIH se puede dar durante el emba-
razo. parto y lactancia. 

Proporcionar atención médica gratuita de cali-
dad a toda mujer embarazada que viva con 
VIH. en la cual tamb ién se brinde información 
médica de calidad al contar con personal res-
petuoso con las mujeres. 

Justificación: La transmisión del VIH y la sífilis 
de madre a hijo puede ocurrir en diferentes 
etapas: durante la gestación. el parto y, en el 
caso del VIH. tam bién a través de la lactancia 
materna. En México, la transmisión perinatal 
del VIH es la principal causa de infección en 
menores de 1 S años. En el estado de Tabasco, 
se estima que las mujeres constituyen el 25% 

de los casos acumulados de VIH/sida hasta el 
año 2023, lo que resalta la vulnerabilidad de 
mujeres y niñas ante condiciones sociocultura-
les que aumentan su riesgo de adquirir infec-
ciones de transmisión sexual. 

A pesar de que Tabasco dispone de recursos 
humanos y materiales. como pruebas rápidas 
de VIH y tratamientos profilácticos para ma-
dres y recién nacidos. persiste el diagnóstico de 
mujer-es embarazadas y niños con sida. Esto in-
dica una necesidad urgente de mejorar la aten-
ción y prevención en este contexto, así como de 
abordar las desigualdades que afectan a las 
mujeres en la región. 

Beneficiarios: 157 mil 32 mujeres embaraza-
das y 94 mil 218 en periodo de lactancia. 

Meta: 251 m il 250 Pruebas Rápidas en embara-
zadas y en periodo de lactancia y S millones 
653 mil 80 condones externos para mujeres en 
periodo de lactancia. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Programas 
Preventivos. 

Actividades Transversales: hospitales del Sec-
tor Salud del IMSS. ISSSTE. ISSET. PEMEX SE-
DENA e IMSS-Bienestar y hospitales priVados. Y 
a nivel federal con el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH-SIDA (CENSIDA) 

Financiamiento: recurso estatal a gestionar. 

Fortalecimiento de capacidades a personal 
del sector salud sobre el manejo de la con· 
ducta suicida. 

Descripción: la Secretaria de Salud otorgará 
una serie de cursos de especialización y diplo-
mados en el manejo de la conducta suicida al 
personal médico y paramédico de las áreas de 
consulta externa, urgencias y hospitalización 
del Sector Salud. brindando conocimiento y ex-
periencia para la atención integral de la proble-
mática del comportamiento suicida, su identi-
ficación temprana. diagnóstico y tratamiento 
de la población con riesgo. 
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Justificación: la Organización Mundial de laSa-
lud (OMS), reporta que el suicidio causa aproxi-
madamente 803 mil muertes anuales, lo que 
equivale a un suicidio cada 40 segundos. Este 
fenómeno representa el 57% de las muertes 
violentas a nivel global, superando las muertes 
por guerras y homicidios. lo que lo convierte en 
un grave problema de salud pública. 

En México, en 2020, el suicidio constituyó cerca 
del 1% del total de muertes, con 7 mil 818 ca-
sos y una tasa de 6.2 por cada 100 mil habitan-
tes. Los jóvenes de entre 18 y 29 años son la po-
blación más afectada por este problema. En el 
estado de Tabasco se ha observado un au-
mento significativo en las tasas de suicidio, con 
177 defunciones registradas en 2023. lo que re-
presenta una tasa de 6.67 por cada 100 mil ha-
bitantes. Para 2024, Tabasco se posiciona en el 
lugar 11 a nivel nacional, con 137 suicidios y 
una tasa de 5.11 por cada 1 00 mil habitantes. 

Ante esta situación. es crucial que el personal 
del Sector Salud en todos los niveles de aten-
ción reciba capacitación adecuada en el ma-
nejo de la conducta suicida. Se deben estable-
cer protocolos estandarizados para garantizar 
que el personal médico y paramédico pueda 
ofrecer atención oportuna, involucrándose en 
la identificación de casos, referencia. t rata-
miento ambulatorio y hospitalario. así como en 
el seguimiento de los pacientes. 

Beneficiarios: 180 profesionales del Sector Sa-
lud (Médica{o). Psicólogas(os). trabajo social y 
enfermería). 

Meta: 30 profesionales del Sector Salud por 
año, al concluir el sexenio serian 180 profesio-
nales que brindarán intervención especializada 
en el manejo de la conducta suicida. 

Temporalidad: sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Salud Psico-
social 

Actividades Transversales: Sector Salud: IMSS-
Bienestar. IMSS Ordinario, ISSET. ISSSTE. SE-
DENAy PEMEX. 

Financiamiento: No se cuenta con presupuesto 
federal ni estatal. sin embargo, proyectamos 
que esta especialización tiene un costo aproxi-
mado de 3 millones960 mil pesos; s iendo la 
gestión a través de recursos estatales. 

Fomento a la creación de redes y clubes co-
munitarios para la prevención y control de 
adicciones. 

Descripción: impulsar acciones de prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas y pro-
moción de la salud con enfoque de género e 
intercultural a través de la coordinación interi-
nstitucional e intersectorial: a través de la insta-
lación y seguimiento del Consejo Estatal de Sa-
lud Mental y Adicciones. Comités Municipales 
de Salud Mental y Adicciones y la coordinación 
del Componente de Salud Mental en el Co-
mando Estatal lnterinstitucional del Sector Sa-
lud. 

Justificación: el consumo de sustancias repre-
senta una grave problemática de salud pública 
que afecta tanto a los individuos como a la so-
ciedad en su conjunto. Es fundamental imple-
mentar una estrategia integral que no solo 
aborde el consumo y los comportamientos 
adictivos, sino que también identifique y trate 
los factores de riesgo asociados. Esto permitirá 
construir una sociedad más saludable, inclusiva 
y resiliente, en la cual las personas, familias y 
comunidades puedan prosperar sin el peso de 
las adicciones. 

La implementación de programas de preven-
ción y atención a las adicciones tiene un im-
pacto positivo en d.iversas dimensiones del bie-
nestar individual, familiar y social. Las adiccio-
nes afectan tanto la salud física como la men-
tal. generando enfermedades crónicas y tras-
tornos neurológicos, además de contribuir a 
problemas de salud mental como la ansiedad y 
la depresión. Un enfoque integral en el trata-
miento no solo reduce los daños inmediatos, 
sino que también aborda las raíces psicológicas 
y emocionales de la adicción. facilitando una 
recuperación sostenible. 

En el contexto especifico del estado de Ta-
basco, se ha reportado un aumento en los casos 
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de intoxicación aguda por alcohol. posicionán-
dose en el noveno lugar a nivel nacional con 
279 nuevos casos entre enero y septiembre de 
2024. La tasa de intoxicación en Tabasco es de 
1 0.42 por cada 1 00 mil habitantes, superando 
la tasa nacional de 7.87. Los municipios con las 
tasas más altas de intoxicación aguda por al-
cohol son Balancán, Comalcalco y Paraíso. lo 
que resalta la necesidad urgente de atención y 
prevención en esta área. 

Beneficiarios: 2 millones 268 mil 965 personas 
de 6 años en adelante 

Meta: 480 mil personas impactadas en accio-
nes de prevención del consumo die sustancias 
y promoción de la Salud Mental. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección de Salud Psico-
social 

Actividades Transversales: Comisión Nacional 
de Salud Mental y Adicciones. IMSS Bienestar. 
Instituciones del Consejo Estatal de Salud Men-
tal y Adicciones. Comités Municipales de Salud 
Mental y Adicc.iones. Asociaciones Civiles de 
atención especializada a personas con adiccio-
nes. 

Financiamiento: Recurso federal proveniente 
de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. Se requiere presupuesto estatal 
para fortalecer operatividad del programa. 

Fortalecimiento de capacidades del sector sa-
lud para la atención de víctimas de violencia 
de género. 

Descripción: impulsar estrategias para prevenir 
y atender la violencia de género enfocadas en 
la prevención y atención oportuna, la atención 
de los daños y sus consecuencias para la salud, 
la modificación de contextos estructurales de 
violencia, a través de la coordinación intra e in-
ter institucional para ejecutar acciones integra-
les en la prevención y control de la violencia de 
género, difundir las normatividades comunita-
rias. valores culturales, religiosos o actitudes. 
promoviendo la no aceptación. la no normali-

zación y promoción de la no violencia, y la equi-
dad de género e impulsar acciones de preven-
ción del maltrato infantil y de la atención de 
menores testigos de violencia de género. 

Justificación: para contribuir a la prevención y 
reducción de los daños a la salud mental, oca-
sionados por la violencia de género y/o sexual 
en las. víctimas. 

Beneficiarios: niñas. niños. adolescentes y mu-
jeres víctimas de violencia 

Meta: capacitar a 160 profesionales del sector 
salud anualmente, quienes al finalizar el pro-
grama serán capaces de identificar y aplicar los 
criterios establecidos en la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-046-SSA2-2005, para garantizar su 
cumplimiento en la prevención. detección. 
atención y orientación de personas usuarias de 
los servicios de salud. con énfasis en aquellos 
casos relacionados con violencia familiar o se-
xual 

Temporalidad: sexenal 

Unidad responsable: Dirección de Salud Psico-
social 

Actividades Transversal!es: .servicios de Salud 
del IMSS-Bienestar de Tabasco. Hospital Regio-
nal de Petróleos Mexicanos (PEMEX), Comisión 
Permanente de Salud del H. Congreso del Es-
tado de Tabasco, Delegación Estatal del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Direc-
ción General del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de Tabasco y Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Financiamiento: actualmente no se dispone de 
presupuesto federal ni estatal para esta espe-
cialización. No obstante. se estima un costo de 
850 mil pesos: Ya que se requiere la renta de 
espacio, pago de alimentos y coffee break para 
el personal asistente a las convocatorias. Re-
curso estatal por gestionar. 
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Impulsar la Atención Integral a Personas con 
Espectro Autista 

Descripción: la Secretaría de Salud, como ór-
gano rector deberá impulsar la creación de un 
programa integral de atención a personas con 
espectro autista en todas las instituciones de 
salud, garantizando el acceso a los servicios, la 
atención oportuna en las diferentes áreas de in-
tervención (habilidades para la vida diaria, co-
municación, terapia ocupacional y fisioterapia . 
psicología, tanatología, atención nutricional, 
atención médica) con un trato digno y respe-
tuoso. 

Este Programa se implementará para dar cum-
plimiento a la normatividad, con acciones 
como la supervisión, capacitación y promoción 
de la profesionalización del personal, así mismo 
fomentará e l registro de la población objetivo, 
logrando con ello e l censo estatal con este 
diagnóstico confirmado (Trastorno con espec-
tro autismo ). 

Justificación: De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), uno de cada 160 ni-
ños padece algún trastorno del espectro au-
tista; en México se estima que 1 de cada 115 
niños lo padece, la incidencia del autismo au-
menta un 17% cada año; en Tabasco a través 
del Centro de Rehabilitación y Educación Espe-
cial (CREE) se atendieron 400 pacientes con 
este tipo de trastorno. El autismo afecta en ma-
yor o menor medida la interacción social por 
medio de la comunicación, la conducta, e l len-
guaje y la integración sensorial de las personas. 

El autismo no es una enfermedad. sin embargo, 
las personas que viven con él tienen una ma-
nera diferente de interpretar su entorno social, 
con tratamiento terapéutico personalizado y 
especializado, se logra incrementar la calidad 
de vida. 

Beneficiarios: Población infantil y adolescente 
en el estado con que recibe atención 

Meta: Población con espectro autista 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Actividades Transversales: Instituciones del 
Sector Salud. DIF, Secretaría de Educación 

Financiamiento: Se gestionarán recursos esta-
tales. así como donaciones y aportaciones pri-
vadas. 

ISSET 

Programa Salud y Futuro: Capacitación y Cer-
tificación 

Descripción: este programa busca fortalecer la 
formación integral del personal de salud y la 
certificación de las unidades médicas del Insti-
tuto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
(ISSET}. a través de la estandarización de los 
procesos y protocolos médicos para mejorar la 
calidad en la atención, administración hospita-
laria y la identificación de áreas para la inver-
sión en infraestructura que demande la certifi-
cación. 

Justificación: la atención humana de calidad 
en los servicios de salud es un aspecto esencial 
que requiere no solo de personal capacitado, 
sino también de unidades médicas que dispon-
gan de una infraestructura física, administra-
tiva y tecnológica adecuada. Este enfoque inte-
gral es fundamental para abordar de manera 
efectiva las necesidades de los derechohabien-
tes y avanzar en el proceso de certificación de 
los servicios en el instituto. 

Beneficiarios: t rabajadores al servicio del Es-
tado y sus beneficiarios 

Meta: Fortalecer la formación integral del per-
sonal de salud para mejorar la calidad en la 
atención. administración hospitalaria 

Temporalidad: sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Prestacio-
nes Médicas 

Actividades Transversales: Secretaría de Salud 

Financiamiento: recursos propios 
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Considerando el compromiso del Gobierno del 
Pueblo que busca "que nadie se quede atrás ni 
nadie se quede afuera". atenderemos a la ciu-
dadanía en los 185 Centros Integradores, brin-
dando apoyos tales como: sillas de ruedas, an-
daderas, muletas, bastones, lentes graduados, 
pañales y demás apoyos que se requieran de 
acuerdo con la necesidad de la población vul-
nerable y en donde se recorrerá en giras. 

Beneficiarios: 1 1 ,400 beneficiarios proyectados 
para el sexenio (1900 anuales con información 
de la MIR 2024) 

Meta Sexenio: Del Total de Personas con Disca-
pacidad en Tabasco 413,069 (CENSO INEGI 
2020) se pretende entregar 78,000 apoyos en 6 
años, siendo un 1 8.8% aproximadamente de la 
población con discapacidad. 

Temporalidad: Sexenal 

Actividades Transversales: SISTEMA DIF NA-
CIONAL (reportes, programas, donaciones) y 
DIF MUNICIPALES (Convenios de colaboración. 
coordinación en territorio) 

Unidad Responsable: Subdirección de Aten-
ción Ciudadana y Subdirección de Atención Te-
rritorial. 

Financiamiento: Ramo General 33 del Fondo 
de Aportaciones Múltiples - Asistencia Social 
(FAM-AS), que serán referidos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación. correspon-
dientes a los ejercicios fiscales del periodo 
2025-2030. 

Servicios alim entarios y desarrollo comunita-
rio. 

Descripción: A través del presente programa se 
brindarán acciones en materia de asistencia so-
cial alimentaria, de nutrición y desarrollo co-
munitario. para contribuir al bienestar de todas 
las personas que se encuentran en una situa-
ción particularmente vulnerable y que enfren-
tan obstáculos para acceder al derecho a una 
alimentación nutritiva. suficiente y de calidad. 
para la salud y el desarrollo integral. 

Justificación: De acuerdo con los resultados 
del porcentaje y número de personas en el 
componente de carencia por acceso a la ali-
mentación nutritiva y de calidad por entidad 
federativa 2022 de CONEVAL, se estima que en 
Tabasco solo el 47.6% de la población presenta 
seguridad alimentaria; el 1 8.0% presenta inse-
guridad alimentaria leve; el 16.5% presenta in-
seguridad alimentaria moderada y el 1 7.9% 
presenta inseguridad alimentaria severa. 

El indicador de carencia por acceso a la alimen-
tación nutritiva y de calidad, presenta una pre-
valencia entre 25% a 34% en los municipios de 
Centro, Emiliano Zapata. Jalapa, y Teapa; por su 
parte, los municipios de Balancán, Cárdenas. 
Comalcalco, Cunduacán. Huimanguillo. Naca-
juca. Tacotalpa y Tenosique entre 35% a 44%: 
finalmente, los municipios de Centla, Jalpa de 
Méndez. Jonuta. Macuspana y Paraíso mayor a 
45%. 

De acuerdo a la medición de pobreza serie 
2016-2022 de CONEVAL, en Tabasco la insegu-
ridad alimentaria leve aumentó de 17.7% a 
18.0% de 2020 a 2022; considerando que en 
2016 se registró en 20.6% y se redujo a 1 8.8% 
en 2018. Respecto a la inseguridad alimentaria 
moderada en Tabasco. esta se registró en 
21.4% en 2016, aumentando a 22.5% en 2018, 
pero en 2020 esta disminuyó a 19.5%; y se re-
dujo nuevamente en 2022. al registrarse en 
16.5%. 

Finalmente, respecto a la inseguridad alimen-
taria severa, ésta se registró en 2016 en 23.9%, 
pero aumentó en 2018 al registrarse en 24.3%: 
sin embargo, en 2020 se registró una disminu-
ción al ubicarse en 21.4%: y continuó disminu-
yendo en 2022 al registrarse en 1 7.9%. 

Beneficiarios: 143,892 anual con una clasifica-
ción constante. 

Meta: Se pretende atender por lo menos a per-
sonas con carencia por acceso a la alimenta-
ción nutritiva y de calidad en Tabasco. 

Temporalidad: Sexenal. 
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Unidad Responsable: Dirección de Servicios 
Alimentarios. 

Actividades Transversales: Sistema Nacional 
DIF, Sistemas Municipales DIF, Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco y Secretaría 
de Salud del Estado de Tabasco. 

Financiamiento: La fuente de financiamiento 
corresponderá a los recursos del Ramo General 
33 del Fondo de Aportaciones Múltiples.- Asis-
tencia Social (FAM-AS), que serán referidos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. co-
rrespondientes a los ejercicios fiscales del pe-
riodo 2025-2030. 

IBP 

Jornadas de Inclusión y Apoyo Social a Perso-
nas con Discapacidad Audit iva, Motriz y Vi-
sual. 

Descripción: el Instituto de Beneficencia Pú-
blica del Estado de Tabasco tiene como obje-
tivo mejorar el acceso y proporcionar apoyos 
sociales directos en el ámbito de la salud. con 
un enfoque prioritario en las personas en situa-
ción de vulnerabilidad. Para ello, se implemen-
tará una serie de acciones estratégicas y coor-
dinadas. en colaboración con la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública. con 
el fin de asegurar que la atención sea oportuna, 
adecuada y accesible para quienes más lo re-
quieren. Este enfoque integral busca no solo 
promover el bienestar social, sino también ga-
rantizar la equidad en el acceso a la salud para 
los grupos más desfavorecidos de la población, 
todo ello en estricto cumplimiento de la nor-
matividad vigente y las políticas públicas en sa-
lud. 

Justificación: el Instituto de Beneficencia Pú-
blica busca proporcionar apoyos funcionales a 
personas en situación de vulnerabilidad con 
discapacidad visual. auditiva y motriz. a través 
de jornadas de entrega directa, coordinadas 
con la Administ ración del Patrimonio de la Be-
neficencia Pública. Estas jornadas son esencia-
les para garantizar que los apoyos lleguen de 
manera rápida, eficiente y accesible. elimi-
nando barreras geográficas, económicas y ad-
ministrativas. La entrega directa asegura que 

los recursos lleguen sin intermediarios, redu-
ciendo el riesgo de desvíos y promoviendo la 
transparencia. Además, permite una atención 
personalizada. adaptada a las necesidades es-
pecíficas de cada grupo, especialmente aque-
llos con discapacidades, asegurando que reci-
ban apoyos adecuados a sus condiciones. 

Este enfoque también fomenta la solidaridad y 
fortalece la cohesión social, generando con-
fianza en las instituciones y contribuyendo a la 
equidad en el acceso a los derechos y servicios 
básicos, promoviendo una atención digna y ac-
cesible para todos. 

Beneficiarios: el programa se implementará 
durante toda la administración en el ámbito es-
tatal, con un enfoque prioritario en la población 
vulnerable que reside en localidades de alto y 
muy alto grado de marginación en los 17 mu-
nicipios de Tabasco. Se dará especial atención 
a aquellos grupos que carecen de seguridad so-
cial, garantizando que los apoyos sociales lle-
guen de manera efectiva a quienes más lo re-
quieren. 

Meta: Este programa busca entregar 40 mil 
apoyos en especie. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Instituto de la Benefic-en-
cia Pública a través de la Subdirección de Vin-
culación Social y Acciones de Filantropía. 

Actividades Transversales: Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública y DIF 
Municipales. 

Financiamiento: el financiamiento de las acti-
vidades de la beneficencia pública en Tabasco 
se basa principalmente en los recursos federa-
les asignados a través de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, que pro-
porciona apoyos en especie para proyectos en 
áreas clave como la salud. Además, el fondo de 
esta institución se complementa con donacio-
nes y aportaciones privadas. lo que le permite 
ampliar su alcance y cubrir una mayor cantidad 
de necesidades sociales. 
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Jornadas de Prótesis de Mama, Expansores y 
Brassier de Tela Suave para Prótesis Externa 
de mam a. 

Descripción: este programa se centra en ofre-
cer soluciones personalizadas a mujeres sobre-
vivientes de cáncer de mama que han pasado 
por una mastectomía, con e l objetivo de restau-
rar su bienestar físico y emocional. Se destaca 
la opción de reconstrucc ión mamaria a través 
de cirugía, que incluye la colocación de un ex-
pansor mamario seguido d e una prótesis defi-
nitiva, lo que permite recuperar la forma y si-
metría del seno. Para aquellas que prefie ren no 
someterse a cirugía reconstructiva, se ofrecen 
brasieres especiales de tela suave, diseñados 
para acomodar prótesis mamarias externas. Es-
tos brasieres proporcionan comodidad, discre-
ción y apoyo, ayudando a las mujeres a sentirse 
seguras y restauradas sin necesidad de inter-
vención quirúrgica. 

Justificación: el cáncer de mama es una de las 
principales causas de muerte entre las mujeres, 
y sus consecuencias van más allá del aspecto 
físico, afectando profundamente la salud emo-
cional. psicológica y social de q uienes lo pade-
cen. Tras una mastectomía, muchas mujeres 
enfrentan desafíos significativos no solo en su 
recuperación físi.ca. sino también en su proceso 
de aceptación y reintegración a la vida coti-
d iana. La pérdida de una parte tan simbólica y 
significativa de su cuerpo, como e l seno, puede 
generar sentimientos de vulnerabilidad, pér-
dida de identidad y d isminución de la autoes-
tima. La reconstrucción mamaria quirúrgica es 
una opción importante para muchas pacientes, 
sin embargo, no todas las mujeres desean o 
pueden someterse a una cirugía reconstructiva, 
ya sea por razones de salud, económicas o per-
sonales. Por ello, resulta fundamental ofrecer 
una a lternativa no quirúrgica, como las prótesis 
mamarias externas y los brasieres de apoyo. 
que p roporcionan una opción accesible, có-
moda y discreta para aquellas que p refieren no 
pasar por más intervenciones quirúrgicas. 

Beneficiarias: se brindarán 2 prótesis mama-
rias externas, junto con brasie res diseñados es-
pecíficamente para prótesis, por cada benefi-
ciaria lo que se estima que sean 200 beneficia-
rias 

Meta: en la presente administración se brinden 
en total 400 apoyos para todas aquellas muje-
res que no tengan acceso a una reconstrucción 
quirúrgica o que decidan optar por una opción 
no invasiva para restaurar la simetría corporal y 
mejorar su b ienestar. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Instituto de la Beneficen-
cia Pública a través de la Subdirección de Vin-
culación Social y Acciones de Filantropía. 

Actividades Transversales: Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública y DIF 
Municipales. 

Financiamiento: El financiamiento de las acti-
vidad es de la beneficencia pública en Tabasco 
se basa principalmente en los recursos federa-
les asignados a t ravés de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, que pro-
porciona apoyos en especie para proyectos en 
áreas clave como la salud. Además, el fondo de 
esta institución se complementa con donacio-
nes y aportaciones privadas. lo que le permite 
ampliar su alcance y cubrir una mayor cantidad 
de necesidades sociales. 

Secretaria de Salud 

Laboratorio Móvil de Análisis Clínicos 

Objetivo: Fortalecer e l diagnóstico clínico. con 
laboratorio móvil en las Acciones de Caravana 
de Gobierno. 

Descripción: El laboratorio móvil actúa como 
herramienta para acercar los servicios de análi-
sis clínicos a comunidades alejadas y que no 
cuentan con servicio de laboratorio clín ico ins-
titucional local. La utilidad de un laboratorio 
móvil es para para diagnosticar y monitorear 
enfermedades comunes y en apoyo a la preven-
ción. detección y seguimiento de las principa-
les causas de morbilidad en el estado de Ta-
basco. Es una unidad móvil con responsabili-
dad de la Secretaría de Salud. 

Justificación: existe población que tiene pro-
blemas de acceso a los servicios de auxil ia res 
d e diagnóstico ya que no todas las unidades 
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médicas cuentan con ellos. El laboratorio móvil 
fortalecerá el diagnóstico y tratamiento opor-
tuno de enfermedades. las campañas especia-
les de atención médica y el apoyo en casos de 
brotes epidemiológicos en cualquier región del 
estado. acercando los servicios de salud a la po-
blación del estado de Tabasco. 

Alcance: la operación del Laboratorio Móvil de 
Análisis Clínicos:. tendrá cobertura local y esta-
tal. que asegurará la atención oportuna de los 
servicios de análisis clínicos en las acciones de 
Caravana del Gobierno. 

Construcción de las Instalaciones del Centro 
Regulador de Urgencias Médicas CRUM 

Objetivo: regular. planear y administrar la Aten-
ción Médica de Urgencias y Atención Médica 
Prehospitalaria que se otorga en el ámbito es-
tatal a la población que lo requiera y se encuen-
tre en situación de urgencia, emergencia y/o 
desastre. con base en la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-034-SSA3-2013, independiente-
mente de su condición social. laboral o de se-
guridad social. 

Descripción: el Centro Regulador de Urgencias 
Médicas es la instancia técnica médico- admi-
nistrativa. que forma parte integral de la Secre-
taría de Salud del Estado de Tabasco. que re-
gula y establece la secuencia de las actividades 
específicas para, la Atención Médica de Urgen-
c ias y Atención Médica Prehospitalaria, en el si-
tio del suceso crítico. durante el traslado del pa-
ciente y en la recepción del mismo en la unidad 
médica para su atención, lo anterior, con la fi-
nalidad de brindar atención oportuna. de cali-
dad, calidez y especializada las 24 horas del día. 
los 365 días del año. 

Justificación: cuando una persona enfrenta 
una emergencia médica grave. como una en-
fermedad repentina o un accidente, es crucial 
el uso de servicios de ambulancia para garanti-
zar su atención y traslado a un hospital. El Ser-
vicio de Atención Médica de Urgencias se pro-
porciona a través de ambulancias y está dise-
ñado para tratar condiciones que amenazan la 
vida del paciente. buscando estabilizar su es-
tado y prevenir complicaciones. Este servicio 

incluye soporte vital hasta que el paciente !.le-
gue a un establecimiento de salud. Es funda-
mental que todas las intervenciones sean reali-
zadas por personal médico altamente capaci-
tado, que debe mantener una comunicación 
constante con el paciente y el equipo médico 
en el lugar del evento y en el hospital de des-
tino. Para asegurar una atención adecuada. es 
necesario contar con un Centro Regulador de 
Urgencias Médicas que esté debidamente 
equipado y que funcione con autonomía téc-
nica. Este centro debe establecer normas y pro-
cedimientos para coordinar la atención entre 
las diferentes instituciones que ofrecen servi-
cios de urgencias y atención prehospitalaria. 

Alcance: el Centro Regulador de Urgencias Mé-
dicas (CRUM) operará a nivel estatal. interinsti-
tucional y nacional. Utilizará radio comunica-
ción y tecnologías de Ja información para ase-
gurar una atención rápida y eficiente en urgen-
cias médicas y prehospitalarias. Esto permitirá 
disminuir el tiempo de espera para la recepción 
de pacientes en los servicios de urgencias. 

La implementación del CRUM contribuirá a una 
recuperación más rápida de pacientes críticos, 
lo que tendrá un impacto positivo en la reduc-
ción de gastos para la Administración Pública 
Estatal. Además. se espera que esta iniciativa 
ayude a disminuir la tasa de defunción entre los 
pacientes en el estado. 

Proyecto de Obra Nueva por Sustitución y 
Equipamiento del Hospital General de Cárde· 
nas 

Objetivo: contar con una obra nueva hospitala-
ria en el municipio de Cárdenas acorde a la de-
manda del mismo, que otorgue una atención 
médica hospitalaria en las regiones de la Chon-
talpa, brindando atención de segundo nivel a la 
población sin derechohabiencia, permitiendo 
disminuir el traslado de pacientes y la satura-
ción de los hospitales de tercer nivel de aten-
ción en la capital del estado. 

Descripción: el Hospital General de Cárdenas 
se ubicará en un punto estratégico de la región, 
considerando las necesidades sanitarias-asís-
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tendales de la población, los medios de comu-
nicación y la disponibilidad de los recursos de 
salud. 

Su estructura arquitectónica y el equipamiento 
estarán de acuerdo con las normas emitidas 
por la Secretaria de Salud del Estado de Ta-
basco, siendo conveniente mencionar que los 
recursos materiales utilizados {equipamiento 
médico, paramédico y administrativo) deberán 
de asegurar las condiciones óptimas de mante-
nimiento y la existencia suficiente de refaccio-
nes. 

Los pacientes serán internados en camas de las 
cuatro especialidades básicas: cirugía, gineco-
obstetricia. medicina interna y pediatría. sin 
menoscabo de que en ellas se atiendan enfer-
mos de sus correspondientes especialidades de 
rama. así como de especialidades que se brin-
den. de acuerdo con las necesidades de aten-
ción, como son traumatología/ortopedia y psi-
quiatría. 

Justificación: el nuevo Hospital General de Cár-
denas está diseñado para atender a una pobla-
ción de hasta 250 mil habitantes. asegurando 
la disponibilidad de servicios de segundo nivel 
en la región. Con una capacidad de 90 camas 
censables, este hospital es fundamental para 
abordar los problemas de salud locales y ofrece 
especialidades troncales que benefician tanto 
a la población como a los Centros de Salud en 
su área de influencia. 

Se establece que el tiempo de traslado al cen-
tro de atención más distante no debe exceder 
los 120 minutos y debe estar dentro de un radio 
de 60 kilómetros. Los pacientes que utilizan 
esta unidad pueden ser derivados desde cen-
tros de atención primaria o aquellos que regre-
san para seguimiento tras un ingreso hospita-
lario. especialmente a través del servicio de ur-
gencias. 

Este proyecto de infraestructura representa un 
avance significativo en la provisión de atención 
médica de calidad, mejorando así el acceso y la 
atención sanitaria en el municipio de Cárdenas. 

Alcance: mejoramiento de la infraestructura y 
ampliación de los servicios médicos en benefi-
cio a la población de Tabasco y estados circun-
vecinos. 

Proyecto de Obra Nueva por Sustitución y 
Equipam iento del Hospital Regional de Alta 
Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa 

Objetivo: garantizar la prestación de servicios 
en un hospital de tercer nivel del estado de Ta-
basco a derechohabientes del IMSS-Bienestar. 
con una unidad que cumpla con los requeri-
mientos en cuanto a calidad, seguridad y nor-
matividad vigente. incrementando la oferta y la 
demanda de atención hospitalaria especiali-
zada. en respuesta al Articulo Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos que establece el Derecho a toda Per-
sona a la Protección de la Salud. 

Descripción: el Hospital Regional de Alta Espe-
cialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez·. es una 
unidad que forma parte de esta red de hospi-
tales federales dependientes de los Servicios 
Coordinados de Salud Públ.ica en el Estado de 
Tabasco, está ubicado en la calle 3 SN colonia 
el Recreo en la ciudad de Villahermosa, Ta-
basco. Fue inaugurado el 23 de abril de 1980, 
es una unidad de alta complejidad considerado 
de Tercer Nivel de Atención, se destaca por 
brindar servicios multidisciplinarios especiali-
zados en diversas patologías médico y quirúr-
g ica. como: (Cirugía, Traumatología, Gineco-
obstetricia, Medicina Interna y Pediatría}. con 
mayor énfasis en la atención del neurotrauma 
y obstetricia crítica, con enfoque especializado 
en neonatologia. La unidad actual cuenta con 
129 camas censa bies y 90 no censables propor-
cionando atención en más de 45 especialida-
des y subespecialidades. 

Justificación: el Hospital Regional de Alta Es-
pecialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa, de tercer ni-
vel en el Sur-Sureste de México, es una institu-
ción clave que proporciona atención médica a 
los 17 municipios del estado de Tabasco. así 
como a derechohabientes de los estados veci-
nos de Chiapas. Campeche y Veracruz. Este 
hospital se destaca por ser el que atiende a la 
mayor cantidad de población abierta en la re-
gión. gracias a la calidad de sus servicios. 
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Anualmente, el hospital registra más de 70 mil 
egresos de sus áreas de hospitalización y ofrece 
un promedio de 148 mil 246 atenciones en 
consultas externas de especialidades. Un dato 
relevante es que el 57o/o de los nacimientos 
atendidos en esta unidad son cesáreas, muchas 
de las cuales corresponden a embarazos de 
alto riesgo, lo que incluye complicaciones 
como preeclampsia severa, partos prematuros, 
hemorragias obstétricas, dengue y cardiopatías 
que requieren largas estancias hospitalarias. 

A pesar de su importancia, el hospital enfrenta 
serias limitaciones debido al deterioro de su in-
fraestructura, ya que ha cumplido su vida útil. 
Por lo tanto, se hace urgente la necesidad de 
contar con una nueva unidad que satisfaga los 
requisitos de servicio y mejore la calidad de 
atención para la población de Tabasco. 

Alcance: se espera contar con una unidad en 
una superficie de 100 mil m 2 , con una capaci-
dad instalada de 180 camas censables y 132 no 
censables, así como de los servicios de apoyo 
para el diagnóstico y tratamiento de los usua-
rios, que permita incrementar la capacidad ins-
talada en un 30%, satisfaciendo la demanda de 
atención de la población del estado de Tabasco 
y estados circunvecinos. 

Proyecto de Obra Nueva por Sustitución y 
Equipamiento del Hospital General de Teapa 

Objetivo: garantizar la calidad y seguridad de 
la atención médica del usuario a través de una 
gestión acertada que cumpla con los requisitos 
mínimos indispensables y de conformidad con 
la NOM- D16-SSA3-2012 que establece las ca-
racterísticas mínimas de infraestructura y equi-
pamiento de hospitales y consultorios de aten-
ción médica especializada. 

Descripción: el Hospital General de Teapa pre-
senta una infraestructura con más de 40 años 
de antigüedad, que muestra signos de dete-
rioro, especialmente por problemas de hume-
dad que afectan las áreas de trabajo relaciona-
das con la gestión documental del expediente 
clínico. La red hidroeléctrica y el sistema eléc-
trico también están en condiciones deficientes, 
lo que provoca un gasto excesivo en luminarias 
y un mantenimiento inadecuado de la red de 

oxígeno. que no ha recibido atención correctiva 
en más de 15 años. Esto no solo incrementa los 
costos de oxigenoterapia. sino que también ge-
nera desabasto debido a fugas y al uso de ins-
talaciones obsoletas. 

Además, las salas de espera son insuficientes, lo 
que afecta la comodida-d de los usuarios y sus 
familiares. especialmente en el contexto de la 
ampliación de la cartera de servicios en los úl-
timos cinco años. Para abordar estas deficien-
cias, se propone la construcción de una nueva 
obra que incluirá 30 camas censables y 22 ca-
mas no censables. así como la modernización 
de equipos y la implementación de servicios de 
telemedicina y rehabi litación. Esta nueva infra-
estructura permitirá ofrecer atención especiali-
zada en diversas áreas. incluyendo medicina in-
terna. ¡pediatría. ginecología y obstetricia. entre 
otros, con el objetivo de mejorar la caliidad de 
atención y la experiencia del paciente. 

Justificación: La necesidad de un nuevo hospi-
tal surge de la urgencia de contar con una in-
fraestructura moderna que garantice un trato 
digno a los usuarios. La infraestructura actual 
no sólo compromete el confort del paciente, 
sino que también limita la capacidad de aten-
ción a casos clínicos complejos. Es fundamen-
tal dotar al nuevo hospital de equipamiento 
biomédico de alta tecnología. lo que permitirá 
una resolución más efectiva de estos casos y, a 
su vez. disminuirá la carga de trabajo en el ter-
cer nivel de atención médica. 

Además. se busca aumentar la confianza de los 
usuarios mediante la satisfacción de sus nece-
sidades. así como proporcionar a los profesio-
nales médicos y paramédicos un entorno de 
trabajo adecuado, con mobiliario y áreas que 
favorezcan su desempeño. La mejora en la in-
fraestructura y el equipamiento no solo benefi-
ciará a los pacientes, sino que también contri-
buirá al bienestar del personal de salud. 

Alcance: Este proyecto tiene como objetivo be-
neficiar a aproximadamente 58 mil 71 8 habi-
tantes del municipio de Teapa. según datos del 
INEGI de 2020. Además, se extenderá a las co-
munidades aledañas de los municipios vecinos, 
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como Tacotalpa y Jalapa, así como a las comu-
nidades cercanas de la Zona Norte del estado 
de Chiapas. 

Proyecto de Obra Nueva por Sustitución y 
Equipamie nto d el Hospital Gen era l d e Macos -
pana 

Objetivo: mejorar la Infraestructura para lograr 
determinar la problemática del Hospital Gene-
ral de Macuspana. para obtener los elementos 
fundamentales para la elaboración de progra-
mas d irigidos a la solución o búsqueda de al-
ternativas de solución que nos lleve al cumpli-
miento de nuestra misión y visión. 

Descripción: obra nueva con 30 camas censa-
bies, con todos los servicios de modernización 
de equipos, telemedicina, rehabilitación, espe-
cialidades básicas, con la finalidad de brindar 
atención especializada y oportuna. 

Justificación: la realización de la remodelación 
del Hospital General de Macuspana es un pro-
yecto fundamental para mejorar la calidad de 
los servicios de salud en la región, con el obje-
tivo de proporcionar una atención médica más 
eficiente, segura y cómoda tanto para los pa-
cientes como para el personal de salud. ya que 
presenta condiciones inadecuadas y obsoletas 
con instalaciones y espacios inadecuados. En 
los últimos años, la población atendida por el 
Hospital General de Macuspana ha crecido con-
siderablemente. El aumento de la demanda de 
servicios médicos ha puesto una presión adicio-
nal sobre las instalaciones existentes, lo que ha 
generado largas esperas, sobrecarga de recur-
sos y saturación de los espacios. 

Alcance: modernizar la infraestructura para 
responder al crecimiento poblacional y mejorar 
los servicios. vialidades y accesibilidad. 

Unidad de Oftalmología 

Objetivo: Cubrir las necesidades de la pobla-
ción del estado y realizar diversas cirugías oftal-
mológicas necesarias como: de cataratas, de 
g laucoma. de retina. de estrabismo. de tumo-
res, párpados y vías lagrimales. de trasplante 
corneal y de Pterigión. 

Descripción: el Hospital de Alta Especialidad 
Dr. Juan Craham Casasús tiene dentro de su 
cartera de servicios la Unidad Oftalmológica 
que se torna insuficiente por ser un centro de 
referencia para el estado de Tabasco que 
cuenta con una población de 2.5 millones de 
habitantes y además atiende a parte de la po-
blación de estados circunvecinos, ofreciendo 
servicios de alta especialidad y atención mé-
dica de calidad. Esta situación ha superado la 
capacidad de atención disponible para tratar a 
quienes sufren de estas patologías. Por lo tanto, 
es fundamental establecer una unidad especia-
lizada que aborde de manera efectiva estas 
condiciones ocu.lares. La creación de esta uni-
dad no solo mejoraría la atención médica, sino 
que también contribuiría a la salud visual de la 
población, garantizando un tratamiento ade-
cuado y oportuno para quienes lo necesiten. 

Justificación: el aumento de la población y la 
creciente incidencia de enfermedades crónico-
degenerativas han llevado a un incremento en 
los problemas oculares. Esta situación ha supe-
rado la capacidad de atención disponible para 
tratar a quienes sufren de estas patologías. Por 
lo tanto, es fundamental establecer una unidad 
especializada que aborde de manera efectiva 
estas condiciones oculares. La creación de esta 
unidad no sólo mejoraría la atención médica, 
sino que también contribuiría a la salud visual 
de la población, garantizando un tratamiento 
adecuado y oportuno para quienes lo necesi-
ten. 

Alcance: la operación de la Unidad de Oftalmo-
logía. una vez construido, será permanente, con 
cobertura estatal e interinstitucional, que ase-
gurará la atención oportuna de las patologías 
del globo ocular ya sean de urgencias o crónico 
degenerativas. así como los trastornos visuales 
al nacimiento, con calidad y eficiencia, dismi-
nuyendo e l tiempo de espera de atención de 
pacientes que agravan su pronóstico por falta 
de solución oportuna, contribuyendo a reducir 
el t iempo de recuperación del paciente impac-
tando positivamente en los costos sanitarios. 
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Reemplazo de las Unidades Móviles para el 
diagnóstico del cáncer de mama a la pobla· 
ción sin derechohabiencia 

Objetivo: fortalecer a 2. unidades de salud per-
tenecientes a los Servicios de Salud de Tabasco 
que realizan actividades de tamizaje y evalua-
ción complementaria de cáncer de mama con 
el reemplazo de los sistemas de mastografía di-
gital. con el fin de incrementar la cobertura y 
garantizar la evaluación complementaria. 

Descripción: equipo fijo para realizar estudios 
radiológicos de mama con adquisición de ima-
gen digital de campo completo. 

Justificación: los Servicios de Salud de Ta-
basco. cuentan con una regionalización para 
brindar atención a la población usuaria que 
acude a realizarse estudios de mastografía. sin 
embargo. los equipos que se tienen actual-
mente presentan deficiencias que afectan el re-
sultado óptimo para un diagnóstico oportuno 
del cáncer de mama. 

Principalmente. en las caravanas de atención a 
la mujer. los mastógrafos que se emplean tie-
nen una antigüedad de 1 4 y 1 S años respecti-
vamente, por lo que es necesario referir a las 
pacientes a otros hospitales. lo que representa 
un costo elevado para los pacientes. 

Análisis de la oferta: actualmente las unidades 
móviles objeto de reemplazo de equipo no 
ofrecen el servicio de mastografía por lo que los 
pacientes que solicitan estos estudios son refe-
ridos a otros hospitales. 

Sin embargo, mediante el préstamo de una 
unidad de PemeJ< se pudo realizar un total de 
7 mil 318 estudi.os de tamizaje durante 2024 
distribuido de la siguiente manera: 

Análisis de la demanda: de acuerdo con los re-
gistros se detectó que en las unidades móviles 
tenían más productividad y respuesta de la po-
blación. en el 2022 acudieron un total de 14 mil 
121 personas usuarias que requirieron hacerse 
un estudio de tamizaje, de las cuales sólo se 
pudo atender a 6 mil 803. 

Alcance: población sin derechohabiencia que 
se encuentran en el rango de 40 a 69 años, que 
acudan a las caravanas de atención a la mujer 
y unidades de salud d e los Servi cios de Salud 
del Estado de Tabasco. 

Metas Anuales. con el presente proyecto se 
pretenden realizar anualmente 20 mil 400 es-
tudios de tamizaje de mastografía de personas 
usuarias. 

Adqu isición de Unidades Móviles Quirúrgicas 
equipadas para la esterilización y control de 
rabia canina y felina 

Objetivo: coadyuvar a través de la esterilización 
quirúrgica de perros y gatos en el control de la 
rabia y otras enfermedades zoonóticas. así 
como la prevención de lesiones de importancia 
en Salud Pública causadas por estas especies 
en el estado de Tabasco. 

Descripción: la esterilización quirúrgica de pe-
rros y gatos se lleva a cabo a toda mascota con 
dueño, a las hembras se les realiza una ova-
riohisterectomía (OVH ). consiste en la extirpa-
ción de los ovarios, cuernos uterinos y parte del 
cuello del cérvix. A los machos se les practica 
una Orquiectomía Bilateral, en la que se extir-
pan los dos testículos de la bolsa escrotal. 

Justificación: la sobrepoblación canina repre-
senta un grave problema de salud pública en 
muchas localidades del país, asociado a diver-
sas enfermedades que pueden afectar tanto a 
los animales como a la población humana. 

El abandono de mascotas por parte de dueños 
irresponsables agrava la situación, incremen-
tando la población de animales sin hogar. Las 
esterilizaciones gratuitas han demostrado ser 
una solución efectiva. con un aumento signifi-
cativo en la cantidad de procedimientos reali-
zados desde 1 994. 

Estas iniciativas están dirigidas principalmente 
a poblaciones de bajos recursos y áreas margi-
nadas. donde la necesidad de controlar la so-
brepoblación es más urgente. La implementa-
ción d e la "Unidad Móvil de Esterilización Ca-
nina y Felina" busca facilitar el acceso a estos 
servicios en comunidades vulnerables, al 
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mismo tiempo que promueve la conciencia-
ción sobre la responsabilidad que conlleva la 
tenencia de mascotas. 

Alcance: realizar de 85 a 1 00 esterilizaciones 
por día, logrando un total de hasta 500 masco-
tas esterilizadas en una semana, hasta logras la 
estabilización de la población de perros y gatos 
en el estado de Tabasco. 

Creación de l Ce ntro Est a ta l de Eme rge ncias 
e n Salud (CEMER). 

Objetivo: el Centro Estatal de Emergencia en 
Salud (CEMER) en Tabasco, tendrá como fun-
ción proteger y mantener la salud de la pobla-
ción mitigando el impacto de brotes, epide-
m ias y desastres con oportunidad, rapidez y efi-
cacia. Así como desarrollar planes anticipados 
ante emergencias ocurridas en cualquier parte 
del mundo con potencial afectación a la pobla-
ción tabasqueña. 

Descripción: el Centro Estatal de Emergencia 
en Salud (CEMER) es un espacio técnico y espe-
cializado para el seguimiento de acciones en 
salud que cumplirán con las funciones de mo-
nitoreo, alerta miento de eventos en salud, coor-
dinación con servicios de urgencias médicas, 
gestión y manejo de emergencias, logística, 
planeación y vinculación: bajo un solo mando y 
directriz de nivel estatal para lograr una coordi-
nación y articulación efectiva y oportuna en la 
atención de las emergencias en salud y las ur-
gencias médicas. 

Justificación: las emergencias y desastres han 
sido gestionados históricamente con un enfo-
que integral que abarca diversas amenazas, 
tanto naturales como provocadas por el ser hu-
mano, con el objetivo de salvaguardar la segu-
ridad y la salud pública. Este enfoque es crucial 
para responder a eventos que amenazan la sa-
lud pública, que pueden surgir de múltiples 
fuentes, incluyendo amenazas biológicas, quí-
micas y nucleares. así como desastres naturales 
como incendios e inundaciones. 

Sin embargo. se ha identificado una falta de 
coordinación entre las d iferentes entidades es-
tatales encargadas de abordar estos problemas 

emergentes. Esta desarticulación resulta en re-
trasos en la atención, duplicación de esfuerzos 
y gastos innecesarios. además de la posible 
omisión de intervenciones necesarias para ayu-
dar a la población afectada. Por lo tanto. se 
hace imperativo integrar bajo un mando único 
la coordinación de acciones y recursos. siendo 
el Centro Estatal de Emergencias en Salud la 
entidad más adecuada para esta tarea. 

El enfoque propuesto se fundamenta en el Re-
g lamento Sanitario Internacional, que exige a 
los Estados establecer capacidades básicas de 
vigilancia y respuesta. aplicables a todos los 
miembros. y que refuercen los Puntos de En-
trada internacionales. En Tabasco, se lleva a 
cabo un monitoreo constante que permite eva-
luar riesgos y emitir alertas oportunas para mi-
tigar daños, a través de la Unidad de Inteligen-
cia Epidemiológica y Sanitaria. 

Además, la migración de personas por el terri-
torio tabasqueño ha emergido como un pro-
blema significativo de salud pública, relacio-
nado con enfermedades transmisibles y daños 
ecológicos. Para abordar estos desafíos. es 
esencial fortalecer la colaboración entre diver-
sas unidades de salud, lo que facilitaría la iden-
tificación de riesgos y la respuesta inmediata 
ante emergencias de salud pública. Por lo 
tanto. la creación de un Centro Estatal de 
Emergencia en Salud se considera una priori-
dad para mejorar la gestión de emergencias en 
el estado. 

Alcance: la Operación del Centro Estatal de 
Emergencia en Salud (CEMER). una vez cons-
truido será permanente. que opere a través de 
las direcciones de inteligencia en salud y emer-
gencia en salud en base al Modelo de Salud 
MAS-Bienestar que tenga como principales ac-
tividades el monitoreo. alertamiento, prepara-
ción. respuesta. control y recuperación de las 
urgencias y emergencias en salud con enfoque 
multiamenazas que a través de la integración y 
análisis de la información permita identificar 
los riesgos a la salud y con acciones interinsti-
tucionales y multisectoriales, puedan mitigarse 
y controlarse para evitar afectaciones secunda-
rias en la salud de la población tabasqueña. 
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Justificación: en la actualidad, el programa de 
Vectores cuenta con 950 trabajadores activos 
distribuidos en 17 Jurisdicciones Sanitarias y la 
Oficina Central. Estos profesionales realizan di-
versas actividades relacionadas con el control 
de vectores, que incluyen el control larvario. ne-
bulización, rociado a casos probables. y vigilan-
cia entomológica. entre otras. 

Para llevar a cabo estas actividades. es funda-
mental trasladar al personal a las áreas especí-
ficas de trabajo, basándose en la información 
proporcionada por las plataformas de datos 
que registran las actividades realizadas. Ade-
más, se consideran factores que influyen en la 
presencia o ausencia de Enfermedades Trans-
mitidas por Vectores (ETV) para determinar las 
rutas a seguir. 

Un aspecto relevante es que el 70% de las uni-
dades vehiculares en uso tienen más de 1 O 
años de antigüedad, lo que resalta la necesidad 
de renovar el parque vehicular y las máquinas 
util izadas en el programa de Vectores. Esta re-
novación es esencial para mejorar la eficiencia 
y efectividad de las actividades real izadas en el 
control de vectores. 

Alcance: la renovación del parque vehicular y 
de las máquinas es fundamental para asegurar 
la logística operativa y mejorar el alcance de los 
indicadores en el Estado de Tabasco. Este pro-
ceso beneficia directamente a la población lo-
cal y, de manera indirecta, a los visitantes de la 
entidad. Además, contribuye a la economía del 
estado al garantizar la cobertura en todos los 
componentes necesarios. Al prevenir Enferme-
dades Transmitidas por Vectores (ETV). se logra 
un ahorro significativo en los costos de aten-
ción médica, ya que la hospitalización de pa-
cientes representa una inversión considerable. 

Actualización y sustitución de la red de frío 
para la conservación de biológicos. 

Objetivo: contar con servicio de manteni-
miento preventivo y correctivo. con la finalidad 
de prolongar la vida útil de la infraestructura y 
los equipos de refrigeración. que nos permitan 
en el corto y mediano plazo alcanzar las cober-

tu ras de vacunación, que eviten e l brote de en-
fermedades prevenibles por vacunación en to-
dos los grupos etarios de población. 

Descripción: revisión de las cámaras frías, revi-
sión de los termostatos, del funcionamiento de 
las alarmas, revisión de las supervisiones, de la 
hermeticidad de las puertas, señalizaciones en 
los pisos, revisión de las válvulas, revisión de las 
formaciones de huelo y las condensaciones su-
perficiales no esporádicas. revis ión y limpieza 
del condensador y evaporador. retiro del hielo 
excedente. 

Justificación: se conservarían un total1 mil 484 
vacunas para la población del estado fortale-
ciendo la conserva de los biológicos. de 
acuerdo con la normatividad y los procedi-
m ientos adecuados de almacenamiento co-
rrecto y con ello garantizar distribuir a las Juris-
dicciones Sanitarias, para posteriormente lle-
gar a cada una de las Unidades de Salud. 

Alcance: un centro estatal con 3 cámaras y 2 
centros regionales con dos cámaras cada una. 
un total de 7 cámaras de refrigeración. 

DIF 

Fortalecimiento de la Rehabilitación 

Objetivo: desarrollar la cobertura accesible y 
asequible de atención, prevención y rehabilita-
ción física y neurológica de las personas con 
discapacidad, mediante la infraestructura y for-
talecimiento de los servicios de rehabilitación 
en el estado de Tabasco. 

Descripción: las Unidades Básicas de Rehabili-
tación (UBR) son centros de atención local que 
proporcionan servicios de terapias de rehabil i-
tación. prevención de la discapacidad, promo-
ción de la salud. referencia y contra referencia 
de personas con discapacidad, favoreciendo 
que los usuarios reciban las intervenciones ne-
cesarias sin tener que viajar a centros de reha-
bilitación más lejanos. El Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado de Ta-
basco, facu lta a la Dirección de Rehabilitación 
e Inclusión por medio del Centro de Rehabilita-
ción y Educación Especial (CREE) para brindar 
los servicios orientados a la atención de todas 
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A pesar de que los programas preventivos se 
están impartiendo en un mayor porcentaje en 
el rango de edad de 12 a 17 años (que es la 
edad en que se inician en el consumo de dro-
gas principalmente alcohol y tabaco), las dro-
gas ilegales han aumentado su consumo, y de 
estas la mariguana es la que más se consume, 
s iendo los hombres los que están usándola 
más. 

También se puede observar que ha ido aumen-
tando e l consumo de drogas legales e ilegales 
en las mujeres adolescentes entre los 1 2 y 1 7 
años, alcanzando a los hombres de esta edad al 
menos en el consumo de alcohol. 

Alcance: el programa tendrá un periodo de 
operación transexenal con una cobertura esta-
tal, primordialmente en la capital del estado. 
en el que se dará prioridad a niños. niñas y ado-
lescentes. 

Instituto de la Beneficencia Pública del Es-
tado de Tabasco (IBPET) 

Visión para el Bienestar. 

Objetivo: minimizar el impacto de la discapa-
cidad visual en la vida cotidiana de las perso-
nas, mediante la entrega de lentes graduados 
personalizados y la rea lización de cirugías de 
cataratas con colocación de lentes intraocula-
res, mejorando así su calidad de vida y autono-
mía. 

Descripción: implementar la entrega directa 
de lentes graduados personalizados y realizar 
cirugías de cataratas mediante la técnica de fa-
coemulsificación, dirigida a personas en situa-
ción de vulnerabilidad que residen en comuni-
dades de alto y muy alto grado de marginación. 
Las jornadas de distribución de lentes serán ac-
cesibles y eficaces. mientras que las cirugías. 
que consisten en fragmentar y aspirar e l crista-
lino del ojo, se realizarán de forma ambulatoria 
sin necesidad de hospitalización prolongada. 

Justificación: la discapacidad visual es una de 
las condiciones más comunes en Tabasco, afec-
tando a una proporción significativa de la po-
blación. Esta discapacidad. que puede manifes-

tarse a través de visión borrosa. aislamiento so-
cial y pérdida progresiva de la capacidad visual, 
t iene un impacto d irecto en la calidad de vida 
de las personas afectadas. A través de interven-
ciones como la entrega de lentes graduados 
personalizados y la cirugía de cataratas, es po-
sible mejorar sustancialmente la visión de los 
pacientes, lo que no solo beneficia a los indivi-
duos, sino que también favo rece la integración 
social y el bienestar de sus familias. 

El sentido de la vista es esencial para la relación 
del ser humano con su entorno, ya que permite 
la percepción de objetos, la identificación de 
colores, tamaños, la movilidad y el acceso a la 
información visual necesaria para la vida diaria. 
Según la Organización Mundia l de la Salud 
(OMS). la discapacidad visual grave se define 
como una visión menor a 20/400 o 0.05% en vi-
sión a d istancia. En México, la Sociedad Mexi-
cana de Oftalmología estima que existen a lre-
dedor de 2 millones 237 mil personas con defi-
ciencia visuaL En Tabasco. el Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2020 (INECI) reporta que apro-
ximadamente 69 mil 868 habitantes requieren 
el uso de lentes, lo que subraya la urgencia de 
ofrecer soluciones eficaces y accesibles para 
mejorar la salud visual de la población y contri-
buir al bienestar social. 

Alcance: el p rograma se implementará a lo 
largo de la presente administración en todo el 
estado de Tabasco, con el objetivo de atender 
a una mayor población vulnerable en las locali-
dades con alto y muy alto grado de margina-
ción, así como a aquellas que carecen de segu-
ridad social, abarcando los 17 municipios del 
estado, con la finalidad de mejorar la calidad 
de vida de los beneficiarios, el programa con-
templa tanto la entrega de lentes graduados 
personalizados como la realización de cirugías 
de cataratas. 

Entrega de Aparatos Auditivos para la lnclu· 
sión Social 

Objetivo: aliviar el impacto de la pérdida audi-
t iva en la vida diaria de las personas afectadas, 
mediante la entrega de aparatos aud itivos que 
mejoren su capacidad de escucha, favorezcan 
su inclusión social y les permitan una mayor au-
tonomía. 
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Descripción: brinda,r de manera personalizada 
auxiliares auditivos o diademas óseas auditivas 
unilaterales. bilaterales o de t ipo curveta a per-
sonas en situación de vulnerabilidad. que care-
cen de seguridad social y residen en localida-
des con alto y muy alto grado de marginación, 
con el objetivo de mejorar su capacidad audi-
tiva y facilitar su inclusión plena en la sociedad. 

Justificación: la discapacidad auditiva se ha 
convertido en u na preocupación creciente en 
la población tabasqueña, ya que limita grave-
mente la comunicación interpersonal, afec-
tando especialmente a los niños. al retrasar su 
desarrollo del lenguaje. Este déficit auditivo 
puede llevar a consecuencias negativas como 
el aislamiento social, la sensación de soledad y 
la frustración. afectando tanto el bienestar 
emocional como el desarrollo integral de las 
personas. 

Alcance: el programa se implementará durante 
los años de la presente administración. con co-
bertura en todo el estado de Tabasco, dirigido 
a la población vulnerable que reside en locali-
dades de alto y muy alto grado de marginación 
y carece de seguridad social, en los 17 munici-
pios del estado. El programa atenderá a perso-
nas con hipoacusia que varía desde niveles le-
ves (de 25 a 39 decibelios) hasta severos y pro-
fundos (de 90 a 11 O decibelios). previa valora-
ción auditiva realizada por profesionales du-
rante las jornadas de atención. 

Movilidad y Autonomía: entrega de apoyos 
funcionales para personas con discapacidad 
motriz 

Objetivo: aumentar la autonomía y calidad de 
vida de las personas con discapacidad motriz. 
proporcionando dispositivos de movilidad 
adaptados a sus necesidades específicas. 

Descripción: a través de la entrega de Sillas de 
Ruedas Estándar. Infantiles. PCI (Parálisis Cere-
bral Infantil). PCA (Parálisis Cerebral en Adul-
tos). Sillas de Baño. Andaderas. Bastones y Mu-
letas. se busca aliviar el impacto de la d iscapa-
cidad motriz en la vida diaria de las personas, 
mejorando su movilidad y autonomía. Este 
apoyo está dirigido a individuos de escasos re-
cursos o en situación de vulnerabilidad. con el 

fin de brindarles una herramienta clave para su 
integración social, mejorar su calidad de vida y 
reducir las barreras físicas que limitan su parti-
cipación plena en la comunidad. 

Justificación: la discapacidad motriz repre-
senta una de las limitaciones más significativas 
para muchas personas. afectando su movilidad 
y autonomía en las actividades cotidianas. Las 
personas que padecen de este tipo de discapa-
cidad suelen enfrentar barreras físicas. sociales 
y emocionales que limitan su participación 
plena en la sociedad. El acceso a apoyos funcio-
nales ·como sillas de ruedas. andaderas. basto-
nes y muletas no solo mejora la movilidad fí-
sica. sino que también t iene un impacto directo 
en la salud mental y emocional de las personas, 
al fomentar una mayor autonomía y confianza. 
Por ello. proporcionar estos aparatos es una in-
versión fundamental para garantizar la inclu-
sión y el bienestar de las personas con discapa-
cidad motriz, permitiendo su integración efec-
tiva en la comunidad y el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

Alcance: el programa se implementará durante 
los años de la presente administración, con al-
cance estatal, dirigido a la población vulnerable 
que reside en localidades de alto y muy alto 
grado de marginación y carece de seguridad 
social. en los 17 municipios del estado de Ta-
basco. 

Movilidad y Bienestar: cirugía de prótesis de 
rodilla y cadera 

Objetivo: proporcionar a las personas con pro-
blemas de desgaste de articulaciones (rodilla y 
cadera específicamente), la donación y coloca-
ción de prótesis adecuada a las necesidades de 
cada beneficiario. para así ayudar en una me-
jora definitiva en su calidad de vida, logrando 
su plena inclusión a la vida productiva con el 
mejoramiento de su condición médica. 

Descripción: el proyecto tiene como objetivo 
mejorar la calidad de vida de las personas que 
padecen de enfermedades articulares graves. 
como la osteoartritis. o que han sufrido acci-
dentes traumáticos que han comprometido la 
funcionalidad de estas articulaciones. El Pro-
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yecto está dirigido a personas de escasos recur-
sos que viven en situación de vulnerabilidad y 
que no cuentan con acceso a los servicios de 
salud adecuados para este tipo de intervención. 
Se llevará a cabo en los 17 municipios del es-
tado de Tabasco, con un enfoque especial en 
aquellas localidades de alto y muy alto grado 
de marginación. 

Justificación: la cirugía de prótesis de cadera y 
rodilla se presenta como una solución funda-
mental para aquellas personas que padecen 
enfermedades articulares degenerativas, como 
la osteoartritis o que han sufrido traumatismos 
que limitan gravemente su movi lidad. Estas 
condiciones no solo generan un dolor crónico 
incapacitante. sino que afectan profunda-
mente la calidad de vida de los pacientes, al 
restringir su capacidad para realizar activida-
des cotidianas esenciales como caminar. traba-
jar y participar en la vida social y familiar. Este 

tipo de cirugía es una herramienta crucial para 
devolver a las personas afectadas la capacidad 
de moverse. vivir sin dolor y participar activa-
mente en la sociedad, lo que justifica plena-
mente la necesidad de implementar este pro-
grama como una medida de salud pública y 
bienestar social. 

Alcance: el proyecto se implementará durante 
los años de la presente administración, con co-
bertura en todo el estado de Tabasco. Estará di-
rigido a la población vulnerable de las localida-
des con alto y muy alto grado de marginación, 
que carecen de seguridad social. en los 17 mu-
nicipios del estado. La intervención estará cen-
trada en las personas más necesitadas, con el 
objetivo de garantizar el acceso a cirugías de 
prótesis de cadera y rodilla. mejorando así su 
calidad de vida y su movilidad. 
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X. Indicadores 

Nombre del indicador: Esperanza de vida al nacimiento 

Tipo de indicador: Estratégico/Impacto 

Dimensión y ámbito de la Salud 

medición: 

Algoritmo: Se calcula con base en la técnica de tabla de mortalidad 

Año y linea base: 2024 

Mujeres 78 años 

Hombre 71 años 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Año 

Metas para el año 2030: Mujeres 79 años 

Hombres 73 años 

Area responsable: Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud 

Medio de verificación: INEGI, Certificados de nacimientos y Certificados de defunción 

Fecha de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 

Nombre del indicador: Tasa de mortalidad infantíl (menores de 1 año de edad) 

Tipo de indicador: Estratégico/ Impacto 

Dimensión y ámbito de la Salud 

medición: 

Algoritmo: TMit- (Oef<1 a/NVl ) X 1000 
Donde 
TMit = Tasa de mortalidad infantil en el año 
Oef<l a = Defunciones en la población menor de 1 año en el año 
NVl = Nacidos vivos en el año 

Año y linea base: 2024 
14.49 por 1 ,000 nacidos vivos 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Tasa de defunciones de menores de 1 año por cada 1000 nacidos vivos 

Metas para el año 2030: 9.80 por 1.000 nacidos vivos 

Area responsable: Subsecretaria de Servicios de Salud 

Medio de verificación: INEGI 

Fecha de publicación: Prel iminar 25 de enero posterior al año que se informa 
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Nom bre del indicador: Prevalencia de tuberculosis 

Tipo de indicador. Estratégico/ Impacto 

Dimensión y ámbito de la medi· Salud 

ción: 

Algoritm o: No. De personas enfermas/Total de la población en un momento determinada 

Año y linea base: 2024 
Tasa estatal de 32.9 y nivel nacional 15.7 siendo Tabasco uno de los estados con 
mavor número de casos reportados. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Casos confirmados 

Metas para el año 2030: Reducción del 80% de casos 

Área responsable: Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud 

Medio de verificación: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológíca 

Fecha de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 

Nombre del indicador: Tasa de mortalidad por VIH 

Tipo de ind icador. Estratégico/ Impacto 

Dimensión y ámbito de la medí· Salud 

ción: 

Algoritmo: Número de per-;onas que murieron por causas relacionadas con el VIH/sida en el 
año calendario 
l Población total en el año • 100.000 

Año y linea base: 2024 
Tasa oreliminar de 4.22 cubos de SEED SINBA al31 de octubre de 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Defunciones confirmadas 

Metas: para el año 2030 Eliminación de la Muerte por sida. 

Área responsable: Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud 1 Dirección de Programas 
Preventivos 

Medio de verificación: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológíca 

J:echa de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 
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Nombre del indicador. Razón de Muerte Materna 

Tipo de indicador. Estratégico /Impacto 

Dimensión y ámbito de la medi- Salud 

ción: 

Algoritmo: No. de muertes maternas en un determinado periodo 1 Número de na.cidos vivos 
reqistrados en e l mismo oeriodo x 100.000 NV 

Año y linea base: 2024 
Razón de Muerte Materna de 46.9 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Razón 

Metas: para el año 20~0 9 

Área responsable: Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud 1 Direcdón de Programas 
Pr ~ v~ntivos 

Medio de verificación: Vigilancia epidemiológica notificación de muertes maternas/ SINAC 

Fech·a de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 

Nombre del indicador: Tasa de Muertes por Suicidio 

Tipo de indicador. Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medi- Eficacia 

ción: 

Algoritmo: TMS= {NMSP/P) Xl 00,000 
TMS= Tasa de Muertes por Suicidio 
NMSP= Número de Muertes por Suicidio en el Periodo 
P= Población x 100.000 habitantes 

Año y linea base: 2023 
178 muertes por suicidios con una tasa de 6.71 por 1 00.000 habitantes. 

Periodicidad de cálculo: Sexenal 

Unidad de análisis: tasas 

Metas: para el año 2030 Disminución del 1 O% 

Área responsable: Subsf¡retaría de Prevención y Promoción de la Salud f Dirección de Salud Psico· 
social Deoartamento de Prevención del Suicidio 

Medio de verificación: INEGI 

Fecha de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 
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Nombre del indicador: Tasa de Variación de Reducción de Prevalencia de Consumo de Drogas 

Tipo de indicador. Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medi-
Eficacia 

ción: 

Algoritmo: TVRPCD- (Prevalencia de Personas con Consumo de Drogas 2030 1 Prevalencia de 
Personas con Consumo de Drogas 20241- 1 X 100 
TVRPCD= Tasa de Variación de Reducción de Prevalencia de Consumo de Drogas 
PPCD2030= Prevalencia de Personas con Consumo de Drogas 2030 
PPC02024= Prevalencia de Personas con Consumo de DroClas 2024 

Año y linea base: 2024 
Prevalencia de Personas con Consumo de Droqas 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Índice 

Metas: para el año 2030 Reducir -3.278 la Prevalencia de Personas con Consumo de Drogas 

Área responsable: SubiecretilrÍil de Prevención y Promoción de la Salud 1 Dirección de Salud Psíco· 
social/ Departamento de Prevención y Control de Adicciones 

Medio de verificación: lnformiición Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones. 
httos://www.Qob.mx/conasama 

Fecha de publicación: Preliminar 1 S de enero posterior al año que se informa. 

Nombre del indicador: Tasa de Disminución de Egresos Hospitalarios Asociados al Consumo de Sus-
tancias Psicoactivas 

Tipo de indicador. Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medi-
Eficacia 

ción: 

Algoritm o: TDEHACSP= (PEHDACDA) /(PEHDACD.to.·l) X 1 00 
TDEHACSP=Tasa de Disminución de Egresos Hospitalarios Asociados al Consumo 
de Sustancias Psicoactivas 
PEHDACDA= Pacientes que egresan de hospitales con diagnóstico asociado al 
consumo de drogas Año de Análisis 
PEHDACOA-1 = Pacientes que egresan de hospitales con d iagnóstico asociado al 
consumo de drooas Año Anterior 

Año y linea base: 2024 
139 egresos hospitalarios asociados al consumo de sustancias psicoactivas con 
una tasa de 5.65 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: casos 

Metas: para el año 2030 Reducir 3.54% el número de personas que egresan de hospitales con diagnóstico 
asociado a consumo 

Área responsable: Subse¡retaría de Prevención y Promoción de la Salud 1 Dirección de Salud Psico· 
social Deoartamento de Prevención v Control de Adicciones 

Medio de verificación: Información Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones. 
httosJ/www.qob.mx/conasama 

Fecha de publicación: Preliminar 1 S de enero posterior al año que se informa. 
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Nombre del indicador: Fortalecimiento de Capacidades del Sector Salud para la Atención de Víctimas 
de Violencia de Género 

Tipo d e indicador: Estratégico 1 Impacto 

Dimensión y ámbito de la medí- Salud 

ción: 

Algoritmo: FCSSPAWG: (NPCVGI)/ (NPCVGP) X 100 
FCSSPAWG=Fortalecimiento de Capacidades del Sector Salud para la Atención 
de Víctimas de Violencia de Género 
NCVGI=Número de personas capacitadas en Violencia de Glinero Impactadas 
NCVGP= Número de Personas Capacitadas en Violencia de Género programadas 

Año y línea base: 2024 
34% pers.onal médico y para médicos capacitados 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Año 

Metas: para el año 2030 60% del personal médico y para médico capacitados para sensibilizar, identificar. 
diagnosticar, atender y ofrecer acompañamiento especializado a víctimas de vio-
lencia, brindando un manejo adecuado de la situación. evitando la re victimiza-
ción y favoreciendo la recuperación de las personas afectadas. 

Área respons;Jble: Subsecretaria de Prevención y Pwmoción de la Salud 1 Dirección de Salud Psico-
social 1 Departamento de Prevención de la Violencia y equidad de Género. 

Medio de verificación: IGA 

Fecha de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 

Nombre del indicador: Porcentaje de Cumplí miento Mínimo de Requisitos para Protección de Riesgos 
Sanitarios. Refleja el porcentaje de establecimientos de product.os y servicios, 
servicios de sa.lud, insumos para la salud y salud ambiental que cumplen con 
los requisitos mínimos (dentro de norma) para proteger a la población contra 
riesqos sanitarios. 

Tipo de indicador: Estratégico/Impacto 

Dimensión y ámbito de la medi- Salud 

clón: 

Algoritmo: PCRMPRS- (AVSDN) / (AVSR) X 100 
Donde: 
PCRMPRS=Porcentaje de Cumplimiento Mínimo de Requisitos para Protección de 
Riesgos Sanitarios 
AVSDN= Acciones de Vigilancia Sanitaria Dentro de Norma 
AVSR= Acciones de Vigilancia Sanitoria Realizadas 

Año y línea baso: 2024 
Dictamen por verificación sanitaria v toma de muestras: 65% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de anál isis: Año 

Metas: para el año 2030 Dictamen por Verificación sanitaria y toma de muestras dentro de norma: 70% 

Area responsable: Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 1 Dirección de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

Medio de verificación: Registro de las acciones de vigilancia sanitaria realizadas por las 17 Coordinado-
nes y oficinas de Protección contra Ri&sgos Sanitarios y de la Dirección de Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios 

Fecha de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 
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Nombre del indicador: Porcentaje de muestras de agua clorada dentro de norma de las especificacio· 
nes establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM·127·SSA1·2021 . 

Tipo de indicador: Gestión 1 Eficigncia 

Dimensión y ámbito de la medí· Salud 

ción: 

Algoritmo: PCMACDN= (MACDN 1 MACR} X 1 00 
Donde: 
PCMACDN= Porcentaje de Cumplimiento de Muestras de Agua Clorada Dentro de 
Norma 
MACDN= Muestras de Agua Clorada Dentro de Norma 
MACR=Muestras de Aaua Clorada Realizadas 

Año y linea base: 2024 
Muestras de agua dorada Dentro de Norma: 77% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análi§:i§:: Año 

Mata§:: para al año 20!0 Muestras de agua dorada Dentro de Norma: 82% 

Área responsable: SubiQcretada de Prevención y Promoción dg la Salud 1 Dirección de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

Medio de verificación: Registro de las mediciones de cloro residual libre 

Fecha de publicación: Preliminar 25 de enero posterior al año que se informa 
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Glosario de términos 

APS: Atención Primaria a la Salud. 

Autismo: Es un conjunto de trastornos neuro-
biológicos que se manifiesta desde una edad 
temprana, a partir de los tres .años, aproxima-
damente. Esta enfermedad se caracteriza. fun-
damentalmente, por la dificultad de desarrollar 
habilidades sociales y mantener relaciones so-
ciales. la incapacidad de comunicación o la re-
petición de patrones de conducta específicos y 
estereotipados. 

CAl: Centros de Atención Infantil. 

Cáncer: El término cáncer es el nombre común 
que recibe un conjunto de enfermedades rela-
cionadas en las que se observa un proceso des-
controlado en la división de las células del 
cuerpo. 

CECAMET: Comisión Estatal de Conciliación y 
Arbitraje Médico. 

CENSIDA: Centro Nacion¡:¡l para la Prevención y 
el Control del VIH y el SIDA. 

CESSA: Centro de Salud con Servicios Amplia-
dos. 

Chagas; La enfermedad de Chagas. es una en-
fermedad infecciosa producida por un parásito 
llamado Trypanosoma cruzi (T. cruzí) que 
puede afectar el corazón, el sistema digestivo o 
en casos muy puntuales el sistema nervioso de 
quienes cursan la infección. 

Chikungunya: Es un virus que es transmitido 
por los mismos mosquitos que transmiten el 
Dengue y el Zika. La mayoría de las personas 
que tienen chikungunya presentan síntomas, 
los cuales pueden ser graves. Los síntomas más 
comunes son fiebre y dolor en las articulacio-
nes. Otros síntomas pueden incluir dolor de ca-
beza. dolor muscular. hinchazón de las articu-
laciones y sarpullido. 

CIE: Comisión lnterinstitucional de Enfermería. 

CIETE: Centro de Investigación en Enfermeda-
des Tropicales y Emergentes. 

CIFRHS: Comisión lnterinstitucional para la For-
mación de Recursos Humanos para la Salud. 

Clenbuterol: Es un fármaco indicado para el 
tratamiento de enfermedades respiratorias por 
su efecto broncodilatador. 

Colposc;opia: Una colposcopia es un procedi-
miento para examinar el cuello uterino. la va-
g ina y la vulva: 

Contrarreferencia: Es el procedimiento me-
d iante el cual una vez resuelto el problema de 
d iagnóstico y/o trat¡:¡miento se retorna al pa-
ciente a la unidad operat iva que lo refirió con 
el fin de que se lleve a cabo el control o segui-
miento y continuar con la atención integral. 

COSABrs: Comités de Salud para el Bienestar. 

CRUM: Centro Regulador de Urgencias Médicas 
del Estado de Tabasco. 

C.S.: Centro de Salud. 

Den.sitometría: La densitometría ósea. también 
conocida como prueba DEXA, DXA o prueba de 
densidad ósea, es una radiografía de dosis baja 
que mide el calcio y otros minerales en los hue-
sos. 

Diabetes: La diabetes es una enfermedad cró-
nica que se presenta cuando el páncreas no se-
creta suficiente insulina o cuando el organismo 
no logra utilizar eficazmente la insulina que 
produce. 

DIF-Tabasco: Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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Dislipidemia: ~s una elevada concentración de 
lípidos en la sangre, esto quiere decir que se 
elevan excesivamente los niveles de Colesterol 
o grasas (lipidos) en la sangre. Est a enfermedad 
aumenta las probabi lidades de padecer arte-
rias obstruidas (Aerosclerosis). Infartos, Derra-
mes Cerebrales. entre otras complicaciones. 

Electrocardiograma: Un electrocard iograma 
(ECG) es un procedim iento simple. indoloro y 
rápido que registra la actividad eléctrica de su 
corazón. 

ENADIO: Encuesta Nacional de la Dinámica De-
mográfica. 

Enfermedades crónico-degenerativas: Las En-
fermedades Crónico Degenerativas (~CD) son 
padecimientos q ue van en aumento en la po-
blación mundial y se caracterizan por ser enfer-
medades que deterioran la salud de las perso-
nas de forma paulatina y en aumento. 

Entomología: se refiere al estudio sobre los d i-
ferentes insectos que existen. de su estructura 
morfológica, de la manera en que funcionan in-
terna y externamente y del estudio de su com-
portamiento, hábitos alimenticios. reproducti-
vos y geográficos. 

Fluorosis: ~s una enfermedad que afecta a los 
huesos y d ientes durante su desarro llo. 

Ceronto-Ceriátrico: Es la evaluac ión multidi-
mensional (biopsicosocial y funcional), que per-
mite ident ificar y priori zar de manera oportuna 
problemas y necesidades del anciano con el fin 
de elaborar un p lan de tratamiento y segui-
m iento oportuno, es una herramienta funda-
mental para la práctica clínica de cualquier 
médico. que le permite identificar en cualquier 
nivel de atención las necesidades del pacient e. 

Hipertensión Arterial: La hipertensión arterial 
es una enfermedad crónica en la q ue aumenta 
la p resión con la que el corazón bombea sangre 
a las arterias, para que circule por todo el 
cuerpo. 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS·BIENESTAR: ~s la Institución creada por 
el Gobierno de México para brindar atención 
médica, medicamentos y demás insumas de 
forma gratuita a las personas que no cu.entan 
con un esquema de seguridad social. 

ISSET; Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado. 

ITS: Infecciones de transmisión sexual. 

Leishmaniasis: Es una enfermedad causada 
por un parásito leishmania transmitida por la 
picadura de una hembra del mosco Lutzomyia. 
Las manifestaciones de la leishmaniasis en hu-
manos abarcan desde lesiones cutáneas -úlce-
ras en la zona de la picadura del flebótomo 
hasta manifestaciones viscerales más graves, 
acompañadas de picos de fiebre y debilidad 
que. si no son tratadas a tiempo. podrían causar 
la muerte. 

Mastografía: Es el estudio radiográfico me-
d iante el uso de equipo especializado llamado 
mastógrafo, se utiliza para buscar anormalida-
des en la mama, ayuda a detectar el cáncer en 
sus etapas iniciales, cuando aún no es palpable 
por el personal médico o por usted m isma. 

Micobacteriosis: Es un a serie de procesos de la 
enfermedad infecciosa humana, ocasionados 
por m icobacterias, que son un tipo de bacterias 
con p aredes celulares gruesas y cerosas. que 
son conocidas por su capacidad de permane-
cer inactivas durante décadas, sobreviviendo a 
las duras condiciones y al tratamiento con an-
tibióticos. 

Modelo de Atención a la Salud para el Bienes· 
tar (MAS-Bienestar): Se basa en los principios y 
la práctica de la Atención Primaria de Salud 
(APS), el cual define la est rategia que permitirá 
cumpl ir los objetivos y las prioridades die salud 
de la población. 
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UNEME: Lnidades de Especialidades Médica.s. 

VHC: Infección por el virus de la hepatitis C. 

Vibrio <:hlorae 01: Es una bacteria causante de 
la enfermedad del cólera en humanos, que pro-
voca fuertes diarreas y puede causar la muerte 
si no es atendida adecuadamente. 

VIH/Sida: El virus de inmunodeficiencia hu-
mana (VIH) es el virus que causa el síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (sida). Cuando 
una persona se infecta con VIH, el virus ataca y 
debilita al sistema inmunitario. 

Zika: es un virus que se transmite a los huma-
nos a través de la picadura de mosquitos infec-
tados. Los síntomas incluyen fiebre, dolor arti-
cular. erupción cutánea y ojos rojos (conjuntivi-
tis). 
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l. Mensaje del Titular 

Con base en el compromiso para fortalecer 
las instituciones públicas y garantizar la trans-
parencia en la gestión gt4bernélmental y gn ¡¡¡J 
marco de la Planeación Estratégica para Ta· 
basca, se diseña el Programa Sectorial de Ad-
ministración y Finanzas. Anticorrupción y 
Buen Gobierno 2024-2030, que marca una 
etapa fl.mdamental para consolidar un Go-
bierno Estatal más justo, eficiente y responsa-
ble con sus ciudadanos. 

En atención a la instrucción del Gobernador 
Javier May Rodríguez. que es muy precisa; te-
nemos que "hacer mas con menos", porque es 
la prioridad para la administración funcional. 
moderna y de profundo sentido sociaL Así 
también considera que el financiamiento 
para el desarrollo social. económico y de in-
fraestructura se debe trabajar con finanzas 
públicas sanas. responsabilidad en la función 
pública. gestión orientada a resultados y un 
ejercido permanente de transparencia y ren-
dición de cuentas. 

Con la convicción de coadyuvar en transfor-
mar la administración pública de Tabasco, en 
una institución moderna, eficiente y transpi'!· 
rente, hemos d iseñado nuestra misión: "Ser 
una Administración Pública Estatal consoli-
dada en los procesos de planeación democrá-
tica y distribución de los recursos públicos, en 
razón de las prioridades del desarrollo inte-
gral, incluyente, equitativo y justo, que privi-
legie la atención de los que menos tienen. 
bajo los principios de austeridad. transparen-
cia y rendición de cuentas, que ofrece servi-
cios simplificados y agiles con base en el uso 
de las Tecnologlas de la Información y la co-
municación. fortaleciendo la transparencia y 
erradicando la corrupción". 

Para ello, se han establecido objetivos claros 
y medibles tanto en el Plan Estatal de Desa-
rrollo como en este Programa Sectorial, que 
guiarán nuestras acciones en los próximos 
años. El enfoque integral del programé! se 
centra en la optimización de los procesos fl· 
nancieros. administrativos y tecnológicos. que 

permitan implementar mecanismos centrali-
zados de control, más rigurosos y la promo-
c;:ión d~C~ uno:. cultura de legalidad y rendición 
de cuentas. 

Las políticas públicas que se diseñaron para 
este Programa Sectorial no solo están orien-
tadas a mejorar la eficiencia en el uso, destino 
y aplicación de los recursos públicos. sino que 
impulsan una mayor transparencia en los pro-
cesos de contratación y ejecución de proyec-
tos: también están orientados a que la gestión 
pública est~ siempre al servido de li!! dudada-
nra. lo cual será clave para reducir la opacidad 
institucional. 

El fortalecimiento de las finanzas públicas, la 
implementación de medidas eficaces en la lu-
cha contra la corrupción, la transformación 
hacia una gobernanza digital más eficiente y 
ética, serán el pilar sobre el cual se construi-
rán l~s ba.ses para un desarrollo social y eco-
nómico sostenible, esenciales para restable-
cer la confianza en las instituciones. 

La rendición de cuentas, lejos de ser solo un 
aspecto técnico o normativo, se convertirá en 
un valor fundamental que guiará las acciones 
de todos los servidores públicos en la entidad, 
siendo un componente central de cada deci-
sión y proceso administrativo. El esfuerzo con-
junto entre las diversas instituciones guberna-
mentales, actores sociales y la ciudadanía 
será esencial para alcanzar los objetivos traza-
dos en este programa. 

Es por ello que todos quienes formamos parte 
del Gobierno Estatal, tenemos el compromiso 
de dar buenos resultados. porque necesita-
mos transformar positivamente nuestro 
quehacer, de manera que se refleje en un 
desarrollo social duradero e incluyente. 

Invitamos a todos los involucrados a ser parte 
activa de este proceso, contribuyendo con su 
esfuerzo y dedicación para lograr los objetivos 
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Así mismo el diagnóstico ofrece la situación, al 
cierre de 2024, de la Transparencia y Acceso a 
la Información. Participación Ciudadana. Fisca-
lización y Sanción. Dentro de estos aspectos el 
de Transparencia y Acceso a la Información se 
evalúa mediante la Métrica de Gobierno 
Abierto 2021 , elaborada por el Instituto Nacio-
nal de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 

Se incluye una prospectiva que plantea una vi-
sión de corto y mediano plazo, a partir del es-
fuerzo integral que permita consolidar la ges-
tión pública, con el impulso de un gobierno 
que aplique la austeridad republicana y l¡;¡_ ren-
dición de cuentas claras en el ejercicio de las 
funciones de las personas servidoras públicas, 
privilegiando el uso de las herramientas tecno-
lógicas en los procesos administrativos, de trá-
mites y servicios, que contribuya a combatir 
frontalmente los actos de corrupción e impuni-
dad. 

A través del diagnóstico y el conocimiento de 
las fortalezas y debilidades de las dependen-
cias y entidades. se definieron los objetivos, es-
trategias y líneas de acción, con los cuales se 
contribuirá a impulsar el uso de las Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones hacia un 
gobierno de territorio, abierto, transparente, 
austero. que contribuye al combate frontal de 
la corrupción, garantizando hacer más con me-
nos. Esta nueva dinámica en la gestión pública 
requiere de personas servidoras públicas com-
prometidas y capacitadas para que permita re-
cuperar la confianza de la ciudanía en las insti-
tuciones públicas. 

El siguiente apartado contempla programas y 
proyectos, que describen las acciones sustanti-
vas con mira hacia un gobierno austero. trans-
parente, eficiente, que ofrezca a la ciudadanía 
un gobierno abierto. ágil y moderno. 

En lo referente a los indicadores planteados, se-
rán elementos clave en esta administración, 
que ofrecerán información sobre los avances de 
los compromisos establecidos para alcanzar los 
objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030. 

Finalmente, se considera el índice de tablas y 
figuras. que dan sustento y claridad a los diver-
sos temas considerados en el presente docu-
mento. 
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111. Marco Legal 

En materia de planeación el marco normativo 
que regula esta parte del ciclo de gestión pú-
blica. establece como principios fundamenta-
les p¡;¡ra los ámbitos federé! l. est;;¡tal y ml,lnic;:ipal, 
el desarrollo nacional democrático, integral y 
sustentable. de tal manera que los planes de 
desarrollo garanticen la estabilidad de las fi-
nanzas públicas y coadyuven a generar condi-
c;:iones favorables para el c;:rec;:imiento ec;:onó· 
mico y el empleo. que se procurarán mediante 
la competitividad de sus instituciones. promo-
viendo la inversión y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 25, determina que 
"corresponde al Estado la rectoría del desarro· 
llo nacional para garantizar que ésb! sea inte-
gral y sustentable: Asimismo, determina que 
coadyuvará a generar condiciones favorables 
para el crecimiento y el empleo, y que tanto el 
Plan Nacional de Desarrollo como los planes es-
t<:~tales y municipales, deberán observar dicho 
principio. 

En el artículo 26 se establece que "el Estado or· 
ganizará un sistema de planeación democrá-
tica dP.I desarrollo nacional que imprima soli-
dez. dinamismo. competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía. para 
la independencia y la democratización política. 
social y cultural de la nación". 

En el orden estatal, el articulo 76 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, define las bases para la planeación de-
mocrática. Al respecto. entre otras precisiones. 
determina que se deberá llevar a <:abo la regu· 
ladón y fomento de las actividades que de· 
mande el interés general, en el marco de las li-
bertades otorgadas por la ley, velando por el 
cumplimiento del principio de estabilidad de 
las finanzas públicas de la entidad, a fin de 
coadyuvar a la generación de condiciones favo-
rables para el crecimiento económico y el em-
pleo. 

El mismo articulo en el párrafo noveno ordena 
que: "la p laneación será democrática y delibe-
rativa buscando la participación dg los diygp;:os 
sectores de la sociedad, particularmente de los 
pueblos y comunidades indígenas. para incor-
porar en lo conducente, sus recomendaciones 
y propuestas al plan y a los programas de desa-
rrollo". También fija criterios para la formula-
ción, instrumentación, control y evaluación del 
Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y de los pro-
gramas que de él se deriven·. 

En el párrafo 13 del mismo articulo 76. se se· 
ñala que los recursos económicos que dispon-
gan el Gobierno del Estado, los Municipios y los 
organismos autónomos, así como las respecti-
vas Administraciones Públicas Paraestatales se 
administrarán con eficiencia, eficacia y ho~ra­
dez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. El ejercicio de dichos recursos será 
objeto de evaluación con la finalidad de propi-
ciar que !os recursos eco11ómicos que se a.sig-
nen en los respectivos presupuestos. se admi-
nistren y ejerzan en los términos de este pá-
rrafo. 

En este sentido se reformaron los é!rticulos 7 y 
80, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Muni-
cipios, donde se establece que la evaluación se 
realizará a través de la instancia técnica deno-
minada Unidad de Evaluación del Desempeño: 
la evaluación del desempeño se realizará a tra-
vés de la verificación del grado de cumplí· 
miento de objetivos y metas, con base en indi-
cadores de desP-mpeño que pP.rmitan conocer 
los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos. 

Así mismo. la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del E.-<otado de Tabasco. l'!n su articulo 24, facult.;~ 
a la Secretaria de Administración y Finanzas re-
gular. instrumentar, conducir, supervisar. eva-
luar y difundir la política y los programas ha-
cendarías de la entidad, en materias de admi-
nistrac;:ión t ribl!taria, financier<~ , ingresos, gª sto 
público y procuración fiscal del Poder Ejecu-
tivo: igualmente. conducir las relaciones que en 
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Una vez aprobados por la a utoridad correspon-
diente el PLED y los Programas que de él se de-
riven. serán publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco y se difundirán a través 
de los medios de comunicación que se consi· 
deren idóneos y serán obligatorios para las de-
pendencias y órganos de la Administración Pú· 
blica Estatal. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. con base en el articulo 40 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

La Ley en comento, contempla en los artículos 
3. 16 Ter y 16 Quáter la creación y atribuciones 
del Consejo Estatal de Evaluación, Órgano res-
ponsable de Administrar el Sistema Estatal de 
Evaluación del Desempeño. 

Armonizando las disposiciones normativas. en 
seguimiento a las políticas públicas para la 
transformación diseñadas por la federación, la 
administración del Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco. Javier May Rodriguez, 
publicó la Ley de Austeridad, que t iene por ob· 
jeto regular y normar las medidas de austeri-
dad que deberá observar el ejercicio del gasto 
público estatal, asi como coadyuvar a que los 
recursos económicos de que se dispongan, se 
administren con eficacia, eficiencia. economía. 
transparencia y honradez. 

La misma ley señala en su articulo 7 que la po· 
litica de austeridad de Estado, deberá partir de 
un diagnóstico de las medidas a aplicar, su 
compatibilidad con la planeación democratica, 
y el respeto a los programas sectoriales. institu-
cionales. regionales y especiales que se esta-
blezcan de conformidad con la Ley de Planea-
ción del Estado de Tabasco. Además. se debe· 
rán desarrollar indicadores de desempeño para 
evaluar dicha politica. 

En el ámbito estatal. la Constitución señala en 
el articulo 76 párrafo 13, que los recursos eco-
nómicos que dispongan el Gobierno del Es-
tado. los municipios y los organismos autóno-
mos. así como las respectivas Administraciones 
Públicas Paraestatales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. El ejer· 
cicio de dichos recursos sera objeto de evalua-
ción con la finalidad de propiciar que los recur-

sos económicos que se asignen en los respecti-
vos presupuestos, se administren y ejerzan en 
los términos de este párrafo. 

En este sentido se reformaron los artículos 7 y 
80, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Muni· 
cipios; donde establece que la evaluación se 
realizará a través de la instancia técnica deno· 
minada Unidad de Evaluación del Desempeño; 
la evaluación del desempeño se realizará a tra· 
vés de la verificación del grado de cumpli-
miento de objetivos y metas. con base en indi· 
cadores de desempeño que permitan conocer 
los resultados en el desempeño y la aplicación 
de los recursos públicos. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. en su articulo 24. faculta a la Secre-
taria de Administración y Finanzas regular, ins-
trumentar, conducir, supervisar. evaluar y di· 
fundir la política y los programas hacendarios 
de la entidad, en materias de administración 
tributaria, financiera. ingresos. gasto público y 
procuración fiscal del Poder Ejecutivo Estatal; 
igualmente, conducir las relaciones que en es-
tas materias se realicen con las autoridades 
competentes de la Administración Pública Fe· 
deral. 

De igual forma, el mismo articulo le permite a 
la Secretaria de Administración y Finanzas eva-
luar periódicamente en el ámbito de su com-
petencia. la congruencia que guarden los pro-
gramas y presupuestos de desarrollo de las de· 
pendencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal. con los objetivos y prioridades 
del Plan Estatal de Desarrollo, asi como los re· 
sultados de su ejecución. a fin de adoptar las 
medidas necesarias para corregir las desviado· 
nes detectadas y proponer las adecuaciones, en 
su caso, al Plan Estatal de Desarrollo y los pro· 
gramas respectivos, derivados del cambio o 
modificación de las circunstancias que les die· 
ron origen. 

Asimismo, le faculta proyectar y calcular los in-
gresos del gobierno del estado, así como super· 
visar la utilización razonable del crédito pú-
blico y el equilibrio financiero de la entidad. 
además proponer al Gobernador las políticas y 
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Por último, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. en con-
g ruencia con los capítulos 1, 11. 111, y IV de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
vigente en la entidad, los servidores públicos 
están obligados a salvaguardar la legalidad, 

conducirse con honradez. lealtad. imparciali-
dad, ética y eficiencia en el desempeño de sus 
func iones. empleos. cargos y comisiones; no in-
curriendo en omisiones, debiendo coadyuvar a 
combatir la impunidad. la corrupción y fomen-
tando la rendición de cuentas y la transparen-
cia en la gestión pública. con la finalidad de ge-
nerar confianza y credibilidad en la sociedad. 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

La integración del Programa Sectorial de Admi-
nistración y Finanzas, Anticorrupción y Buen 
Gobierno 2024-2030, es derivado del Plan Esta-
tal de Desarrollo 20 2. 4 - 20~0 . en el m~rco del 
Sistema de la planeación democrática, con la 
finalidad de impulsar el crecimiento econó-
mico y mediante las políticas públicas contri-
buir el desarrollo estatal para el bienestar de to-
dos los tabasqueños. 

El Programa. se sustenta en los criterios de la 
planeación democrática; proceso que involu-
cra, a las autoridades y servidores públicos de 
los tres órdenes de gobierno. así como a las co-
munidades, en la elaboración e implementa-
ción de proyectos y programas. considerando 
el impacto social para la transformación en el 
largo plazo. 

Esta metodología tiene su base en la obligación 
del Estado mexicano, en cuanto a la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral; por otr<! parte, considerando la 
congruencia de los planes, tanto el estatal, 
como los municipales, que deberán observar 
dicho principio dentro del sistema de planea-
ción democrática. En otro punto éste, consi-
der;;¡ las metas de J¡;¡ agenda 2.0-30, a t ravés de 
los Objetivos del desarrollo Sostenible (ODS). 
consideradas para el inicio de la siguiente dé-
cada (2030 ). 

Este Programa Sectorial, se orienta principal-
mente a tomar medidas eficientes para admi-
nistrar los recursos financieros, materiales y hu-
manos y la transparencia y rendición de cuen-
tas de la administración pública estatal. 

Con ello se busca tener el ejercicio de finanzas 
públicas sanas; el manejo del presupuesto con 
responsabilidad y enfocado a resultados: elimi-
nar prácticas de corrupción en el manejo de Jos 
recursos públicos y rendir cuentas a la socie 
dad. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los prin-
cipios mencionados, durante su campaña elec-
toral Javier May Rodríguez, actu<~l Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco. realizó 
recorridos casa por casa, reuniones y asambleas 
con la población de los 17 municipios. 

Por otra parte, al considerar, los principios de 
las políticas del humanismo mexicano y con la 
intención de hacer un gobierno de territorio, 
mediante un diálogo directo. permanente y 
cercano al pueblo, en la Secretaría Administra-
ción Y Finanzas. y Anticorrupción y Buen Go-
bierno y los organismos sectorizados, contaron 
con la información captada, a través de los Diá-
logos por la Transformación; así como, la parti-
cipar en los foros de consulta popular. 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. coordinó el 
foro el sector Transparencia, Fiscalización y 
Rendición de Cuentas y la Secretaria de Admi-
nistración y Finanzas, el del sector Administra-
ción y Finanzas públicas sanas, los cuales se lle-
varon a cabo en las ciudades de Tacotalpa y Pa-
raíso, el día 11 y 17 de octubre del año 2024 
respectivamente, en estos foros se abrieron me-
sas temáticas acorde a los ejes transformado-
res, en las que instituciones educativas, organi-
zaciones no gubernamentales y público en ge-
neral participaron con sus propuestas, retos y 
demandas sobre las necesidades de mejora-
miento de la administración pública estatal 

Con todas las propuestas que se presentaron, 
atend ieron y captaron. se tuvieron l<~s herra-
mientas necesarias para elaborar este Pro-
grama Sectorial. 

Finalmente, este Programa, también contem-
pl<~ la alineación c.:on los Objetivos del Desarro-
llo Sostenible (ODS), asociados a la Agenda 
2030 aprobada por la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), que establece una v isión 
transformadora de la población estatal. 
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Objetivo 1.4: Asegurar la ejecución eficaz de las fun-
ciones vinculadas a la Admi-el uso honesto. respon- Objetivo 9 .12.12 Man-
nistración Pública Estatal. 

sable y eficiente de los tener un sistema de 

recursos públicos bajo control para el ejerci- Objetivo 9 .12.25.17. Mejorar 

los principios de auste- cío estricto y respon· 

ridad republicana, sable de los recursos 

mientras se fortalecen materiales. basado en 

los ingresos del sector principios de raciona-

público. lidad, austeridad y efi-

ciencia. 

Estrategia T2.2.3 Crear 

una plataforma de da- Objetivo 9 .12.17 Me jo-

tos abiertos que facil ite rar los mecanismos 

el acceso y el uso de de combate a la co-

herramientas analíticas rrupción y a las opera-

basadas en evidencia. ciones con recursos 

con el objetivo de opti- de procedencia ilícita 

los mecanismos de combate a 
la corrupción y a las operacio-
nes con recursos de proceden-
cia ilícita a t ravés de la Unidad 
de Inteligencia Patrimonial y 
Económica. 

Objetivo 9 .12.25.19. Fortalecer 
la rendición de cuentas y los 
mgcanismos d9 participación 
ciudadana. para que se con-
vigrtan Qn los vigilantgs de la 
ejecución los recursos públi-

mizar los servicios pú- a través de la Unidad cos. 

blicos y las políticas gu- de Inteligencia Patri-

bernamentales, pro- monial y Económica. 

moviendo la t ranspa-

rencia. la toma de deci-

siones informadas y la Objetivo 9.12.18 Pro-

mej ora continua en la 

gestión pública. 

mover en la Adminis-

tración Pública Esta-

tal. la austeridad y efi-

ciencia en el ejercicio 

del gasto público y 

una cultura de rendi-

ción de cuentas, 

como un compo-

nente que genere la 

confianza de la ciuda-

danía en la gestión 

pública. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

"Seguiremos luchando para que no regresen los privilegios. la corrupción y el aban-
dono. Gobernaremos con Austeridad Republicana. No se comprarán nuevos par-
ques vehiculares. se eliminarán las figuras de secretarios particulares y disminuirán 
los viáticos para Servidores Públicos. Además, administraremos el presupuesto pú-
blico con responsabilidad y honestidad. Realizaremos una reestructuración admi-
nistrativa de gobierno para eliminar la duplicidad y hacer más eficiente la atención 
a la ciudadanía". 

"El financiamiento para el desarrollo social. económico y de infraestructura se 
debe trabajar con finanzas sanas. responsabilidad en la función pública. gestión 
orientada a resultados y un ejercicio permanente de transparencia y rendición de 
cuentas". 

·construiremos un Gobierno Digital. que facilite y agilice los servicios públicos a la 
ciudadanía". 

"Ser un Gobierno de Territorio, moderno, eficiente y eficaz en el manejo de los 
recursos públicos. que oriente al equilibrio financiero y a la austeridad republicana. 
con innovación tecnológica en los procesos de la gestión administrativa guberna-
mental. que permita eliminar la duplicidad de funciones y fortalecer la profesio-
nalización de los servidores públicos, para facilitar la atención de todas y todos los 
tabasqueños. en un marco de legalidad que asegure la transparencia y la rendición 
de cuentas. como mecanismos para combatir la corrupción". 

Tabasco cuenta con un gobierno de territorio, que a través del diálogo y cercanía 
con la gente ha logrado transformar y ha provocado un desarrollo sustentable, 
generando un bienestar económico y social. Consolidándose como un estado 
transparente: con austeridad republicana: con valores. ética y principios: con aten-
ción oportuna. eficiente, eficaz. económica y honesta: respetando los derechos hu-
manos de la sociedad y con la obligación de dar cuentas. revelar y probar los actos 
públicos. 
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Misión 

Ser una Administración Pública Estatal consolidada en los p rocesos de planeación 
dem ocrática y estratégica, q ue administra con eficiencia. economía y honradez la 
distribución de los recursos públicos, bajo los principios de austeridad. legalidad y 
rendición de cuentas. fomentando el equil ibrio de las finanzas públicas; además 
de brindar servicios simplificados y ágiles con base en el uso de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación. para contribuir a las prioridades del desarrollo 
integral. incluyente, equitat ivo y j usto de todos los tabasqueños, priorizando la 
atención de los que menos tienen e impulsando la t ransparencia para m itigar la 
corrupción. 

coadyuvar a la vigilancia para un Gobierno con personas servidoras públicas d iná-
micas. responsables. transparentes. impulsando la justicia social. e l desarrollo eco-
nóm ico. la rendición de cuentas y ejercicio de recursos públicos con austeridad y 
amor por el pueblo tabasqueño. 

Valores 

Para consolidar el nuevo modelo de desarro-
llo del Gobierno Federal y adoptado por el Go-
bierno del Estado en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2024-2030, se impulsa la transforma-
ción hacia un gobierno de territorio, abierto, 
transparente. d igital. administrando los recur-
sos públicos con austeridad sin detrimento en 
la calidad de la gestión administrativa. que 
combata la corrupción y la Impunidad. 

Es momento de cambiar de una gestión que 
sólo administra normas y p rocesos, hacia una 
gestión estratégíca. orientada a generar resul-
tados. Para ello. el factor humano es la piela 
clave en este proceso. Es importante un cam-
bio de actitud de los servidores que trabajan 
en las instituciones públicas, a fin de posicio-
nar la atención ciudadana como el eje central 
de la acción pública. 

El Código de Ética de las personas servidoras 
públicas de la Administración Pública Estatal, 
vigente, señala en su artículo 7. los valores que 
toda persona servidora pública debe cumplir 
en el desempeño de su empleo. cargo o co-
misión. como son: 

l. Cooperación: Las personas servidoras pú-
blicas colaboran entre si y propician el tra-
bajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y progra-
mas gubernamentales, generando así una 
plena vocación de servicio público en be-
neficio de la colectividad y confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones; 

11. Entorno Cultural y Ecológico: Las perso-
nas servidoras públicas en el des<!!rrollo de 
sus actividades evitan la afectación del 
patrimonio cultural de cualquier nación y 
de los ecosistemas del planeta; asumen 
una férrea voluntad de respeto. defensa y 
preservación de la cultura y del medio 
ambiente. y en el ejercicio de sus funcio-
nes y conforme a sus atribuciones, pro-
mueven en la sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el medio am-
biente. al ser el principal legado para las 
generac iones futuras; 

111. Equidad de Cénero: Las personas servido-
ras públicas. en el ámbito de sus compe-
tencias y atribuc iones. garantizan que 
tanto mujeres como hombres accedan 
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VI. Diagnóstico 

Planeaeión 

La planeación del desarrollo del Gobierno del 
Estado de Tabasco, tiene su origen en el man-
dato constitucional en el que se establece, la 
obligación de organizar el Sistema de Planea-
ción Democrática del Desarrollo. que imprima 
solidez. dinamismo. permanencia y equidad. al 
crecimiento de la economía y a la democrati-
zación política, social y cultural. por lo que es 
necesario contar con un Plan Estatal de Desa-
rrollo. al que se sujetan los programas sectoria-
les. especiales. institucionales y regionales de la 
Administración Pública del Estado. El Poder 
Ejecutivo del Estado es responsable de condu-
cir la Planeación del Desarrollo de la entidad 
con la participación de los grupos sociales, in-
corporé!ndo los resultados de las evé!luaciones 
que realice el Consejo Estatal de Evaluación. 

La planeación es la primera etapa del ciclo pre-
supuestario, por lo que su relevancia obliga a 
toda la Administración Pública Estatal a fijarse 
un horizonte para la ejecución de sus acciones. 
El Sector de la Administración Central. se en-
carga a través de sus diversos integrantes a que 
el Plan Estatal de Desarrollo sea atendido y 
sirva de guía a las propuestas del gasto público. 

La p laneación democrática y participativa del 
nuevo régimen de la Cuarta Transformación, 
asume el compromiso de romper radicalmente 
con las prácticas, paradigmas y vicios del pe-
riodo neoliberal, que lejos de procurar el desa-
rrollo integral e incluyente. progresivo y univer-
sal de la nación. de las entidades federativas y 
sus regiones. en 35 años. solamente profundizó 
!as desig\.!alclades. !a marginación de alg\.!nas 
zonas y su población. as! como la dependencia 
económica. tecnológica y financiera a expensas 
de grandes corporaciones, tanto nacionales 
como extranjeras. 

En Tabasco el proceso de transformación im-
plica políticas públicas, que rebasando el ám-
bito de las políticas gubernamentales, consi-
dera la participación de los sectores social y pri-
vado. paralelo a una estrategia de reducción 
del gasto administrativo por concepto de nó-
mina. gélstos administrativos superfluos, con 
base en los principios de "hacer más con me-
nos"; "evitar la duplicidad de funciones": "el uso 
de las Tecnologías de la Información y Comuni-
cación", para reducir la estructura administra-
tiva con la finalid<~d. qe simplificar funciones y 
estructuras para operar con un gobierno cer-
cano al pueblo, al reorganizar las secretarías. o r-
ganismos desconcentrados y autónomos, que 
permita el ahorro de los recursos públicos, for-
talecer las acciones y programas en beneficio 
de las personas. 

Por lo anterior se contempla: una estructura bá-
sica de coordinación en las secretarías y la Con-
sejería Jurídica; cada secretaria contará má-
ximo con dos subsecretarías; será eliminada la 
figura de secretarías particulares; para pasar de 
16 secretarias a 14: asimismo. de las 34 subse-
cretarías se planea la existencia de 25. 

Tabasco t iene una amplia experiencia de pla-
neación del desarrollo. La entidad es hoy con-
secuencia de la aplicación de docum entos rec-
tores, a t ravés de los cuales se definió la inser-
ción de Tabasco a la dinámica del desarrollo 
nacional. Desde la década de los 70, con el pri-
mer Plan Global del Desarrollo de Tabasco 
1970-1982, y el Plan de Desarrollo 1983-1989. 
en los quli! se establecieron profundas transfor-
maciones y se modernizó la economía tabas-
queña con la irrupción de los hidrocarburos 
(petróleo y gas). y sus efectos en la transición 
demográfica. la movilidad. así como sus reper-
cusiones en el proceso de cambios estructura-
les. de un estado eminentemente agrícola. en 
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el cual el 98.9% (2 mil 256 comunidades rura-
les) y 1.1 o/o (26 comunidades urbanas)1 , en 2020 
de acuerdo al Censo de Población y Vivienda, 
esta proporción cambió a 57.93% (2 mil349 co-
munidades rurales) y 42.07% (1 mil 706 locali-
dades urbanas). 

La situación actual dg grandgs rgtos gxigg más 
planeación, organización y coordinación, para 
superar las consecuencias de décadas de polí-
ticas neoliberales inerciales en la Administra-
ción Pública Estatal y penetrar con una mayor 
eficiencia y racionalidad social en todos los ám-
bitos de la vida institucional del estado. 

Seis años del régimen de la Cuarta Transforma-
ción. han resultado insuficientes para erradicar 
la corrupción, por ello la planeación en este go-
bierno combate la corrupción al transparentar 
las n¡¡¡cgsidadgs y los obj¡¡¡tivos gstabllilcidos con 
la participación de la sociedad y someterla a un 
proceso de seguimiento y evaluación igual-
mente transparente a partir de la actuación de 
los subcomités sectoriales correspondientes. 

La reivindicación de la planeación como instru-
mento para definir el rumbo del desarrollo de 
Tabasco es pues, más que la obligación legal, 
una urgente necesidad a fin de sentar las bases 
del desarrollo con un horizonte al año 2050, to-
mando como base los compromisos estableci-
dos en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, 
considerando sean una sólida plataforma para 
despegar e insertar a la entidad en el concierto 
nacional de un desarrollo integral. incluyente y 
sustentable, que vinculado a los objetivos de la 
planeación nacional contribuyan a la consoli-
dación de un país. libre, soberano, democrático 
y autosuficiente, sin sumisión, contribuyendo a 
la integración regional de nuestro pais con las 
naciones sudamericanas y en previsión de las 
grandes transformaciones y reacomodos geo-
políticos, a partir de la incertidumbre de las es-
trategias del vecino país del norte. 

Con el propósito de reforzar las .actividades en 
materia de estadística estatal, las dependen-
cias del Gobierno Federal. representadas en el 

1 Tomodo do Estudio de eran Visión dal Estado de Tabasco. S«:retaria d& l3 

Presidencia. Comisión de Estudios del Territorio Nacional. Móxico. Noviombre 

estado, los municipios, así como las dependen-
cias y organismos de la Administración Pública 
Estatal, se integran en el Comité Estatal de In-
formación Estadística y Geográfica de Tabasco 
(CEIEGTl. a partir de un trabajo coordinado con 
eiiNEGI. 

El cambio dg administración gn gl ámbito gsta-
tal y los ayuntamientos provocó una rotación 
de personal y la integración de nuevos servido-
res pllblicos. que requieren de capacitoción 
para la generación, procesamiento, conserva-
ción y difusión de la información estadística y 
geográfica. Para dar atención a esta necfólsidad 
se Integra al programa anual de trabajo del CEI-
EGT, un proceso de capacitación constante, a 
través de cursos y talleres presenciales o en lí-
nea, impartidos por personal del IN EGI y del Go-
bierno del Estado. 

Como producto del diagnóstico realizado a las 
dependencias y organismos del Poder Ejecu-
tivo del Estado, se identificó la falta de equipa-
miento, sistemas y capacitación al personal 
para el manejo de información estadística y 
geográfica para lo cual se plantean llevar a 
cabo 37 proyectos estadísticos y demográficos. 
los cuales permitirán la atención y focalización 
de temas en el ámbito de las atribuciones de 
cada ente público; cabe mencionar que actual-
mente 153 servidores públicos se ocupan de la 
información estadística en el estado. 

Por lo anterior el acompañamiento y la coordi-
nación entre las d iferentes dependencias, a tra-
vés de la capacitación y sistematización de in-
formación, será un factor clave para el uso de la 
información estadística y geográfica, que per-
mita el desarrollo de actividades de planeación, 
implementación y evaluación de las políticas 
públicas, para lograr mejorar la situación de la 
población tabasqueña y su entorno a partir de 
decisiones oportunas y sustentadas en infor-
mación de calidad. 

En materia demográfica el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) define y emite los crite-
rios de política pública sobre población; en los 
estados se replica este quehacer y su difusión. 

1976. plig. lOS. http}/200.23.8.41/applbibllotoea/fi· 
cha.htm1':?upe;70282S220082 
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en Tabasco a través del Consejo Estatal de Po-
blación (COESPO). que fue instalado por primer 
vez el 29 de mayo de 1984 y que continúa su 
labor para implementar las políticas en pobla-
ción. atender los fenómenos demográficos que 
se presentan a través del tiempo; asimismo. an-
ticiparse a las tendencias de la población esta-
taL Para tales fines se requiere la participación 
de los municipios. a través de la instalación de 
sus Consejos Municipales de Población (CO-
MUPOS}. que enfaticen de forma particular la 
atención de su población con la colaboración 
del COESPO. 

La población en el estado de Tabasco ha au-
mentado de forma considerable desde el año 
1970. en el que se consideró 801 mil 739 habi-
tantes, segun los datos de CONAPO, para el año 
2020 se proyectó la cifra de 2 millones 440 mil 
564 personas y se estima que la cifra más alta 
podría alcanzarse en el año 2033 con una po-
blación de 2 millones 488 m il 980 personas. A 
partir de entonces se espera una disminución 
en el volumen de la población. 

Sin embargo, además de la evolución cuantita-
tiva, la población cambia su estructura por 
edad. Asi la población de O a 14 años, a la baja. 
demanda principalmente educación; la pobla-
ción de 15 a 64 años requerirá principalmente 
empleos formales y finalmente la población de 
65 años y más, al alza, necesita otro tipo de 
atención con características propias de la vejez. 

Ante la dinámica demográfica en el territorio 
tabasqueño es necesaria una atención perma-
nente a los componentes de natalidad. morta-
lidad y migración, que permitan programar ac-
ciones frente a esta dinámica. 

El comportamiento de la población evidencia 
las tendencias a corto y mediano plazo. así 
como su influencia en el ámbito social, econó-
mico y ambiental. Esto origina una serie de re-
tos que deben atenderse a través de una polí-
tica transversal en la que participan los inte-
grantes del COESPO y de manera particular por 
los COMUPOS. 

En conjunto el COESPO y el CEIEGT a través de 
acciones que generen sistemas de información. 

producción y difusión de información de ma-
nera periódica. ya sea estadística o geográfica. 
habrán de promover y difundirla con calidad. 
dentro de un marco normativo que permita 
también su colaboración. uso y difusión entre 
los tres órdenes de gobierno. 

Gráfica 1. Tabasco. - Población por grupos de edad 
1970-2070 
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Fuente: CONAPO. - Conciliación demográfica de México 1970 a 
2019 y proyecciones de la población para el Estado de Tabasco 
202C·2070. 

La Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco. precisa la obligatoriedad 
que tiene que cumplir la persona que gobierne 
al estado como resultado de una elección po-
pular. para informar a la ciudadanía en general 
sobre la situación que guarda la administración 
pública. para conocer los avances y cumpli-
miento de su Plan SexenaL Esa obligatoriedad 
plasmada en nuestra Constitución es un refe-
rente que la población conoce y hace suyo, 
como una tradición, que se traduce en dere-
chos (de ser informado)y responsabilidades (de 
informar). 

Por la importancia de presentar a las dudada· 
nas (os) un informe. el ejecutivo estatal como 
sello particular y en congruencia con la necesi-
dad de informar al pueblo, presenta cada tres 
meses los avances de sus compromisos esta-
blecidos y de las acciones de las políticas públi-
cas en favor de la población. 

Los esfuerzos para recolectar la información, la 
coordinación entre dependencias, los métodos 
de allegar los datos representan retos que se 
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deben de enfrentar, en el afán de informar de 
manera oportuna. veraz y de manera accesible 
a la población. 

El avance de las: tecnologías de la información 
nos facilita innovar en los métodos de recolec-
ción, la utilización de sistemas o plataformas 
que permitan de mangra gficaz obtgnc;H datos 
con la oportunidad requerida, precisar con evi-
dencias lo que se informa, dar a conocer el 
avance de las acciones contenidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2024-2030, el alcance de 
los proyectos y programas prioritarios, todo 
esto se lleva a cabo de manera accesible, utili-
zando los portales oficiales y las redes sociales, 
con la finalidad de que un número mayor de 

personas se informe sobre el progreso del go-
bierno, para con ello brindar confianza y credi-
bilidad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
anualmente realiza el Informe del avance al-
canzado por las entidades federativas y los mu-
nicipios en la implantación y operación del Pre-
supuesto basado en Resultados y del Si1stema 
de Evaluación del Desempeño (Diagnóstico 
PbR-SEDJ. De acuerdo con el último informe 
realizado en 2024. ubica al Gobierno del Estado 
de Tabasco en el lugar 23 a nivel nacional con 
un avance del 76.8%, como se puede apreciar 
en la siguiente gráfica. 

Gráfica 2. TabMco: posición nacional en la implementación del Presupuesto basado en Resultados 2024 
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Fuente: SHCP, Diagnóstico Pb¡¡·SED 2024. https]Ñ.ww.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Entidades·Federativas 

El diagnóstico considera la revisión de las dife-
rentes etapas del ciclo presupuestario, dentro 
de las cuales se identificó al gjgrcicio y control, 
rendición de cUientas y programación, como las 
etapas con áreas de oportunidad para consoli-
dar una gestión pública con enfoque a resulta-
dos. 

Gráfica 3. Tabasco: avance en la 1 mplementación del 
Presupuesto Basado en Resultados por Sección 2024 

En lo referente a la Evaluación del Desempeño, 
el área de oportunidad se Identifica en la Im-
plementación de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora (ASM), obtenidas de las evaluaciones ex-
ternas realizadas a los programas presupuesta-
rios o políticas públicas. 

Por lo anterior podemos concluir que es nece-
sario alinear y consolidar el ciclo presupuesta-
rio con enfoque a resultados con la finalidad de 
mejorar la gestión de los recursos. 

100 
90 
80 
70 
60 
50 
40 

30 
20 
lO 
o 

Fuente: SHCP. Diagnóstico PbR·SED 2.024. 

95 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 240 

 

°



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 241 

 

Agregado (IVA) y el Impuesto sobre la Renta 
(ISR}. 

En aquel entonces. Tabasco se vio recompen-
sado por su actividad petrolera. Fue así como 
los ingresos del Gobierno del Estado crecieron 
de manera significativa. lo que originó una alta 
disponibilidad de recursos que se tradujo en 
fuertes incrementos por el lado de Jos egresos. 
lo que originó un considerable aumento de la 
inversión en obra pública. pero también un en-
grosamiento paulatino de la burocracia estatal, 
sus prestaciones. y el gasto corriente en gene-
ral. 

Fueron dos modificaciones a la Ley de Coordi-
nación Fiscal. la primera en 1990. pero sobre 
todo la segunda, en 2007, que representaron un 
duro golpe a las finanzas públicas estatales y 
municipal~s d~ Tabasco. En síntesis. qstos cam-
bios tuvieron que ver con darle mayor peso 
como criterio para la asignación de las partici-
paciones. al tamaño de la población y reducir 

la significancia del aporte al fisco federal de 
cada entidad. De esta manera, la parte de las 
participaciones federales que obtuvo el estado. 
como proporción del total nacional. fue des-
cendiendo de forma importante con el paso de 
los años. llegando a ser de tan sólo el 2.57% 
para el último año disponible de medición. el 
2024. 

Ante tal situación. el gobierno estatal ha puesto 
énfasis en la captación de ingresos propios. 
dentro del escaso margen de las posibilidades 
de captación dadas las leyes en la materia. lo 
que ha generado que en los últimos años se 
tengan acciones tendentes a mej orar la recau-
dación directa. Los resulitados han sido positi-
vos. toda vez que. entre 2018 y 2024. los ingre-
sos propios se duplicaron en términos nomina-
les, al pasar de 2 mil 935.2 millones de pesos a 
S mil 942.1 millones de pesos. 

Gráfica S. Participaciones federales de Tabasco como proporción del total nacional (1990-2024) 
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Mención especial merece el caso del Baróme-
tro de Información Presupuesta! (BIPE), que pu-
blica el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO). El último resultado disponible co-
rresponde a 2023, año en que Tabasco obtuvo 
una valoración 93%, similar al promedio nacio-
nal. De manera simplificada. cabe mencionar 
que el BIPE se usa para conocer la salud de las 
finanzas públicas y evaluar la capacidad de 
gasto de los estados, m idiendo la calidad de la 
información presupuesta!. verificando el cum-
plimiento de la contabilidad gubernamental. 
disciplina financiera y transparencia. 

Gráfica 8. Barómetro de Información Presupuesta! 
(BIPE) 2023 
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Precisamente, en materia de transparencia y 
rendición de cuentas, y desde otra perspectiva, 
entre 2018 y 2024, Tabasco mejoró la valora-
ción en lo que respecta al fndice de Calidad de 
la Información (ICI) de los Recursos Federales 
Transferidos. el cual se informa de manera tri-
mestral por parte de los ejecutores del gasto. 
De esta manera. entre el cuarto trimestre de 
2018 y el tercer trimestre de 2024, último dato 
del que se tiene registro a la fecha. las notas de 
la entidad pasa ron de 84.17 pun tos a 97.04 
puntos. entre un total de 100 posibles. Además. 

cabe señalar que. en el periodo referido, las ca-
lificaciones del estado se mantuvieron de ma-
nera sostenida por encima del promedio nacio-
nal. 

Gráfica 9. Valores del Índice de Calidad de la Informa-
ción del estado de Tabasco (IV 2018·111 2024) 
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Fuente: Transparencia Presupuestaria. 

Una de las principales fortalezas del Gobierno 
del Estado de Tabasco. tal y como reconocen 
d iversos estudios en la materia, tiene que ver 
con el manejo de su deuda. En este sentido, du-
rante el sexenio pasado. no se contrató deuda 
pública de largo plazo, aunque sí financiamien-
tos de corto plazo. Cabe apuntar que, desde el 
31 de diciembre de 2018 hasta el31 de diciem-
bre de 2024, la deuda pública total tabasqueña 
pasó de 6 mil 551 millones de pesos a 5 mil 46 
millones de pesos. es decir. una reducción no-
minal del 23%. 

Gráfica 1 O. Deuda pública del estado de Tabasco 
al 31 de diciembre (2018·2024); millones de pesos 
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Conviene tomar en consideración los d ictáme-
nes de las dos calificadoras internacionales que 
tiene contratado el Gobierno del Estado de Ta· 
basco: HR Ratings y Moody's. las cuales, en sus 
d ictámenes de abril de 2024 y noviembre de 
2024, respectivamente, señalan que la baja 
deuda pública de la entidad representa una de 
sus principales fortalezas. 

Asimismo, en lo que corresponde exclusiva-
mente a la deuda pública estatal con la banca 
comercial. el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas (CEFP). califica a Tabasco como uno de 
los menos endeudados a nivel nacional. El úl· 
t imo estudio que se tiene del CEFP. el del tercer 
trimestre de 2024, ubica a la entidad, de menor 
a mayor. en el octavo lugar en deuda total: el 
sexto en deuda per cápita; el cuarto en deuda 
como porcentaje de las participaciones federa-
les; e l quinto como porcentaje de las participa· 
ciones federales afectadas; y el quinto sitio en 
la deuda como proporción del Producto In· 
terno Bruto Estatal (PIBE). 

Gráfica 11. Deuda pública por habitante con la banca comercial por entidades federativas (111 trimestre 2024); pesos 
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A su vez, en lo que compete al Sistema de Aler· 
tas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP), cuyo propósito es medir el nivel 
de endeudamiento de financiamientos y obli· 
gaciones inscritas en el Registro Público Único 
(RPU ), y cuya garantía de pago sean los ingresos 
de libre disposición, Tabasco se encuentra eva-
luado, en el ú ltimo análisis que se tiene a la fe· 
cha. el del tercer trimestre de 2024, en semá· 
foro verde en los tres ind icadores que se utili· 
zan para tal fin . 

SIU.OOO.O $ 11.000.0 S 14.000.0 S 1 b.OOO.o $ 1 ~.000 . 0 

Tabla 1. Sistema do Alortas (IV 2018·111 2024) 
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Cobernanza Digital 

En materia de gobernanza digital, el Índice de 
Desarrollo Digital Estatal (IDDE®) 2023. propor-
ciona las claves para entender cómo cada enti-
dad federativa se encuentra y avanza en este 
proceso de transformación digital A través de 
este índice se muestran los retos y las oportu-
nidades de crecimiento innovadoras e inclusi-
vas para que México camine hacia una socie-
dad cada vez más conectada y digital. 

Tabasco ocupa la posición número 26 de este 
IDDE ZOZ3. dos posicione.s abajo con respecto 
al afio 2022. Es una de las entidades con mayor 
incorporación de estrategias digitales en su 
Plan Estatal de Desarrollo y ha mejorado su 
porcentaje de usuarios de Internet en zonas ru-
rales. 

Figura 2. Resultados del IDDE 2023 para Tabasco. 
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Presenta una de las coberturas y penetración 
dg banda ancha fija más bajas a nivgl nacional. 
reducido porcentaje de uso de Internet para la 
educación y hab ilidades de programación. 

De forma particular. en este indicador. en el pi-
lar 1 de Infraestructura, se tiene un puntaje en 
2023 de 44. quedando en la posición 28 a nivel 
nacional. siendo la misma posición que en 
2022. Asimismo, en cobertura y acceso tiene un 
puntaje de 39, alcanzando la posición 27 a nivel 
nacional. En el pilar 2 de la Digitalización de las 
personas y la sociedad. Tabasco cugnta con un 
puntaje de 35, ocupando la posición 27 a nivel 
nacional. reflejándose un cambio de posición 
negativo de -2 con respecto al año 2022. Por úl-
timo. en el pilar 3 de Innovación y adopción 
tecnológica. Tabasco aparece con un puntaje 
del 42 con la posi;ción 21 a nivel nacional, por 
lo que se retileja un cambio de posición nacio-
nal negativo de -2 con respecto a 2022. 

Por ot ra parte. en el entorno organizacional, en 
las dependencias, órganos y entidades, se vive 
una resistgncia a los cambios. que no permite 
el aprovechamiento de las Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones (TIC). por lo cual 
existe el reto de motivar a los servidores públi-
cos. a que vean a la gobernanza digital como 
una oportunidad para mejorar la calidad de los 
servicios. 

En esta tesitura. es fundamental que las estruc-
turas organizacionales, se ajusten a las atribu-
ciones. alcances y límites de las Dependencias . 
Órganos y Entidades. que pueda reflejarse en 
los Manuales de Organización y de Procedi-
mientos, ya que estos últimos son la base para 
la detección de oportunidades de sistematiza-
ción, digitalización, y en general para la imple-
mentación de acciones estratégicas de moder-
nización administrativa y mejora de la gestión 
pública. 

Dirección de Catastro del Estado de Tabasco 

La Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría 
de Administración y Finanzas coadyuva como 
un sistema de información territorial, cuyo pro-
pósito es integrar. conseli'\lar y mantener actua-
lizado el padrón catastral del estado, com-
puesto de 879 mil 827 cuentas catastrales vi-
gente-s. 
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Se han podido concretar acciones y objetivos 
puntuales encaminados a la modernización ca-
tastral teniendo como eje rector e.l Modelo Óp-
timo de Catastro, logrando un avance significa-
t ivo en los componentes de Procesos Catastra-
les, Tecnologías de la Información, Profesional i-
zación de la Función Catastral y Políticas Insti-
tucionales. 

Tabasco se ubica en el sexto lugar según el Ín-
d ice de Modernización Catastra l. d iagnosticado 
mediante el Sistema Integral para la Gestión de 
Información Registra! y Catastral (SIGIRC) reali-
zado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano (SEDA TU) en 2025. 

Se cuenta con el "Comité para la Implementa-
ción de la Armonización y Homologación Ca-
tastral de Tabasco". el cual está formado por re-
presentantes catastrales de cada municipio y 
busca optimizar e l uso de recursos. así como 
fortalecer los catastros municipales y facilitar 
trámites med iante la armonización e interope-
rabilidad de datos. Se han logrado avances sig-
nificativos, como la actualización de los "Linea-
mientos para la Operatividad de los Catastros" 
en 2023. lo que ha permitido la homologación 
de trámites en todo el estado. 

Gráfica 12. Índice de Modernización Catastral 
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Fuente: Índice de Modernización Catastral d iagnost icado mediante el Sistema Integral para la Gestión de Información Registra! y Catastral 
(SIGIRC} realizado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo rial y Urbano (SEDA TU) 2025. 

También se cuenta con el ·comité de Padrón 
de Peritos Dibujantes del Estado de Tabasco" el 
cual tiene como propósito garantizar el co-
rrecto trazo de los predios en la cartografía de 
los municipios, para con ello obtener un gran 
mapa base del territorio, esto con la finalidad 
de dar certeza de la localización exacta de los 
predios de los tabasqueños. Está conformado 
por personal de la Dirección de Catastro y de 
los municipios de Balancán, Cárdenas, Centro. 
Cunduacán, Jalpa de Méndez y Paraiso 

la Unidades Catastrales Municipales, que ope-
ran con el Sistema Catastral de Tabasco {SI-
CATIAB). IIevan a cabo los Trámites Catastrales 
de manera d igital y/o electrónica. 

Se han realizado capacitaciones exclusivas 
para las Notarías del Estado de Tabasco, así 

como al personal del Registro Agrario Nacional 
para e l uso del Servicio de Ventilla Elect rónica. 
del Sistema Catastral de Tabasco (SICATIAB) 

De acuerdo con la estrategia que establecen los 
Lineamientos del Programa de Modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad y Ca-
tastros, que promueve la SEDA TU, la moderni-
zación de los Registros Públicos de la Propie-
dad y los Catastros pretende acelerar y garanti-
zar mayores y mejores resultados, que incluyan 
la integración de sus municipios, permitiendo 
la armonización y homologación de sus proce-
sos, la estandarización y vinculación de los da-
tos y el intercambio oportuno y transparente de 
la información catastra l. entre los tres órdenes 
de gobierno. 
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SE ABA 

El Servicio Estatal de Administración y Destino 
de Bienes Asegurados. Abandonados o Deco-
misados del Estado de Tabasco (SEABA), es un 
Organismo Público Descentralizado que está 
sectorizado a la Secretaría de Administración y 
Finanzas; tiene por objeto administrar, custo-
diar y en su caso determinar el destino final de 
los bienes asegurados, abandonados o decomi-
sados. en los supuestos previstos en la Ley para 
la Administración y Destino de Bienes Asegura-
dos. Abandonados o Decomisados. del Estado 
de Tabasco. el Código Nacional y demás dispo-
siciones legales. 

Actualmente. el SEABA tiene 2 mil 1 59 bienes 
bajo su resguardo y custodia. La población ta-
basqueña. ha manifestado que no se dispone 
con un servicio de calidad para el resgl.lardo de 
sus bienes asegurados o decomisados, ya que 
en distintas ocasiones los interesados (público 
en general) no saben si existe o no una plata-
forma de rastreo de los bienes asegurados. ya 
que la búsqueda presenta demoras para la 
acreditación de dichos bienes y las reiteradas 
observaciones de la Fiscalía General del Estado, 
de las actividades diarias del SEABA. dejándose 
notar la inconformidad entre propietarios y ser· 
vidores públicos. con los tiempos de devolución 
de los bienes. Es importante señalar, que para 
alcanzar la eficiencia de la gestión sobre los 
bienes en custodia y resguardo del Gobierno 
del estado de Tabasco, se debe observar en 
todo momento la ética, transparencia, impar· 
cialidad. legalidad. rendición de cuentas y legis-
lación en la materia según corresponda; por lo 
que. es necesario disponer de una polltica de 
digitalización para el control de los bienes. ase-
gurados. abandonados o decomisados, que 
permita la interoperabilidad entre las depen-
dencias y genere mayores canales de comuni· 
cación y difusión entre el ciudadano y SEABA. 
que fortalezca la coordinación entre las autori· 
dades jurisdiccionales y administrativas encar-
gadas de la gestión de los bienes asegurados, 
abandonados o decomisados del Gobierno del 
Estado. 

Por último. una de las metas del SEABA es me-
jorar las disposiciones jurídicas relacionadas 

con el trámite de Devolución de Bienes Mue-
bles e Inmuebles, para simplificar y agilizar el 
trámite. lo que representa un área de oportuni· 
dad importante para actualizar la legislación 
en la materia. 

Anticorrupción y Buen Gobierno 

En la rendición de cuentas los aspectos que lo 
componen son: Transparencia y Acceso de la 
Información. Participación Ciudadana, Fiscali-
zación y Sanción. En la Transparencia y Acceso 
a la Información se encuentra una evaluación 
que se realiza mediante la Métrica de Gobierno 
Abierto 2021 elaborada por el Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). la cual 
evalúa, a las instituciones gubernamentales en 
México, incluidas las de Tabasco, en tres ejes 
t'Yndamentales; Transparencia, Participación 
Ciudadana y Colaboración. 

En el Índice de Gobierno Abierto. en 2:021. Ta· 
basco obtuvo el 0.47. una décima por debajo 
del promedio nacional que fue de 0.48, ubicán-
dolo en el lugar 19. Respecto a la transparencia. 
eje que mide qué tan accesible y útil es la in-
formación pública puesta a disposición de la 
ciudadanía, Tabasco mostró: 0.64 evaluado so-
bre l . lo que colocó a Tabasco en la mitad infe-
rior entre las entidades evaluadas. 

Respecto a la Participación Ciudadana. que 
evalúa el nivel de participación que tienen los 
ciudadanos en la toma de decisiones guberna· 
mentales. los resultados para Tabasco fueron 
moderadamente bajos. obteniendo un resul-
tado de 0.31 evaluado sobre 1, mostrando un 
déficit considerable en la creación de espacios 
efectivos de participación ciudadana. 

Para el nivel de competitividad en el ámbito de 
gobierno. existe el Índice de Competitividad Es-
tatal 2024 del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO). en el que Tabasco mostró 
una mejora al avanzar cuatro posiciones en 
comparación con el año anterior. situándose en 
el puesto 20 de las 32 entidades federativas. 
Esta mejora refleja avances en áreas clave, 
como la participación ciudadana y la gestión 
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dad de que el total de 35 dependencias y enti-
dades contemplen en sus estructuras un ór-
gano Interno de Control cuyas atribuciones es-
tén orientadas a prevenir. detectar y sancionar 
conductas desh onestas de las Personas Servi-
doras Públicas. así como coadyuvar en la con-
solidación de los Sistemas de Con trol Interno 
Institucionales ya creados. 

Gráfica 13. Est ructuras de control interno 

• No creados • Creados 

• Órganos Internos de Control • Contralorias Internas 

• Com ísarías 

Tabla 2.Lista de OIC conformados en dependencias 

Dependencias OIC 

Secretaria de Gobierno 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

Secretaria de Bienestar. Sustentabilidad y Cambie> 

Climático 

Secretaria para el Desarrollo Energético 

Secretaria de Educación 

Secretaria de Salud 

Secretaria de Cultura 

Secretaria para el Desarrollo Económico y la Com-

petitividad 

Secretaria de Turismo 

Secretaria de Desarrol lo Agropecuario Forestal y 

Pesca 

Secretaria de Movilidad 

Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras l=ú-

blicas 

Secretaria de Finanzas 

Secretaría de Administración e Innovación Guber-

namental 

Secretaria de la Función Pública 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Si 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Si 

Sí 

Sí 

Sí 

Tabla 3. Lista de OIC conformados en los órganos 
descentralizados 

Organismos Descentralizados OIC 

Central de Abasto de Villa hermosa 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Ta-

basco 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Ta-

basco 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 

Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos del 

Estado de Tabasco 

Colegio de Bachilleres de Tabasco 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-

Tabasco) 
Colegio de Educación Profesional de Tabasco (CO-

NALEP) 

Instituto de Beneficencia Pública del Estado 

Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 

Institut-o Estatal de las Mujeres 

Instituto para el Fomento de las Artesanías de Ta-

basco 

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de 

Tabasco 

Instituto de Vivienda de Tabasco 

Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 

Instituto Tabasqueño de lla Infraestructura Física 

Educativa 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

Instituto Tecnológico Superior de Centla 

Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 

Institut-o Tecnológico Superior de la Región Sierra 

Museo Interactivo Papagayo 

Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegu-

rados, Abandonados o Decomisados del Estado de 

Tabasco 

Universidad lntercultural del Estado de Tabasco 

Universidad Politécnica del Centro 

Universidad Politécnica del Golfo de México 

Universidad Politécnica Mesoamericana 

Universidad Tecnológica de Tabasco 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 
Centro de Interpretación y Convivencia con la Natu-

raleza (Yumka) 

Universidad Popular de la Chontalpa 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-

ción 

No 

No 

No 

No 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

No 

No 

Sí 

No 

No 

Sí 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

Sí 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
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Tabla 4. Lista de Jos órganos desconcentrados 

Órganos Oesconcentrados OIC 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

Central de Maquinaria de Tabasco 

Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

Centro de Just icia Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco 

Comisión Estatal Forestal 

Comisión de Radio y Telovisión do Tabasco 

Instituto de la Defensoría Pública 

Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco 

Junta Estatal de Caminos 

Secretariado Eje<:utivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Servicio Nacional de Empleo Tabasco 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 251 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 252 

 

OBJETIVOS, 

ESTRATEGIAS Y 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
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VIl. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

9.12.25.1. Lograr el cumplimiento del PLED 
2024-2030 con base en la coordinación de las 
pQiítit:<l$ públit::as del PQder Ejecuthm Estéltal 
y con los demás órdenes de gobierno y el es-
tablecimiento de objetivos y metas claras, así 
como el cumplimiento de los principios de la 
Cuarta Transformación. 

9.12.25.1.1. Establecer la coordinación de políti-
cas públicas como principio en la ejecución de 
/os programas y acciones de los tres órdenes 
de gobierno, a través de los mecanismos que 
ofrece el Sistema de Planeación Democrática. 

9.1 2.25.1.1 .1 . Mantener el funcionamiento de 
los subcomités de planeación sectoriales. para 
coordinar los esfuerzos de los tres órdenes de 
gobierno. se definan los programas. proyectos y 
acciones. que permitan alcanzar los objetivos 
del PLED 2024-2030. 

9 .12.25.2. Establ~r un programa dt;! trabajo 
para compilar la Información estadística y 
geográfica del estado. asi como para su divul-
gación. 

9.12.25.2.1. Coordinar esfuerzos entre las unida-
des de estado de los tres órdenes de gobierno, 
a través del Subcomité Estatal de Información 
Estadística y Geografía de Tabaco. 

9.1 2.25.2.1.1. Mantener la participación en el 
Subcomité, a través del seguimiento de acuer· 
dos para su funcionamiento y el desarrollo de 
proyectos estadísticos y geográficos, que apo· 
yen la toma de decisiones en el ámbito estatal. 

9.12.25.21.2. Establecer un programa de capa· 
citación para el personal de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal 
y municipal. sobre la generac;ión, compiladón, 
manejo e interpretación de la información es· 
tadística y geográfica estatal. 

9.12.25.3. Incrementar el número de proyec-
tos dll! invll!rsión con la finalidad de garantiur 
la concurrencia de recursos federales en favor 

de las inversiones en infraestructura que au-
mente la competitividad y el empleo. 

9.12.25.3.1. Involucrar a las empresas, depen-
dencias y organismos de la Administración Pú-
blica Estatal en la confección de proyectos de 
inversión, con base en estudios de mercado y 
de necesidad de la población. 

9.12.25.3.1.1. Establecer un programa de capa· 
citación para el personal de las entidades de la 
administración pública estatal y municipal 
para la elaboración de proyectos. 

9.12.25.3.1.2. Fortalecer la coordinación entre 
las dependencias normativas y ejecutoras para 
que en e l seno de COPLADET se analicen y prio· 
ricen proyectos de inversión que permitan ha· 
cer más eficiente el gasto de inversión. 

9.12.25.4. Cumplir con la normatividad en 
cuanoo a la elaboración, seguimi'l!nto y actua-
lización del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
programas que de él se derivan. con el fin de 
definir el desarrollo del estado de Tabasco. 

9.12.25.4.1. Coordinar los esfuerzos de los servi-
dores público en la elaboración de los docu-
mentos de planeación, incluidos el Informo de 
Gobierno y los informes trimestrales, para dis-
poner de información oportuna en el segui-
miento de la Gestión Gubernamental. 

9.12.25.4.1.1. Integrar la información trimestral 
de los entes de la Administración Pública Esta· 
tal. par'! informar los av;:¡nces en los compromi-
sos contraídos en el Plan Estatal de Desarrollo 
y los programas que de él derivan para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente y 
mantener informada a la sociedad. 

9.12.25.5. Lograr una ejecución del gasto pü-
blico con enfoque a resultados para el bienes-
tar de la población. 

9.12.25.5.7. Consolidar la vinculación de los pro-
cesos de planeación, programación, presu-
puestación, ejercicio, control y evaluación, con 
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enfoque a resultados, para mejorar el ejercicio 
del gasto público. 

9.12.25.5.1.1. Elaborar un plan de trabajo para 
la consolidación de una gestión pública con 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 

9.12.25.5.1 .2. Ejecutar acciones de fomento de 
la cultura de gestión para resultados que incre-
menten su eficiencia y participación. 

9.12.25.5.1.3. Establecer mecanismos de coor-
dinación entre las dependencias normativas y 
ejecutoras para una gestión bas:ada en resulta-
dos. 

9.12.25.5.1.4. 1mplementar un programa de ca-
pacitación en materia de evaluación de resul-
tados para los servidores públicos de la Admi-
nistración Pública Estatal. 

9.12.25.5.1.5. Actualizar los lineamientos, ma-
nuales y demás documentos para operar de 
manera eficaz y eficiente un Presupuesto ba-
sado en Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño (PbR-SED). 

9.12.25.5.1.6. Dar seguimiento puntual sobre los 
vencimientos de los créditos bancarios contra-
tados, su afectación en los flujos de efectivo y 
la posibilidad de contar con mejores condicio-
nes de reestructuración de la deuda. 

9.72.25.5.2. Luy1w w1u p1esupuesLuciún cun 
base en resultados que permita generar un 
impacto en el bienestar de la población. 

9.12.25.5.2.1. Mejorar el diseño de los progra-
mas presupuestarios para dar mejores resulta-
dos en la atención de los problemas y deman-
das de la población. 

9.12.25.5.2.2. Apllicar en la programación y pre-
supuestación los lineamientos, mecanismos e 
instrumentos del Presupuesto basado en Re-
sultados y Sistema de Evaluación del Desem-
pefio (PbR-SED). 

9.12.25.5.2.3. Retroalimentar a los Entes Públi-
cos sobre el ejercicio y control del gasto en ma-
teria de Presupuesto basado en Resultados y 
Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-
SED). 

9.12.25.5.2.4. Fomentar el uso de las evaluacio-
nes y e l sistema de evaluación del desempeño 
en la elaboración del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos. 

9.12.25.5.2.5. Incrementar en la Administración 
Pública Estatal. el uso de metodologías y herra-
mientas para llevar a cabo evaluaciones del 
desempefio durante el ejercicio del gasto pú-
blico. 

9.12.25.5.2.6. Promover el uso de los resultados 
de la evaluación del desempeño para mejorar 
el disc;¡ño de los programas; así como la asigna-
ción presupuestaria. ejercicio y control de los 
recursos públicos. 

9.12.25.6. Incrementar la calidad de la evalua-
ción de los programas y políticas públicas 
para conocer sus resultados e impacto en el 
bienestar de la población y el desarrollo del 
estado. 

9.72.25.6.7. Mejorar el Sistema Estatal de Eva-
luación del Desempeño (SEED) para proveer 
elementos oportunos, confiables en lo medi-
ción de resultados e impacto de los programas 
y políticas públicas. 

9.12.25.6.1.1. Consolidar la operación del Con-
sejo Estatal de Evaluación para contribuir en la 
planeación, programación y ejecución del pre-
supuesto. 

9.12.25.6.1.2. Actualizar los mecanismos de 
operación del Sistema Estatal de Evaluación 
del Desempeño. 

9.12.25.6.1.3. Integrar el Programa Anual de 
Evaluación en coordinación con los entes eje-
cutores del gasto. para optimizar los resultados 
esperados de la evaluadón. 

9.12.25.6.1.4. Administrar el Padrón de Evalua-
dores Externos del Desempeño. atendiendo las 
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disposiciones establecidas por el Consejo Esta-
tal de Evaluación. 

9.12.25.6.1.5. Consolidar la participación de 
Unidad de Evaluación del Desempeño en las di-
ferentes etapas del ciclo presupuestario. 

9.12.25.6.1.6. Realizar evaluaciones del desem-
peño en coordinación con los Entes Públicos 
normativos y ejecutores del gasto. 

9.12.25.6.1.7. Implementar un plan de segui-
miento de los resultados de las evaluaciones y 
su uso en la mejora de la gestión pública y ejer-
cicio del gasto. 

9,12.25.6.1,8, Mejorar la coordinación en mate-
ria de evaluación del desempeño con los entes 
municipales, órganos autónomos y los poderes 
Legislativo y Judicial. 

9.12.25.6.1.9. Ofrecer la asistencia y recomenda-
ciones en materia ele evaluación del desem-
peño. a los entes municipales. órganos autóno-
mos y los poderes Legislativo y Judicial. 

9.12.25.6.1.1 O. Integrar la Autoevaluación Pro-
gramática Trimestral de los Programas Presu-
puestarios ejercidos para dar cumplimiento a la 
normatividad de rendición de cuentas y trans-
parencia. 

9.12.25.7. Lograr una recaudación efectiva, rá-
pida, accesible y alineada con las necesidades 
de la población y el desarrollo de los sectores 
productivos del estado. 

9. 72.25. 7. 7. Optimizar la administración tributa-
ria de la Hacienda Estatal. 

9.12.25.7.1.1. Actualizar la legislación tributaria 
estatal. 

9.12.25.7.1.2. Contar con un documento único 
de consulta ciudadana sobre trámites, requisi-
tos, costos. y lugares de atención, con el fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales. 

9.12.25.7.1.3. Migrar todos los pagos de impues-
tos, derechos, aprovechamientos, servicios pú-
blicos. entre otros. en el Estado. a un modelo de 

caja única y que estos puedan ser realizados a 
través de las receptorías. cajas y plataformas de 
pago electrónico de la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas. 

9.12.25.7.1.4. Aumentar los puntos de cobro in-
cluyendo más instituciones bancarias. tiendas 
de conveniencia y de autoservicio. y moderni-
zar los sistemas d igitales como el portal de la 
Secretaría de Administración y Finanzas y la 
aplicación móvil para hacerlos más eficientes. 

9.12.25.7.1.5. Contar con incentivos fiscales 
para fomentar la regularización de contribu-
yentes con pagos pendientes. 

9,12.25.7.1.6. Actualizar el equipo informático y 
mejorar la conectividad en las Receptorías para 
elevar la calidad del servicio al contribuyente. 

9.12.25.7.1.7. Realizar campañas de sensibiliza-
ción para promover el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

9.12.25.7.1.8. Lograr la formalización de acuer-
dos de colaboración con los municipios en te-
mas de coordinación fiscal. 

9.12.25.7.1.9. Aumentar la recaudación en im-
puestos sobre la propiedad y catastro. así como 
en derechos de permisos y licencias, mediante 
campañas de concientización ciudadana. 

9.12.25.7.1.1 O. Mantener actualizado el sistema 
de registro catastral. para ampliar el universo 
de contribuyentes. 

9.12.25.7.1.11. Mantener actualizados los regis-
tros de contribuciones estatales para consoli-
dar un Padrón Único de Contribuyentes que 
optimice la recaudación. 

9.12.25.7.1.12. Mejorar la asistencia y orienta-
ción al contribuyente en la administración tri -
butaria estatal para facilitar el acceso y cumpli-
m iento de pagos. 

9.12.25.7.1.13. Modernizar los sistemas de co-
branza de contribuciones. 
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9.12.25.7.1.14. Mejorar los procesos de fiscaliza-
ción. para mantener la equidad en la recauda-
ción tributaria. 

9.12.25.8. Incrementar la recaudación y el 
flujo de Información catastral. 

9.72.25.8.7. Mejorar las acciones de recaudación 
mediante el desarrollo de los sistemas de infor-
mación, la asesoría técnica y la capacitación a 
Jos municipios en materia de información ca-
tastral, con la finalidad de hacer más eficiente 
Jos servicios catastrales ofertados. 

9.12.25.8.1.1. Mejorar los procesos de la infor-
mación catastral, mediante la modernización, 
para el incremento de la recaudación y la sim-
plificación y optimización de tramites y servi-
cios. 

9.12.25.9. Establecer procedimientos y siste-
mas digitales pa1ra el control de los bienes pa-
trimoniales, asegurados, abandonados o de-
comisados. 

9.72.25.9.7. Salvaguardar los bienes patrimonia-
les, asegurados, abandonados o decomisados. 

9.12.25.9.1.1. Implantar un sistema de regulari-
zación de los bienes patrimoniales, asegurados. 
abandonados o decomisados que se encuen-
tran en dominio del gobierno del estado de Ta-
basco. 

9.12.25.9.1.2. Suscribir convenios de colabora-
ción para el uso de espacios o reservas territo-
riales del estado. que ayuden a reducir los cos-
tos por el almacenamiento de los bienes patri-
moniales. asegurados. abandonados o decomi-
sados para cumplir con las políticas de austeri-
dad de la administración pública. 

9.12.25.9.1.3. Garantizar el adecuado proceso 
ante las autoridades competentes en los juicios 
y procedimientos de índole penal o administra-
tivas. 

9.12.25.1 o. Mejorar la gestión gubernamental 
bajo los principios de t ransparencia, eficien-
cia, eficacia y legalidad que permita informar 
puntualmente al pueblo sobre la situación fi-
nanciera que prevalece. 

9.72.25.70.7. Implementar las acciones que per-
miran una mayor eficacia y de manera opor-
tuna contar con la información financ;era al 
día para la rendición de cuentas. 

9.12.25.1 0.1.1 . Lograr la aplkación de las TIC en 
los principales procesos administrativos, para la 
generación de información para la toma de de-
cisiones. 

9.12.25. 11. Mantener un sistema de control 
para el ejercicio estricto y responsable de los 
recursos materiales. basado en principio.s de 
racionalidad. aust eridad y eficiencia. 

9.12.25. 17.1. Establecer mecanismos de control y 
optimización en los procesos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios sujetos a lo suficiencia y calenda-
rios presupuesta/es para un uso eficiente de los 
recursos públicos. 

9. 12.25.11 .1.1. Aplicar l a metodología FODA 
para detectar fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas en los procesos de adquisi-
ciones, arrendamientos y prestación de servi-
cios. 

9.12 .. 25.11.1.2. Mantener actualizado el Marco 
Normativo en materia de adquisiciones. arren-
damientos y prestación de servicios. 

9.12.25.11 .1.3. Vigilar el cumplimiento de los 
plazos en materia de adquisiciones. arrenda-
m ientos y prestación de servicios, en concor-
dancia con la normatividad. 

9.1 2.25.11.1 .4. Asegurar el correcto reg istro de 
las operaciones contables y presupuesta les que 
realizan los Entes Públicos mediante la ade-
cuada observancia de las disposiciones que 
emite el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

9.12.25.12. Instrumentar la sistematizaejón en 
los procedimientos de contratación de adqui-
siciones, arrendamientos y prestación de ser-
vicios del sector público, a través del u so de 
las TIC, para la obtención de mejores condi-
ciones de compra. 
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9.72.25.72.7. Mejorar los procesos de la contrata-
ción de adquisiciones, arrendamientos y pres-
tación de servicios del secwr público a rravés 
de su sistematización. 

9.12.25.12.1 .1. Contar con interfaces de usuario 
para utilizar la información existente acorde a 
las necesidades de los procesos de contrata-
ción de adquisiciones. arrendamientos y pres-
tación de servicios que contribuya a mejorar la 
eficiencia administrativa. 

9.12.25.12.1.2. Intensificar las competencias de 
los servidores públicos en el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, así 
como en el marco normativo en materia de ad-
quisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios. 

9.12.25.12.1.3. Asegurar las mejores condicio-
nes en los procesos consolidados para la com-
pra de bienes y contratación de servicios, to-
mando en cuenta una política de austeridad re-
publicana. con responsabilidad y honestidad. 

9.1225.13. Lograr una gestión eficiente en la 
administración y ejercicio del presupuesto 
público en materia de recursos materiales y 

servicios generales, necesarios para la ejecu-
ción eficaz de las funciones vinculadas a la 
Administración Pública Estatal. 

9. 12.25.73. 7. lnsuw nenLur lo oc;LuoliLoc.:iún eJe/ 
marco normativo y los procedimientos referen-
tes a la gestión de los recursos materiales y ser-
vicios generales, en congruencia con los linea-
r nienws eJe ruciunolic.Jud, ousLer ic.Jud, efic.:ien-
cia, eficacia y economía, así como las políticas 
de desconcentración y descentralización ad-
ministrativa que se determinen. 

9.12.25.13.1 .1. Armonizar el marco normativo 
en coordinación con la Secretaría Anticorrup-
ción y Buen Gobierno y la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo del Estado, para efectos de 
alinear los procesos de consolidación en mate-
ria de adquisiciones, arrendamientos, suminis-
tro, registro, servicios generales. necesarios para 
la ejecución eficaz de las funciones conferidas. 

9, 12.25.13.1.2. Implementar acciones para la 
sistematización en los p rocesos de contrata-
ción de adquisiciones. arrendamientos y pres-
tación de servicios del sector público, así como 
en la gestión de los servicios generales. 

9.1 2.25.13.1.3. Implementar las acciones que 
permitan el cumplimiento de las disposiciones 
normativas. en materia de adquisición. arren-
damiento y prestación de servicios. así como lo 
relativo a servicios generales. 

9.1 2.25.13.1.4. Proporcionar apoyo técnico y lo-
gístico a la Administración Pública Estatal, para 
la atención y realización de eventos públicos. 

9,12.25.13.1,5, Lograr cumplir con el Programa 
Anual de Mantenimiento y Conservación de los 
Bienes que forman parte del patrimonio de la 
Administración Pública Estatal, a través de la 
adquisición o contratación de bienes y servicios 
que cumplan con estándares y normas de cali-
dad. 

9.1 2.25.13. 1 .6. Difundir las políticas de austeri-
dad de la Administración Pública Estatal, en 
materia de adquisición, arrendamientos y pres-
tación de servicios, así como en la gestión de 
los servicios generales. para su cumplimiento. 

9.12.25.14. Mejorar las capacidades del capital 
humano en la Administración Pública Estatal 
para lograr mayor eficiencia y compromiso, a 
través de la capacitación y el uso de las TIC. 

9. 72.25.74.7. Aumentar la satisfacción laboral del 
persono/ u uuvés eJe lo ir nplemenLuc.:iún eJe 
programas de desarrollo profesional y la crea-
ción de una culturo uryw liLuc;iunuii.Jusuc.Jo en 
la innovación y el trabajo en equipo. 

9.1 2.25.14.1.1 . Intensificar el desarrollo integral 
de los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
Estatal, a través de programas de capacitación 
y desarrollo en todas las áreas, utilizando las 
TIC, como herramientas fundamentales para 
fortalecer sus competencias. 

9.1 2.25. 1 4.1 .2. Consolidar el uso y aprovecha-
miento de las TIC en los programas de desarro-
llo profesional. 
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9.12.25.15. Incrementar la eficiencia en la ad-
ministración de Capital Humano en fa Admi-
nistración Pública Estatal. 

!3.12.2!:>.1!:>.1. Aplicar una mejora continua en los 
procesos administrativos de capital humano, 
que permita otorgar servicios de calidad a las 
diferentes oreas de la Administración Publica 
Estatal. 

9, 12.25.15.1.1. Implementar la simplificoción 
administrativa de estructuras organizacionales 
con el objetivo de identificar duplicidades de 
funciones, reducir gastos innc:lc(lsarios y, en 
consecuencia, generar ahorros que contribu-
yan a establecer mejores condiciones para Jos 
trabajadores y la Administración Pública Esta-
tal. 

9.12.25.15.1.2. Contar con las herramientas ne-
cesarias para la administración de los recursos 
humanos. así como la gestión oportuna de nó-
minas y movimientos de personal. 

9.12.25.15.1.3. Gestionar un sistema informático 
integral que permita generar información de 
calidad para la toma de decisiones en la admi-
nistración de Capital Humano. 

9.12.25.15.1.4. Realizar acciones que permitan 
constatar el cumplimiento de las obligaciones 
de los servidores públicos de la Administración 
Pública Estatal. en materia fiscal, laboral y de 
seguridad; participando en caso de ser necesa-
rio, en los juicios, procedimientos Ilegales y ad-
ministrativos de carácter laboral en el Poder 
Ejecutivo. 

9.12.25.16. Mejorar la administración de la po-
lítica estatal para ofrecer una mejor atención 
a los usuarios que demandan servicio de cali-
dad, pronta. expedita y efectiva. 

9.72.25.76.7. Incrementar la eficiencia de los pro-
cedimientos relativos a la administración y 
contratación de los recursos humanos. 

9.12.25.16.1.1. Mejorar los instrumentos de 
coordinación entre las dependencias y organis-
mos descentrali zados y autónomos de la admi-
nistración pública en Tabasco. para ejecutar y 
supgrvisar las normas sobrg la contratación, 

sueldos. prestación de servicios generales y ges-
tión de los recursos públicos, de manera pre-
ventiva mantener una relación armoniosa entre 
el estado como contratante de recursos huma-
nos y el prestador de servicio contratado. 

9.12.25.16.1.2. Mantener una relación armo-
niosa y consensuada con los servidores públi-
cos a fin de evitar controversias laborales y de 
prestadores de servicios a las dependen·cias de 
lo administroción pública de los tres poderes 
del Estado, evitando el detrimento de la cali-
dad del servicio público. de los derechos de los 
trabajadores y del gasto público. 

9.12.25.16.1.3. Atender las resoluciones jurídi-
cas dictaminadas por los instancias competen-
tes. con la finalidad de garantizar que el desem-
peño de los servidores públicos sea perma-
ngntg, cálido y gfgctivo. 

9.12.25.16.1.4. Cumplir con los compromisos de 
las dependencias y organ ismos de la Adminis-
tración Pública Estatal, así como de los órganos 
autónomos. relacionados con las obligaciones 
jurídicamente determinadas e ineludibles. 

9.12.25.16.1.5. Reducir los rgzagos dg las de-
pendencias y organismos de la administración 
pública estatal con relación a las resoluciones 
jurídicas ineludibles dictaminadas por las ins-
tancias competentes. 

9.12.25.17. Mejorar los mecanismos de com-
bate a la corrupción y a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita a través de la 
Unidad de Inteligencia Patrimonial y Econó-
mica. 

9.72.25.77.7. Panicipar como enlace entre las 
Unidades Administrativas, Órganos Desean-
centrados, Órganos Autónomos, Delegacio-
nes, Dependencias y Entidudes de /u Adminis-
tración Pública Municipal, Estatal y Federal, 
para el intercambio de información en los 
asuntos de su competencia. 

9.1 2.25.17.1.1 . Celebrar acuerdos y convenios 
con las Unidades Administrativas. Órganos Des-
concentrados. Órganos Autónomos. Delegacio-
nes. Dependencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública Municipal. Estatal y Federal. 
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9.72.25.77.2. Coordinar el proceso de requeri-
miento de información y documentación ne-
c;esuriu, en el ejerc;ic;io de los utrii.Juc;iones c;on-
feridas a las Ur•idodes Administrativos, Órga-
nos oesconcentrados, órganos Autónomos, 
Delegaciones, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, Estatal y 
Federal. 

9.12.25.17.2.1. Llevar a cabo mesas de trabajo 
en las que se nombrarán los enlaces para el 
proceso de requerimientos de información y a 
su vez se celebrarán los acuerdos de confiden-
cialidad de la Información. 

9.72.25.77.3. Integrar información fiscal, econó-
mica, patrimonial, así como cualquier otra que 
pudieran proporcionar las Dependencias fa-
c;ulwc.Jus, re/uc;ionudus c;un c;onc.Juuus vinculo-
das con la comisión de delitos de operaciones 
c;on rec;ursos eJe prvc;ec.Jenc;iu i/íc;iW. 

9.12.25.17.3.1 . Llevar a cabo 1<! el<~boración de 
formatos (Layouts). mediante los cuales. las de-
pendencias con las que se lleve a c<~bo los 
acuerdos y convenios, proporcionaran única-
mente la información que la UIPE requiera para 
el desarrollo de sus atribuciones. 

9.72.25.77.4. Implementar los mecanismos tec-
nológicos poro lo integración, evaluación y vin-
culación de información de Operaciones Fi-
nancieros con recursos de Procedencia Ilícito. 

9.12.25.17.4.1. Adquirir las licencias de software 
necesarias y sugeridas por los lineamientos de 
la Unidad de Inteligencia Financiera para la 
UIPE. 

9. 72.25. 77.5. Atender dentro del ámbito de com-
petenc;ia de la U/PE, la so/ventación a los re-
querimientos emitidos por autoridades judi-
ciales, administrativos o ministeriales. 

9.12.25.17.5.1. Dar respuesta oportuna. a los re-
queri mientos de información. emitidos por au-
toridades judiciales, administrativas o ministe-
riales. con la Información de Inteligencia que 
genere la UIPE. 

9. 12.25. 17.6. Prevenir, detector y combatir el de-
lito de Operaciones Financieras con recursos 

de Procedencia Ilícita (ORPJ} en el estado, así 
como los posibles actos de terrorismo que se 
puc.Jieron su!:.óWr c;on el uso eJe esws recursos. 

9.12.25.17.6.1, Generar informes. reportes esta-
d ísticos y mapas que identifiquen factores de 
riesgo, así como patrones inusuales de Opera-
ciones Financieras por Servidores Públicos o 
Terceros. 

9.12.25.17.6.2. Re<~lizar análisis periódicos de las 
evoluciones patrimoniales de las Personas Polí-
ticamente Expuestas del Estado de Tabasco. 

9.72.25.77.7. Investigar. perseguir y procesar de-
litos, información relacionada can conductas 
c.¡ue puec.Jen estor vinc;u/udus c;on /u comisión 
de delitos en materia de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita y los relacionados 
con éstos. 

9.12.25.17.7.1. Presentar denuncias a las autori-
dades judiciales, administrativas o m inisteria-
les. 

9.72.25.77.8. Mantener homologado con las Uf-
PES, /us atribuciones de fu Unic.Jud. 

9.12.25.17.8.1. Realizar las actualizaciones al re-
glamento de la UIPE Tabasco, según las necesi-
dades que vayan surgiendo en los procesos de 
Recolección y Amilisis de la Información. 

9.12.25.18. Lograr la eficiencia e n la adminis-
tración de los bienes inventariados propiedad 
del gobierno del estado de Tabasco. 

9.72.25.78.7. Implementar la mejora en los pro-
yrurnus eJe c;onuo/ eJe los bienes puUirnoniules. 

9.12.25.18.1.1 . Mantener actualizado el registro 
de los bienes patrimoniales. 

9.12.25.18.1.2. Lograr una mejor vigilancia de 
los bienes patrimoniales durante su vida útil. 

9.12.25.18.1.3. Implementar las acciones perti-
nentes que ayuden a reducir los costos por el 
almacenamiento de los bienes patrimoniales, 
para cumplir con las políticas de austeridad de 
la administración pública. 
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9.12.25.18.1.4. Depurar los registro-s de los bie-
nes inventariados propiedad del Gobierno del 
Estado de Tabasco. cuya vida útil ha concluido. 

9.12.25.18.1.5. Mejorar los procesos de adminis-
tración relativos a los bienes patrimoniales. a 
través de la sistematización del inventario de 
bienes muebles e inmuebles de la Administra-
ción Pública Estatal. 

9.12.25.18,1,6, Establecer los procedimientos 
pertinentes para la protección de los bienes de 
mayor valor. 

9.12.25.19. Fortalecer la rendición de cuentas 
y los mecanismos de participación ciudadana, 
para que se conviertan en los vigilantes de la 
ejecución los recursos publicas. 

9.72.25.79.7. Supervisar los lineamientos de la 
Ley de Austeridad del Estado de Tabasco y su 
aplicación en lo Administración Público Esto-
tal. 

9.12.25.19.1.1. Implementar las políticas de aus-
teridad que permitan la asignación y ejecución 
del gasto de manera eficaz y eficiente, propi-
ciando una mayor calidad que permitan alcan-
zar los objetivos a los que están destinados los 
recursos públicos. 

9.12.25.19.1.2. Supervisar los procesos en mate-
ria de adquisiciones. para fomentar la austeri-
dad republicana y la rendición de cuentas. 

9.12.25.19.1.3. Vi-gilar la actuación de los servi-
dores públicos y de particulares que intervie-
nen en los procesos de contratación, para que 
el ejercicio de los recursos se realice con efi-
ciencia. austeridad y transparencia en la Admi-
nistración Pública Estatal. 

9.12.25.19.1.4. Capacitar al personal de la Secre-
taría Anticorrupción y Buen Gobierno en mate-
ria de la Ley de Austeridad del Estado de Ta-
basco. Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, Fiscalización, Rendición de Cuen-
tas, Ética y valores. para el desarrollo de sus fun-
ciones. 

9.12.25.19.1.5. Coordinar con la Secretaría de 
Administración y Finanzas gl dgsarrollo dg las 

tareas. de evaluación concomitantes del ejerci-
cio de los recursos federales aportados, transfe-
ridos, asignados y reasignados al estado para su 
administración, en cumplimiento de los objeti-
vos establecidos en los acuerdos y convenios. 

9. 7/./5. 79./. Fomentar la vigilancia en las accio-
nes de gobierno para que la participación de 
los Comités de Controlaría Social contribuya a 
la rendición de cuentas y a eficientar e/ ejerci-
cio del gasto público. 

9.12.25.1 9.2.1 . Coordinar con las instituciones 
de gobierno. la implementación de los p rogra-
mas de contralorfa socia l, a fin de lograr acuer-
dos que fortalezcan la' Gestión Pública. 

9.1 2.25.19.2.2. Proporcionar capacitación a los 
integrantes de las Comités de Contraloría So-
cial y ciudadanía para dotarlos de las herra-
mientas que les permitan vigilar el cumpli-
miento de los objetivos, metas y la correcta eje· 
cución de los programas de desarrollo social, 
obras y acciones de gobierno. 

9.12.25.19.2.3. Atender de manera oportuna las 
quejas. y solicitudes ciudadanas, presentadas a 
través de los medios dispuesto para tal fin por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

9.72.25.79.3. Vigilar el ejercicio de /os recursos 
públicos para constatar el cumplimiento de la 
normatividad que le permitan lograr las metas 
y objetivos en /os programas presupuestarios. 

9.12.25.19.3.1. Implementar un marco norma-
tivo que fortalezca la gestión oportuna en los 
procesos de seguimiento a los resultados de 
auditorías, permitiendo obtener información 
oportuna que coadyuve estrictamente al cum-
plimiento de los plazos establecidos para su 
atención. 

9.12.25.19.3.2. Fiscalizar directamente o a tra-
vés de los Órganos Internos de Control, en ma-
teria de sistemas de registro y contabilidad, 
presupuesto. contratac ión y remuneraciones 
de personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos. arrendamiento financiero. ser-
vicios y ejecución de obra pública. conserva-
ción, uso. destino, afectación, enajenación y 
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Anticorrupción y Buen Cobierno 

El Cobierno del Estado de Tabasco, dispone de 
la base inicial para la transformación integral, 
consolidar la gestión pública. con el impulso de 
un gobierno que aplique la austeridad republi-
cana y la rendición de cuentas transparentes en 
el ejercicio de las funciones de las personas ser-
vidoras públicas. privilegiando el uso de las he-
rramientas tecnológicas en los procesos admi-
nistrativos. de trámites y servicios. que contri-
buya a combatir frontalmente los actos de co-
rrupción e impunidad. 

El reto para los próximos años es transitar hacia 
el mayor número de trámites y servicios por In-
ternet, con la premisa de eliminar la desigual-
dad social, la corrupción. la avaricia y el despil-
farro de los bienes y recursos estatales, en el 
que las personas servidoras públicas son man-
datadas a administrarlo con eficiencia, eficacia. 
economía, transparencia y honradez para cum-
plir los objetivos programados. Es importante 
señalar que. en la pasada administración se im-
pulsó la sistematización y Qctualmente se tiene 
el gran compromiso de acercar el gobierno al 
pueblo, realizando acciones que permitan re-
cuperar la confianza en las instituciones. 

Es de vital importancia que las personas servi-
doras públicas den cumplimiento a lo estable-
cido en la Ley de Austeridad del Estado de Ta-
basco. así como. a la normativa en materia de 
planeación. programación, presupuestación. 
ejercicio y control del gasto público, donde 
consideren los elementos de la gestión para re-
sultados. 

En materia de control y seguimiento de los re-
cursos públicos se deberán fortalecer los meca-
nismos. donde se consolide el uso del Presu-
puesto basado en Resultados. que contribuyen 
a una adecuada y moderna gestión pública, 
que refleje la austeridad, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Se tiene el firme compromiso de implementar 
políticas públicas que permitan hacer un uso 
racional y eficiente de los recursos públicos. te-
niendo como metas que. en el mediano plazo 
exista una mayor sustentabilidad financiera en 

el gobierno del estado. en beneficio de la po-
blación tabasqueña que exige resultados y re-
quiere sentir los beneficios de un gobierno di-
ferente con personas servidoras públicas, com-
prometidos y capacitados en el desempeño de 
sus funciones. 

Con las acciones a emprender durante la pre-
sente gestión de gobierno. en materia de pro-
fesionalización de las personas servidoras pú-
blicas. la percepción ciudadana en materia de 
corrupción deberá cambiar a positiva. donde 
perciba una nueva actitud. calidez y calidad en 
el servicio que el gobierno les ofrece en trámi-
tes y servicios simplificados., impulsando el di-
namismo participativo de forma organizada de 
la sociedad. 

Es relevante que la ciudadanía disponga de ca-
nales de denuncia en contra de las personas 
servidoras públicas que cometen actos de co-
rrupción en el desempeño de sus funciones; 
por ello, se considera actualizar el marco nor-
mativo para disponer de legislación en la ma-
teria administrativa y disposiciones jurídicas 
constitucionales, que permitirán estar acordes 
a la realidad económica, política y social del es-
tado de Tabasco, atendiendo los principios, ob-
jetivos. estrategias y líneas de acción formula-
dos en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 
(PLED). 

Cabe mencionar que la Mejora Regulatoria. 
juega un papel esencial en la política pública y 
es el medio idóneo para fortalecer la gestión 
pública, con la implementación del Programa 
de Simplificación de Trámites y Servicios, con 
lo que lograremos abatir en gran medida el 
costo económico-social que representan para 
el ciudadano. como para el sector empresarial. 
reduciendo la alta complejidad de Jos procesos 
administrativos, la eliminación a. las barreras 
del desarrollo económico de los sectores pro-
ductivos. y que contribuyen de manera frontal 
a combatir los actos de corrupción. 

La formación de capacidades representa el fac-
tor más importante de este proceso, por lo que 
al concluir la actual administración contare-
mos con recursos humanos profesionales que 
contribuyan a mantener la continuidad de las 
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acciones de transparencia, austeridad y rendi-
ción de cuentas. que dispongan de los conoci-
mientos necesarios para servir a la ciudadanía 
con respeto. honest idad y amabilidad. 

El reto es muy grande para lograr los objetivos 
y metas para el 2030. que permitan consolidar 

la verdadera transformación del estado. para 
que las nuevas generaciones se integren a una 
colectividad moderna. transparente y con alto 
sentido de cohesión social. en beneficio de Ta-
basco y de México. 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Compromisos Transformadores 

22 

23 

24 

25 

26 

Rendiremos un informe trimestral al pueblo sobre la 

situación financiera. 

Gobernaremos con austeridad republicana. No se 

comprarán nuevos parques vehiculares. se eliminarán 

las figuras de secretarios particulares y disminuirán 

los viáticos para funcionarios públicos. 

Construiremos un gobierno digital. para facilitar y agi-

lizar servicios públicos y trámites a la ciudadanía. 

como licencias de manejo, pago de derechos. actas 

de nacimiento y cualquier trámite que se tenga que 

hacer ante el gobierno. 

Aplicaremos estrictamente nuestra política de auste-

ridad republicana. administrando el presupuesto pú-

blico con responsabilidad y honestidad. 

Vamos a realizar una reestructuración administrativa 

del gobierno. para eliminar duplicidad de funciones y 

eficientar la atención a la ciudadanía. 
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Formación y capacitación de servidores públi-
cos en el Poder Ejecutivo. 

Descripción: programar acciones de capacita-
ción an~almente para los servidores públicos 
conforme a la Detección de Necesidades de Ca-
pacitación (ONC) que se realiza coordinada-
mente con las Dependencias. Órganos y Orga-
nismos Descentralizados del Gobierno del Es-
tado. 

Objetivo: contribuir a contar con servidores pú-
blicos que asistan a las acciones de capacita-
ción organizadas y coordinadas por la Direc-
ción de Desarrollo de Personal y Capacitación 
adscrita a la Oficialia Mayor, con el objetivo de 
aumentar la satisfacción laboral personal. me-
jorar las capacidades del capital humano, in-
tensificar su desarrollo integral, promoviendo la 
eficiencia y el trabajo en equipo, fortaleciendo 
sus competencias. 

Justificación: considerando que hasta el 2024, 
el Gobierno del Estado contaba con una base 
de 44.684 servidores públicos. y siendo la capa-
citación una necesidad para mejorar las capa-
cidades del capital humano en la Administra-
ción Publica Estatal. para lograr mayor eficien-
cia y compromiso. se dará cumplimiento a los 
objetivos. estrategias y lineas de acción 
9.1 2.1 5.1 y 9.1 2.15.1.1 señalados en el Plan Es-
tatal de Desarrollo. Esto con base en la DNC en 
cada una de las Dependencias. Órganos y Orga-
nismos Descentralizados. Cada año la Dirección 
de Desarrollo de Personal y de Capacitación. 
encargada de implementar las acciones de ca-
pacitación. realiza una programación para 
cumplir con el objetivo establecido; las capaci-
taciones pueden ser presenciales y/o virtuales. 
fomentando el uso de las TIC además de incidir 
en el desarrollo personal de los servidores pú-
blico y en su formación profesional. 

Beneficiarios: servidores públicos participantes 
del Poder Ejecutivo 

Meta: 11.000 servidores públicos. 

Temporalidad: anual 

Unidad responsable; Dirección de Desarrollo 
Personal y Capacitación. 

Actividades Coordinadas: Oficialía Mayor por 
medio de la Coordinación General de Recursos 
Humanos y la Dirección de Desarrollo de Perso-
nal y Capacitación con las Dependencias. Órga-
nos y Organismos Descentralizados. 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones. 

Consolidación de las compras con adjudica-
ciones mediante procesos licitatorios en el 
Sistema Electrónico de Consolidación de Re-
quisiciones (SECOR) 

Descripción: descripción 

Objetivo: ofrecer a las dependencias u organis-
mos. una ventana de trabajo sistemati;zada, 
que permita la captura y el conocimiento en 
tiempo real de las requisiciones de bienes y ser-
vicios durante un periodo determinado y que, 
mediante el uso de la tecnología informática, 
automatice el proceso de consolidación de las 
Requisiciones del Poder Ejecutivo del Estado. 
objetivo. 

Justificación: actualmente el Proceso de Con-
solidación de Requisiciones, se realiza de forma 
semi manual con la ayuda del programa infor-
mático Excel. en el que se concentran requisi-
ciones de 17 dependencias y J 2 organismos 
desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal. 

Con un promedio de duración de 2 meses para 
una partida en específico esto se debe en 
buena medida a que las dependencias y los or-
ganismos descentralizados no cumplen con el 
calendario de entrega de requisición estable-
cido. 

Beneficiarios: las dependencias, órganos y en-
tidades de la Administración Publica Estatal. 

Meta: diseño del Sistema de Consolidación 

Temporalidad: anual. 

Unidad responsable: Coordinación General de 
Recursos Materiales. 
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Actividades Coordinadas: sistematización por 
parte de la Coordinación General de Moderni-
zación Administrativa e Innovación Guberna-
mental. 

Financiamiento: recursos del Gobierno del Es-
tado de Tabasco. 

Modernización Catastral del estado de Ta-
basco 

Descripción: la trazabilidad de los predios en-
tre el Estado y los Municipios para la actualiza-
ción del padrón de inmuebles y sus propieta-
rios en una sola base de datos Implica un pro-
ceso coordinado y transparente que permita el 
registro. la verificación y la actualización conti-
nua de la información catastral y registra!. Esta 
trazabilidad se asegura mediante una serie de 
pr oc9 dimi ~; mto s int9rinstitucional9s qu9 c o n~ c­

tan tanto las bases de datos del Gobierno Esta-
tal como el Gobierno Municipal, garantizando 
que los datos estén actualizados. sean consis-
tentes y estén disponibles en tiempo real. de-
biendo ser un proceso transparente. coordi-
nado y basado en tecnología. lo cual permitirá 
una gestión más eficiente. confiable y accesible 
de los datos catastrales y registrales. 

Objetivo: garantizar la precisión. consistencia y 
actualización en tiempo real de la información 
catastral, permitiendo un manejo eficiente y 
transparente de los registros de propiedad, ase-
gurando una gestión catastral más eficiente, 
moderna y confiable; beneficiando tanto a las 
autoridades gubernamentales como a los ciu-
dadanos al garantizar la exactitud, transparen-
cia y accesibilidad de los registros catastrales. 

Justificación: la Dirección de Catastro realiza la 
trazabilidad de los predios por una serie de ra-
zones fundamentales que responden a la nece-
sidad de mejorar la administración pública. for-
talecer la transparencia, optimizar los procesos 
fiscales y garantizar la equidad en el manejo de 
la información catastraL fortaleciendo la con-
fianza de la ciudadanía y promover el desarro-
llo de políticas públicas informadas. esto no 
solo contribuye a una administración más ágil. 
sino que también refuerza la seguridad jurídica 

y legalidad en la tenencia de la tierra y pro-
mueve una mayor modernización del Go-
bierno. 

Bcmeficiarios: oficinas catastrales de los 17 mu-
nicipios. así como los ciudadanos del Estado. 

Mota: crear un sistema centralizado, eficiente y 
transparente que permita la actualizac.ión con-
t inua y precisa de la información catastral. ga-
rantizando la consistencia de .los registros de 
propiedad, tanto a nivel estatal como munici-
pal. estableciendo un sistema interconectado. 
moderno y efic iente, promoviendo la eficacia 
administrativa. la trasparencla y j usticia fiscal. 

Temporalidad: sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Catastro. 

Actividades Coordinadas: Gobierno dell Estado. 
federa1l y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones y Re-
cursos Propios. 

Diseño de nuevas herramientas tecnológicas 
adheridas al Sistema catastral de Tabasco (SI-
CATTAB) 

Descripción: la implementación de nuevas he-
rramientas tecnológicas en el Sistema Catastral 
de Tabasco (SICATIAB) será un avance signifi-
cativo en términos de eficiencia y transparencia 
en la gestión de los registros de propiedades e 
inmuebles en el Estado. Estas herramientas 
permitirán optimizar procesos. reducir tilempos 
de espera, minimizar errores humanos y facili-
tar el acceso a la información actualizada y 
confiable. La implementación de nuevas herra-
mientas tecnológicas en el SICATIAB transfor-
mará significativamente la eficiencia del ma-
nejo de registros de inmuebles. La automatiza-
ción, la interoperabilidad, la transparencia y el 
acceso en t iempo real son algunos de Jos prin-
cipales beneficios que se lograrán. Estos avan-
ces no solo mejorarán la administración del ca-
tastro, sino que también permitirán una mayor 
participación y satisfacción de los ciudadanos 
al brindarles un servicio más ágil, transparente 
y seguro. 
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Objetivo: optimizar la gestión. actualización y 
acceso a los registros catastrales, mejorando la 
precisión. velocidad y transparencia de los pro-
cesos administrativos relacionados con los in-
muebles y sus propietarios. transformando y 
mejorando los procesos catastrales. promo-
viendo un sistema catastral más rápido. pre-
ciso. transparente y accesible que beneficie 
tanto al Estado. Municipio y ciudadanos. 

Justificación: modernizar y optimizar los pro-
cesos catastrales. lo cual es fundamental para 
garantizar una gestión eficiente. precisa y 
transparente de la información sobre inmue-
bles y sus propietarios. La adhesión de nuevas 
herramientas al Sistema Catastral radica en la 
capacidad para mejorar la eficiencia operativa. 
la precisión de los registros, la transparencia y 
la calidad de los servicios catastrales; las cuales 
permitirán agilizar procesos, optimizar la re-
caudación fiscal. mejorar la planificación ur-
bana y fortalecer la seguridad jurídica, lo que 
beneficia tantos a las autoridades como a los 
ciudadanos. 

Beneficiarios: oficinas catastrales de los 17 mu-
nicipios. así como los ciudadanos del Estado. 

Meta: optimizar los procesos administrativos y 
operativos del catastro. mejorando la precisión. 
rapidez y accesibil idad de la información catas-
tral, a través de la integración de tecnologías 
avanzadas. transformando el Sistema Catastral 
de Tabasco en una plataforma moderna, efi-
ciente y accesible, que permita mejorar la ges-
tión de los inmuebles y sus propietarios. pro-
moviendo una mayor transparencia, exactitud 
y eficiencia en todos los procesos relacionados 
en materia catastral. 

Temporalidad: sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Catastro. 

Actividades Coordinadas: 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones y Re-
cursos Propios 

Actualización del marco jurídico de Catastro 

Descripción: la actualización del marco jurídico 
en materia catastral, es un proceso clave que 
permitirá adecuar la normativa y las regulacio-
nes del sistema catastral a las necesidades ac-
tuales de la sociedad, promoviendo una gestión 
más eficiente. transparente y moderna del te-
rritorio y sus recursos. En este contexto. la ac-
tualización busca armonizar las leyes y proce-
dimientos relacionados con el catastro y la pro-
piedad. mejorando tanto la administración pú-
blica como la experiencia de los ciudadanos en 
el uso de los servicios catastrales. 

La reforma del marco juríd ico involucrará una 
serie de cambios normativos que impacten 
desde la creación y actualización de los regis-
tros de bienes inmuebles hasta su relación con 
otros sistemas administrativos y fiscales; siendo 
esencial para modernizar y fortalecer el sistema 
de gestión del territorio y la propiedad en el Es-
tado, mejorando la seguridad jurídica y optimi-
zar los procedimientos administrativos. estas 
reformas contribuyen a una administración 
más eficiente y accesible, favoreciendo a la ciu-
dadanía y al desarrollo urbano y fiscal del Es-
tado. 

Objetivo: garantizar que las leyes. reglamentos 
y lineamientos con la gestión catastral sean 
modernas. claras y adecuadas a las necesida-
des actuales de la administración pública, los 
ciudadanos y el desarrollo urbano. incluyendo 
nuevos enfoques para la optimización del ma-
nejo. actualización y control de los registros ca-
tastrales a lineando el marco normativo con las 
mejores prácticas. garantizando una gestión 
eficiente. transparente. justa y moderna del ca-
tastro promoviendo la seguridad juridica, la op-
timización de los recursos y el desarrollo eco-
nómico del Estado y los Municipios. 

Justificación: la actualización del marco jurí-
dico en materia catastral es una necesidad para 
garantizar que el sistema catastral sea efi-
ciente, moderno y acorde a los desafíos actua-
les. siendo un proceso esencial para asegurar la 
seguridad jurídica. la eficiencia administrativa y 
la optimización de los recursos fiscales y terri-
toriales, lo que beneficia tanto a los ciudadanos 
como a las autoridades Estatales y Municipales. 
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Además. faci litar,ía el desarrollo ordenado y sos-
tenible de los mismos. promoviendo la con-
fianza en las instituciones y contribuyendo al 
bienestar colectivo. 

Beneficiarios: oficinas catastrales de los 17 mu-
nicipios. así como los ciudadanos del Estado. 

Met a: garantizar un sistema catastral moderno. 
eficiente y transparente que impulse una ges-
t ión más ágil. p recisa y accesible de los regis-
tros de inmuebles, alineado con los avances 
tecnológicos y las mejores prácticas acorde con 
las necesidades actuales de la administrac ión 
pública y la cludadanla. Impulsando el desarro-
llo ordenado y sostenible del Estado y los Mu-
nicipios. 

Temporal idad: sexenal 

Unidad Responsab le: Dirección de Catastro. 

Actividades Coordinadas: 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones y re-
cursos propios 

Servicio Estatal de Administración de Bie-
nes Asegurados, Abandonados o Decomi-
sados d e l Estado de Tabasco. (SEABA) 

Atención a solicit udes del resguardo de los 
b ienes asegurados o decomisados 

Descripción: implementación de acciones para 
reducir el costo de almacenamiento de los bie-
nes asegurados. abandonados o decomisados 
del gobierno del Estado, así como su deterioro. 

Objetivo: contribuir a mejorar la gestión guber-
namental bajo los principios de transparencia. 
eficiencia. eficacia y legalidad mediante la ad-
ministración de los bienes asegurados. abando-
nados o decomisados del gobierno del Estado. 

Justificación: el Servicio Estatal de Administra-
ción de los Bienes Asegurados. Abandonados o 
Decomisados, cuenta con 2 mil 159 bienes de-
comisados bajo su resguardo los cuales se acu-
mulan y se deterioran en los retenes por lo que 

se necesita implementar acciones que permi-
tan sistematizar el control de b ienes patrimo-
niales administrándolos con transparencia. le-
galidad. imparcialidad. eficiencia y eficacia. 

Beneficiarios: N/A 

Mota: durantg la prgsgntg administración sg 
pretende evitar el deterioro de los bienes y re-
ducir el costo de almacenamiento de los b ienes 
asegurados. abandonados o decomisados del 
gobierno del Estado. 

Tem poralidad: sexenal 

Unidad Responsable: SEABA. Subdirección de 
Control Bienes 

Activ idades Coord inadas: 

Financiamient o: Ramo 28 Participaciones y Re-
cursos Propios. 

Anticorrupción y Buen Gobierno 

Ampliar la cobertura de los órganos Internos 
de Control en la Administración Pública Esta-
tal 

Descripción: fortalecer las acciones de vigilan-
cia y control preventivo en el ejercicio de los re-
cursos públicos. destinadas a revisar los objeti-
vos y metas de la depe·ndencia y entidad. con-
formando las estructuras de los órganos Inter-
nos de Control. por lo que se buscará que sus 
funciones se realicen en apego al marco del Sis-
tema Nacional de Fiscalización y a las pollticas 
de Control Interno. lo .anterior se real izará con 
el fin de implementar programas específicos 
tendentes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones normativas a cargo de las perso-
nas servidoras públicas de las dependencias, 
entidades y particulares, conforme a las d ispo-
siciones emitidas por la Secretaria o por e l Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Antico-
rrupción. 

Obj eti1vo: implementar que las entidades de la 
Administración Pública Estatal conformen su 
órgano Interno de Control. como lo mandata la 
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Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas y demás ordenamientos aplicables en la 
materia. asi como impulsar acciones que per· 
mitan que los Órganos Internos de Control de 
las dependencias y entidades. mejoren su ac· 
tuación a través de incrementar la capacita-
ción. revisiones de control interno y actividades 
de fiscalización. realizándolo con criterios de 
eficiencia. productividad y calidad en los servi-
cios públicos. asi como ahorro y transparencia 
en el ejercicio del gasto público. buscando de 
esta manera contribuir positivamente en la 
previsión de la comisión de faltas administrati· 
vas y de hechos de corrupción. impulsando la 
cultura de la legalidad y rendición de cuentas. 

Justificación: debido a que los actos de corrup· 
ción, se suscitan en cualquier ámbito de nues-
tra sociedad, es necesario que en el ejercicio de 
las funciones de los Órganos Internos de Con· 
trol y en estricto apego a las disposiciones lega· 
les y normativas para el control, vigilancia. pre· 
vención y combate a cualquier acto de corrup· 
ción. se fomenten las buenas prácticas de pre· 
vención y vinculación institucional. por lo que 
es preciso revisar los programas. proyectos yac-
ciones de la dependencia y entidad, que cum-
plan con lo dispuesto por la normatividad co· 
rrespondiente, por lo anterior. se debe reforzar 
con una estrecha coordinación y colaboración 
con la Secretaria, la supervisión. seguimiento e 
implementación de mecanismos para la for-
mulación de los Programas Anuales de Trabajo, 
asi como incrementar la capacitación para el 
buen funcionamiento y control de los Órganos 
Internos de Control. 

Beneficiarios: población del estado de Tabasco 
en general. 

Meta; 1 00% de implementación de los Órganos 
Internos de Control (OIC) 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de ór-
ganos de Control y Vigilancia. 

Actividades Coordinadas: dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Estatal. 

Financiamiento: no aplica. 

Proyecto "Vigilantes en territorio" 

Objetivo: dar seguimiento y capacitación a los 
Comités de Contraloria Social que se canfor· 
men para vigi lar el ejercicio del presupuesto 
público estatal. 

Descripción: las acciones de seguimiento y ca-
pacitación se realizarán en coordinación con 
las instancias ejecutoras de los Programas Es· 
tatales de Desarrollo Social. así como en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios relacionadas con 
las mismas. con la finalidad de contribuir a que 
los ciudadanos recuperen la confianza en las 
autoridades y ejerzan su derecho a opinar so-
bre las decisiones del gobierno. 

Las acciones de seguimiento y capacitación 
son: 

l. Integración. Se verifica con las actas de 
constitución de los comités de ContraJo· 
ría Social y las listas de asistencia. 

2. Capacitación. Se da capacitación a los in· 
tegrantes de los comités de Contraloria 
Social en materia de anticorrupción, 
buen gobierno y contraloria social, asi 
como en medios de captación de quejas 
y denuncias. 

3. Supervisión. Acompañar a las instancias 
ejecutoras de los Programas Estatales de 
Desarrollo Social. asi como en las Obras 
Públicas y Servicios relacionadas con las 
mismas. en las reuniones de seguimiento 
que se lleven a cabo. con los comités de 
Contraloria Social. 

4. Informe final. Verificar que los comités de 
Contraloría Social rindan su informe final 
a través de una asamblea con los benefi· 
ciarios. 

Justificación: los comités de Contraloría Social 
son un mecanismo de participación ciudadana 
a través de la cual los beneficiarios pueden vi· 
gilar la correcta aplicación de los recursos pú-
blicos destinados a los Programas Estatales de 
Desarrollo Social. asi como en las Obras Públi· 
cas y Servicios relacionadas con las mismas, 
con lo cual se da cumplimiento a lo establecido 
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en el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 

Beneficiarios: habitantes de las localidades 
que sean beneficiados de los Programas Esta-
tales de Desarrollo Social. Obras Públicas y Ser-
vicios relacionadas con las mismas. 

Meta: definida por la instan cia ejecutora de 
cada Programa Estatal de Desarrollo Social. 
Obra Pública y Servicios relacionadas con las 
mismas. 

Temporalidad: enero 2•025 - octubre 2030. 

Unidad Responsable: Dirección de Vinculación 
y Contraloría Social. 

Actividades Coordinadas: Gobierno Federal. 
Estatal y Municipal. 

Financiamiento: no aplica. 

Fortalecer la im plem entación y funciona-
miento del Sistema de Control Interno Insti-
tucional (SCII), en la Administración Pública 
Estatal . 

Objetivo: coadyuvar en consolidar el Sistema 
de Control Interno Institucional (SCII) en la Ad-
ministración Pública Estatal (APE). con el fin de 
proporcionar un grado de seguridad razonable 
sobre la consecución de las metas y objetivos 
institucionales y la salvaguarda de los recursos 
públicos, así como para prevenir actos contra-
rios a la integridad en los objetivos de la depen-
dencia. entidad y órgano desconcentrado. 

Descripción: establecer y consolidar el Sistema 
de Control Interno Institucional (SCII) en la to-
talidad de las dependencias, en,tidades y órga-
nos de la Administración Pública Estatal, con el 
objeto de dar certidumbre a la toma de deci-
siones y conducirlas con una seguridad razona-
ble en el logro de sus objetivos y metas en un 
ambiente ético, de calidad, mejora continua. 
eficiencia y de cumplimiento de la ley. 

Justificación: las dependencias y entidades, 
que deben conducir sus actividades de 
acuerdo con los planes. programas y políticas 

presupuestales en congruencia con el Plan Es-
tatal de Desarrollo, requieren que las personas 
servidoras públicas responsables del ejercicio 
de los recursos, implementen el Sistema de 
Control Interno Institucional y den cumpli-
miento a los acuerdos emitidos por el Comité 
de Control y Desempeño Institucional y a la 
normativa aplicable en la materia. así como el 
establecimiento, impulso, promoción, verifica-
ción y seguimiento de las acciones que permi-
ton m ejorar el desempeño y la gestión pú blica 
integral de las áreas. sectores. programas y/o 
proyectos de la Institución, la transparencia y 
combate a la corrupción. así como la imple-
mentación de las bases éticas y el fortaleci-
miento de la cultura de control, con el fin de 
lograr e l cumplimiento de los objetivos estraté-
gicos institucionales con un enfoque preven-
tivo. 

Beneficiarios: personas servidoras públicas. 

Meta: 100% de implementación y funciona-
miento del Sistema de Control Interno Institu-
cional (SCII) al inter ~ or de las dependencias y 
entidades. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de ór-
ganos de Control y Vigilancia. 

Actividades Coordinadas: dependencias, enti-
dades y órganos de la Administración Pública 
Estatal. 

Financiamiento: no aplica. 

Acciones de Fiscalización de los Órganos In-
ternos de Control en la Administración Pú-
b lica Estatal. 

Objeto: fiscalizar directamente o a través de los 
Órganos Internos de Control, que las depen-
dencias. entidades y órganos, cumplan con las 
disposiciones legales y normativas en la mate-
ria dispuestas para la consecución de sus obje-
tivos y metas establecidas. 

Descripción: fiscalizar y vigilar que los recursos 
públicos ejercidos por la Administración Pú-
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blica Estatal, se apeguen a las disposiciones le-
gales y normativas en la materia, así como es-
tablecer esquemas de vigilancia y control pre-
ventivo, que resulte en un desempeño honesto, 
eficaz y eficiente de personas servidoras públi-
cas y mejora de la gestión y de esta manera 
contribuir a los logros y metas de los entes pú-
blicos y fomentar la transparencia. 

Justificación: debido a que los actos de corrup-
ción son un tema latente y que de alguna ma-
nera han buscado diversas maneras de infringir 
lo establecido en las leyes y normativa vigentes 
en la materia, se ha hecho necesario diversificar 
las acciones en coordinación con las institucio-
nes involucradas en el combate a la corrupción, 
lo que resulta en establecer mecanismos de fis-
calización, rendición de cuentas, control in-
terno y transparencia. ql!e Plledan derivar en 
sanciones por la comisión de hechos tipificados 
en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas y demas ordenamientos aplicables. 

Beneficiarios: población en el estado de Ta-
basco en general. 

Meta: 369 auditorías. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de ór-
ganos de Control y Vigilancia. 

Actividades Coordinadas: Secretaría Antico-
rrupción y Buen Gobierno y la Administración 
Pública Estatal. 

Financiamiento: no aplica. 

Vigilancia de la normatividad en la ejecución 
de la obra pública para el combate a la co· 
rrupción. 

Objetivo: vigilar el cumplimiento de las leyes y 
la normatividad aplicable en materia de obra 
pública y servicios relacionados con la misma. 
en el ejercicio de los recursos públicos. 

Descripción: las acciones se realizarán directa-
mente o en coordinación con las instancias in-
volucradas en el combate a la corrupción e im· 
punidad. con la finalidad de comprobar el 

cumplimiento de la legislación y normativa 
aplicable en la planeación. adjudicación. con-
tratación. programación. ejecución. entrega-re-
cepción y puesta en operación de las obras pú-
blicas y servicios relacionados con las mismas 
para garantizar que el ejercicio de los recursos 
se administren con eficiencia. eficacia. econo-
mía. transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

Justificación: evitar la inadecuada aplicación 
de los recursos destinados a la obra pública y 
servicios relacionados con la misma. promo-
viendo el seguimiento al cumplimiento de la le-
gislación y normatividad aplicable vigente. 
desde la planeación hasta su conclusión. 

Beneficiarios: la población en el estado de Ta-
basco en general. 

Meta: 48 informes. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección para el control 
de la Obra Pública. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado. 
Federal y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Impulsar el cumplimiento de los procesos de 
investigación por procedimientos de pre-
sunta responsabilidad administrativa. 

Objetivo: dar inicio a los procedimientos de in-
vestigación de presunta responsabilidad admi-
nistrativa de oficio, por denuncias y resultados 
de auditoria que se soliciten a la Unidad de Ve-
rificación e Investigación Gubernamental. en 
los términos de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas. 

Descripción: los hechos puestos de conoci-
miento a la Unidad de Verificación e Investiga· 
ción Gubernamental. sobre actos u omisiones 
que pudieran constituir presuntas faltas admi-
nistrativas conforme a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. deberán ser 
atendidos oportunamente iniciándose el pro-
cedimiento de investigación correspondiente. 
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Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de Fis-
calización. Aud itoría y Supervisión. 

Actividades Coordinadas: Auditoría Superior 
de la Federación. 

Financiamiento: no aplica. 

Seg\limiento a los Procedimientos de Respon-
sabilidad Administ rat iva iniciados 

Descripción: iniciar, substanciar y resolver. 
cuando sea procedente los procedimientos de 
responsabilidad administrativa. por faltas ad-
m inistrativas no graves y graves, instruidos a las 
personas servidoras publicas y/o particulares en 
los términos y plazos que establece la Ley Ce· 
neral de Responsabilidades Administrativas 
(LCRA), el Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. así como las 
leyes aplicables. 

Objetivo: que la ciudadanía recupere la con-
fianza en las personas servidoras publicas. me-
diante el combate a la corrupción e impunidad. 

Justificación: atender las solicitudes de inicios 
de Procedimientos de Responsabilidad Admi-

nistrativa (PRAl. así como el control. integra· 
ción y seguimiento en términos de lo previsto 
por la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas. 

Alcance: será estatal, ya que las actividades 
desarrolladas por el Gobierno del Estado, im-
pactará en toda la población de manera directa 
o indirecta. 

Beneficiarios: la sociedad en general. 

Meta: Atender el 1 00% de los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que se ini-
cien ante la Dirección General de Responsabili-
dades Administrativas (DCRA), hasta su conclu-
sión. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Re$pon$able: Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Actividades coordinadas: órganos internos de 
control de los entes públicos del Poder Ejecu-
tivo Estatal y la Sala Especializada en Materia 
de Responsabilidades Administrativas (SEM-
PRA) del Tribunal de Justicia Administrativa 
(TJA). 

Financiamiento: no aplica. 
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